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PEDIDO NO. UAF·RMCP·003/2020 

PEDIDO PAR:A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR: PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO V LAS POLÍTICAS, BASES V LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS 
POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR 
ANTONIO QUINTAL BERNV, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN 
ESTE ACTO POR BR:AULIO CORTE AVILES, SUBDIRECTOR: DE RECURSOS 
MATERIALES V SERVICIOS, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR: DEL 
PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR UBALDO GARCÍA OVIEDO, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR 
OTRA PARTE HDI SEGUROS S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
CARLOS ROBERTO ADAME SOSA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. EN 
LO SUCESIVO .,.EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ uLAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con 
disponibilidad de recursos, mediante la autorización de suficiencia presupuestaria 
número UAF/007/2020 de fecha 13 de enero de 2020, emitida por la Subdirección de 
Recursos Financieros, en la partida 34501 (Seguros de bienes patrimoniales), del 
Presupuesto de Egresos autorizado a uEL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición 
de Bienes y Servicios número UAF•RMCP-006/2020 de fecha 13 de marzo de 2020. 

11. Mediante oficio de fecha 13 de marzo de 2020, el Subdirector de Recursos Materiales y 
Servicios solicita la contratación del servicio, motivo de este pedido. 

111. El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando 
menos Tres Personas Nacional Electrónica, número de identificación del 
procedimiento en CompraNet IA-OllMDAOOl-E32-2020, con fundamento en los 
articulas 2S, 26 fracción 11, 26 Bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 43 y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asf como et articulo 30 
párrafos tercero y cuarto, 39, 42, 77 y 81 de su Reglamento y e1 capítulo IV, inciso O), 
numerales 1, 3 y 5 de "LAS POBALINES", habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" 
de dicha adjudicación mediante acta correspondiente a la celebración del acto de 
fallo recibida de fecha 31 de marzo de 2020. 

IV. 

o 

El fallo de fecha 31 de marzo de 2020, adjudica a uEL PROVEEDOR" la partida l al 
cumplir con todos los requisitos legales, administrativos y técnicos solicitados en � ,b 
Convocatoria a la Invitación. � 
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V. A través de escrito de fecha 13 de marzo de 2020, signado por el Subdirector de 
Recursos Materiales y Servicios, asi como por el Jefe de Departamento de Control 
Patrimonial, se justifica la contratación. 

DECLARACIONES 

14EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por 
Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal 
de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por 
objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir ta educación para 
adultos, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación 
primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en 1a participación y la 
solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del articulo 22 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, el Director General de este organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la 
de otorgar poderes a nombre de 14EL INEA", asi como nombrar representantes. 

IV. El Apoderado Legal Antonio Quintal Berny, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido, to cual se acredita con el testimonio del Poder General, 
número 169,253 de fecha 22 de enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público 
número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godinez Viera, que le confiere entre 
otras facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que no le 
han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

v. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la 
Calle Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

l. 

11. 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo 
que acredita con la Escritura Pública número 28 de fecha diez de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Cabrera, 
Escribano Público del Estado de Guanejuato, misma que ha sufrido modificacz iones, 
y con Registro Federal de Contribuyentes HSE701218532. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre s fi 
•·• 
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veintiuno de febrero de 2019, otorgada ante la fe de la Lic. Samuel Enrique del Río 
Munguía, Titular de la Notaria Pública número 110 de ta Ciudad de León, Guanajuato, 
mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. Tiene por objeto social el practicar las operaciones de seguros y reaseguro en las 
operaciones de vida, accidentes y enfermedades, así como los daños en los ramos 
de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, 
agrícola y de animales, automóviles, crédito en reaseguro, entre otros. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos SO y 60 de este 
ordenamiento. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 
obligaciones derivadas de este pedido. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en 
Paseo de los Insurgentes 1701, Granada, León Guanajuato, México. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de 
carácter administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que 
impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su 
objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación 
entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el 
mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo 
con los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad 
para suscribir el presente instrumento. 

2020 
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"EL PROVEEDOR" reconoce, que de conformidad con el artículo 54 bis de la Ley y 
102 del Reglamento, se procederá a la terminación anticipada cuando concurran 
razones de interés general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir el servicio o se determine la nulidad de una inconformidad emitida por 
la Secretaria de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a1/ as 
disposiciones de contratación de la cabeza de sector, Secretaria de Educación 
Pública o "EL INEA". 

eÁb� 
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Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR .. se obliga con "EL INEA" para la contratación de la "péllza de 
Aseguramiento del Parque Vehicular". 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la 
programación que determine "EL INEA" a través del administrador y/o supervisor del 
pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo único, "LAS PARTES" 
convienen en agregar al presente pedido, el anexo único que contiene el anexo técnico, 
propuesta técnica y propuesta económica. 

2020 I 
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Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" convienen y aceptan que el importe total del servicio contratado será por 
la cantidad de $3 '197,668.80 (Tres millones ciento noventa y siete mil seiscientos 
sesenta y ocho pesos 80/100 M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se 
cubrirá contra entrega del servicio contratado como se detalla en el anexo único. 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado 
variará durante la vigencia del presente pedido. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
entregadas más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales. desde la fecha del 
pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo único conforme a las 
características y especificaciones contratadas. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar el servicio objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL 
INEA" a través del administrador del pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, 
ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o 
descuentos previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un 
informe sobre la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a traves depósito bancario, mediante una transfe�e0�c:� 
electrónica de recursos a la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", Y� 'a,;::�� :::.:::·: .. �.:�".".::: .. ::' ,:·��=•· """" ="""� � 
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Comprobante (s) Fiscal {es) 
importe del pedido. 

Digital (es) por internet (CFDI '5) en el cual especificara el 

El pago se realizara una vez que se presten los servicios conforme a las características y 
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte dias 
naturales contados a partir de la entrega del (!os) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo 
(s). previa prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido. El plazo 
señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia 
de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital {es) deberá (n) cumplir con los requisitos 
fiscales vigentes, indicando el número de pedido, \a descripción completa del servicio 
prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado. el importe total y 
los datos de "EL PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento de Control Presupuestal validará e! (los) Comprobante (s) 
Fiscal (es) Digital {es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los 
comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos 
días hábiles stqutentes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que debera corregir 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán 
cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Sexta. - Vigencia. 
La vigencia del presente pedido será de las 00:00 horas del día 01 de abril a las 24:00 
horas del día 31 de diciembre de 2020. 

La vigencia de la póliza de aseguramiento tendrá una vigencia de las 00:00 horas del día 
01 de abril a las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 2020. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para .. EL PROVEEDOR", por lo que 
el primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento jurídico, 
cuando concurran razones de interés general, o por causas justificada se extinga la 
necesidad del objeto del pedido. 

Séptima. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios 
ocultos en la calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que 
hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente pedido y en la legislación 
aplicable. 

Octava. - Confidencialidad. 

2020 
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"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada 
o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba 
considerarse pública según lo dispuesto por los artículos 113 y 116 por la Ley General de� 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 97, 110 y 113 de la Le: 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Gene 

' 
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en materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas. la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables, no se podrá divulgar salvo 
que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de "EL INEA". 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda 
almacenarse por algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo 
permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del 
objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohibe su 
divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto 
en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Novena.- Subsistencia de las obligaciones. 
En el caso de que se dé alguno de los siguientes supuestos: rescisión, terminación 
anticipada o terminación de la vigencia del pedido, esto no afecta las situaciones 
jurídicas que legítimamente se hubieran derivado por la contratación de la Póliza de 
Seguros y que se encuentran pendientes de cumplimiento al monto de ocurrir alguno 
de los supuestos antes señalados, por lo que "EL PROVEEDOR", tendrá que cumplirlos, 
toda vez que no prescriben las acciones en los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley 
Sobre el Contrato de Seguro. 

Decima. - Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por 
escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con tres días 
de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios 
recibidos, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la 
suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima primera. - Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente 
pedido, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
recibidos, originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del articulo 
54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de 
su Reglamento y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con 
tres días naturales de anticipación. 

Décima segunda. - Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL 
PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artícu:Y o 98 
de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra 
persona, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, en caso que 
llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima tercera. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL 
INEA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de tres dias hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el 
posible incumplimiento. 

Transcurrido e! término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y 
motivada, la cual deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días 
hábiles siguientes al término señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando 
se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto de los servicios recibidos, 
hasta el momento de la rescisión. 

Décima cuarta. - Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás legislación aplicable. 

Décima quinta. - Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento parcial o deficiente en el 
tiempo de la prestación del servicio, "EL INEA" procederá a calcular la pena 
convencional al 1% por cada día natural de atraso de conformidad con el artículo 53 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. "EL INEA" 
notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éstos realicen el pago de la 
penalización mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio 
establecido en la declaración V de "EL INEA". 

Cuando el servicio se preste de manera deficiente, el monto máximo a penalizar será del 
10%. Asimismo "EL INEA" notificará al representante legal de "EL PROVEEDOR" dicha 
pena, para que realicen el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja, a 
favor de "EL INEA". 

/ 
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El cálculo de las penas convencionales es responsabilidad del área requirente a través 
del administrador y/o del supervisor del pedido conforme a lo establecido en el anexo 
único, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la 
Unidad de Administración y Finanzas. 
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Décima sexta. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de 
este pedido que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que 
de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima séptima. - Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones 
de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien 
se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y 
acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vinculo 
laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a 
.. EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier 
reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que 
se instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar en su caso los daños y 
perjuicios que se le causen. 

Decima octava. - Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, 
derivada como consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Decima novena. - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" 
reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en que cualquier información 
que se considere como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad 
con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el "Aviso de Privacidad" 
correspondiente. 

Vigésima. - De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaria de la Función 
Pública y/o al órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les 
requiera, toda la información relacionada con el presente pedido. 

Vigésima primera. - De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por si o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la 
realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del 
pedido; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos 
la gestión, la tramitación o ta resolución ilicita de negocios públicos relacionados con la 
administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra 
dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido ,.� 
comprometen a actuar con estricto apego a las anteroores reglas de conduct� 
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combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y 
facultades. 

Vigésima segunda. � Patentes, marcas y derechos de autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan 
patentes o marcas, o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como 
internacional con respecto de la prestación de servicios objeto de este pedido, por lo 
que de presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia 
del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR:" conviene desde ahora en pagar 
cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a 
"EL INEA" a mas tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello 
este último. 

VigE!sima tercera. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del pedido, se abstendrán de 
celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre si o con otros agentes 
económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de 
este pedido: 

Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 
gubernamental; 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos 
de contratación realizados conforme a lo dispuesto en el pedido. o 
Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en 
los numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como 
están definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido, el que "EL PROVEEDOR", por si o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra 
la economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal 
Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la 
Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, en 
términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en 
relación con los servicios que son objeto de este pedido y que la responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada 
en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

VigE!sima cuarta. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la 
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas 
del cumplimiento del pedido, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo 
dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", capítulo segundo, de 1 
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. así como de su 
reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el 
convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado 
por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier via de solución a su 
controversia. 

Vigésima quinta. - Modificaciones al pedido. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", 
siempre y cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total 
de las modificaciones no rebase en el conjunto. el 20% del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al 
pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. 

Vigésima sexta. - Asuntos no previstos • 
.. LAS PARTES" convienen que en caso de discrepancia entre la convocatoria de 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica y el modelo de pedido, 
prevalecerá lo establecido en la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional 
Electrónica No. IA-011MDA001-E32-2020. 

Vigésima séptima. - Cesión de derechos. 
14EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra 
persona, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción 
de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por 
escrito de "EL INEA", a través de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando 14EL PROVEEDOR" opte por adherirse a 
las cadenas productivas de .. EL INEA" en la página web https·/Jcadenasnafin.com,mx, de 
conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima octava. - Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, 
mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Vigésima novena. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las clausulas del presente pedido se han 
utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de ta 
cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de .. LAS PARTES" contenido en 
ellas. 

Trigésima.- Jurisdicción. � 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterá 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con resid · 

t.• '�· 
.!41 .., 

2 16). 
••• ec �- CIJ 

b ll C 10 



.-

E D U CACI O N • ::ii��p A 
."liif'. LA IDUCACI:.: 
- DI LOS ADULTOS 

en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de 
sus cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 11 fojas, por duplicado para 

constancia y validez, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril del año dos 
mil veinte, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" 

Asistido por 

Por "EL PROVEEDOR" 

Jefe de 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicio de fecha 13 de abril de 2020, 

celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y HDI Seguros, SA de C.V., cuyo objeto es la 
contratación de la ·Póliza de Aseguramiento del Parque Vehicular·. 
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1.- OBJETIVO: 

CUBRIR LOS RIESGOS A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE CUALQUIER 
NATURALEZA, PROPIOS Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE EL INEA; OTORGANDO COBERTURA AUTOMÁTICA PAR/\ 
TODAS LAS ÚNIOADES AUTOMOTRICES PROPIEDAD DELINEA, ASÍ COMO PARA AQUELLAS UNIDADES QUE 
SE INTEGREN DURANTE LA VIGENCIA AL PARQUE VEHICULAR Y QUE EXISTA UN INTERÉS ASEGURABLE 
PARA INEA. 

11.- COBERTURAS 

·GOBERTU�,A-PUCABI.!. A:�, 
- � P.AÍ!QUE \!Ef!ÍCU,46.R. 

';�-. � :1. 

SECCION l.- 
DAÑOS MATERIALES. 

SECCION 1- 
ROTURA DE CRISTALES 

- 
�1:rEs MÁXIM0S 

0E REsP-C:JNs�e1L.10Aq 

a) PARA LOS VEHÍCULOS MODELOS 
2020 Y 2019, EL VALOR QUE 
APARECE EN LA FACTURA 
ORIGINAL. EXPEDIDA POR EL 
CONCESIONARIO AUTORIZADO. 
ESTE VALOR INCLUYE LAS 
IMPOSICIONES FISCALES 
CORRESPONDIENTES A ISAN E IVA 
Y CUALQUIER OTRO QUE LA LEY 
IMPONGA 

b) PARA VEHÍCULOS MODELOS 2018 Y 
ANTERIORES EL VALOR 
COMERCIAL AL MOMENTO DEL 
SIN!ESTRO, SERÁ CON BASE EN EL 
VALOR MÁS AL TO QUE APAREZCA 
EN LA GUÍA EBC, MÁS UN 10%. 

e) AQUELLOS VEHÍCULOS QUE NO 
APAREZCAN EN DICHA GUÍAS, 
CORRESPONDERÁ AL VALOR 
CONVENIDO. 

VALOR DE REPOSICIÓN. 

OEBUCIBLES 

AUTOMÓVILES, 
MOTOCICLETAS Y PICK · 
UP ·s DE HASTA 21/? 
TONELADAS: 2% SOBRE EL · 
VALOR ASEGURADO. 1 

! 
AUTOBUSES, CAMIONES. 
TRACTO CAMIONES Y PICK 
UP ·5 DE MÁS DE 21/� 

TONELADAS: 3% SOB�E El 
VALOR ASEGURADO. 

1 
10% DEL VALOR DE LOS 
CRISTALES AFECTADOS. 

SECCION 2.- 
ROBO TOTAL 

a) PARA LOS VEHÍCULOS MODELOS 
2020 Y 2019, EL VALOR QUE 
APARECE EN LA FACTURA 
ORIGINAL, EXPEDIDA POR EL 
CONCESIONAR!O AUTORIZADO, SIN DEDUCIBLE 
ESTE VALOR INCLUYE LAS 
IMPOSICIONES FISCALES 
CORRESPONDIENTES A ISAN E IVA 
Y CUALQUIER OTRO QUE LA LEY 
IMPONGA. 
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COBERTURAS AP.LIGABLES AL ÚMITES MÁXIM0S DEpUCIBLES tJ: PARQUE VEFIICULAR. � RESl?GNSABIWDAD- . ?'· ... - .• i� • . . 
b) PARA VEHÍCULOS MODELOS 2018 Y 

ANTERIORES EL VALOR 
COMERCIAL AL MOMENTO DEL 
SINIESTRO, SERÁ CON BASE EN EL 
VALOR MÁS AL TO QUE APAREZCA 
EN LA GUÍA EBC, MÁS UN 10%. 

1 
e) AQUELLOS VEHÍCULOS QUE NO 

1 APAREZCAN EN DICHA GUÍAS, 
1 CORRESPONDERÁ AL VALOR 

CONVENIDO. 

SECCION 3- 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS $4. 500,000.00 S!N DEDUCIBLE 
A TERCEROS 

SECCION 4. - 
AMPARADA SIN DEDUCIBLE ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL 

- 
SECCION 5.- $100,000.00 POR OCUPANTE SIN DEDUCIBLE GASTOS MÉDICOS OCUPANTES 

- 
SECCION 6.- 

AMPARADA SIN DEDUCIBLE ASISTENCIA VIAL 

SECCION 7.- SEGUN ESPECIFICACIÓN , EQUIPO ESPECIAL 3% SOBRE LA PÉRDIDA 

SECC!ON 8- SEGÚN ESPECIFICACIÓN 3% SOBRE LA PÉRD!D.L ADAPTACIONES Y/O CONVERSIONES 

SECCION 9.- 
MUERTE DEL CONDUCTOR POR SS0,000.00 SIN DEDUCIBLE 
ACCIDENTE AUTOMOVILfSTICO 

111.- CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA 1�. ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS 

EL LICITANTE SE OBLIGA A CUBRIR LAS SIGUIENTES COBERTURAS: 

[ 1. DAÑOS MATERIALES 

ESTA COBERTURA AMPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRA EL VEHfCULO 
ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LOS SIGUIENTES RIESGOS· 

A. COLISIONES Y VUELCOS 
B. ROTURA DE CRISTALES: PARABRISAS, LATERALES, ALETAS, MEDALLÓN, Y QUEMACOCOS 

� 

'----" � 



C. INCENDIO, RAYO Y EXPLOSIÓN 
D. CICLÓN, HURACÁN, GRANIZO, TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, ALUD. DERRUMBE DE TIERRA 

O PIEDRAS, CAÍDA O DERRUMBE DE CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES, ESTRUCTURAS U OTROS 
OBJETOS, CAÍDA DE ARBOLES O SUS RAMAS E INUNDACIÓN 

E. ACTOS DE PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN PAROS, HUELGAS, DISTURBIOS DE CARÁCTER 
OBRERO, MÍTINES, ALBOROTOS POPULARES. MOTINES O DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS 
DURANTE LA REALIZACIÓN DE TALES ACTOS, O BIEN. OCASIONADOS POR LAS MEDIDAS DE 
REPRESIÓN TOMADAS POR LAS AUTORIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS CON MOTIVO DE SUS 
FUNCIONES QUE INTERVENGAN EN DICHOS ACTOS 

F. DAÑOS POR SU TRANSPORTACIÓN, AMPARA LOS RlESGOS DE VARADURA, HUNDIMIENTO. 
INCENDIO, EXPLOSIÓN, COLISIÓN, VUELCO, DESCARRILAMIENTO O CAÍDA DEL MEDIO DE 
TRANSPORTE EN EL QUE ES DESPLAZADO EL VEHÍCULO ASEGURADO, LA CAÍDA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO DURANTE LAS MANIOBRAS DE CARGA, TRASBORDO O DESCARGA, ASÍ COMO LA 
CONTRIBUCIÓN POR AVERÍA GRUESA O POR CARGOS DE SALVAMENTO 

G. LOS DAÑOS OCASIONADOS A CONSECUENCIA DE VANDALISMO 
H. DESBIELAM!ENTO POR INUNDACIÓN. 

LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRA EL VEHÍCULO, A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS 
ARRIBA MENCIONADOS, QUEDARÁN AMPARADOS AUN EN EL CASO DE QUE SE PRODUZCAN CUANDO 
DICHO VEHÍCULO HAYA SIDO OBJETO DE HECHOS QUE CONSTITUYAN EL DELITO DE ABUSO DE 
CONFIANZA, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS QUE SE SEÑALAN EN EL APARTADO DE EXCLUSIONES CE 
ESTA COBERTURA. 

TRATÁNDOSE DE REMOLQUES O SEMlREMOLQUES LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES AMPARARÁ 
TODOS LOS R!ESGOS DESCRITOS EN LOS INCISOS ANTERIORES. 

CON RESPECTO AL SISTEMA DE ARRASTRE DENOMINADO '"DOLLY"', LA COBERTURA DE DAÑOS 
MATERIALES AMPARARÁ TODOS LOS RIESGOS DESCRITOS EN LOS INCISOS ANTERIORES SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTRE SUJETO AL PRIMER SEMIREMOLQUE. 

1.1. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DEPENDIENDO DEL TIPO DE VEHÍCULO ASEGURADO, ESTA COBERTURA OPERA BAJO EL CONCEPTO DE 
VALOR FACTURA O VALOR COMERCIAL O VALOR CONVENIDO, POR LO TANTO, EL PROVEEDOR SE 
COMPROMETE A PAGAR CONFORME A LO QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA s�. SUMAS ASEGURADAS Y 
BASES DE !NDEMNli.ACIÓN. 

PARA LAS PLAZAS COMUNITARIAS MÓVILES SE ESTABLECE UN VALOR CONVENIDO DE $340,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 000/100 M.N.), MÁS $224,400.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) PARA EQUIPO ESPECIAL, MEJORAS Y ADAPTACIONES. 

1.2. DEDUCIBLE 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, EN TODO Y CADA S!NIESTRO INDEMNIZABLE, PARA EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR "EL ASEGURADO" DEBERÁ 
CONTRIBUIR INVARIABLEMENTE CON LOS SIGUIENTES DEDUCIBLES, ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA, SEGÚN CORRESPONDA: 

► AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS Y P\CK UP ·s DE HASTA 21/2 TONELADAS: 2% SOBRE EL VALOR 
ASEGURADO, 

► AUTOBUSES, CAMIONES, TRACTO CAM!ONES Y PICKUP ·s DE MÁS DE 21/2 TONELADAS: 3% SOBAE 
EL VALOR ASEGURADO. 

► EN RECLAMACIONES POR ROTURA DE CRISTALES, ÚNICAMENTE QUEDARÁ A CARGO DE "'EL 
ASEGURADO", EL PAGO DEL DEDUCIBLE QUE CORRESPONDA AL 10% DEL VALOR DEL O DE LOS 
CRISTALES AFECTADOS. 

1.3. EXCLUSIONES DE LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3• RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 



1.- DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRA El VEHÍCULO, COMO CONSECUENCIA DEL DEUTO DE 
ABUSO DE CONFIANZA COMETIDO POR: 

;... EMPLEADOS O PRESONAS QUE PRESTEN SERVICIO A "EL ASEGURADO". 
:,.. PERSONAS CUYAS ACCIONES SEAN TENDIENTES A LA COMPRAVENTA, ARRENDAMIENTO O 

FINANCIAMIENTO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
:,.. PERSONAS CUYAS ACCIONES TENGA SU ORIGEN O SEA CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE 

CONTRATO O CONVENIO MERCANTIL DE COMPRAVENTA, FINANCIAMIENTO O RENTA DIARIA. 
2- DAÑOS A LA PINTURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO, OCASIONADOS POR RIESGOS DIFERENTES A LOS 

AMPARADOS EN ESTA COBERTURA. 
3.- DAÑOS MATERIALES Al VEHÍCULO OCASIONADOS POR RIÑA, YA SEA ENTRE PARTICULARES Y/O 

CALLEJERAS, EN QUE El CONDUCTOR Y/U OCUPANTES PARTICIPEN. 
4.- LA ROTURA, DESCOMPOSTURA MECÁNICA O LA FALTA DE RESISTENCIA DE CUALQUIER PIEZA DEL 

VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA DE SU USO, A MENOS QUE FUEREN CAUSADOS POR ALGUNO DE 
LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA COBERTURA. 

5- LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO EN FORMA INTENCIONAL POR "EL 
ASEGURADO'", O CUALQUIER CONDUCTOR QUE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO USE EL 
VEHÍCULO. 

1 2. ROBO TOTAL 

ESTA COBERTURA AMPARA EL ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
MATERIALES QUE SUFRA A CONSECUENCIA DE SU ROBO TOTAL. 

TRATÁNDOSE DE REMOLQUES O SEMI REMOLQUES, LA COBERTURA DE ROBO TOTAL QUEDA AMPARADA 

► CUANDO SE ENCUENTRE ENGANCHADO AL TRACTOCAMIÓN 
► PARA EL CASO DE REMOLQUES O SEMI REMOLQUES DESENGANCHADOS, PROCEDERÁ SIEMPRE Y 

CUANDO EL ROBO OCURRA EN PREDIOS DESTINADOS AL RESGUARDO DE UNIDADES 
DEBIDAMENTE BARDEADOS O ENREJADOS PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" O DE TERCEROS 
CON QUIENES ""EL ASEGURADO" TENGA UNA RELACIÓN COMERCIAL CONTRACTUAL, EL 
RESGUARDO EN ESTE TIPO DE PREDIOS DERIVA DE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, PRESENTES 
O FUTURAS. 

CON RESPECTO AL SISTEMA DE ARRASTRE DE 

NOMINADO "DOLLY", LA COBERTURA DE ROBO TOTAL QUEDA AMPARADA: 

► CUANDO SE ENCUENTRE SUJETO AL PRIMER SEMIREMOLQUE, EL CUAL DEBE ESTAR 
ENGANCHADO AL TRACTOCAMIÓN. 

► PARA EL CASO DE DOLLYS DESENGANCHADOS, PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO EL ROBO 
OCURRA EN PREDIOS DESTINADOS AL RESGUARDO DE UNIDADES DEBIDAMENTE SARDEADOS O 
ENREJADOS PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO'" O DE TERCEROS CON QUIENES "EL ASEGURADO" 
TENGA UNA RELACIÓN COMERCIAL CONTRACTUAL, El RESGUARDO EN ESTE TIPO DE PREDIOS 
DERIVA DE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, PRESENTES O FUTURAS. 

2.1. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DEPENDIENDO DEL TIPO DE VEHÍCULO ASEGURADO, ESTA COBERTURA OPERA BAJO EL CONCEPTO DE 
VALOR FACTURA O VALOR COMERCIAL O VALOR CONVEN\DO, POR LO TANTO, El PROVEEDOR SE 
COMPROMETE A PAGAR CONFORME A LO QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA 5ª. SUMAS ASEGURADAS Y 
BASES DE INDEMNIZACIÓN. 

2.2. DEDUCIBLE 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA APLICA SIN DEDUCIBLE, LO CUAL SE 
ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

2.3. EXCLUSIONES DE LA COBERTURA DE ROBO TOTAL 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÜN CASO AMPARA 
1- EL ROBO PARCIAL CUANDO NO SEA A CONSECUENCIA DEL ROBO TOTAL, ENTENDIÉNDOSE POR TAL, EL 

ROBO DE PARTES O ACCESORIOS DEL VEHiCULO ASEGURADO. 
2.- CUANDO EL ROBO SEA COMETID�R �� � 



► EMPLEADOS O PERSONAS QUE PRESTEN ALGÚN SERVICIO AL ASEGURADO ► PERSONAS CUYAS ACCIONES SEAN TENDIENTES A LA COMPRAVENTA, ARRENDAMIENTO O 
FINANCIAMIENTO DEL VEH{CULO ASEGURADO Y/O 

► PERSONAS CUYAS ACCIONES TENGAN SU ORIGEN O SEA CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE 
CONTRATO O CONVENIO MERCANTIL DE COMPRAVENTA, FINANCIAMIENTO O RENTA DIARIA 

3.- CUANDO EL ROBO TENGA SU ORIGEN O SEA CONSECUENCIA DEL DEUTO DE FRAUDE, DICHA 
CONDUCTA DEBERÁ SER RESUELTA POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES. 

4.- CUANDO EL ROBO TENGA SU ORIGEN O SEA CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE CONTRATO O 
CONVENIO MERCANTIL DE COMPRAVENTA, FINANCIAMIENTO O RENTA DIARIA RESPECTO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO. 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS 

ESTA COBERTURA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA '"EL ASEGURADO", O 
CUALQUIER PERSONA QUE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO USE EL VEHiCULO, Y QUE A 
CONSECUENCIA DE DICHO USO CAUSE DAÑOS MATERIALES A TERCEROS EN SUS BIENES Y/O CAUSE 
LESIONES CORPORALES O LA MUERTE A TERCEROS, INCLUYENDO EL DAÑO MORAL. 

SE OTORGA COBERTURA AUTOMÁTICA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y PICKUP 'S DE HASTA 3.5 TONELADAS QUE INGRESEN A 
DICHO PAÍS PARA CUMPLIR CON ACTIVIDADES INSTITUCIONALES. 

ESTA COBERTURA AMPARA. EN CASO DE JUICIO CIVIL SEGUIDO EN SU CONTRA CON MOTIVO DE SU 
RESPONSABILIDAD CIVIL. HASTA UN LiMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE $4'500,000.00 
(CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.} Y EL CUAL SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS GASTOS Y COSTAS A QUE FUERE CONDENADO "EL ASEGURADO"" O CUALQUIER 
PERSONA QUE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO USE El VEHÍCULO ASEGURADO. 

EN CASO DE TRACTOCAMIONES, QUEDAN AMPARADOS LOS DAÑOS MATERIALES A TERCEROS QUE 
OCASIONE EL PRIMER REMOLQUE O SEM!REMOLQUE SIEMPRE Y CUANDO SEA ARRASTRADO POR ÉSTE 
CON LOS DISPOSITIVOS Y MECANISMOS EXPRESAMENTE FABRICADOS PARA ESE FIN Y SE ENCUENTRE 
ENGANCHADO AL VEHÍCULO ASEGURADO 

TAMBIÉN QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y 
PERSONAS EN QUE SE INCURRA CON EL SEGUNDO REMOLQUE O SEMIREMOLQUE, Y LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR LA CARGA QUE TRANSPORTA EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

PARA UNIDADES DE CARGA DE 3.5 TONELADAS EN ADELANTE QUE ARRASTREN CUALQUIER 
REMOLQUE O SEMI REMOLQUE, ESTA COBERTURA TIENE EFECTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE 
ENGANCHADO AL VEHÍCULO ASEGURADO CON LOS DISPOSITIVOS Y MECANISMOS EXPRESAMENTE 
FABRICADOS PARA ESE FIN. 

QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y PERSONAS 
QUE SE OCASIONE CON LA. ADAPTACIÓN DE LA UNIDAD CUANDO DICHA ADAPTACIÓN EXCEDA DE LAS 
DIMENSIONES CON LAS QUE EL FABRICANTE ADAPTA ORIGINALMENTE CADA MODELO Y TIPO 
ESPECÍFICO DE UNIDAD. 

SE CUBREN LOS DAÑOS MATERIALES DIRECTOS AL VEHiCULO ASEGURADO, ASf COMO LOS DAÑOS/\ 
TERCEROS EN SUS BIENES Y/O PERSONAS OCASIONADOS AL MOMENTO DE EFECTUAR MANIOBRAS DE 
CARGA O DESCARGA DE LA MERCANCÍA, BAJO lAS MISMAS BASES, LÍMITES, DEDUCIBLES Y 
EXCLUSIONES ESTABLECIDAS EN LAS COBERTURAS DE DAÑOS MATERIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR DAÑOS A TERCEROS. 

3.1. LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LiMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA "ASEGURADORA" EN ESTA COBERTURA ES DE 
$4'500,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), EL CUAL SE ESTABLECE EN 
lA CARATULA DE LA PÓLIZA Y OPERA COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC) PARA TODOS LOS 
RIESGOS AMPARADOS POR ELLA. 



3.2. DEDUCIBLE 
SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE 

3.3. EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3�. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA 

l. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE MELASEGURADO" POR DAÑOS MATERIALES A: 
¡,- BIENES QUE SE ENCUENTRAN BAJO SU CUSTODIA O RESPONSABILIDAD 
,- BIENES QUE SE ENCUENTREN EN EL VEHÍCULO ASEGURADO 

2. CUALQUIER RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, TRANSACCIONES O CUALESQUIERA OTROS ACTOS DE 
NATURALEZA SEMEJANTE CELEBRADOS O CONCERTADOS SIN EL CONSENTIMIENTO DE EL 
PROVEEDOR. 

3. DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES CUANDO EL VEHÍCULO SEA DESTINADO A UN USO O SERVICIO 
Dll=ERENTE AL ESTIPULADO EN LA PÓLIZA. QUE IMPLIQUE UNA AGRAVACIÓN DEI::; RIESGO. 

4. AGRAVAMIENTO O COMPLICACIÓN DEL PADECIMIENTO ORIGINADO POR EL ACCIDENTE, DERIVADOS 
DE ALCOHOLISMO. TOXICOMANfAS, ASÍ COMO DE UN DESCUIDO O IMPRU[)ÉNCIA DEL LESIONADO, Y/O 
DE LA PERSONA O PERSONAS QUE LO CUIDEN, NO ACATANDO LAS INDICACIONES MÉDICAS 
PRESCRITAS. 

S. PADECIMIENTOS PREEXISTENTES O QUE NO SEAN CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE. SE ENTIENDE POR 
PADECIMIENTOS PREEXISTENTES AQUELLOS CUYOS SIGNOS Y SÍNTOMAS SE MANIFIESTAN ANTES DE 
LA FECHA DEL ACCIDENTE, O BIEN, AQUELLOS HALLAZGOS QUE, DURANTE LA ATENCIÓN DEL 
LESIONADO, YA SEA POR VALORACIÓN CLfNICA, ESTUDIOS DE LABORATORIO Y/O GABINETE, INDIQUEN 
LESIONES Y ENFERMEDADES PREEXISTENTES O CRÓNICO-DEGENERATIVAS SIN QUE ÉSTAS SE HAYAN 
MANIFESTADO NI PUESTO EN EVIDENCIA 

6, LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE "EL ASEGURADO" POR LA MUERTE Y/O LESIONES CAUSADAS A 
TERCEROS CUANDO DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE "EL ASEGURADO" O CUANDO ESTÉN A SU 
SERVICIO EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO O BIEN CUANDO SEAN OCUPANTES DEL VEH[CULO. 

7. LAS PRESTACIONES QUE DEBA SOLVENTAR "EL ASEGURADO" POR ACCIDENTES QUE SUFRAN LAS 
PERSONAS OCUPANTES DEL VEHÍCULO DE LOS QUE RESULTEN OBLIGACIONES LABORALES, 
ACCIDENTES DE TRABAJO O DE RIESGOS PROFESIONALES DETERMINADOS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

8. DANOS AL MEDIO AMBIENTE, ASf COMO TAMBIÉN LOS GASTOS DE LIMPIEZA Y/O REMOCIÓN QUE POR 
CONTAMINACIÓN SE OCASIONEN. 

3.4. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA CARGA 
TRATÁNDOSE DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS, SIEMPRE QUE LA CARGA 
SE ENCUENTRE A BORDO DEL VEHfCULO ASEGURADO O CUANDO EL REMOLQUE Y/0 SEMIREMOLQUE 
SEA ARRASTRADO POR EL VEHÍCULO ASEGURADO, ESTE SEGURO SE EXT-IENDE A CUBRIR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE "EL ASEGURADO" POR LOS DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y/O SUS 
PERSONAS, CAUSADOS CON LA CARGA DE CUALQUIER TIPO QUE TRANSPORTE. 

3.4.1 LiMlTE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE EL PROVEEDOR EN ESTA COBERTURA ESTÁ CONSIDERADO 
DENTRO DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS. 

3.4.2 DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA APLICA SIN DEDUCIBLE. 

3.4.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÜN CASO AMPARA: 

l. LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE 
EFECTUANDO MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, O EL REMOLQUE Y/O SEMIREMOLQUE SE 
ENCUENTRE DESENGANCHADO DEL MISMO 

2.LOS DAÑOS QUE OCASIONE LA CARGA TRANSPORTADA POR EL VEHfCULO ASEGURADO, CUANDO EL 
MEDIO DE TRANSPORTE DE LA MISMA NO CUMPLA CON LOS LfMITES Y ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDOS POR EL l=ABRfCANTE Y/O LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA 
EL TRANSPORTE DE LA MERCANCÍA. 



3.CUALQUIER DAÑO QUE SUFRA O SE CAUSE A LA MERCANCÍA TRANSPORTADA Y/0 A SUS 
CONTENEDORES, CISTERNAS, TANQUES O MED!O DE TRANSPORTE. 

4. CUALQUIER SUSTANCIA CLASIFICADA COMO EXPLOSIVA {CLASE O DIVISIÓN 1) o RADIACTIVA 
(CLASE O DIVISIÓN 7) DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMA I MEXICANA NOM-002-SCT. 

5.LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE LA MERCANCIA O CARGA (SUSTANCIAS MATERIALES O RESIDUOS 
PELIGROSOS) CUANDO SEA TRANSPORTADA EN GRUPO DE ENVASE O EMBALAJE QUE NO CUMPLAN 
CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL MEXJCANA NOM-022-SCT. 

6. LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE LA MERCANCIA O CARGA (SUSTANCIAS MATERIALES O RESIDUOS 
PEUGROSOS) CUANDO SEA TRANSPORTADA EN CANTIDADES MAYORES A LAS INDICADAS EN EL 
CONCEPTO DE ''CANTIDADES LIMITADAS" DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-ECOL. 

3.5.- RESPONSABILIDAD CIVIL RECÍPROCA 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA, EN CASO DE EXISTIR UNA COLISIÓN ENTRE DOS VEHÍCULOS 
AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA, ESTOS SE CONSIDERARÁN TERCEROS ENTRE Si. COMO SI EXISTIERA UN/\ 
PÓLIZA PARA CADA UNO DE ELLOS. LOS DAÑOS OCASIONADOS Al VEHICULO QUE SE CONSIDERÉ 
TERCERO, SERÁN CON CARGO A LA PÓLIZA DEL VEHÍCULO QUE RESULTE RESPONSABLE. 

[ 3.6.- RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 

ESTA COBERTURA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EL CONDUCTOR DE 
AUTOBUSES, CON LOS PASAJEROS, PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA LOS EMPLEADOS DE "EL 
ASEGURADO" SE CONSIDERARÁN PASAJEROS, QUE TRANSPORTA EN EL INTERIOR DEL MISMO. A 
CONSECUENCIA DE ALGUNA EVENTUALIDAD QUE PRODUZCA LESIONES CORPORALES O LA MUERTE DE 
LOS PASAJEROS, AS[ COMO EL DAÑO O PÉRDIDA DE SUS EQUIPAJES, DESDE EL MOMENTO DE ABORDAR 
EL VEHÍCULO, DURANTE EL TRAYECTO DEL VIAJE Y HASTA QUE DESCIENDAN DE LA UNIDAD 
ASEGURADA. 

ESTA COBERTURA AMPARA COMO LIMITE ÚNICO Y COMBINADO POR PASAJERO, TODOS O ALGUNOS DE 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

► LESIONES 
► INCAPACIDAD TEMPORAL 
► INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL ► INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL 
► MUERTE 
► GASTOS MÉDICOS 
► GASTOS DE DEFUNCIÓN 
► DAÑOS O PÉRDIDA DE EQUIPAJE 

3.6.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SE DETERMINA DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA 
LEY DE COMUNICACIONES Y DE CONFORMIDAD CON ELARTfCULO 64 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL QUE SEÑALA: 

EN CONSECUENCIA. EN CASO DE SINIESTRO SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 1915 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

APUCANDO PARA CADA VEHÍCULO UN LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABIUDAD POR EVENTO. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD POR PERSONA POR EL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS PARA CADA TIPO Y 
MODELO. EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y 
OPERA COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC) PARA TODOS LOS RIESGOS AMPARADOS POR ELLA 

EN CASO DE QUE AL MOMENTO DE OCURRIR EL ACCIDENTE EL NÚMERO DE OCUPANTES EXCEDA EL 
NÚMERO MÁXIMO DE OCUPANTES INDICADO EN LA TARJETA DE CIRCULACIÓN O EN LA FACTURA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO, EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR PERSONA SE REDUCIRÁ, 
DIVIDIENDO EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO ENTRE EL NÚMERO DE OCUPANTES 
AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 

EN CASO DE QUE EN EL ACCIDENTE AUTOMOVILfSTICO SÓLO RESULTEN LESIONADOS O FALLECIDOS UNA 
PARTE DE LOS OCUPANTES DEL VEHICULO ASEGURADO, EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR 



EVENTO OPERARÁ COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA DICHOS OCUPANTES LESIONADOS O 
;::ALLEC\DOS. 

EL INEA SOLO CUENTA CON UN AUTOBÚS, CQN CAPACIDAD DE 43 PASAJEROS. 

3.6.2 DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA OPERA SIN LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLE. 

3.6.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO EST!PULADO EN LA CLÁUSULA 3ª RIESGOS NO AMPARADOS POR. EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 

1. LESIONES, INHABILITACIÓN, MUERTE U OTRA PÉRDIDA CAUSADA POR ENFERMEDADES CORPORALES O 
MENTALES, NI TAMPOCO CUBRIRÁ EL SUIC\010 O CUALQUIER CONATO DEL MISMO. YA SEA QUE SE 
COMETA EN ESTADO DE ENAJENACIÓN O NO. 

2. CUALQUIER LESIÓN O LA MUERTE DEL PASAJERO CAUSADA POR ALGÚN ACTO DE GUERRA O 
REBELIÓN, O POR COMETER UN DEUTO INTENCIONAL, EN QUE EL PASAJERO SEA SUJETO ACTIVO. 

3. LESIONES. INHABILITACIÓN. MUERTE U OTRA PÉRDIDA CAUSADA POR TRATAMIENTO MÉDICO 
QUIRÚRGICO, CON EXCEPCIÓN DEL QUE RESULTE DIRECTAMENTE DE OPERACIONES QUIRÚRGICAS QUE 
SE HAGAN NECESARIAS, SIEMPRE QUE SE PRACTIQUEN DENTRO DE LOS NOVENTA OÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACCIDENTE Y TRATÁNDOSE DE LESIONES CUBIERTAS POR ESTE SEGURO. 

3.7.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A OCUPANTES 
ESTA COBERTURA AMPARA LOS GASTOS LEGALES Y LAS INDEMNIZACIONES QUE DERIVEN DE LA 
RESPONSABILIDAD ClVIL EN QUE INCURRA "EL ASEGURADO" O CUALQUIER PERSONA QUE CON SU 
CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO USE EL VEHÍCULO Y QUE A CONSECUENCIA DE DICHO USO CAUSE 
LESIONES CORPORALES O LA MUERTE A TERCEROS OCUPANTES DEL VEHiCULO ASEGURADO A 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO 
DEL COMPARTIMENTO, CASETA O CABINA DESTINADA PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS. 

3.7.1 LiMtTE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE MAX!MO DE RESPONSABILIDAD DE LA "ASEGURADORA" EN ESTA COBERTURA ES DE 
$4'500,000.00 {CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.}, EL CUAL, SE ESTABLECE EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y OPERA COMO LÍMITE ÚN!CO Y COMBINADO (Ll�C) PARA TODOS LOS 
RIESGOS AMPARADOS POR ELLA. 

3.7.2 DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA OPERA SIN LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLE 

3.7.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA Y RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 

'.-- EL CÓNYUGE O PERSONAS QUE TENGAN PARENTESCO EN LÍNEA RECTA ASCENDENTE O 
DESCENDENTE O LÍNEA COLATERAL HASTA EL PRIMER GRADO CON EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO. ES DECIR, PADRE, MADRE, HIJOS, HtJAS, HERMANOS, HERMANAS DEL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO. 

,., EMPLEADOS QUE ESTÉN AL SERVICIO DEL ASEGURADO BAJO UNA RELACIÓN LABORAL AL MOMENTO 
DEL SINIESTRO. 

1 4.• ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA 

ESTA COBERTURA AMPARA LA DEFENSA LEGAL DE '"EL ASEGURADO" 0 DEL CONDUCTOR AUTORIZADO A 
CONDUCIR EL VEHÍCULO ASEGURADO EN LA PÓLIZA, CUANDO DERIVADO DE UN ACCIDENTE VIAL V/O 
ROBO V/O ROBO LOCALIZADO, EN EL QUE PART1C!PE EL VEHÍCULO ASEGURADO, SE VEA INVOLUCRADO 
EN PROCEDIMIENTOS PENALES O CIVILES. 

LA COBERTURA DE ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA CUBRE EL PAGO DE HONORARIOS DE ABOGADOS, 
GASTOS INHERENTES AL PROCESO PENAL, IMPORTE DE MULTAS IMPUESTAS EN SENTENCIA JUDICIAL. 
DICTADA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO PENAL, IMPORTE DE PRIMAS DE FIANZAS PARA LOGRAR LA 



LIBERTAD PROVISIONAL Y CONDICIONAL DEL CONDUCTOR Y LA DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD CUANDO 
ÉSTA HAYA SIDO RETENIDA POR LAS AUTORIDADES Y/0 EL MONTO DE CAUCIÓN EN EFECTIVO PARA LOS 
MISMOS EFECTOS, CUANDO LA LEGISLACIÓN APLICABLE ASÍ LO REQUIERA. 

LA COBERTURA OTORGADA QUEDA SUJETA A LO SIGUIENTE: 

l. �LA ASEGURADORA� SE OBLIGA A PROPORCIONAR, POR MEDIO DE SU RED DE ABOGADOS, POR LO 
QUE EN SU PROPUESTA TÉCNICA SE DEBERÁ PRESENTAR LA LISTA DE LOS ABOGADOS QUE 
FORMAN PARTE DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL QUE TRABAJA EN LA ASEGURADORA. LA 
ATENCIÓN LEGAL AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DESDE EL INICIO 
DE LA CONTROVERSIA LEGAL HASTA LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. QUE INCLUYE 
LOS TRÁMITES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/0 JUDICIALES CORRESPONDIENTES 
PARA OBTENER LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL CONDUCTOR ASÍ COMO LA DEVOLUCIÓN DE LA 
UNIDAD, SI ÉSTA FUE RETENIDA, DEPOSITANDO Y CUBRIENDO EL IMPORTE DE LAS GARANTÍAS 
QUE LA AUTORIDAD FIJE PARA TAL EFECTO. DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

CUANDO LOS ABOGADOS HAYAN SIDO CONTRATADOS Y DESIGNADOS EXCLUSIVAMENTE POR EL 
PROVEEDOR, ESTA COBERTURA CUBRIRÁ: 

► LOS GASTOS INHERENTES AL PROCESO PENAL Y LOS HONORARIOS DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CARÁCTER JURfDICO, RECIBIDOS POR "EL ASEGURADO� EN LA ATENCIÓN 
DEL PROBLEMA LEGAL SUSCITADO, SERÁN CUBIERTOS POR LA "ASEGURADORA", SIN LiMITE. ► LAS PRIMAS DE F"IANZAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS QUE FIJE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PARA OBTENER LA LIBERTAD PROVISIONAL O LIBERTAD CONDICIONAL DEL CONDUCTOR Y/O 
LA DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD, SERÁN CUBIERTAS POR PROVEEDOR EN SU TOTALIDAD, 
ASIMISMO, TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR COMO MONTO AFIANZADO HAS'!A EL 
LIMITE MÁXIMO DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA LA COBERTURA 3. 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS ► LA GARANTÍA EN EFECTIVO QUE FIJE LA AUTORIDAD JUDICIAL POR CONCEPTO DE 
OBLIGACIONES PROCESALES Y SANCIONES PECUNIARIAS PARA OBTENER LA LIBERTAD 
PROVISIONAL DEL CONDUCTOR. SERÁ DEPOSITADA POR "EL PROVEEDOR EN SU TOTALIDAD 

;. LA GARANTÍA EN EFECTIVO QUE FIJE LA AUTORIDAD POR CONCEPTO DE GARANTiA DE 
REPARACIÓN DEL DANO PARA OBTENER LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL CONDUCTOR Y/O LA 
DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD, SERÁ CUBIERTA POR EL PROVEEDOR EN SU TOTALIDAD. 
TENIENDO COMO OBLIGACIÓN DE DEPOSITAR HASTA EL lÍMITE MÁXIMO DE LA SUMA 
ASEGURADA CONTRATADA PARA LA COBERTURA 3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A 
TERCEROS. 

► EL PAGO DE PENSIÓN O ESTADÍA EN CORRALONES DERIVADO DEL ACCIDENTE VIAL Y/O ROBO 
Y/0 ROBO LOCALIZADO, AMPARADO POR ESTE CONTRATO, SIN lÍMITE. 

► EL REEMBOLSO DEL DEDUCIBLE PAGADO POR DAÑOS MATERIALES CUANDO, EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EL DICTAMEN DE CAUSALIDAD VIAL EMITIDO POR LOS PERITOS DE LA 
PROCURADURÍA O LA DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SEA FAVORABLE AL 
CONDUCTOR DEL VEHICULO ASEGURADO. ► SE GARANTIZA LA ASISTENCIA PARA EL LEVANTAMIENTO Y SEGUIMIENTO PERSONAUZI\D0 DE 
LAS DENUNCIAS RESPECTIVAS ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. ► EN EL SUPUESTO DE QUE EL CONDUCTOR SEA PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
POR UN DEUTO CULPOSO, LA DEFENSA JURÍDICA DEBE EVITAR LA CONSIGNACIÓN DEL 
CONDUCTOR, LOGRANDO SU LIBERTAD PROVISIONAL DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE '•8 
HOAAS CONTADO DESDE SU PRESENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL. SIEMPRE Y 
CUANDO NO HAYA ALGUNO DE LOS AGRAVANTES QUE MARCA LA LEY Y POR EL CUAL ES 
INEVITABLE SU CONSIGNACIÓN. 

2. CUANDO "ELASEGURADff Y/O CONDUCTOR OPTE POR LA CONTRATACIÓN DE ABOGADOS POR SU 
CUENTA, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A: 

► REEMBOLSAR A �EL ASEGURADO� LOS HONORARIOS PROFESIONALES QUE HAYA EROGADO 
POR ATENCIÓN LEGAL, DERIVADOS DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN LA COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS, POR UN LIMITE MÁXIMO A LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE DE lOO UMAS, DEBIENDO "EL ASEGURADO" ENTREGAR AL PROVEEDOR LAS 
CONSTANCIAS MINISTERIALES QUE ACREDITEN LA INTERVENCIÓN JURÍDICA. ASÍ COMO EL 
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RECIBO DE HONORARIOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE DEBERÁ CUBRIR TODOS LOS 
REQUISITOS FISCALES ► REEMBOLSAR AL ASEGURADO LOS GASTOS QUE HAYA EROGADO .INHERENTES AL PROCESO 
PENAL. A CONSECUENCIA DIRECTA DEL ACClDENTE. POR UN LÍMITE MÁXIMO A LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE A SO UMAS, DEBIENDO "EL ASEGURADO" ENTREGAR AL 'PROVEEDOR LAS 
FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE DEBERÁN CUBR!R TODOS LOS REQUISITOS 
FISCALES. 

;.. REEMBOLSAR A "EL ASEGURADO" EL MONTO QUE HAYA EROGADO POR CONCEPTO DE LAS 
PRIMAS DE FIANZAS QUE LE FUEREN F!JADAS POR LA AUTORIDAD PARA OBTENER LA 
LIBERTAD PROVISIONAL DEL CONDUCTOR Y LA DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD, HASTA UNA. 
CANTIDAD MÁXIMA EQUIVALENTE A 500 UMAS, DEBIENDO ENTREGAR AL PROVEEDOR LAS 
FACTURAS PAGADAS DEBIDAMENTE DESGLOSADAS POR ESTE CONCEPTO, CUMPLIENDO CON 
TODOS LOS REQUISITOS FISCALES. "EL ASEGURADO� SE OBLIGA A CUMPLIR CON LOS 
REQUIS!TOS QUE UNA VEZ AFIANZADO LE REQUIERA LA AFIANZADORA. 

► REEMBOLSAR A "EL ASEGURADO" EL MONTO QUE HAYA EROGADO POR CONCEPTO DE 
CAUCIÓN EN EFECTIVO QUE LE FUERE FIJADA POR LA AUTORIDAD PAR� OBTENER LA 
LIBERTAD PROVISIONAL DEL CONDUCTOR Y LA DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD, HASTA UNA 
CANTIDAD MÁXIMA EQUIVALENTE A 1000 UMAS, DEBIENDO ENTREGAR AL PROVEEDOR LA 
CONSTANCIA MINISTERIAL DEL DEPÓSITO EFECTUADO, ASÍ COMO AUTORIZAR DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO AL O LOS ABOGADOS QUE ÉSTA DESIGNE PARA EL TRÁMITE DE 
RECUPERACIÓN DE GARANTÍA EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO. 

3. EL PROVEEDOR INVARIABLEMENTE REALIZARÁ LAS ACCIONES JUDICIALES CORRESPONDIENTES A 
LA RECUPERACIÓN DEL DAÑO CAUSADO AL VEHÍCULO ASEGURADO. 

4. LA OBLIGACIÓN DEL PROVEEDOR DE PAGAR LOS GASTOS LEGALES, QUEDA CIRCUNSCRITA A LAS 
CANTIDADES LÍMITES INDICADAS EN LAS COBERTURAS DE LOS NUMERALES l Y 2 DEL PRESENTE 
INCISO, ANTES DE ESTA COBERTURA. DICHAS CANTIDADES LÍMITES SE REINSTALARÁN 
AUTOMÁTICAMENTE CUANDO HAYAN SIDO REDUCIDAS POR CUALQUIER PAGÓ EFECTUADO POR 
AL PROVEEDOR DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

5. OTORGADA O REEMBOLSADA LA FIANZA O LA CAUCIÓN, �EL ASEGURADO" Y/O CONDUCTOR SE 
OBLIGA A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS PREVENCIONES ESTABLECIDAS POR LA 
LEGISLACIÓN PENAL, A FIN DE EVITAR LA REVOCACIÓN DE LA LIBERTAD DEL CONDUCTOR Y QUE 
LA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA HAGA EFECTIVA LA FIANZA O CAUCIÓN. ASIMISMO, 
"EL ASEGURADO" SE OBLIGA A i:1RMAR UN PAGARÉ POR EL MONTO TOTAL DE LA CAUCIÓN 
DEPOSITADA. MISMO QUE LE SERÁ DEVUELTO AL MOMENTO DE PROCEDER SU DEVOLUCIÓN POR 
PARTE DE LAAUTOR!DAD CORRESPONDIENTE Y SEA INGRESADA AL PROVEEDOR. 

6. UNA VEZ QUE EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PROCEDA LA DEVOLUCIÓN DE LA 
GARANTÍA DEPOSITADA EN EFECTIVO Y QUE EL CONDUCTOR Y/O PROPIETARIO DEL VEHfCULO 
ASEGURADO TENGA CONOCIMIENTO DE LA PROCEDENCIA POR SÍ O POR NOTIFICACIÓN DE LA 
AUTORIDAD, EL CONDUCTOR Y/O PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO SE OBLIGAN A 
COMUNICARLO DE MANERA INMEDIATA AL PROVEEDOR A FIN DE QUE, EN CONJUNTO CON EL 
ABOGADO DESIGNADO, SE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN PARA SER DEPOSITADA AL PROVEEDOR. 

EN CASO DE QUE LA GARANTiA QUE FUE DEPOSITADA EN EFECTIVO LE SEA ENTREGADA EN 
DEVOLUCIÓN DIRECTAMENTE AL CONDUCTOR Y/O PROPIETARIO DEL VEH!CULO ASEGURADO, 
QUEDA(N) OBLIGADO(S) A REALIZAR EL DEPÓSITO INMEDIATO AL PROVEEDOR. 

EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA FIANZA O CAUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
CONDUCTOR Y/O A "EL ASEGURADO'", ÉSTE REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR EL MONTO DE LA 
CAUCIÓN O DE LA CANTIDAD QUE POR MEDIO DE UNA PÓLIZA DE FIANZA FUE GARANT!ZADA, 
QUE LA AUTORIDAD HAYA HECHO EFECTIVA 

7, EN CASO DE SINIESTRO DERIVADO DE UN ACCIDENTE VIAL O CUALQUIERA DE LOS RIESGOS 
AMPARADOS POR ESTA PÓLIZA, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 

► AL REC!BIR "EL ASEGURADO" Y/O CONDUCTOR NOTIFICACIÓN, CITATORIO O DENUNCIA 
PENAL O DEMANDA CIVIL Y/O MERCANTIL DE AUTORIDAD COMPETENTE, DARÁ AVISO DE 
INMEDIATO Y PREFERENTEMENTE A MÁS TARDAR DENTRO DE LAS SIGUIENTES 24 HORAS, 



POR SÍ O POR INTERPÓStTA PERSONA, A LA CABINA NACIONAL DE SINIESTROS DEL 
PROVEEDOR 

:.- "EL ASEGURADO" SE OBLIGA A CONCURRIR Y/O PRESENTAR A SU CONDUCTOR A TODAS 
LAS DILIGENCIAS DE CARÁCTER PENAL, CIVIL O MERCANTIL QUE REQUIERAN SU 
PRESENCIA. 

► PROPORCIONAR Al PROVEEDOR O A LOS ABOGADOS DESIGNADOS POR ÉSTA PARA 
ATENDER EL CASO, LOS PODERES Y DOCUMENTOS NOTARIADOS QUE PERMITAN 
DEMOSTRAR ANTE LAS AUTORIDADES LA PERSONALIDAD COMO LA PROPIEDAD DE LA 
UNIDAD ASEGURADA. EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA DE "EL ASEGURADO" LOS 
DOCUMENTOS REFERIDOS. ► "EL ASEGURADO• Y/0 CONDUCTOR QUEDA(N) OBLIGAOO(S) A COMPARECER ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE CUANTAS VECES SEA NECESARIO Y A OTORGAR EL PERDÓN 
LEGAL AL RESPONSABLE A PETICIÓN DEL PROVEEDOR SOBRE TODO SI SE LE HA 
REEMBOLSADO A "EL ASEGURADO• Y/O CONDUCTOR SU DEDUCIBLE DE DAÑOS 
MATERIALES. ► "EL ASEGURADO" Y/O CONDUCTOR QUEDA(N) OBLIGADO(S) A INGRESAR AL PROVEEDOR 
LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE PAGO DE DAÑOS CAUSADOS RECIBAN DE UN 
TERCERO RESPONSABLE EN EL MOMENTO DEL OTORGAMIENTO DEL PERDÓN LEGAL EL 
IMPORTE DE LA RECUPERACIÓN SE APLICARÁ. EN PRIMER TÉRMINO, A CUBRIR EL 
DEDUCIBLE PAGADO POR "EL ASEGURADO" Y/0 CONDUCTOR, EN SEGUNDO TÉílMINO. A 
LA PARTE QUE EROGÓ DEL PROVEEDOR Y EL REMANENTE, SI LO HUBIERE, 
CORRESPONDERÁ A "ELASEGUAADff. ► PARA ESTE EFECTO EL PROVEEDOR SE OBLIGA A NOTIF!CAR POR ESCAITO A "EL 
ASEGURADO" DE CUALQUIER RECUPERACIÓN SOBRE LA CUAL PUDIEf<A 
CORRESPONDERLE UNA PARTE A ÉSTE. 

4.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR QUEDA SUJETO A LAS CANTIDADES LiMITES 
ARRIBA INDICADAS. 

4.2 DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA OPERA SIN LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLE. 

4.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 

l. SINIESTROS QUE SEAN CONSECUENCIA DE UN DELITO DIFERENTE A LOS MOTIVADOS POR EL 
TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. 

2. SINIESTROS QUE NO SEAN REPORTADOS AL PAOVEEDOR DE INMEDIATO Y A MÁS TARDAR 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL INCISO B), DEL NUMERAL l DE LA CLÁUSULA 7'' 
OBLIGACIONES DE �EL ASEGURADO", DE ESTAS CONDICIONES GENERALES, POR SÍ O POR 
INTERPÓSITA PERSONA, A LA CASINA NACIONAL DE SINIESTROS DEL PROVEEDOR. 

3. SINIESTROS QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS POR "EL ASEGURADO" O CONDUCTOR EN FOAMA 
INTENCIONAL 

4. SINIESTROS CUANDO NO SE PRESENTE "EL ASEGURADO" Y/0 CONDUCTOR A ALGÚN CITATORIO 
0 COMPARECENCIA, HECHA U ORDENADA POR LAS AUTORIDADES RELACIONADAS CON EL 
SINIESTRO, SALVO CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, DEBIDAMENTE COMPROBADOS. 

5. CUANDO '"EL ASEGURADO" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS 
PARA ESTA COBERTURA. 

6. EL SINIESTRO HAYA OCURRIDO POR CULPA GRAVE DE "EL ASEGUAADO", POR ENCONTRARSE EN 
ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS O ENERVANTES NO PRESCRITOS POR UN 
MÉDICO, DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN SEA RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTA CONDICIÓN NO ES APLICABLE A AUTOMÓVILES, 
MOTOCICLETAS O PICK UPS DE HASTA21h TONELADAS. 

7. EL CONDUCTOR SE DÉ A LA FUGA O ABANDONE A LAS VÍCTIMAS, ESTA CONDICIÓN NO ES 
APLICABLE A AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS O PJCK UPS DE HASTA 21,,<i TONELADAS. 

8. EL PROVEEDOR NO ESTARÁ OBLIGADA A EFECTUAR PAGO ALGUNO BAJO ESTA COBERTURA, EN 
LOS SIGUIENTES CASOS: 



► GASTOS EROGADOS A TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, POR REPA.RACIÓN DE DAÑOS O 
PERJUICIOS. ► IMPORTE DE PRIMAS DE FIANZA O CUALQUIER OTRA FORMA GE GARANTÍA QUE SEAN 
F\JADAS POR LAS AUTORIDADES PARA GARANTIZAR PERJUICIOS. 

;.. PAGOS DE INFRACCIONES O MULTAS POR SANC\ONES ADMINISTRATIVAS O CONMUTACIÓN 
DE ARRESTOS DEL MISMO ORDEN. 

Is GASTos MÉ01cos OCUPANTES 

ESTA COBERTURA AMPARA EL PAGO DE GASTOS MÉDICOS POR CONCEPTO DE HOSP\TAUZAC\ÓN, 
MEDICAMENTOS, ATENCIÓN MÉDICA. ENFERMEROS, SERVICIO DE AMBULANCIA, Y GASTOS FUNERARIOS, 
ORIGINADOS POR LESIONES CORPORALES QUE SUFRA "EL ASEGURADO" O CUALQÜ1ER PERSONA 
OCUPANTE DEL VEH{CULO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGÁ.00, EN ACCIDENTES 
AUTOMOVILÍSTICOS OCURRIDOS MIENTRAS SE ENCUENTREN DENTRO DEL COMPARTIMIENTO, CASETA O 
CABINA DESTINADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS. LOS CONCEPTOS DE GASTOS MÉDICOS A 
OCUPANTES CUBIERTOS AMPARAN LO SIGUIENTE. 

l. HOSPITALIZACIÓN. • ALIMENTOS Y CUARTO EN EL HOSPITAL, FIS!ÜTERAPIA, GASTOS 
INHERENTES A LA HOSPITALIZACIÓN Y EN GENERAL DROGAS Y MEDICAMENTOS QUE 
SEAN PRESCRITOS POR UN MÉDICO. 

2. ATENCIÓN MÉDICA. · LOS SERVICIOS DE MÉDICOS, CIRUJANOS, OSTEÓPATAS O 
FlSIOTERAPISTAS LEGALMENTE AUTORIZADOS PARA EJERCER SUS RESPECTIVAS 
PROFESIONES. 

3. ENFERMEROS. · EL COSTO DE LOS SERVICIOS DE ENFERMEROS O ENFERMERAS 
TITULADOS QUE TENGAN LICENCIA PARA EJERCER, SIEMPRE Y CUANDO A JU\CIO DEL 
MÉDICO RESPONSABLE SEA NECESARIA SU UTILIZACIÓN. 

4. SERVICIOS DE AMBULANCIA TERRESTRE. - LOS GASTOS EROGADOS POR SERVICIO DE 
AMBULANC!A TERRESTRE CUANDO SEA INDISPENSABLE Y CUANDO A JUICIO DEL MÉDICO 
RESPONSABLE SEA NECESARIA SU UTILIZACIÓN. 

5. GASTOS FUNERARIOS · LOS GASTOS EROGADOS POR ACTOS RELIGIOSOS, TRÁMITES 
AOMINlSTRATIVOS, ATAÚD, GASTOS DE EMBALSAMAMIENTO, SERVICIO DE VELACIÓN, 
FLORES Y TRASLADO DEL OCCISO. 

6. GASTOS MÉDICOS DE "EL ASEGURADO" O CUALQUIER OCUPANTE DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, POR LAS LESIONES CORPORALES QUE SUFRAN A CONSECUENCIA DEL ROBO 
TOTAL O INTENTO DE ROBO DEL VEHÍCULO, SIEMPRE Y CUANDO ESTO SEA CON 
VIOLENCIA. COMPROMETIÉNDOSE MEL ASEGURADO" A PRESENTAR EL ACTA LEVANTADA 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, TAN PRONTO COMO LE SEA POSIBLE 

7. TRATAMIENTOS DENTALES, ALVEOLARES, GINGIVALES O MAXILOFACIALES QUE SEAN 
INDISPENSABLES, SIEMPRE Y CUANDO SE PRESENTEN RADIOGRAFÍAS QUE DEMUESTREN 
EL DAÑO SUFRIDO A CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE. 

TAMBIÉN QUEDARÁN AMPARADOS LOS GASTOS MÉDICOS POR LA ATENCIÓN QUE SE DÉ AL CONDUCTOR 
Y SUS OCUPANTES DEL VEH[CULO POR LESIONES OCURRIDAS A CONSECUENCIA DEL ROBO CON 
VIOLENCIA DEL VEHÍCULO Y/O ASALTO Y/0 !NTENTO DE ÉSTOS, MIENTRAS SE ENCUENTREN DENTRO DEL 
COMPARTIMlENTO, CASETA O CABINA DESTINADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS, DEBIENDO 
PRESENTARSE AL PROVEEDOR EL ACTA LEVANTADA ANTE EL M!N\STERIO PÚBLICO. 

EL AJUSTADOR DEL PROVEEDOR EXPEDIRÁ EN CADA CASO EL O LOS PASES MÉDICOS 
CORRESPONDIENTES, SIEMPRE QUE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL SINIESTRO LO PERMITAN. 

SI A CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE AUTOMOVILiST\CO, "EL ASEGURADff O Ai..GUNO DE LOS 
OCUPANTES DEL VEH{CULO, RESULTARA LESIONADO, SERÁN ENVIADOS CON CARGO AL PROVEEDOR 
CON ALGUNO DE LOS MÉDICOS, ENFERMEROS U HOSPITALES CON LOS QUE EL PROVEEDOR TENGA 
CONVENJO EN CASO DE QUE "EL ASEGURADO" OPTE POR ATENDERSE CON UN MÉDICO, ENFERMERO U 
HOSPITAL CON EL QUE EL PROVEEDOR NO TENGA CONVENIO, ÉSTA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS 
EROGADOS POR' EL ASEGURADO" CONFORME AL TABULADOR DE ARANCELES QUE EL PROVEEDOR PAGA 
A LOS MÉDICOS, ENFERMEROS Y HOSPITALES CON LOS QUE TIENE CONVENIO, EN CUALQUIER PUNTO DE 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

PARA QUE PROCEDA EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS SERÁ INDISPENSABLE QUE �EL ASEGURADO" 
HAYA DADO AVISO AL PROVEEDOR POR Si MISMO O POR INTERPÓSITA PERSONA DEL SINIESTRO DE 

� 
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INMEDIATO Y A MÁS TARDAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL DE LA CLÁUSULA 7ª 
OBLIGACIONES DEtt EL ASEGURADO", DE ESTAS CONDICIONES GENERALES, ASÍ COMO QUE ENTREGUE AL 
PROVEEDOR LOS RECIBOS DE HONORARIOS, FACTURAS QUE ACREDITEN EL PAGO Y LOS INFORMES 
MÉDICOS CORRESPONDIENTES DE CADA UNO DE LOS MÉDICOS TRATANTES. 

EN CASO DE PRESENTAR FACTURAS PARA SU REEMBOLSO, ÉSTAS DEBERÁN ESTAR A NOMBRE DE LA 
PERSONA QUE HUBIESE CUBIERTO EL PAGO DE LOS GASTOS Y DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS FISCALES. 

5,1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR EN ESTA COBERTURA ES DE $100,000.00 {CIEN MIL 
PESOS 00/100 M.N.) POR OCUPANTE, APLICANDO PARA CADA VEHÍCULO UN LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD POR EVENTO. EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO SE 
DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD POR PERSONA POR EL NÚMERO DE 
PLAZAS AUTORIZADAS PARA CADA TIPO Y MODELO. EL LfMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SE 
ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y OPERA COMO LÍMITE ÚN!CO Y COMBJNADO (LUC) PARA 
TODOS LOS RIESGOS AMPARADOS POR ELLA. 

EN CASO DE QUE AL MOMENTO DE OCURRIR EL ACCIDENTE EL NÚMERO DE OCUPANTES EXCEDA EL 
NÚMERO MÁXIMO DE OCUPANTES INDICADO EN LA TARJETA DE CIRCULACIÓN O EN LA FACTURA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO, EL LfMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR PERSONA SE REDUCIRÁ. 
DIVIDIENDO. EL LÍM!TE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO ENTRE EL NÚMERO DE OCUPANTES 
AL MOMENTO DE;L SINIESTRO. 

EN CASO DE QUE EN EL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO SÓLO RESULTEN LESIONADOS O i:ALLECIDOS UNA 
PARTE DE LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO, EL LÍMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD POR 
EVENTO OPERARÁ COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA DICHOS OCUPANTES LESIONADOS O 
FALLECIDOS 

5.2 DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA OPERA SIN LAAPLICAC!ÓN DE DEDUCIBLE. 

5.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA GASTOS POR: 

l. CUARTO DE HOSPITALIZACIÓN DISTINTO AL ESTÁNDAR. 
2. CAMAAD!CIONALYAUMENTOS DELACOMPANANTE. 
3. TRATAMIENTOS DE ORTODONCIA Y CIRUG!A ESTÉTICA NO DERIVADOS DEL ACCIDENTE. 
4. LOS GASTOS DE EXÁMENES MÉDICOS GENERALES PARA LA COMPROBACIÓN DEL ESTADO DE SALUD 

CONOCIDOS COMO CHEK-UP. 
5. LAS LLAMADAS LOCALES O LARGAS DISTANCIAS QUE SE REALICEN DENTRO DEL CUARTO DEL 

HOSPITAL. 
6. LOS GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA CON MOTIVO DE LESIONES QUE SUFRAN LOS OCUPANTES 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO DERIVADOS DE RINA, AUN CUANDO DICHA RIÑA SEA A CONSECUENCIA 
DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. 

7. LA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER ENFERMEDAD O LESIÓN PREEXISTENTE, CRÓNICA O RECURRENTE 
O ESTADOS PATOLÓGICOS, QUE NO SE DERIVEN DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. 

8. LOS GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES DE AUTOBUSES. 

j6 ASISTENCIA VIAL 

EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA EN KILÓMETRO "CERO" Y ASISTENCIA EN 
VIAJE, AL CONDUCTOR Y AL VEHÍCULO ASEGURADO, CON MOTIVO DE UN ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO O 
AVERÍA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN CADA UNO DE LOS BENEFICIOS OTORGADOS 

LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA EN KILOMETRO CERO SERÁN PROPORCIONADOS SÓLO EN LA REPÚBLIC;.\ 
MEXICANA, ESTOS SERVICIOS OPERAN CUANDO SE ENCUENTRE EL BENEFICIARIO CIRCULANDO EN EL 
VEH[CULO ASEGURADO, DENTRO DE UN RADIO DE 80 K!LÓMETROS DE DISTANCIA DEL CENTRO DE LA 

CIUDADDERESIDENCIA. e���, � 



LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA EN VIAJE SERÁN PROPORCIONADOS SÓLO EN LA REPÚBLICA MEXICANA: 

► PARA LOS RESIDENTES PERMANENTES DE LA ClUDAD DE MÉXICO OPERAN CUANDO SE 
ENCUENTRE EL BENEFICIARIO CIRCULANDO EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, A MÁS DE 80 
KILÓMETROS DE DISTANCIA DEL CENTRO DE LA CIUDAD (ZÓCALO). 

:,, PARA LOS RESIDENTES PERMANENTES DE LAS CIUDADES DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA EN VIAJE OPERAN CUANDO EL BENEFICIARIO SE 
ENCUENTRE CIRCULANDO EN EL VEHÍCULO ASEGURADO DESCRITO EN LA PRESENTE PÓLIZA A 
MÁS DE 50 KILÓMETROS DE DISTANCIA DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE RESI0ENCIA. 

LA COBERTURA QUEDA SUJETA A PRESTAR LOS SIGUIENTES SERVICIOS DE ASISTENCIA: 

6,1 SERVICIOS DE ASISTENCIA EN KILÓMETRO .. CERO Y EN VIAJE 

6.1.l AUXILIO VIAL 
EN CASO DE FALTA DE GASOLINA, NEUMÁTICOS PONCHADOS O ACUMULADOR DESCARGADO, QUE 
IMPIDAN LA CIRCULACIÓN AUTÓNOMA DEL VEHÍCULO ASEGURADO, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ EL 
ENVÍO DEL PROVEEDOR MÁS ADECUADO, CONSIDERANDO EL TIPO DE EVENTUALIDAD PRESENTADA 

EN NINGÚN CASO, BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA COBERTURA. SE PROPORCIONARÁ EL 
SERVICIO A CAMIONES DE MÁS DE 3½. TONELADAS Y TRACTOCAMIONES. 

PARA SOLUCIONAR TALES EVENTUALIDADES, El PROVEEDOR CONSIDERARÁ HASTA EL LÍMITE MÁXIMO 
DE $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), POR EVENTO Y MÁXIMO DOS EVENTOS POR AÑO, DE TAL 
FORMA QUE El VEHÍCULO ASEGURADO PUEDA MOVILIZARSE POR SUS PROPIOS MEDIOS. 

EL PROVEEDOR CUBRIRÁ EL COSTO DE CINCO LITROS DE GASOLINA COMO MÁXIMO, EL ExcEDENTE DE 
DICHA CANTIDAD SERÁ PAGADO CONFORME LAS TÁRIFAS VIGENTES, POR EL BENEFICIARIO, EL LÍMITE ES 
DE DOS EVENTOS POR AÑO 

PARA LOS NEUMÁTICOS PONCHADOS, QUEDA CUBIERTO SU CAMBIO, EN CASO DE QUE EL NEUMATIO 
REQUlEREA CUALQUIER TIPO DE REPARACIÓN, SU COSTO DE ESTÁ SERÁ CUBIERTO POR EL BENEFICIARIO 
DE SER REQUERIDO EL SERVICIO DE GRÚA SERÁ OTORGADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO PARA 
EL ENVÍO Y PAGO DE GRÚA DE ESTA COBERTURA. ESTE BENEFICIO SE LIMITAA DOS EVENTOS POR AÑO. 

PAQA El CASO DE ACUMULADORES DESCARGADOS, SE CUBRE EL PASO DE CORRIENTE. EN CASO DE QUE 
LAS CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO NO PERMITAN QUE EL ACUMULADOR SEA CARGADO, SE REALIZARÁ 
EL TRASLADO DEL VEHÍCULO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO AL ENVÍO Y PAGO DE GRÚA DE ESTA 
COBERTURA. 

EN TODOS LOS CASOS EL BENEFICIARIO DEBERÁ ESTAR PRESENTE AL MOMENTO DE LA REPARACIÓN. 

BENEF!CIARIOS: EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y A FALTA DE ÉSTE EL REPRESENTANTE. 

EXCLUSIONES· EN NINGÚN CASO, BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA COBERTURA, EL 
PROVEEDOR AMPARA LOS GASTOS EN QUE INCURRA "EL ASEGURADO� POR CONCEPTO DE: 

A) REFACCIONES 
B) ACEITES. 
C) ACUMULADORES, SALVO LO PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEXTO DE ESTE BENEFICIO. 
D) MULTAS Y/O GRATIFICACIONES DE CUALQUIER TIPO, AUN Y CUANDO SE OCASIONEN 

DAÑOS A TERCEROS. 

6.1.2 ENVÍO Y PAGO DE GRÚA 
NO OBSTANTE. LO ESTABLECIDO SOBRE EL PARTICULAR EN EL NUMERAL 7 DE LA CLÁUSULA 6ª. DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA. EN CASO DE AVERiA QUE NO PERMITA LA CIRCULACIÓN 
AUTÓNOMA DEL VEHÍCULO ASEGURADO. EL PROVEEDOR SE HARÁ CARGO DEL TRASLADO DEL VEHiCULO 
ASEGURADO. --- ' 

\ 



QUEDA ENTENDIDO QUE EL TRASLADO DEL VEHfCULO ASEGURADO SE EFECTUARÁ SIEMPRE Y CUANDO 
NO SE ENCUENTRE CONFISCADO, INCAUTADO O DETENIDO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
LEGALMENTE RECONOCIDAS. 

PARA EL CAS0°DE AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS Y PICK UP'S DE HASTA 3½ TONELADAS EL PROVEEDOR 
SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS EROGADOS EN EL TRASLADO AL TALLER AUTORIZADO M/\S 
CERCANO CON UN LiMffE MÁXIMO DE $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) POR EVENTO, MÁXIMO 
DOS EVENTOS POR AÑO. 

EL PROVEEDOR SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS EROGADOS EN EL TRASLADO DEL CAMIÓN DE MÁS 
DE 31/2 TONELADAS Y/0 TRACTOCAMIONES Y/O AUTOBUSES AL TALLER AUTORIZADO MÁS CERCANO CON 
UN LiMITE MÁXIMO DE $6,500.00 (SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), POR EVENTO, MÁXIMO DOS 
EVENTOS POR AÑO. 

EL SERVICIO SE OTORGARÁ: 

► PARA LOS RESIDENTES PERMANENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. HASTA 150 KILÓMETROS DE 
DISTANCIA DEL CENTRO DE LA CIUDAD (ZÓCALO). ► PARA LOS RESIDENTES PERMANENTES DE LAS CIUDADES DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, HASTA 100 KILÓMETROS DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE RESIDENCIA 

EL COSTO QUE EXCEDA DE ESTOS MONTOS SERÁ PAGADO POR EL BENEF!CIAR!O DIRECTAMENTE A 
QUIEN PRESTE EL SERVICIO. 

EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE CON CARGA Y ÉSTE NO PUEDA SER 
DESCARGADO, SE GENERA UN COSTO ADICIONAL AL DEL ARRASTRE Y EL SERVICIO SE PODRÁ REALIZAR 
CON LA MISMA GRÚA SIEMPRE Y CUANDO LA CARGA NO EXCEDA DE QUINIENTOS KILOGRAMOS. ESTE 
BENEFICIO NO SE PROPORCIONARÁ A CAMIONES DE MÁS DE 3½ TONELADAS HASTA 18 TONELADAS Y/O 
TRACTOCAMJÓN QUE SE ENCUENTREN CON CARGA. 

EL COSTO DEL SERVICIO QUEDA A CARGO DEL BENEFICIARIO, PREVIA COTIZACIÓN TELEFÓNICA Y 
ACEPTACIÓN DEL BENEFICIARIO POR MEDIO DE CARTA RESPONSIVA EN LA QUE SE DESLINDE DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD AL PROVEEDOR Y AL PRESTADOR DEL SERVICIO POR DAÑOS A LA 
UNIDAD O A LA CARGA. 

BENEFICIARIO EL CONDUCTOR DEL VEHICULO ASEGURADO Y A FALTA DE ESTE El REPRESENTANTE 

EXCLUSIONES: EL PROVEEDOR NO SE HARÁ CARGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA ""EL ASEGURADO"" 
POR CONCEPTO DE: 

a. CUALQUIER TIPO DE MANIOBRAS, TALES COMO CARGA, DESCARGA DE MERCANCÍAS O 
VOLCADURA DE VEHÍCULOS. 

b. MULTAS Y/O GRATIFICACIONES DE CUALQUIER T\PO, AUN Y CUANDO SE OCASIONEN DAÑOS A 
TERCEROS. 

c. PARA EL CASO DE CAMfÓN DE MÁS DE 31/2 TONELADAS Y/O TRACTOCAMIÓN Y/O AUTOBUSES. EL 
PROVEEDOR NO ENVIARA GRÚA O SERVICIO DE REMOLQUE EN EL CASO DE PONCHADURAS DE 
NEUMÁTICOS, FALTA DE GASOLINA, ACUMULADORES AVERIADOS O EN MAL ESTADO. 

d. ARRASTRE EN CASO DE SINIESTRO O ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. 

6.1.3 TRASLADO MÉDICO 
SI DESPUÉS DEL ACCIDENTE AUTOMOVILiSTICO, EL BENEFICIARIO SUFRE LESIONES O TRAUMATISMOS, 
LAS CUALES EL EQUIPO MÉDICO DEL PROVEEDOR EN CONTACTO CON EL MÉDICO QUE LO ATIENDA 
RECOMIENDEN SU HOSPITALIZACIÓN, EL PROVEEDORff GESTIONARÁ LOS SIGUIENTES SERVICIOS 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS: 

EL TRASLADO DEL BENEFICIARIO AL CENTRO HOSPITALARIO MÁS CERCANO, Y SI FUERA NECESARIO POR 
RAZONES MÉDICAS: 

► EL TRASLADO, BAJO SUPERVISIÓN MÉDICA, POR LOS MEDIOS MÁS ADECUADOS (INCLUYENDO SIN 
LIMITACIÓN, AMBULANCIA AÉREA, AVIÓN DE LÍNEA COMERCIAL O AMBULAN�.:::ESTRE) A� 



CENTRO HOSPITALARIO MÁS APROPIADO DE ACUERDO CON LAS HERIDAS O LESIONES QUE 
PRESENTE. 

:,.. SI LAS CONDICIONES MÉDICAS PERMITEN SU TRASLADO. EL EQUIPO MÉD\CQ DE El PROVEEDOR 
ORGANIZARÁ EL TRASLADO, BAJO SUPERVISIÓN MÉDICA Y EN AVIÓN DE LiNEA COMERCIAL AL 
HOSPITAL O CENTRO MÉDICO MÁS CERCANO A SU RESIDENCIA PERMANENTE. EL EQUIPO MÉDICO 
DEL PROVEEDOR Y El MÉDICO TRATANTE TOMARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ESTE 
TRASLADO. 

BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR Y/O LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

6.1.4 TRASLADO A DOMICILIO A CAUSA DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO 
SI EL BENEFICIARIO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO LOCAL A CAUSA DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, Y 
SEGÚN EL CRITERIO DEL MÉDICO TRATANTE Y DEL EQUIPO MÉDICO DEL PROVEEDOR, NO PUEDE 
REGRESAR A SU RESIDENCIA PERMANENTE COMO PASAJERO NORMAL O NO PUEDE UTILIZAR LOS 
MEDIOS INICIALMENTE PREVISTOS, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ EL TRASLADO POR AV!ÓN DE LÍNEA 
COMERCIAL O POR AMBULANCIA TERRESTRE Y SE HARÁ CARGO DE TODOS LOS GASTOS 
SUPLEMENTARIOS QUE FUERAN NECESARIOS ASÍ COMO DEL BOLETO DE REGRESO DEL BENEFICIARIO. 

BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR Y/0 LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

6.1.5 GASTOS DE HOTEL POR CONVALECENCIA 
EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ LOS GASTOS NECESARIOS PARA 
LA PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA EN UN HOTEL ESCOGIDO POR EL BENEFICIARIO, INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE HABER SIDO DADO DE ALTA DEL HOSPITAL, SI ESTA PROLONGACIÓN HA SIDO PRESCRITA 
POR EL MÉDICO LOCAL Y EL EQUIPO MÉDICO DE "EL PROVEEDOR 

ESTE BENEFICIO ESTÁ LIMITADO A $650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MN.), POR DÍA CON 
UN MÁXIMO DE 5 (CINCO) OÍAS NATURALES CONSECUTIVOS POR EVENTO. 

BENEFICIARIOS. EL CONDUCTOR Y/0 LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 

6.1.6 BOLETO DE VIAJE PARA UN FAMILIAR 
EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN DEL BENEFICIARIO A CAUSA DE ACCIDENTE AUTOMOVILfSTICO, Y DE QUE 
SU HOSPITALIZACIÓN SE PREVEA DE UNA DURACIÓN SUPERIOR A 10 OÍAS NATURALES. EL PROVEEDOR 
PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE UNA PERSONA DESJGNADA POR EL BENEFICIARIO, UN BOLETO IDA Y VUELTA 
(CLASE ECONÓMICA CON ORIGEN EN LA CIUDAD DE RESIDENCIA PERMANENTE DEL BENEFICIARIO) A FIN 
DE QUE ACUDA A SU LADO 

BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR Y/O LOS OCUPANTES DEL VEHiCULO ASEGURADO. 

6.1.7 TRASLADO EN CASO DE FALLECIMIENTO/ ENTIERRO 
EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL BENEFICIARIO A CAUSA DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍST\CO, EL 
PROVEEDOR GESTIONARÁ Y REALIZARÁ TODAS LAS FORMALIDADES NECESARIAS {INCLUYENDO 
CUALQUIER TRÁMITE LEGAL) HACIÉNDOSE CARGO DE LOS GASTOS DE: 

► EL TRASLADO DEL CADÁVER O CENIZAS HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN DESIGNADO POR LOS 
HEREDEROS O REPRESENTANTES DEL BENEFICIARIO FALLECIDO A CUALQUIER CIUDAD DENTRO 
DE LA REPÚBLICA MEX!CANA; O, 

► A PETICIÓN DE LOS HEREDEROS O REPRESENTANTES DEL BENEFICIARIO. !NHUMACIÓN EN EL 
LUGAR DONDE SE HAYA PRODUCIDO EL DECESO. EL PROVEEDOR SE HARÁ CARGO DE ESTOS 
GASTOS SÓLO HASTA EL LiMITE DE LA EQUIVALENCIA DEL COSTO EN CASO DE TRASLADO DEL 
CUERPO PREVISTA EN EL APARTADO ANTERIOR. ' .. 

BENEFICIARIOS· EL CONDUCTOR Y/O LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO, PARA ESTOS ÚLTIMOS 
NO SE OTORGA ESTE BENEFICIO EN VEHÍCULOS DE USO PÚBLICO Y CAMIONES 

6.1.8 GASTOS DE HOTEL A CAUSA DE FUERZA MAYOR 
SI A CONSECUENCIA DE EVENTOS DE TIPO NATURAL O CONFLICTOS SOCIALES, DECLARADOS POR LAS 
AUTORIDADES LOCALES O FEDERALES, RECONOCIDOS COMO: CATÁSTROFES, ESTADOS DE EMERGENCIA, 
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REGRESE A SU RESIDENCIA PERMANENTE EN EL VEHICULO ASEGURADO, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ LA 
ESTANCIA EN UN HOTEL ESCOGIDO POR EL BENEFICIARIO. 

El PROVEEDOR SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS EROGADOS EN EL HOSPEDAJE DEL BENEFICIARIO 
HASTA POR UN LfMITE MÁXIMO DIARIO DE $650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
MÁXIMO DOS EVENTOS POR AÑO. 

► LOS EVENTOS DE TIPO NATURAL RECONOCIDOS SON: CICLÓN, HURACÁN, TERREMOTO, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, ALUD, DERRUMBES DE TIERRA O PIEDRAS, CAfDA O DERRUMBE DE PUENTES F 
INUNDACIÓN ► LOS CONFLICTOS DE TIPO SOCIAL RECONOCIDOS SON: DISTURBIOS DE CARÁCTER CIVIL. ASi COMO 
LAS MEDIDAS DE REPRESIÓN TOMADAS POR LAS AUTORIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS 
CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES QUE INTERVENGAN EN DICHOS ACTOS 

BENEFICIARIO: EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

EXCLUSIONES: EN NINGÚN CASO, BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA COBERTURA EL 
PROVEEDOR AMPARA LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR POR CONCEPTO DE: 

a) AUMENTOS Y BEBIDAS 
b) CUALQUIER SERVICIO DE LAVANDERÍA, TINTORERÍA. LIMPIEZA O CORTESÍA 
e) ESTACIONAMIENTO 
d) LLAMADAS TELEFÓNICAS 
e) EVENTOS ESPECIALES 
f) PROPINAS Y 
g) TAXIS 

6.1.9 AUTO RENTADO / SERVICIO AUTOBÚS PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE O REGRESO A 
DOMICILIO 
SI DESPUÉS DE HABER UTILIZADO EL BENEl=ICIO ENVÍO Y PAGO DE GRÚA. Y SI LA REPARACIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO REQUIERE MÁS DE 48 (CUARENTA Y OCHO) HORAS. EL PROVEEDOR GESTIONARA: 

a) TRATÁNDOSE DE AUTOMÓVIL O PICK•UP DE HASTA 21/2 TONELADAS, LA RENTA DE VEHÍCULO 
SIMILAR (CUANDO SEA POSIBLE), HASTA POR 48 (CUARENTA Y OCHO) HORAS, CON UN MÁXIMO DE 
2 (DOS) EVENTOS POR AÑO, PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE O PARA EL REGRESO AL LUGAR 
DE RESIDENCIA PERMANENTE DEL BENEFICIARIO. 

ANTE LA IMPOSIBILIDAD PARA RENTAR UN VEHiCULO SIMILAR, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ UN 
PAGO PARA EL BENEFICIARIO DE HASTA $600.00 PESOS POR DÍA, HASTA UN MÁXIMO DE DOS 
DÍAS, PARA GASTOS DE TAXI, AUTOBÚS, TREN O CUALQUIER OTRO MEDIO AUTORIZADO DE 
TRANSPORTE. 

b) TRATÁNDOSE DE CAMIÓN Y/O TRACTOCAMIÓN Y/O AUTOBÚS HASTA $600.00 (SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) POR EVENTO, CON UN MÁXIMO DE DOS EVENTOS POR AÑO, PARA GASTOS DE 
TAXI, AUTOBÚS, TREN O CUALQUIER OTRO MEDIO AUTORIZADO DE TRANSPORTE. 

BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO 

6.1.10 SERVICIO DE CERRAJERÍA 
EN CASO DE QUE El BENEFICIARIO HAYA OLVIDADO LAS LLAVES DENTRO DEL VEHfCULO Al CERRARLO, 
EL PROVEEDOR GESTIONARÁ, EL ENVÍO DE UN CERRAJERO PARA ABRIR EL VEHÍCULO. 

EL COSTO DEL SERVICIO QUEDA A CARGO DEL BENEFICIARIO, PREVIA COTIZACIÓN TELEFÓNICA Y 
ACEPTACIÓN DEL BENEFICIARIO. 

PARA PODER OTORGAR ESTE SERVICIO, EN TODOS LOS CASOS SERÁ NECESARIO QUE EL BENfflClARlO SE 
IDENTIFIQUE CON DOCUMENTO OFICIAL VIGENTE CON EL CERRAJERO ANTES DE QUE ÉSTE PROCEDA/\ 
OTORGAR EL SERVICIO. 



6.2 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 

·.... LAS SITUACIONES DE ASISTENCIA OCURRIDAS ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE 
SEGURO DEL VEHÍCULO ASEGURADO NO DAN DERECHO A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA. 

► TAMBIÉN QUEDAN EXCLUIDAS LAS SITUACIONES DE ASISTENCIA QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA O INDIRECTA DE: 

a) CUALQUIER ENFERMEDAD O ACCIDENTE QUE NO SE DERIVE DEL TRÁFICO VEHICULAR DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO. 

b) ENFERMEDADES MENTALES O ALIENACIÓN, ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTA COMO EL 
TÉRMINO MÉDICO PARA DENOMINAR A TODOS LOS TRASTORNOS MENTALES. 

e) TRASPLANTE DE ÓRGANOS O MIEMBROS DE CUALQUIER TIPO. 
d) LESIONES QUE EL CONDUCTOR SUFRA CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA UTILIZADO 

PARA SUICIDIO O CUALQUIER INTENTO DEL MISMO. 
e) EMBARAZOS EN LOS ÚLTIMOS TRES MESES ANTES DE LA '·FECHA PROBABLE DEL PARTO�, 

ASÍ COMO ÉSTE ÚLTIMO Y LOS EXÁMENES PRENATALES 
f) TRASLADO POR LAS RAZONES NATURALES Y NORMALES DEL EMBARAZO, DEL PARTO O 

POR CIRUGÍA PROGRAMADA DE PARTO. 

6.3 OBLIGACIONES DE "EL ASEGURADO 
EN LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA DE ENVÍO Y PAGO DE GRÚA, SI LAS CONDICIONES LO PERMITEN, EL 
B:::NEFICIARIO O SU REPRESENTANTE PODRA ACOMPAÑAR A LA GRÚA DURANTE EL TRASLADO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO. 

TAMBlÉN ES NECESARIO QUE EL BENEFICIARIO, O SU REPRESENTANiE, ESTÉ PRESENTE AL MOMENTO DE 
CFECTUAR CUALQUIER TIPO DE REPARACIÓN, ESPECIALMENTE SI ÉSTA SE REAUZA EN EL LUGAR DE LA 
AVERÍA O DELACClDENTE AUTOMOVILÍSTICO. 

PARA EL CASO DE CAMIÓN DE MÁS DE 3½ TONELADAS Y/0 TRACTOCAMIÓN Y/0 AUTOBÚS, EN NINGÚN 
CASO SE ENVIARÁ GRÚA O SERVICIO DE REMOLQUE POR PONCHADURA DE NEUMÁTICOS, FALTA DE 
GASOLINA O ACUMULADORES DESCARGADOS O EN MAL ESTADO. 

i:N CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO EL BENEFICIARIO O SU REPRESENTANTE DEBERÁ TRAMITAR 
CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL PERMISO DE TRASLADO NECESARIO, PARA ESTE EFECTO 
RECIBIRÁ LA ORIENTACIÓN NECESARIA POR PARTE DE EL PROVEEDOR 

EN CASO DE TENER UNA SITUAC!ÓN DE ASISTENCIA, EL BENEFICIARIO SE OBLIGA A 

6.3.l SOLICITUD DE ASISTENCIA 
EN CASO DE UNA SITUACIÓN DE ASlSTENCIA Y ANTES DE INICIAR CUALQUIER ACCIÓN, EL BEÑEFICIARIO 
DEBERÁ DAR AVISO A "EL PROVEEDOR'. EN FORMA OPORTUNA, FACILITANDO LOS Qf>.TOS SIGUIENTES· 

l. INDICARÁ EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA Y SI EXISTE ESTA FACILIDAD EL NÚMERO DE 
TELÉFONO DONDE EL PROVEEDOR PUEDA CONTACTAR AL BENEFICIARIO O A SU 
REPRESENTANTE. 

2. SU NOMBRE Y SU NÚMERO DE PÓLIZA DE SEGURO DEL VEH[CULO ASEGURADO. 
3. DESCRIBIRÁ EL PROBLEMA Y EL TIPO DE AYUDA QUE PRECISE. 

EL PROVEEDOR TENDRÁ EL LIBRE ACCESO AL BENEFIC!AR!O O AL VEHÍCULO ASEGURADO PARA 
CONOCER SU SITUACIÓN Y Sl TAL ACCESO LE ES NEGADO AL PROVEEDOR NO TENDRÁ OBLIGACIÓN DE 
PRESTAR NlNGUNO DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA. 

6.3.2 IMPOSIBILIDAD DE NOTIFICACIÓN AL PROVEEDOR 
LOS SERVICIOS A LOS QUE SE REFIEREN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA �ASISTENCIA VIAL�- 
CONFIGURAN LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL PROVEEDOR Y SÓLO EN CASOS DE URGENCIA O 
IMPOSIB!UDAD DEL BENEFICIARIO PARA SOLICITARLOS AL PROVEEDOR PARA PRESTARLOS, DICHO 
BENEFICIARIO PODRÁ ACUDIR DIRECTAMENTE A TERCEROS EN SOLICITUD DE LOS SERVICIOS; EN TAL 

SUPUESTO, EL PROVEEDOR PODRÁ �EMBOLS��UGA �OGADO EL 



BENEFICIARIO DE ACUERDO A LOS LÍMITES QUE SE ESTABLECEN EN CADA BENEFICIO OTORGADO EN ESTA COBERTURA. 

6.3.3 TRASLADO MÉDICO 

EN LOS CASOS DE TRASLADO MÉDICO Y A FIN DE FACILITAR UNA MEJOR INTERVENCIÓN DEL PROVEEDOR 
El BENEFICIARIO O SU REPRESENTANTE DEBERÁ FACILITAR 

EL NOMBRE, DIRECCIÓN Y NÚMERO DE TELÉFONO DEL LUGAR DONDE El BENEFICIARIO SE ENCUENTRE. 

El NOMBRE, DIRECCIÓN Y NÚMERO DE TELÉFONO DEL MÉDICO QUE ATIENDA AL PACIENTE, Y DE SER 
NECESARIO, LOS DATOS DEL MÉDICO DE CABECERA QUE HABITUALMENTE ATIENDA Al BENEFICIARIO. 

El EQUIPO MÉDICO DE EL PROVEEDOR O SUS REPRESENTANTES DEBERÁN TENER LIBRE ACCESO Al 
EXPEDIENTE MÉDICO Y Al BENEFICIARIO PARA VALORAR LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE ENCUENTRA. 
SI SE NEGARA D!CHO ACCESO, EL BENEFICIARIO PERDERÁ El DERECHO A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA. 

EN CADA CASO, EL EQU!PO MÉD!CO DE EL PROVEEDOR DECIDIRÁ CUÁNDO ES EL MOMENTO MÁS 
APROPIADO PARA El TRASLADO Y DETERMINARÁ LA FECHA Y LOS MEDIOS MÁS ADECUADOS PA¡:jA El 

1• MISMO TRASLADO. 

EN CASO DE TRASLADO DEL BENEFICIARIO EFECTUADO POR El PROVEEDOR. El BENEFICIARIO DEBERÁ 
ENTREGAR AL PROVEEDOR LA PARTE DEL BOLETO ORIGINAL NO UTILIZADA, O El VALOR DEL MISMO. EN 
COMPENSACIÓN DEL COSTO DE DICHO TRASLADO. S! HAY LUGAR, El PROVEEDOR DEVOLVERÁ Al 
BENEFICIARIO LA DIFERENC!A QUE SE PRODUZCA UNA VEZ DEDUCIDO El COSTO DEL TRASLADO 

6.4 EXCLUSIONES PARTICULARES DE ESTA COBERTURA 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3�. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO. ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO PROPORCtONA LOS SERV!CIOS DE ASISTENCIA CUANDO: 

l. EL SINIESTRO OCURRA DURANTE VIAJES DE NEGOCIOS O PLACER, DESPUÉS DE LOS PRIMEROS 
SESENTA (60) DÍAS NATURALES CONSECUTIVOS A SU INICIACIÓN. 

2. EL VEHfCULO ASEGURADO Y/O ªEl ASEGURADO" PARTICIPE EN CUALQUIER CLASE DE CARRERAS, 
PRUEBAS DE SEGURIDAD, RESISTENCIA O VELOCIDAD, ASÍ COMO COMPETICIONES OFICIALES O 
EXHIBICIONES. 

3. LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE: 
a) OPERACIONES BÉLICAS, YA FUEREN PROVENIENTES DE GUERRA EXTRANJERA O GUERRA 

CIVIL. !NVAS!ÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, SUBVERSIÓN, TERRORISMO, 
PRONUNCIAMIENTOS. MANIFESTACIONES, HUELGAS, MOVIMIENTOS POPULARES O 
CUALQUIER OTRA CAUSA DE FUERZA MAYOR, EXCEPTO LO ESTABLECIDO EN El 
APARTADO �GASTOS DE HOTEL A CAUSA DE FUERZA MAYOR" DE LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA EN VIAJE 

b) LAS IRRADIACIONES PROCEDENTES DE LA TRANSMUTACIÓN O DESINTEGRACIÓN 
NUCLEAR, DE LA RADIOACTIVIDAD O DE CUALQUIER TIPO DE ACCIDENTE CAUSADO POR 
COMBUSTIBLES NUCLEARES. 

4. EL REMOLQUE DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA O CON HERIDOS O SACAR El VEHiCULO 
ASEGURADO ATASCADO O ATORADO EN BACHES O BARRANCOS. 

S. EN LABORES DE MANTENIMIENTO, REVISIONES, REPARACIONES MAYORES Al VEHÍCULO 
ASEGURADO. ASi COMO LA COMPOSTURA O ARMADO DE PARTES PREVIAMENTE DESARMADAS 
POR "EL ASEGURADO'' O POR UN TERCERO. 

6. AUTOLESIONES, GOLPES Y CHOQUES INTENCIONADOS. ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN DE �El 
ASEGURADO" O El VEH[CULO ASEGURADO EN ACTOS CRIMINALES. 

7, SUICIDIO O INTENTO DEL MISMO POR PARTE DE "EL ASEGURADO". 
8. ACCIDENTES CAUSADOS POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO POR ENCONTRARSE EN ESTADOS 

PATOLÓGICOS PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN INTENCIONADA O ADMINISTRACIÓN DE TÓXICOS 
(DROGAS), NARCÓTICOS O POR LA UTILIZACIÓN DE MEDICAMENTOS SIN PRESCRIPCJÓN MÉDICA O 
POR INGESTIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN SER RESUELTAS POR 
AUTORIDAD COMPETENTE EN El EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 

6.5 NORMAS GENERALES 
a) MODERACIÓN 



EL BENEFICIARIO ESTÁ OBUGADO A NO AGRAVAR LOS EFECTOS DE LAS SITUACIONES DE 
ASISTENCIA 

b) COOPERACIÓN CON EL PROVEEDOR. 
EL BENEFICIARIO DEBERÁ COOPERAR CON EL PROVEEDOR PARA FACILITAR LA RECUPERACIÓN 
DE LOS PAGOS EFECTUADOS EN LAS DIFERENTES INTERVENCIONES, APORTANDO LOS 
DOCUMENTOS NECESARIOS, PARA AYUDAR COMPLETAR LAS FORMAUDADES NECESARIAS. 

e) SUBROGACIÓN 
EL PROVEEDOR SE SUBROGARÁ, HASTA POR EL LfMITE DE LOS GASTOS REAUZADOS Y DE LAS 
CANTIDADES PAGADAS AL BENEF!CIAR!O, EN LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE CORRESPONDAN 
AL BENEFICIARIO CONTRA CUALQUIER RESPONSABLE DE UN ACCIDENTE AUTOMOV!LfSTICO, QUE 
HAYA DADO LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA . 

d) PERSONAS QUE PRESTAN LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 
LAS PERSONAS O SOCIEDADES QUE PRESTAN LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SON CONTRATISTAS, 
INDEPENDIENTES DE EL PROVEEDOR POR LO QUE NO OBSTANTE, SERÁ RESPONSABLE POR LA 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN ESTAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE "AS!STENCIA VIAL", NO SERÁ RESPONSABLE POR LAS DEFICIENCIAS EN QUE 
INCURRAN TALES PERSONAS O ESTABLECIMIENTOS, SIN EMBARGO EL PROVEEDOR SE OBUGA A 
INTERVENIR DE INMED!ATO PARA SOLUCIONAR DICHAS DEFICIENCIAS Y SATISFACER A LOS 
CLIENTES ADECUADAMENTE. 

e) MITIGACIÓN 
EL BENEFICIARIO ESTÁ OBLIGADO A TRATAR DE MITIGAR Y LIMITAR LOS EFECTOS DE LAS 
SITUACIONES DE ASISTENCIA. 

1 7 EQUIPO ESPECIAL 

ESTA COBERTURA AMPARA LOS SIGUIENTES RIESGOS: 

1. LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRA EL EQU!PO ESPECIAL INSTALADO EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA COBERTURA DE DAÑOS 
MATERIALES. 

2. EL ROBO, OA1\JO O PÉRDIDA DEL EQUIPO ESPECIAL, A CONSECUENCIA DEL ROBO TOTAL DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO Y DE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES AMPARADOS EN LA 
COBERTURA DE ROBO TOTAL 

7.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SE CONTRATA BAJO EL CONCEPTO DE SUMA ASEGURADA 
CONVENIDA, EL CUAL DEBERÁ FIJARSE DE ACUERDO CON EL VALOR QUE TENGAN EL EQUIPO ESPECIAL. 
LAS MODIFICACIONES O REFORZAMIENTO QUE SE HAYAN EFECTUADO A LA ESTRt.iCTURA DEL VEHÍCULO, 
SOPORTADO POR AVALÚO O FACTURA, Y ESTA CANTIDAD NO SERÁ SUPERIOR AL VALOR DE REPOSICIÓN 
DEL EQUIPO. 

TODA INDEMNIZACIÓN QUE EL PROVEEDOR PAGUE SE REINSTALARÁ AUTOMÁTICAMENTE SIN COSTO DE 
PRIMA. 

7.2 DEDUCIBLE 
EN TODO Y CADA SINIESTRO INDEMNIZABLE, PARA EXIGIR EL CUMPUM!ENTO DE LAS OBUGACIONES A 
CARGO DEL PROVEEDOR, º'EL ASEGURADO" CONTRIBUIRÁ INVARIABLEMENTE CON EL DEDUCIBLE, 
SIENDO ÉSTE EL 3% SOBRE LA PÉRDIDA. 

7.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTE 
SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA· 

EL EQUIPO ESPECIAL QUE NO CUENTE CON FACTURA O QUE TENIENDO ÉSTA NO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS i:=!SCALES O SIENDO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE NO CUENTE CON LOS 
COMPROBANTES DE PROPIEDAD Y/O PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN, ASÍ COMO EL PAGO DE LOS 
ARANCELES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA FECHA DE ADQUISICIÓN DEL BIEN. 

1 

8 ADAPTACIONES Y CONVERSIONES 

ESTA COBERTURA AMPARA CUALQUIERA� LAS SIGUIENTES SECCIONES, 

__, \ 



l. LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LAS ADAPTACIONES Y CONVERSIONES INSTALADAS EN EL 
VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA COBERTURA DE l. DAÑOS 
MATERIALES Y/O 

2. El ROBO, DAÑO O PÉRDIDA DE LAS ADAPTACIONES Y CONVERSIONES A CONSECUENCIA DEL 
ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO Y DE LOS DAÑOS O PÉRDlDAS MATERIALES AMPARADOS EN LA 
COBERTURA 2 ROBO TOTAL 

LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, MODELO DE FABRICACIÓN Y SUMA ASEGURADA DE CADA 
UNA DE LAS ADAPTACIONES, SE DETALLAN EN RELACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR, LA CUAL FORMA 
PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA. 

8.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SE CONTRATA BAJO EL CONCEPTO DE SUMA ASEGURADA 
CONVENIDA, EL CUAL DEBERÁ FIJARSE DE ACUERDO CON EL VALOR QUE TENGA LA ADAPTACIÓN Y/O 
CONVERSIÓN Y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAYAN EFECTUADO A LA ESTRUCTURA DEL VEHÍCULO, 
SOPORTADO POR AVALÚO O FACTURA, Y ESTA CANTIDAD NO SERA SUPERIOR AL VALOR DE REPOSICIÓN 
DEL EQUIPO 

8.2 DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA SE CONTRATA CON LA APLICACIÓN INVARIABLE EN CADA SINIESTRO DE UNA CANTIDAD 
DEDUCIBLE A CARGO DE MEL ASEGURADO�, DEL 3% SOBRE LA PÉRDIDA. 

8.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTE 
SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA LAS ADAPTACIONES Y CONVERSIONES QUE NO CUENTEN CON 
FACTURA O QUE TENIENDO ÉSTA NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES O SIENDO DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA NO CUENTE CON LOS COMPROBANTES DE PROPIEDAD Y/O PEDIMENTOS DE 
IMPORTACIÓN, ASÍ COMO EL PAGO DE LOS ARANCELES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
LA FECHA DE ADQUISICIÓN DEL BIEN. 

1 9 MUERTE DEL CONDUCTOR POR ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO 

ESTA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR, EN CASO DE SINIESTRO, TODA LESIÓN CORPORAL QUE SUFRA 
EL CONDUCTOR DEL VEH[CULO ASEGURADO, POR LA ACCIÓN DE UNA CAUSA EXTERNA, SÚBITA, FORTUITA 
Y VIOLENTA QUE LE PRODUZCA LA MUERTE, O LESIONES EN LA PERSONA DEL CONDUCTOR DEL 
VEHICULO QUE LE PRODUZCAN CUALQUIERA DE tAS PÉRDIDAS MENCIONADAS EN EL APARTADO DE 
"LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD", MIENTRAS SE ENCUENTRE CONDUCIENDO EL VEH[CULO 
ASEGURADO, INCLUYENDO LA MUERTE O PÉRDIDAS ORGÁNICAS PRODUCIDAS POR ROBO PERPETRADO, 
ASALTO O INTENTO DE ÉSTOS, SIEMPRE QUE EL EVENTO SE PRODUZCA CUANDO EL CONDUCTOR SE 
ENCUENTRE DENTRO DEL COMPARTIMIENTO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, DEBIÉNDOSE PRESENTAR EL 
ACTA LEVANTADA ANTE El MINISTERIO PÚBLICO PARA ESTE ÚLTIMO SUPUESTO. 

EL FUNCIONAMIENTO DE ESTA COBERTURA SE ENCUENTRA CONDICIONADO A QUE EL CONDUCTOR USE 
EL VEHICULO ASEGURADO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE "El ASEGURADOM. 

9.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y COMO RESULTADO DIRECTO DEL ACCIDENTE 
AUTOMOVILÍSTICO SUFRIDO POR EL CONDUCTOR, DENTRO DE LOS 90 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA DEL MISMO, tA LESIÓN PRODUJERA CUALQUIERA DE LAS PÉRDIDAS ENSEGUIDA ENUMERADAS, El 
PROVEEDOR PAGARÁ LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE 
$50,000.00 (CINCUENTA Mil PESOS 00/tOO M.N.) PARA ESTA COBERTURA, EL CUAL SE ESTABLECE EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA 

"" LES1 N ·e . PORCENT�E . .. . 
PÉRDIDA DE LA VIDA 100% 
AMBAS MANOS, AMBOS PIES O LA V!STA DE AMBOS OJOS 100% 
UNA MANO Y UN PIE 100% 
UNA MANO O UN PIE Y tA VISTA DE UN OJO 100% 
PERDIDA TOTAL DEL BRAZO O UNA MANO 50% 



•LESI -- r:". ,,!.a -- PÉRDIDA TOTAL DE UNA PIERNA O UN PIE 50% 
PERDIDA TOTAL DE TRES DEDOS COMPRENDIENDO EL PULGAR 30% O EL ÍNDICE DE UNA MANO 
AMPUTACIÓN PARCIAL DE UN PIE COMPRENDIENDO TODOS .30% LOS DEDOS 
PÉRDIDA DEL MAXILAR !NFERlOR . 30% 
PÉRDIDA TOTAL DE UN OJO 30% 
SORDERA COMPLETA 25% 
PERDIDA TOTAL DEL PULGAR Y DEL INDICE DE UNA MANO 25% 
P�RD!OA TOTAL DEL PULGAR SOLO 25% 
PÉRDIDA TOTAL DEL ÍNDICE Y OTRO DEDO QUE NO SEA EL 20% PULGAR DE UNA MANO 
PÉRDIDA TOTAL DEL INDICE 15% 
PERDIDA TOTAL DEL PULGAR DE UN PIE 5% 

EN CASO DE EXISTIR VARIAS PÉRDIDAS DERIVADAS DEL MISMO ACCIDENTE, LA CANTIDAD TOTAL NO 
EXCEDERÁ EL LÍMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO PARA ESTE BENEFICIO. 

EN CASO DE MUERTE DE EMPLEADOS DE "El ASEGURADOff LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE SE 
PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS POR ELLOS EN EL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL QUE LES 
OTORGA COMO PRESTACIÓN "EL ASEGURADO". EN EL CASO DE PERSONAS QUE NO SEAN EMPLEADOS DE 
"EL ASEGURADO" LA INDEMNIZACIÓN SE PAGARÁ A LA SUCESIÓN LEGAL TODAS LAS DEMÁS 
INDEMNIZACIONES POR PÉRDIDAS ORGÁNICAS BAJO ESTA COBERTURA SE CUBRIRÁN AL CONDUCTOR 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. - . 

9.2 DEDUCIBLE 
SIN DEDUCIBLE 

9.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ft. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 

l. LESIONES O MUERTE QUE EL CONDUCTOR SUFRA CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO PARTICIPE 
EN CONTIENDAS O PRUEBAS DE SEGURIDAD, DE RESISTENCIA O VELOCIDAD. 

2. LESIONES O MUERTE QUE EL CONDUCTOR SUFRA CUANDO EL VEH[CULO ASEGURADO SEA 
UTILIZADO EN SERVICIO MILITAR DE CUALQUIER CLASE, ACTOS DE GUERRA, INSURRECCIÓN, 
REBEUÓN, REVOLUCIÓN, RIÑA O ACTOS DEUCTUOSOS INTENCIONALES EN QUE PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

3. LESIONES O MUERTE QUE EL CONDUCTOR SUFRA CUANDO EL VEHiCULO ASEGURADO SEA 
UTILIZADO PARA SUICIDIO O CUALQUIER INTENTO DEL MISMO, O MUTILACIÓN VOLUNTARIA, AUN 
CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE EN ESTADO DE ENAJENACIÓN MENTAL 

4. LESIONES O MUERTE QUE EL CONDUCTOR SUFRA CUANDO "EL ASEGURADO" NO LE HUBIERA 
OTORGADO SU CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO PARA UTILIZAR EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

S. ATENCIÓN MÉD!CA, HOSPITALIZACIÓN, ENFERMEROS, SERVICIO DE AMBULANCIA, GASTOS 
!=UN ERARIOS Y CUALQUIER CLASE DE GASTOS MÉDICOS. 

6. CUANDO EL VEHiCULO ASEGURADO HAYA SIDO ROBADO O CUANDO SE USE COMO 
INSTRUMENTO PARA CUALQUIER OTRO ILÍCITO. 

7. CUANDO LA MUERTE DEL CONDUCTOR O LA PÉRDIDA DE MIEMBROS OCIJRRA DESPUÉS DE LOS 
90 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL SINIESTRO. 

CLÁUSULA 2ª. RIESGOS CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO 
l. LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHfCULO A CONSECUENCIA DE: 

a) ARRASTRAR REMOLQUES O SEMIREMOLQUES Y EN CASO DE TRACTOCAMIONES, EL SISTEMA DE 
ARRASTRE PARA EL SEGUNDO SEMI REMOLQUE (DOLLY) Y EL 2º SEMI REMOLQUE. 

b) ARRASTRAR UN REMOLQUE O SEMIREMOLQUE POR UN VEHÍCULO DIFERENTE A UN 
TAACTOCAMIÓN. 

e) MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA 



d) LA RESPONSABIUDAO CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS SIENES Y PERSONAS QUE SE 
OCASIONE CON LA ADAPTACIÓN QUE EXCEDA DE DIMENSIONES PERMITIDAS POR LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE Y/O POR LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE. 

e) EL EXCESO DE DIMENSIONES DE LA CARGA QUE TRANSPORTE EL VEHÍCULO ASEGURADO. 
f) LA RESPONSABILIDAD CIVIL OCASIONADA POR LAS ADAPTACIONES NO AMPARADAS 

CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO 

ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA: 

l. LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DE OPERACIONES BÉLICAS, YA FUEREN PROVENIENTES DE GUERRA EXTRANJERA O DE GUERRA 
CIVIL, INSURRECCIÓN, SUBVERSIÓN, REBELIÓN EN CONTRA DEL GOBIERNO, ASÍ COMO CUANDO 
LOS BIENES ASEGURADOS SEAN OBJETO DE EXPROPIACIÓN, REQUISICIÓN, CONFISCACIÓN. 
INCAUTACIÓN O RETENCIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS CON 
MOTIVO DE SUS FUNCIONES. TAMPOCO AMPARA PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL 
VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO SEA USADO PARA CUALQUIER SERVICIO MILITAR, CON O SIN 
CONSENT!MIENTO DE "EL ASEGURADO". 

2. CUALQUIER PERJUICIO, PÉRDIDA O DAÑO !NOIRECTO QUE SUFRA "EL ASEGURADO .. , 
COMPRENDIENDO LA PRIVACIÓN DEL USO DEL VEH!CULO ASEGURADO, O GASTO, INCLUYENDO 
GRÚAS, CON EXCEPCIÓN DE LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA 6", NUMERAL S. 

3. TERRORISMO: QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR ACTOS DE 
TERRORISMO DIRECTOS E !NDIRECTOS, CON ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO. SEAN El 
RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR 
CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS Y QUE. ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, 
TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIÉN 
EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE. O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 
TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

4. LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR LA ACCIÓN NORMAL DE LA MAREA, AUN CUANDO 
PROVOQUE INUNDAClÓN. 

5. LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEH[CULO POR SOBRECARGARLO O SOMETERLO A TRACCIÓN 
EXCESJVA CON RELACIÓN A SU RESISTENCIA O CAPACIDAD. EN ESTOS CASOS, EL PROVEEDOR 
TAMPOCO SERÁ RESPONSABLE POR DAÑOS CAUSADOS A VIADUCTOS. PUENTES. BÁSCULAS O 
CUALQUIER VÍA PÜBLICA Y OBJETOS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, YA SEA POR VIBRACIÓN. 
ALTURA O POR EL PESO DEL VEHÍCULO O DE SU CARGA 

6. EL DAÑO QUE SUFRA Y/O CAUSE El VEHÍCULO ASEGURADO, QUE TENGA PLACAS DE SERVICIO 
PÚBLICO DE CARGA, CUANDO ÉSTE SEA CONDUCIDO POR PERSONA QUE CAREZCA DE LICENCIA 
DEL TIPO Y USO CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, A MENOS QUE 
NO PUEDA SER IMPUTADA CULPA, IMPERICIA O NEGLIGENCIA GRAVES EN LA REALIZACIÓN DEL 
RIESGO 

7. DESTINARLO A UN USO O SERVICIO DIFERENTE AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO". 
8. LA ROTURA, DESCOMPOSTURA MECÁNICA O LA FALTA DE RESISTENCIA O FUNCIONAMIENTO DE 

CUALQUIER PIEZA DEL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA DE SU USO. A MENOS QUE FUEREN 
CAUSADOS POR ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS. 

9. LAS PÉRDIDAS O DAÑOS DEBIDOS A DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO O DE SUS PARTES. LA 
DEPRECIACIÓN QUE SUFRA SU VALOR, ASÍ COMO LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRA EL 
VEHÍCULO Y QUE SEAN OCASIONADOS POR SU PROPIA CARGA, A MENOS QUE FUEREN CAUSADOS 
POR ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS. 

10. LAS PRESTACIONES QUE DEBA SOLVENTAR "EL ASEGURADO" POR ACCIONES QUE SUFRAN LAS 
PERSONAS OCUPANTES DEL VEHfCULO ASEGURADO DE LOS QUE RESULTEN OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE RESPONSABIL!DAD PENAL O DE RlESGOS PROFESlONALES. 

11. EL DAÑO QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO CUANDO SEA CONDUCIDO POR PERSONA QUE EN 
ESE MOMENTO SE ENCUENTRE EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LA INFLUENCIA DE DROGAS, SI 
ESTAS CIRCUNSTANCIAS lNFLUYERON EN FORMA DIRECTA EN EL ACCIDENTE CAUSA DEL DAÑO. 
ESTA EXCLUSIÓN SÓLO APLICA PARA PICK UPS DE CARGA Y CAMIONES DE CARGA. 

12. EL DAÑO QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO SEA CONDUCIDO POR 
PERSONA QUE CAREZCA DE LICENCIA PARA CONDUCIR, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, O QUE DICHA LICENCIA NO SEA DEL TIPO (PLACAS Y USO) PARA CONDUCIR EL 

VEHÍCULO ASEGURADO. �� 
� 

� 



13. LOS DAÑOS OCASIONADOS A LA UNIDAD ASEGURADA Y A TERCEROS EN SUS BIENES Y PERSONAS 
DURANTE MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, INCLUYENDO LA VOLCADURA, A MENOS QUE 
HAYA CONTRATADO LA COBERTURA RESPECTIVA 

14. CUALQUIER TIPO DE FRAUDE, DICHA CONDUCTA DEBERÁ SER RESUELTA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 

15. DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHfCULO ASEGURADO POR RIESGOS NO AMPARADOS POR EL 
PRESENTE CONTRATO. 

16. EL DESBJELAMIENTO CAUSADO COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS SUFRIDOS EN LAS PARTES 
BAJAS DEL VEHÍCULO ASEGURADO O AL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DEL MOTOR, SIEMPRE QUE 
EL CONDUCTOR DEL MISMO NO HAYA DETENIDO Y APAGADO LA MARCHA DEL VEHÍCULO Y ESTO 
HAYA SIDO LA CAUSA DE DICHOS DAÑOS, ASÍ COMO EL OCASIONADO POR OTRAS CAUSAS 
DIST\NTAS A LAS SEÑALADAS EN LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES. 

17, DAÑO O ROBO QUE SE DERIVE DE EXTORSIÓN O SECUESTRO. 
18. LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE BLINDAJE DEl VEHÍCULO. 
19, VEHÍCULOS CON USO DE RENTA DIARIA 

CLÁUSULA 4ª PRIMA Y OBLIGACIONES DE PAGO 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. EL PAGO SE ffECTUARÁ UNA VEZ QUE LAS PÓLIZAS CORRESPONDIENTES A LOS 
SEGUROS HAYAN SIDO ENTREGADAS, EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA Y A ENTERA 
SATISFACCJÓN DEL ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL CONTRATO, PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN 
RESPECTIVA MEDIANTE OFICIO, EN FORMA SUPLETORIA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY ANTES 
CITADA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA A CARGO DE "EL 
ASEGURADO" VENCE AL MOMENTO DE CELEBRARSE EL CONTRATO. 

FORMA DE PAGO DE LA PRIMA 
'"EL ASEGURADO" PAGARÁ LA PRIMA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, PREVIO A LA TERMINACIÓN DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA 

EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A GARANTIZAR LA ATENCIÓN E INDEMNIZACIÓN DEL SlNIESTRO AUN 
CUANDO LA PRIMA CORRESPONDIENTE SE ENCUENTRE PENDIENTE DE PAGO, SIEMPRE Y CUANDO LA 
PÓLIZA NO SE ENCUENTRE CANCELADA POR FALTA DE PAGO. 

PERiODO DE GRACIA. 
SE GOZARÁ DE UN LAPSO DE 122 DÍAS NATURALES PARA LIQUIDAR LA PRIMA A CARGO DE ueL· 
ASEGURADO" CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA V!GENC!A DE LA PÓLIZA, POR LO TANTO 
NO PROCEDERÁ LA CANCELACIÓN POR FALTA DE PAGO ANTES DEL31 DE JULIO DE 2020. 

EL PAGO CORRESPONDIENTE SE REALIZARÁ PREVIA CERTIFICACIÓN POR PARTE bEL ÁREA SOLICITANTE 
DE QUE EL PROVEEDOR HA ENTREGADO LOS SERVIC!OS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LO SEÑALADO 
EN LA CLÁUSULA GENERAL GARANTÍAS Y ESTÁNDARES DE SERVICIO. 

LUGAR DE PAGO 
LAS PRIMAS CONVENIDAS SE PAGARÁN EN LAS OFJCINAS DEL PROVEEDOR. 

COMISIONES 
DURANTE LA. VIGENCIA DE LA PÓLIZA. "EL ASEGURADO" PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO AL PROVEEDOR 
LE INFORME EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUE, POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN 
O!RECTA. CORRESPONDA AL INTERMEDIARIO O PERSONA MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN LA 
CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, EL PROVEEDOR PROPORCIONARÁ DICHA INFORMACIÓN, POR 
ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ (10) DfAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 

CLÁUSULA 5". SUMAS ASEGURADAS V BASES DE INDEMNIZACIÓN 
LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA COBERTURA SE ESPECIFICARÁN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 

PARA LOS CASOS DE PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO QUE AFECTE LAS COBERTURAS DE 
DAÑOS MATER!ALES O ROBO TOTAL, LAS SUMAS ASEGURADAS Y LA BASE DE INDEMNIZACIÓN SE 
DETERMINARÁN CON LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 



!. PARA LOS VEHfCULOS MODELOS 2020 Y 2019, EL VALOR QUE APARECE EN LA FACTURA ORIGINAL. 
EXPEDIDA POR EL CONCESIONARIO AUTORIZADO, ESTE VALOR INCLUYE LAS IMPOSICIONES 
FISCALES CORRESPONDIENTES A ISAN E IVA Y CUALQUIER OTRO QUE LA LEY IMPONGA. 

lt. PARA VEHiCULOS MODELOS 2018 Y ANTERIORES EL VALOR COMERCIAL AL MOMENTO DEL 
SINIESTRO, SERÁ CON BASE EN EL VALOR MÁS ALTO QUE APAREZCA EN LA GUiA EBC. MÁS UN 10%. 
CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE NO APAREZCAN EN DICHA GUiAS, EN CUYO CASO 
CORRESPONDERÁ AL VALOR CONVENIDO. 

111. PARA AQUELLAS UNIDADES QUE NO APARECEN EN LA GUÍA EBC. EL PROVEEDOR OFRECERÁ EL 
SERVICIO DE AVALÚO SIN COSTO. 

REINSTALACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS 
LAS SUMAS ASEGURADAS DE LAS COBERTURAS DE DAÑOS MATERIALES, ROBO TOTAL, RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS, GASTOS MÉDICOS OCUPANTES, EQUIPO ESPECIAL Y ADAPTACIONES Y 
CONVERSIONES QUE SE HUBIEREN CONTRATADO EN LA PÓLIZA, SE REINSTALARÁN AUTOMÁTICAMENTE 
CUANDO HAYAN SIDO REDUCIDAS POR EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN PARCIAL EFECTUADA 
POR EL PROVEEDOR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

CLÁUSULA 6�. CONDICIONES APLICABLES DE INDEMNIZACIÓN 
l. S! "EL ASEGURADO" HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN QUE LE IMPONE LA CLÁUSULA 7�. INCISO l. 

FRACCIÓN B. DE AVISO DE SINIESTRO Y EL VEHiCULO ASEGURADO SE ENCUENTRA LIBRE DE 
CUALQUIER DETENCIÓN, INCAUTACIÓN, DECOMISO U OTRA SITUACIÓN SEMEJANTE PRODUCIDA 
POR ORDEN DE LAS AUTORIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES 
QUE INTERVENGAN EN DICHOS ACTOS, UNA VEZ INGRESADO EL VEHÍCULO ASEGURADO AL 
CENTRO DE SERVIC!O QUE CORRESPONDA, EL PROVEEDOR TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE INICIAR 
SIN DEMORA LA VALUACIÓN DE LOS DAÑOS. "EL ASEGURADO" PROPORCIONARÁ EN TODO 
MOMENTO EL APOYO NECESARIO PARA LA LIBERACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 

2. EL HECHO DE QUE EL PROVEEDOR NO INICIE LA VALUACIÓN DE LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL 
VEHÍCULO ASEGURADO, DENTRO DE LOS Y TRES DfAS HÁBILES SIGUIENTES A PARTIR DE SU 
INGRESO AL CENTRO DE SERVICIO Y UNA VEZ CUMPLIDO CON EL SUPUESTO DEL PÁRRAFO 
ANTERIOR, "El ASEGURADO" QUEDA FACULTADO PARA PROCEDER A LA REPARACIÓN DE LOS 
DAÑOS Y EXIGIR SU IMPORTE AL PROVEEDOR EN LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA, SALVO QUE POR 
CAUSAS IMPUTABLES A "EL ASEGURADO" NO SE PUEDA LLEVAR A CABO LA VALUACIÓN. 

EL PROVEEDOR NO RECONOCERÁ El DAÑO SUFRIDO POR EL VEHÍCULO, SI "EL ASEGURADO" HA 
PROCEDIDO A SU REPARACIÓN ANTES DE QUE SE CUMPLA El PLAZO ANTES REFERIDO Y NO 
RECONOCERÁ DAÑOS PREEXISTENTES O NO AVISADOS 

3. RECONOCIDA SU RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA VALUACIÓN, S!N PERJUICIO DE LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EL PROVEEDOR 
PODRÁ INDEMNIZAR EN EFECTIVO AL ASEGURADO EL IMPORTE DE LOS DAÑOS SUFRIDOS EN LA 
FECHA DEL SINIESTRO, REPARAR O REPONER EL BIEN AFECTADO POR OTRO DE CARACTERiSTICAS 
SIMILARES AL VEHÍCULO, A TRAVÉS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE PAGO EN ESPECIE 
CORRESPONDIENTE, EN CUAL SE INDICARÁ EL VEH[CULO ELEGIDO. AS[ COMO EL DESLINDE AL 
PROVEEDO'R DE CUALQUIER FALLA QUE PRESENTE LA UNIDAD. 

EN CASO DE QUE "EL ASEGURADO' NO ACEPTE LA DETERMINACIÓN DEL DAÑO COMO PÉRDIDA 
TOTAL, CONFORME Al NUMERAL 4 DE ESTA CLÁUSULA, EL PROVEEDOR ÚNICAMENTE PAGARÁ EL 
VALOR FACTURA DE REFACCIONES Y MANO DE OBRA MÁS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN. 
CONFORME AL AVALÚO ELABORADO Y/O AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR. MANTENIENDO "EL 
ASEGURADO" LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO. DE OPTAR "EL ASEGURADO" POR EL PAGO DE LA 
PÉRDIDA TOTAL, EL PROVEEDOR ADQUIRIRÁ EN PROPIEDAD EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

3.1 CONDICIONES APLICABLES EN REPARACIÓN 
l. CUANDO EL PROVEEDOR OPTE POR REPARAR EL VEHfCULO AFECTADO. LA 

DETERMINACIÓN DEL CENTRO DE REPARACIÓN Y LA DE PROVEEDORES DE REFACCIONES 
Y PARTES, ESTARÁ SUJETA A SU DlSPONIBILIDAD EN LA PLAZA MÁS CERCANA AL LUCAR 
DEL ACCIDENTE Y QUE ESTE CUENTE CON ÁREA DE LAMINADO Y DE MECÁNICA Y QUE 
ESTE CUMPLA CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD Y QUE EXISTA CONVENIO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS y PAGO CON LA'C;:i � 0 



► PARA VEHiCULOS DENTRO DE SUS PRIMEROS TRES (3) AÑOS DE USO A PARTIR DE 
LA FECHA DE FACTURACIÓN, LOS CENTROS DE REPARACIÓN PREVISTOS, SERÁN 
LAS AGENCIAS DISTRIBUIDORAS DE LA MARCA O AQUELLOS TALLERES QUE 
PRESTEN SERVICIOS DE MANERA SUPLETORIA QUE ESTÉN RECONOCIDOS Y 
AUTORIZADOS 

► PARA VEHiCULOS DE MÁS DE TRES (3) AÑOS DE USO, LOS CENTROS DE 
REPARACIÓN PREVISTOS SERÁN LOS TALLERES MULTI-MARCA O ESPECIALIZADOS. 

EN LA PROPUESTA TÉCNICA SE DEBERÁ PRESENTAR LA LISTA DE LOS TALLERES Y 
AGENCIAS AUTOMOTRICES A NIVEL NACIONAL CON LOS QUE T!ENE CONVENIO LA 
ASEGURADORA 

H. ES RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR UBICAR A LOS POS!l3LES PROVEEDORES QUE 
OFERTAN REFACCIONES Y PARTES AL MERCADO, CONFIRMANDO SU EXISTENCIA Y 
DISPONIBILIDAD PARA SURTIRLAS, ASf COMO VERIFICAR QUE EL TALLER O AGENCIA 
INSTALE LAS PARTES QUE LE HAYAN SIDO REQUERIDAS Y SU REPARACIÓN SEA REALIZADA 
DE FORMA APROPIADA. 

LAS PARTES O REFACCIONES SERÁN SUSTITUIDAS SÓLO EN LOS CASOS DONDE SU 
REPARACIÓN NO SEA POSIBLE GARANTIZARLA O DAÑE SU ESTÉTICA DE MANERA VISIBLE. 

LA DISPONIBILIDAD DE LAS PARTES ESTÁ SUJETA A LAS EXISTENCIAS POR PARTE DEL 
FABRICANTE, IMPORTADOR Y/0 DISTRIBUIDOR AUTORIZADO POR LO QUE NO ES MATERIA 
DE ESTE CONTRATO LA EXIGIBILIDAD AL PROVEEDOR DE SU LOCALIZACIÓN EN LOS CASOS 
DE DESABASTO GENERALIZADO. 

EN CASO DE QUE NO HUBIERA PARTES, REl=ACCIONES DISPONIBLES, DESABASTO· 
GENERALIZADO O "EL ASEGURADO" NO ACEPTASE EL PROCESO DE REPARACIÓN 
ESTIMADO POR EL PROVEEDOR ÉSTA PODRÁ OPTAR POR INDEMNIZAR CONl=ORME AL 
IMPORTE VALUADO AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR Y CONSIDERANDO LO PREVISTO 
POR LAS CONDICIONES APLICABLES EN INDEMNIZACIÓN. 

EL TIEMPO QUE LLEVE LA REPARACIÓN DEPENDERÁ DE LA EXISTENCIA DE PARTES O 
REFACCIONES. ASi COMO DE LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES PROPIAS Y NECESARIAS A 
SU MANO DE OBRA Y PINTURA, DEBIENDO EL PROVEEDOR INl=ORMAR AL ASEGURADO A 
TRAVÉS DEL TALLER AGENCIA O DE SU REPRESENTANTE EL PROCESO Y AVANCES DE LA 
REPARACIÓN 

LA GARANTÍA DE LA REPARACIÓN ESTARÁ SUJETA A LA QUE Ol=RECE EL l=ABRICANTE, 
IMPORTADOR O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE LAS REFACCIONES O PARTES, AS( COMO A 
LAS PREVISTAS POR EL TALLER O AGENCIA EN CUANTO A SU MANO DE OBRA. 

3.2. CONDICIONES APLICABLES EN CASO DE INDEMNIZACIÓN 
CUANDO EL PROVEEDOR OPTE POR INDEMNIZAR, LO HARÁ DEL CONOCIMIENTO EXPRESO DE �EL 
ASEGURADO" 0 BENEFICIARIO, QUIÉN PODRÁ ELEGIR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES MODALIDADES. 

a) RECIBIR LA INDEMNIZACIÓN EN EFECTIVO DE LOS DAÑOS SUl=RIDOS E INCLUIDOS EN LA 
RECLAMACIÓN DEL SINIESTRO, DE ACUERDO CON LA VALUACIÓN REALIZADA POR EL 
PROVEEDOR Y CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA s�. SUMAS 
ASEGURADAS Y BASES DE INDEMNIZACIÓN. 

b) QUE "LA ASEGURADORA'" EFECTÚE EL PAGO CONFORME A LA VALUACIÓN DE MANERA DIRECTA 
AL PROVEEDOR DE SERVICIO QUE "EL ASEGURADO"' O BENEFICIARIO HAYA SELECCIONADO, 
DENTRO DE LAS AGENCIAS O TALLERES AUTOMOTRICES CON LOS QUE "LA ASEGURADORA" TENGA 
CONVENIOS PARA TAL El=ECTO Y QUE SE ENCUENTREN DISPONIBLES EN LA PLAZA MÁS CERCANA 
AL LUGAR DEL ACCIDENTE, QUEDANDO EL SEGUIMIENTO DE LA REPARACIÓN A CARGO DE '"EL 
ASEGURADO" O BENEFICIARIO Y ES RESPONSABILIDAD DE LA AGENCIA O TALLER CUMPLIR CON 
LAS GARANTÍAS DE CALIDAD Y SERVICIO, POR REFACCIONES Y MANO DE OBRA PARA LA 
REPARACIÓN DEL VEHÍCULO. 

@ ---------- '-------' \ 



EN CASO DE CONTROVERSIA SE ESTARÁ A LO DISPUESTO A LA CLÁUSULA 16" DE ESTE CONTRATO 

3.3 CONDICIONES APLICABLES EN LA REPOSICIÓN DEL BIEN ASEGURADO 
CUANDO 'EL PROVEEDOR OPTE POR REPONER EL BIEN AF"ECTADO POR OTRO DE 
CARACTERiSTICAS SIMILARES, LO PONDRÁ A CONSIDERACIÓN DE �EL ASEGURADO" O 
BENEF"ICIARIO DE MANERA EXPRESA INDICÁNDOLE LA UBICACIÓN DEL BIEN SUSCEPTIBLE PARA 
QUE "EL ASEGURADO" ACUDA A LA REVISIÓN, VALORACIÓN Y EN SU CASO, SU ACEPTACIÓN. 

LA GARANTÍA ESTARÁ SUJETA A LA QUE EL F"ABR!CANTE, DISTRIBUIDOR. LOTE DE AUTOMÓVILES O 
IMPORTADOR OF"REZCAN AL MERCADO 

4. CUANDO EL COSTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO SUF"RIDO POR EL VEHiCULO EXCEDA DEL 50% 
DE LA SUMA ASEGURADA QUE DICHO VEHÍCULO TUVJERE EN EL MOMENTO INMEDIATO ANTERIOíl 
AL SINIESTRO, A SOLICITUD DE "El ASEGURADO" DEBERÁ. CONSIDERARSE QUE HUBO PÉRDIDA 
TOTAL 

51 El MENCIONADO COSTO EXCEDE DEL 7S% DE ESE VALOR SE CONSIDERARÁ QUE HA HABIDO 
PÉRDIDA TOTAL POR CUYO PAGO OPERARÁ DE PLENO DERECHO LA TRANSMISIÓN DE LA 
PROPIEDAD DEL VEHÍCULO SINIESTRADO. ADQUIRIENDO DICHA PROPIEDAD EL PROVEEDOR 

CUANDO EL PROVEEDOR DETERMINE LA PÉRDIDA TOTAL DE LA UNIDAD. CON BASE EN LOS 
PORCENTAJES ANTES SEÑALADOS DEBERÁ ENTREGAR LA CARTA DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA 
TOTAL EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 OÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA F"ECHA DEL SINIESTRO. 
DEBIENDO SUSTENTAR EL PORCENAJE (%) DE DAÑOS, INDICANDOLO EN LA CARTA DE 
DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL 

S. LA INTERVENCIÓN DEL PROVEEDOR EN LA VALUACIÓN O CUALQUIER AYUDA QUE EL PROVEEDOR 
o sus REPRESENTANTES PRESTEN A �EL ASEGURADOH o A TERCEROS, NO IMPLICA ACEPTACIÓN 
POR PARTE DEL PROVEEDOR DE RESPONSAB!LIDADALGUNA RESPECTO DEL SINIESTRO 

6. PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DEL ARTiCULO 71 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, SE 
ENTENDERÁ QUE "EL ASEGURADO" HA CUMPLIDO CON SU OBLIGACIÓN, ENTREGANDO AL 
PROVEEDOR LA DOCUMENTACIÓN QUE PARA CADA CASO SE ESPECIFIQUE EN EL INSTRUCTIVO 
QUE SE ENTREGARÁ JUNTO CON LA PÓLIZA Y QUE F"ORMA PARTE DE LA MISMA. 

GASTOS DE TRASLADO. 
EN CASO DE SINIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA. Y QUE 
AFECTE ALGUNA DE LAS COBERTURAS DE DAÑOS MATERIALES O ROBO TOTAL. �LA 
ASEGURADORg SE HARÁ CARGO DE LAS MANIOBRAS PARA PONER EL VEHÍCULO ASEGURADO EN 
CONDICIONES DE TRASLADO, ASi COMO DE LOS COSTOS QUE IMPLIQUE EL MISMO. 

CLÁUSULA 7ª, OBLIGACIONES DE "EL ASEGURADO" 
l. EN CASO DE SINIESTRO, "EL ASEGURADO" SE OBLIGAA: 

A. PRECAUCIONES 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR EL DAÑO. SI NO HAY PELIGRO 
EN LA DEMORA, PEDIRÁ INSTRUCCIONES AL PROVEEDOR DEBIENDO ATENERSE A LAS QUE ELLA 
LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR �EL ASEGURADO", QUE NO SEAN MANIFIESTAMENTE 
IMPROCEDENTES, SE CUBRIRÁN POR EL PROVEEDOR Y Sl ÉSTA DA INSTRUCCIONES, ANTICIPARÁ 
DICHOS GASTOS. 

S! "EL ASEGURADO" NO CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE EL PÁRRAF"O ANTERIOR, 
EL PROVEEDOR TENDRÁ DERECHO DE LIMITAR O REDUCIR LA INDEMNIZACIÓN, HASTA EL VALOR 
A QUE HUBIERE ASCENDIDO SI MEL ASEGURADO" HUBIERE CUMPLIDO CON DICHAS 
OBLIGACIONES. 

B. AVISO DE SINIESTRO 
DAR AVISO AL PROVEEDOR TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 15 DIAS NATURALES, SALVO CASOS DE FUERZA MAYOR. DEBIENDO 
PROPORCIONARLOS TAN PRONTO DESAPAREZCA EL IMPEDIMENTO. LA FALTA OPORTUNA DE 
ESTE AVISO SÓLO PODRÁ DAR LUGAR A QUE LA INDEMNIZACIÓN SEA REDUCIDA A LA CANTIDAD 

7. 



QUE ORIGINALMENTE HUBIERE lMPORTAOO El S\NIESTRO, SI EL PROVEEDOR HUBIERE TENIDO 
PRONTO AVISO SOBRE El MISMO. 

C. AVISO A LAS AUTORIDADES: 
PRESENTAR FORMAL QUERELLA O DENUNCIA Y ACREDITAR LA PROPIEDAD DE SU VEHÍCULO Y, EN 
SU CASO, LA LEGAL ESTANCIA DEL M!SMO EN EL PAÍS, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
CUANDO SE TRATE DE ROBO U OTRO ACTO DELICTUOSO QUE PUEDA SER MOTlVO DE 
RECLAMACIÓN Al AMPARO DE ESTA PÓLIZA Y COOPERAR CON "LA ASEGURADORA" PARA 
CONSEGUIR LA RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO. DEL IMPORTE DEL DAÑO SUFRIDO Y HASTA LA 
TOTAL CONCLUSIÓN DEL ASUNTO LEGAL. QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE TODA 
ACREDITAC\ÓN DE PROPIEDAD REALIZADA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETETENTES POR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE "EL ASEGURADO", Y ACEPTADA POR ÉSTAS, NO PODRÁ SER OBJETADA 
POR "LA ASEGURADORA" Y POR TANTO SERÁ ACEPTADA COMO PARTE DE LA OOCUMENTAC!ÓN 
DEL SINIESTRO. 

D. AVISO DE RECLAMACIÓN: 
·'EL ASEGURADO" SE OBLIGA A COMUNICAR A �LA ASEGURADORA", TAN PRONTO TENGA 
CONOCIMIENTO. LAS RECLAMACIONES O DEMANDAS RECIBIDAS POR Él O POR SUS 
REPRESENTANTES, A CUYO EFECTO, LE REMITIRÁ LOS DOCUMENTOS O COPIA DE LOS MISMOS, 
QUE CON ESE MOTIVO SE LE HUBIEREN ENTREGADO 

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN POR PARTE DE "EL ASEGURADO", LIBERARÁ A 
"LA ASEGURADORA" DE CUBRIR LA INDEMNIZACIÓN QUE LE CORRESPONDA A LA COBERTURA 
AFECTADA POR EL S!NIESTRO. 

'ºLA ASEGURADORA'' NO QUEDARÁ OBLIGADA POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, CONVENIOS, 
ACUERDOS, TRANSACCIONES O CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURÍDICOS DE NATURALEZA 
SEMEJANTE. HECHOS O CONCERTADOS CON TERCEROS SIN El CONSENTIMIENTO DE ELLA, LA 
CONFESIÓN DE LA MATERIALIDAD DE UN HECHO NO PODRÁ SER ASIM!LADA AL 
RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

E. COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DE "EL ASEGURADO" CON RESPECTO A "LA ASEGURADORA": 
�El ASEGURADO" SE OBUGA, A COSTA DE "LA ASEGURADORA", EN TODO PROCEDIMIENTO CIVIL, 
PENAL O MERCANTIL QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO' 

:,.. A PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS NECESARIOS, QUE LE HAYAN SIDO REQUERIDOS 
POR "LA ASEGURADORA" PARA SU DEFENSA A COSTA DE ÉSTA, EN CASO DE SER ÉSTA 
NECESARIA. 

-,.. EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN 
DERECHO. 

,,,. A COMPARECER EN TODO PROCEDIMIENTO CIVIL PENAL O MERCANTIL. 
:,.. A OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE �LA ASEGURADORN DESIGNE 

PARA QUE LO REPRESENTEN EN LOS CITADOS PROCEDIMIENTOS CIVILES, PENALES O 
MERCANTILES, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN FORMA DIRECTA EN TODOS 
LOS TRÁMITES DE DICHOS PROCEDIMIENTOS. 

SE ACLARA QUE, EN CASO DE LA COMISIÓN DE UN DEUTO POR PARTE DEL CONDUCTOR CON 
MOTIVO DE HECHOS DE TRÁNSITO, ÉSTE DEBERÁ SUJETARSE A LAS LEYES PENALES, COMUNES O 
FEDERALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN VIRTUD DE SU PROPIA NATURALEZA. 

F. TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD Y DOCUMENTACIÓN. 
l. EN CASO DE QUE El VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA DE ESTE CONTRATO, POR MOTIVO DE 
ALGÚN SINIESTRO SEA CONSIDERADO COMO PÉRDIDA TOTAL O ROBO TOTAL, DE ACUERDO CON 
ESTE CONTRATO, "El ASEGURADO" O BENEFICIARIO DEBERÁ ENTREGAR A "LA ASEGURADORA" 
PREVIAMENTE Al PAGO DE LA SUMA ASEGURADA, LO SIGUIENTE: 

► EL ORtGINAL DE LA FACTURA, PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, ASi COMO PRESENTAR LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES QUE 
DEMUESTREN LA LEGAL ESTANCIA DEL VEHiCUL El PAÍS, EN SU CAS 

\ 



► PARA LA ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD, CUANDO NO EXISTA LA FACTURA ORIGINAL, "LA 
ASEGURADORA" ACEPTA QUE SERÁ SUFICIENTE QUE "EL ASEGURADO" APORTE ALGUNO 
DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: COPIA CERTIFICADA DE FACTURA, PEDIDO, CONTRATO 
DE DONACIÓN, CONTRATO DE COMODATO, ACTA ENTREGA RECEPCIÓN, VALE DE 
RESGUARDO, SALIDA DE ALMACÉN, OFICIO DE BIENES TRANSFERIDOS, ACTA O CONTRATO 
DE CESIÓN DE DERECHOS U OFICIO DE ENTREGA DE BIENES DECOMISADOS. OFICIO DE 
ASIGNACIÓN, OFICIO DE CESIÓN DE LOS BIENES 

► COPIAS SIMPLES DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO LEGAL Y DE SU PODER NOTARIAL 

},- TRANSMITIR SIN RESERVA O LIMITACIÓN ALGUNA A -LA ASEGURADORA" LA PROPIEDAD 
DEL VEHÍCULO, ENDOSANDO EN PROPIEDAD A FAVOR DE "LA ASEGURADORA" El 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA FACTURA. 

ADEMÁS, SE ENTREGARÁ, EN SU CASO: 

► COPIA SIMPLE DE LAS FACTURAS CONSECUTIVAS ANTERIORES A LA ORIGINAL CON LA 
CUAL "EL ASEGURADO" ADQUIRIÓ EL VEHÍCULO QUE CORRESPONDA. ASi COMO LOS 
ENDOSOS CONSECUTIVOS CORRESPONDIENTES, 

► LOS RECIBOS DE PAGO ORIGINALES DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS, Y/0 DE DERECHO DE CONTROL VEHICULAR O SIMILAR, DE LOS ÚLTIMOS 5 
(CINCO) AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DEL SIN\ESTRO [CUANDO AS[ CORRESPONDA). 

► LA CONSTANCIA DEL TRÁMITE DE BAJA DE LAS PLACAS DEL VEHÍCULO, ASi COMO COPIA 
DEL ORIGINAL DEL COMPROBANTE DE PAGO DE DICHO TRÁMITE, 

► COPIA CERTIFICADA DE LA DENUNCIA O QUERELLA, DE MANERA PARTICULAR "LA 
ASEGURADORA" ACEPTA QUE BASTARÁ PRESENTAR UN SOLO TANTO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA CERTIFICADA, CUANDO EN UN SOLO EVENTO SE AFECTEN VARIAS 
PÓLIZAS, 

► AVISO ANTE LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA, ► LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO EN CALIDAD DE POSESIÓN. 
► VERIFICACIÓN VEHICULAR. 
► COPIA DE LA PÓLIZA DEL SEGURO, 
► CARTA DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL, 
;.. JUEGO DE LLAVES. 

ASf MISMO •LA ASEGURADORA" ACEPTA QUE. ANTE LA AUSENCIA DE DOCUMENTACIÓN, ESTA SE 
SUSTITUIRÁ CON UNA MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL SERVIDOR 
PÚBLICO QUE HAYA REALIZADO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE A NOMBRE DEL INEA ANTE EL 
ÓRGANO MIN!STERIAL RESPECTIVO O ANTE OTRAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADM IN ISTRAT!VAS. 

2. OBLIGACIÓN DE COMUNICAR LA EXISTENCIA DE OTROS SEGUROS. 
"'EL ASEGURADO" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PONER INMEDIATAMENTE EN CONOCIMIENTO D� 
"LA ASEGURADORA", POR ESCRITO LA EXISTENCIA DE TODO SEGURO QUE CONTRATE O HUB\ERE 
CONTRATADO CON OTRA COMPAÑ[A, SOBRE EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO INTERÉS, 
INDICANDO El NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y LAS COBERTURAS. 

SI "El ASEGURADO" OMITIERE INTENCIONALMENTE EL AVISO DE QUE TRATA ESTA CLÁUSULA O SI 
CONTRATARE LOS DIVERSOS SEGUROS CON EL OBJETO DE OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO, "LA 
ASEGURADORA� QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES. 

CLÁUSULA 8ª, TERRITORIALIDAD 
LAS COBERTURAS AMPARADAS POR ESTA PÓLIZA. SE APLICARÁN ÚNICAMENTE EN CASO DE ACCIDENTES 
OCURRIDOS DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. LA APLICACIÓN DE LAS COBERTURAS AMPARADAS SE 
EXTIENDE A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y AL CANADÁ, ÚNICAMENTE PARA l. DAÑOS MATERIALES, 
2. ROBO TOTAL, RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL EXTRANJERO, S. GASTOS MÉDICOS OCUPANTES. 7. EQUIPO 
ESPECIAL Y 8. ADAPTACIONES y CONVERSIONES. 

CLÁUSULA g•. SALVAMENTOS 



EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PAGUE ALGUNA INDEMNIZACIÓN, SEA POR PÉRDIDA.TOTAL O PÉRDIDA 
PARCIAL, ÉSTA TENDRÁ DERECHO A DISPONER DEL SALVAMENTO EN LA PROPORCIÓN QUE LE 
CORRESPONDA DE CUALQUIER RECUPERACIÓN EN VIRTUD DE QUE LA PARTE QUE SOPORTA "EL 
ASEGURADO" ES POR CONCEPTO DE DEDUCIBLE, SI LO HUBIERE, EL IMPORTE DEL SALVAMENTO SE 
APLICARÁ, EN PRIMER TÉRMINO, A CUBRIR LA PARTE QUE EROGÓ EL PROVEEDOR Y EL REMANENTE, SI LO 
HUBIERE, CORRESPONDERÁ A "EL ASEGURADO". 

PARA ESTE EFECTO EL PROVEEDOR SE OBLIGA A NOTIFICAR POR ESCRITO A "EL ASEGURADO" DE 
CUALQUIER SALVAMENTO SOBRE EL CUAL PUDIERA CORRESPONDERLE UNA PARTE A ÉSTE. 

CLÁUSULA 103• PERDIDA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO 
LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR QUEDARÁN EXTINGUIDAS: ► Sl SE DEMUESTRA QUE "EL ASEGURADO", CONDUCTOR. EL BENEF!C1ARIO O LOS REPRESENTANTES 

DE ÉSTOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN EL ERROR, DISIMULAN D DECLARAN 
INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUYAN O PUEDAN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 

► SI HUBIERE EN EL SlNIESTRO DOLO O MALA FE DE "EL ASEGURADO", CONDUCTOR. EL 
BENEFICIARIO, O DE SUS RESPECTIVOS CAUSAHABIENTES, ► SI SE DEMUESTRA QUE "EL ASEGURADO" CONDUCTOR, BENEFICIARIO O LOS REPRESENTANTES DE 
ÉSTOS, CON EL FfN DE HACERLA INCURRIR EN ERROR. NO PROPORCIONAN OPORTUNAMENTE LA 
INFORMACIÓN QUE EL PROVEEDOR SOLICITE SOBRE HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO, 
Y POR LOS CUALES PUEDAN DETERMINARSE LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU REALIZACIÓN Y LAS 
CONSECUENCIAS DEL MISMO. 

DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCIC!O 
DE SUS ATRIBUCIONES 

CLÁUSULA n-, TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE ESTE CONTRATO PODRÁ DARSE POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE. SEGÚN SE DISPONE EN EL ARTICULO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO. EL PROVEEDOR DEBERÁ DEVOLVER A PRORRATA A "EL ASEGURADO" 
LA TOTALIDAD DE LA PRIMA NO DEVENGADA. 

CUANDO SE CONTRATEN DOS O MÁS COBERTURAS Y ANTES DEL FIN DEL PERÍODO DE VIGENCIA 
PACTADO, OCURR!ERE LA PÉRDIDA TOTAL DE ALGÚN VEHÍCULO ASEGURADO, EL PROVEEDOR 
DEVOLVERÁ. A PRORRATA. LA PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA O PRIMAS CORRESPONDIENTES A LAS 
COBERTURAS NO AFECTADAS POR ESE SINIESTRO. DEBIENDO EXPEDIR DOS CHEQUES, EL PRIMERO PARA. 
EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y UN SEGUNDO CHEQUE PARA LA DEVOLUCIÓN DE PRIMA. 

EN IGUAL FORMA SE PROCEDERÁ CUANDO SE CONTRATEN UNA O MÁS COBERTURAS Y DESAPAREZCAN 
LOS RIESGOS AMPARADOS A CONSECUENCIA DE EVENTOS NO ASEGURADOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE QUE NO SE NOTIFIQUE OPORTUNAMENTE AL PROVEEDOR LA BAJA DE ALGÚN 
VEHÍCULO, EL PROVEEDOR" INVARIABLEMENTE SE COMPROMETE A DEVOLVER � "'EL ASEGURADO" LA 
PRIMA RESPECTIVA. 

SI SE HA DESIGNADO BENEFICIARlO PREFERENTE, "EL ASEGURADO"' NO PODRÁ DAR POR TERMINADO EL 
CONTRATO SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DEL BENEFICIARIO PREFERENTE. 

CLÁUSULA 12�. PRESCRIPCIÓN 
TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, PRESCR1BIRÁN EN DOS AÑOS 
CONTADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA 
FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES O!O ORIGEN, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN 
EL ARTiCULO 82 DE LA MISMA LEY. 

LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMP!RÁ NO SOLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR EL 
NOMBRAMIENTO DE PERITOS Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN LA MATERIA. 

LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE MLA ASEGURADORA"", 

EXCLUSIVAMENTE SUSPENDE LA �SCRIPCIÓN DE LAS ACC0.� 



CLÁUSULA 13•. COMPETENCIA. 
EN CASO DE CONTROVERSIA, EL QUEJOSO PODRÁ ACUDIR A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCION 
DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES CON QUE "LA ASEGURADORA" CUENTA. O ACUDIR, A SU ELECCIÓN, A 
CUALQUIERA DE LAS DELEGACIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. SI ESE ORGANISMO NO ES DESIGNADO ÁRBITRO. SERÁ 
COMPETENTE ELJUEZ DEL DOMICILIO DE DICHA DELEGACIÓN. 

CLÁUSULA 14•_ SUBROGACIÓN 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACION 
CORRESPONDIENTE, EL PROVEEDOR SE SUBROGARÁ HASTA POR LA CANTIDAD PAGADA EN LOS 
DERECHOS DE "EL PROVEEDOR", ASÍ COMO EN SUS CORRESPONDIENTES ACCIONES, CONTRA LOS 
AUTORES O RESPONSABLES DEL SINIESTRO. SI EL PROVEEDOR LO SOLICITA. A COSTA DE LA MISMA, "EL 
ASEGURADO" HARÁ CONSTAR LA SUBROGACIÓN EN ESCRITURA PÚBLICA. SI POR HECHOS U OMISIONES 
DE "EL ASEGURADO" SE IMPIDE TOTALMENTE LA SUBROGACIÓN, EL PROVEEDOR QUEDARÁ LIBERADO DE 
SUS OBLIGACIONES. 

SI EL DAÑO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, "EL ASEGURADO" Y EL PROVEEDOR CONCURRIRÁN A 
HACER VALER SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE. 

EL DERECHO A LA SUBROGACIÓN NO PROCEDERÁ EN EL CASO DE QUE "EL ASEGURADff TENCA 
RELACIÓN CONYUGAL O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO O CIVIL CON LA PERSONA QUE LE HAYA CAUSADO EL DAÑO, O BIEN Sl ES CIVILMENTE 
RESPONSABLE DE LA MISMA 

CLÁUSULA 1s•. ACEPTACIÓN DEL CONTRATO (ART. 25 DE LA LEY SOBRE El CONTRATO DE SEGURO} 
SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO SON DE ACUERDO CON LA OFERTA TÉCNICA 
PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, "EL ASEGURADO" PODRÁ PEDIR ../\ 
RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES QUE SIGAN AL DiA EN 
QUE RECIBA LA PÓLIZA. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS L/\S 
ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES. 

CLÁUSULA 16•. PERITAJE 
EN CASO DE DESACUERDO ENTRE �EL ASEGURADO� Y "LA ASEGURADORA�, ACERCA DEL MONTO DE 
CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO QUE AMBAS 
PARTES DESIGNEN DE COMÚN ACUERDO POR ESCRITO, PERO SI NO SE PUSIERAN DE ACUERDO EN EL 
NOMBRAMIENTO DE UN SOLO PERITO, SE DESIGNARÁN DOS, UNO POR CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ 
EN UN PlAZO DE DIEZ D[AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE UNA DE ELLAS 
HUBIERE SIDO REQUERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO, PARA QUE LO HICIERE ANTES DE EMPEZAR SUS 
LABORES; LOS DOS PERITOS NOMBRARÁN A UN TERCERO PARA EL CASO DE DISCORDIA 

Sl UNA DE LAS PARTES SE NEGASE A NOMBRAR SU PERITO O SIMPLEMENTE NO LO HICIERE CUANDO 
FUERE REQUERIDO POR LA OTRA PARTE, 0 SI LOS PERITOS NO SE PUSIEREN DE ACUERDO EN EL 
NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE 
LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO, DEL PERITO TERCERO O DE AMBOS S! ASi FUERE 
NECESARIO. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES, Sl FUERE PERSONA FiSICA, 0 SU DISOLUCIÓN, SI FUERE 
PERSONA MORAL, OCURRIDA MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ Nl AFECTARÁ 
LOS PODERES O ATRIBUCIONES DEL PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO SEGÚN EL CASO, 
O 51 ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O DEL PERITO TERCERO FALLECIERE ANTES DEL DICTAMEN, 
SERÁ DESIGNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA (LAS PARTES, LOS PERITOS O LA AUTORIDAD 
JUDICIAL) PARA QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y LOS HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE �LA 
ASEGURADORA� V DE '"EL ASEGURADO� POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS 
HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 

EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA NO S\GNIF!CA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR 
PARTE DE "LA ASEGURADORA", SIMPLEMENTE DETERMINARÁ LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTARÍA� e��,� 



OBLIGADA "LA ASEGURADORA" A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER LAS 
ACCIONES Y OPONER LAS EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLÁUSULA 17�. ERRORES Y OMISIONES 
CUALQUIER ERROR U OMISIÓN EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, NO PERJUDICARÁ LOS 
INTERESES DE "EL ASEGURADO", YA QUE ES INTENCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA DAR PROTECCIÓN EN. 
TODO TIEMPO, SIN EXCEDER LOS LiMITES ESTABLECIDOS Y SIN CONSIDERAR COBERTURA O UBICACIÓN 
ADICIONAL ALGUNA, POR LO TANTO, CUALQUIER ERROR U OMISIÓN, SERÁ CORREG!OO AL SER 
DESCUBIERTO Y EN CASO DE QUE EL ERROR U OMISIÓN LO AMERITE, SE HARÁ EL AJUSTE DE PRIMA 
RESPECTIVO. 

CLÁUSULA 1B�. ESTÁNDARES DE SERVICIO Y CONDICIONES DE ENTREGA 
"LA ASEGURADORA'" GARANTIZA LO SIGU!ENTE: 

a) ASIGNAR UN EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN y SERVICIO DE LA" cÚÍ:.NTA, CON LOS 
CONOCIMIENTOS Y FACULTADES NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA 
TRAMITACIÓN. EMISIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES Y CUALQUIER ASUNTO REFERENTE CON LA 
PÓLIZA. EL EJECUTIVO DEBERÁ PRESENTARSE DOS VECES POR MES EN LAS INSTALACIONES DE 
"EL ASEGURADO" PARA LA ASESORÍA Y TRAMITACIÓN RESPECTIVA 

b) PROPORCIONAR UN TELÉFONO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA QUE ESTARÁ DISPONIBLE LOS 365 
OÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL OÍA. 

e) REMITIR DENTRO DE LOS 15 OÍAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DE CADA MES 
CALENDARIO. EL REPORTE DE SINIESTRALIDAD ACUMULADA A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE 
LA POLIZA HASTA EL ÚLTIMO OÍA NATURAL DE ESE MES 

DETALLANDO: NÚMERO DE PÓLIZA Y/O NÚMERO DE INCISO, NÚMERO DE SINIESTRO, DESCRIPCIÓN DE 
LA UNIDAD INCLUYENDO NÚMERO DE SERIE Y NÚMERO DE MOTOR, FECHA DEL SINIESTRO, CAUSA DEL 
SINIESTRO Y RESPONSABLE DEL MISMO (ASEGURAOO{íERCERO), DEOUClBLE, MONTO ESTIMADO, 
MONTO DE PERDIDA, MONTO PAGADO POR COBERTURA AFECTADA, MONTO DE RECUPERACIÓN Y/O 
MONTO DE SALVAMENTO, FECHA DE RECEPCIÓN PARA SU REPARACIÓN, FECHA DE ENTREGA DEL 
VEHiCULO REPARADO Y ESTATUS DEL SINIESTRO. 

EN CASO DE SINIESTROS QUE AFECTEN LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL ADICIONALMENTE 
DEBERÁ PROPORCIONAR NOMBRE DEL TERCERO AFECTADO/RECLAMANTE. MONTO RECLAMADO POR 
El TERCERO, MONTO INDEMNIZADO AL TERCERO. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ SOLICITAR ALEATORIAMENTE A "LA ASEGURADORA" EXPEDIENTES DE 
SINIESTROS PARA SU ANÁLISIS Y VERIFICACIÓN, MISMOS QUE DEBERÁ ENTREGAR LA ASEGURADORA 
EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 OIAS NATURALES. 

NO OBSTANTE QUE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA HUBIERE CONCLUIDO, "LA ASEGURADORA" DEBERÁ 
REMITIR LOS REPORTES MENSUALES DE SINIESTRALIDAD EN TANTO EXISTAN SINIESTROS EN TRÁMITE. 

d) EXPEDIR DUPLICADOS DE PÓLIZAS Y/0 RECIBOS SIN COSTO ALGUNO PARA "EL ASEGURADO". 

PENAS CONVENCIONALES. 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, LA 
CONVOCANTE APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, EN LA 
PRESENTE LICITACIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PENAS CONVENCIONALES: SE APLICAN POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVIC!O .. 

ES DECIR· 

MONTO MÁXIMO DE LA 
PENALIZACIÓN SERÁ EL 10% 

PENALIZACIÓN POR CADA D� 

10% 

1% 
10 DÍAS MÁXIMO DE 

PENALIZACIÓN 



DE ATRASO 

.':!º .. ' 11 E>ESll:RIPGll¡lN ·� ,gl,lC:AR E>e ENTI\!'CA l'J'llEMPO BE PENAL.IZACION 1.i" , • :.,. r ·, H' - . . RES�UESJA 
1% POR DIA DE 

l DiA HÁBIL A ATRASO HASTA 10% 
l. ENTREGA DE CARTAS OFICINAS DE "EL 

PARTIR DE LA SOBRE LA PRIMA 
COBERTURA POR ALTAS CONTRATANTE NETA SOLICITUD 

CORRESPONDIENTE A 
LA ALTA 

ENTREGA DE PÓLIZA, Y/O 15 DÍAS NATURALES 1% POR DÍA DE 
ENDOSOS Y/O CONTADOS A ATRASO HASTA 10% 

2. EXPEDIENTES DE OFICINAS DE "EL PARTIR DE LA SOBRE LA PRIMA 
SINIESTROS. CONTRATANTE FECHA DE FALLO O NETA 

A PARTIR DE LA CORRESPONDIENTE A 
1 

SOLICITUD LA PÓLIZA O ENDOSO. 
1% POR DIA DE 

ENTREGA DE 10 DÍAS NATURALES ATRASO HASTA 10% 
3. DUPLICADOS DE PÓLIZA, OFICINAS DE "EL A PARTIR DE LA SOBRE LA PRIMA 

ENDOSOS, Y/0 RECIBOS. CONTRATANTE FECHA DE NETA 
SOLICITUD. CORRESPONDIENTE A 

LA PÓLIZA O ENDOSO. 
EUMINACIÓN DE 

l HORA DESPUÉS DE DEDUCIBLE o 10% 
LLEGADA DEL LUGAR DE REPORTADO EL SOBRE LA PRIMA 

4. AJUSTADOR AL LUGAR DE ATENCIÓN DEL SINIESTRO EN NETA DEL vs-ucui.o 
ATENCIÓN DEL ÁREAS URBANAS Y 3 AFECTADO, CUANDO 
SINIESTRO. SINIESTRO 

HORAS EN ÁREAS NO CORRESPONDA LA 
RURALES. APLICACIÓN DE 

DEDUCIBLE. 
PAGO DE PÉRDIDA TOTAL 10 DIAS NATURALES 
DERIVADA DE DAÑOS A PARTIR DE LA 1% POR DÍA DE 

s. MATERIALES, OFICINAS DE "EL ENTREGA DE LA ATRASO HASTA 10%. 
INCLUYENDO CONTRATANTE DOCUMENTACIÓN SOBRE EL MONTO 
DEVOLUCIÓN DE PRIMAS COMPLETA. DEL SINIESTRO. 
NO DEVENGADAS. 
PAGO DE PERDIDA TOTAL 10 DIAS NATURALES 

1% POR DiA DE DERIVADA DE ROBO OFICINAS DE "EL A PARTIR DE LA ATRASO HASTA 10%, 6. TOTAL. INCLUYENDO ENTREGA DE LA 
DEVOLUCIÓN DE PRIMAS CONTRATANTE 

DOCUMENTACIÓN SOBRE EL MONTO 
NO DEVENGADAS. COMPLETA. DEL SINIESTRO 
REPARACION DE 
VEHfCULOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE "EL 
ASEGURADO", SIEMPRE Y 
CUANDO NO INFLUYA LA 

30 DÍAS NATURALES FALTA DE ALGUNA 
REFACCIÓN EN EL A PARTIR DE QUE EL 1% POR DÍA DE 

TALLER DE VEHÍCULO SE ATRASO HASTA 10%, 7. MERCADO, LO CUAL SE 
REPARACIÓN ENCUENTRA A SOBRE EL MONTO ACREDITARÁ MEDIANTE 

MANIFESTACIÓN BAJO DISPOSICIÓN DE "LA DEL SINIESTRO 
PROTESTA DE DECIR ASEGURADORA" 
VERDAD DEL 
FABRICANTE Y/0 
DISTRIBUIDOR Y/O 
AGENCIA AUTORIZADA. 
REVISIÓN DE 

10 DÍAS NATURALES DOCUMENTACIÓN PARA 
OFICINAS DE "EL A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN Y PAGO 8. SOLICITAR 

COMPLEMENTO DE CONTRATANTE ENTREGA DE DEL SINIESTRO. 

� DOCUMENTACIÓN o DOCUMENTACIÓN 

�J! � 
) 

'-- 
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EM!SIÓN DE CARTA 
RECHAZO. AQUELLA 
DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL QUE "LA 
ASEGURADORA" - 
SOLICITE A ''EL 
ASEGURADO" SERÁ 
VALORADA y SE 
OTORGARÁ SIEMPRE y 
CUANDO SE ENCUENTRE 
A SU ALCANCE, SIN QUE 
ELLO IMPUQUE ATRASO 
ALGUNO EN EL PROCESO 
DE AJUSTE E 
INDEMNIZACIÓN, 
CUANDO EN PRINCIPIO 
SE HAYAN OTORGADO 
LOS DOCUMENTOS ANTES 
MENCIONADOS. 

15 DÍAS NATURALES 1% POR OlA DE ATRASO 

9 ENTREGA MENSUAL DE OFICINAS DE "EL POSTERIORES AL HASTA 10% SOBRE EL 
SINIESTRALIDAD. CONTRATANTE CJERRE DE CADA MES MONTO DE LA PRIMA 

CALENDARIO ADJUD!CADA. 

CLÁUSULA 19•. AVISOS Y NOTIFICACIONES 
TODO AVlSO, NOTIFICACIÓN O RECLAMACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE SEGURO, DEBERÁ 
HACERSE A "LA ASEGURADORA", POR ESCRITO. EN SU DOMICILIO SOCIAL QUE SEÑALE EN EL CONTRATO; 
EN EL CASO DE uEL ASEGURADO" EN SU DOMICILIO SOCIAL SITA EN AV. FRANCISCO MÁRQUEZ NO 160, 
COL. CONDESA, CUAUHTÉMOC, C P 06140, CIUDAD DE MÉXICO. 

EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES LLEGARE A CAMBIAR SU DOMICILIO DEBERÁ COMUNICARLO 
POR ESCRITO A SU CONTRAPARTE, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES. 

CLÁUSULA 20• VIGENCIA. 
LA PRESENTE PÓLIZA TIENE UNA VIGENCIA DE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA 01 DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTE HASTA LAS 24:00 HORAS DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; SUSCEPTIBLE DE 
AMPLIARSE MEDIANTE PETICIÓN POR ESCRITO DE EL "ASEGURADO" A LA "ASEGURADORA". 

EN CASO DE REQUERIRSE DICHA AMPLIACIÓN, ESTÁ SE REALIZARÁ CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIC!OS DEL SECTOR PÜBLICO 
Y SU ACEPTACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA "LA ASEGURADORA", COMPROMETIÉNDOSE "LA 
ASEGURADORA'" A COBRAR A PRORRATA LA PRIMA Y LOS DERECHOS DE PÓLIZA, LA CUAL POR RAZONES 
DE EJERCICIO PRESUPUESTAL SERÁ PAGADA DENTRO DE LOS 120 DÍAS POSTERIORES A SU INICIO. 

CLÁUSULA 21ª LICENCIA 
EL PRESTADOR DEL SERV!CIO SE COMPROMETE A OTORGAR COBERTURA A TODOS LOS SINIESTROS EN 
DONDE EL DAÑO QUE SUf:RA Y/O CAUSE EL VEHÍCULO ASEGURADO, SEA CONDUCIDO POR PERSONA QUE 
CAREZCA DE LICENCIA DEL TIPO Y USO CORRESPONDIENTE, Y EN DONDE LE SEA IMPUTADA CULPA, 
IMPERICIA O NEGLIGENCIA EN LA REALIZACIÓN DEL RIESGO; ES DECIR, LA f:ALTA DE LICENCIA, EN NINGÚN 
CASO SERÁ CAUSA DE RECHAZO DEL SINIESTRO. 

CLÁUSULA 22ª COBERTURA AUTOMÁTICA PARA AUTOS NUEVOS 
EL PROVEEDOR AMPARARÁ CUALQUIER UNIDAD QUE ADQUIERA EL INEA, DE f:ABR!CACIÓN NACIONAL Y 
EXTRANJERA DESDE EL MOMENTO EN QUE LA UNIDAD SEA PROPIEDAD DEL INSTITUTO, EL INEA TENDRÁ 
QUE COMUNICARLO AL PROVEEDOR EN LOS SIGUIENTES 45 DÍAS NATURALES AL DE LA f:ECHA DE 
ADQU!SICIÓN. 

CLÁUSULA 23" GARANTÍA DE REPARACIÓN. 
EN CASO DE QUE RESULTAREN DEf:ECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA REPARACIÓN REALIZADA EN LOS 
TALLERES DESIGNADOS POR EL PROVEEDOR, EL INEA TENDRÁ UN PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS � e��� 



.. 

A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO REPARADO, PARA INCONFORMARSE ANTE EL 
PROVEEDOR, EL CUAL PROCEDERÁ DE INMEDIATO PARA REPARARLO HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN 
DEL ASEGURADO. 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR INMEDIATAMENTE AL ASEGURADO LOS VEHfCULOS, UNA VEZ 
REPARADOS. 

CLAUSULA 24" PRELACIÓN. 
EL LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
PARTICULARE� ESTIPULADAS EN ESTE ANEXO TÉCNICO, ASÍ COMO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, 
PREVALECERÁN SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES CON QUE OPERA LA ASEGURADORA 

IV.· DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

AACHlVOS ELECTRÓNICOS CON LA RELACIÓN DE PARQUE VEHICULAR Y TRÍPTICO INSTITUCIONAL (ANEXO 
AJ. 

V,· NO ADHESIÓN: 

ESTA PÓLIZA ES UN CONTRATO DE NO ADHESIÓN; LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES AQUÍ ESTABLECIDOS 
FUERON FIJADOS POR EL INEA. POR LO TANTO, NO SE ENCUENTRAN EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. FORMAN PARTE DE ESTE 
CONTRATO DE SEGUROS. LA CONVOCATORIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y SUS 
JUNTAS DE ACLARACIONES, CON BASE EN EL ARTÍCULO 45 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

VI.· CARACTERfSTICAS DEL SERVICIO: 

1. 1 · EN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR EL 
TEXTO DE PÓLIZA CON EL CLAUSULADO A QUE ESTARÁN SUJETAS, PREVALECIENDO LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS POR EL INEA. 

2. EN CASO DE SER ADJUDICADO ENTREGARÁ EL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DESPUÉS DEL FALLO. AL 
RESPONSABLE DE SEGUROS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, LA 
CARTA COBERTURA. CONFORME AL INICIO DE LA VIGENCIA O HASTA LA ENTREGA DE LAS 
PÓLIZAS, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS, DONDE ESPECIFIQUE LA 
VIGENCIA, COBERTURA YSU OBLIGACIÓN DE PRESTAR El SERVICIO CONFORME A LO ESTIPULADO 
EN ESTA CONVOCATORIA. 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES MANIFIESTOS: 

3. EN CASO DE SER ADJUDICADO ENTREGARÁ AL RESPONSABLE DE SEGUROS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES DESPUÉS DEL 
FALLO LAS PÓLIZAS. 

4. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE INDIQUE QUE REALIZARA LAS ALTAS O 
BAJAS DE BIENES O DE COBERTURAS QUE REQUIERA EL INSTITUTO, RESPETANDO LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA Y QUE EN CASO DE QUE ESTOS 
MOVIMIENTOS AFECTEN PRIMAS, LOS AJUSTES SE REALIZARÁN CUANDO EL INEA, LO SOLICITE. 

5. EL UC1TANTE DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR EL AEPRESENTANTE LEGAL EN DONDE MANIFIESTEN QUE EN CASO DE RESULTAR 
ADJUDICADO ENTREGARÁ CONJUNTAMENTE CON LAS PÓLIZAS EMITIDAS. UN RESUMEN QUE 
CONTEMPLE El DESGLOSE DEL COSTO DE PRIMAS POR CADA UNIDAD COTIZADA DE LOS 810 
VEHlCULOS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

► NÚMERO DE PÓLIZA 



► NUMERO DE INCISO 
> DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD 
► NÚMERO DE SERIE 
► NÚMERO DE MOTOR 
► PRIMA NETA SECCIÓN l DAÑOS MATER!ALES 
► PRIMA NETA SECCIÓN 2 ROBO TOTAL 
;... PRIMA NETA SECCIÓN 3 RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS 
► PRIMA NETA SECCIÓN 3.6 RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 
► PRIMA NETA SECCIÓN 4 ASESORfA Y DEFENSA LEGAL 
;... PRlMA NETA SECCIÓN 5 GASTOS MÉDICOS OCUPANTES 
► PRIMA NETA SECCIÓN 6 ASISTENCIA VIAL 
► PRIMA NETA SECCIÓN 7 EQUIPO ESPECIAL 
► PRIMA NETA SECCIÓN 8 ADAPTACIONES Y CONVERSIONES 
;... PRIMA NETA SECCIÓN 9 MUERTE DEL CONDUCTOR POR ACCIDENTE AUTOMOVILfSTICO 
► TOTAL PRIMAS NETAS 
► GASTOS DE EXPEDICIÓN 
► IVA 
► PRIMA TOTAL 

6. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA ATENCIÓN DE SINIESTROS, INDICANDO EL NOMBRE Y DATOS DE CONTACTO DEL 
RESPONSABLE DE OTORGAR EL SERVICIO EN CADA CIUDAD Y/O ENTIDAD FEDERATIVA, ASÍ COMO 
NOMBRE, TELÉFONO, CORREO ELECTRÓNtCO DEL DIRECTOR COMERCIAL Y DEL DIRECTOR DE 
SINIESTROS DE SU OFICINA MATRIZ. 

7. TAMBIÉN DEBERÁ PRESENTAR LA LISTA DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN DE LA ASEGURADORA A 
NIVEL NACIONAL INDICANDO DIRECCIÓN, TELÉFONO, NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA OFICINA 
Y CORREO ELECTRÓNICO. 

8. El LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO DONDE SE COMPROMETE A ATENDER TODOS LOS 
SINIESTROS OCURRIDOS Y EN SU CASO A CUBRIR LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA, NO OBSTANTE. 
EXISTAN DOCUMENTOS EN PROCESO DE EMISIÓN, O ACLARACIONES Y/O AJUSTES DERIVADOS DE 
LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE COBRANZA O EMISIÓN DEL PROVEEDOR Y/O DEL !NEA, 
SIEMPRE Y CUANDO LA PÓLIZA NO SE ENCUENTRE CANCELADA POR FALTA DE PAGO. 

9. El LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO MANIFESTANDO QUE CUANDO EXCEPCIONALMENTE SEA 
JUSTIFICADA LA PRETENSIÓN DE REQUERIR MÁS DOCUMENTOS, EL PRESTADOR DE SERVICIO 
INDEMNIZARÁ EL 50% DE LOS GASTOS RAZONABLEMENTE INCURRIDOS PARA SU OBTENCIÓN, 
PRECISÁNDOSE QUE ALGUNOS DE LOS GASTOS EFECTUADOS PARA ATENDER ESTA 
CIRCUNSTANC!A EXCEPCIONAL NO CUENTAN CON COMPROBANTES FISCALES. 

10. EL LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO MANIFESTANDO QUE CORRERÁ AL 100% CON LOS 
GASTOS EROGADOS POR LA TRAMITACIÓN DE UN DOCUMENTO YA ENTREGADO A LA 
ASEGURADORA .. 

11. TAMBIEN DEBERÁ MANIFESTAR QUE PARA EL CASO DE INDEMNIZACIÓN DE SINIESTROS, EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ REALIZAR LOS PAGOS EN LA TESORERÍA DEL INEA. A LA 
CUENTA CONCENTRADORA QUE LE SERÁ ASIGNADA. 

12. SI POR ALGUNA RAZÓN JUSTIFICADA, EL INEA REQUIERE EL �PAGO EN ESPECIE" LO SOLICITARÁ 
CON ANTICIPACIÓN, EL CUAL DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON EL VALOR ASEGURADO, 
INCLUYENDO COSTOS DE ENTREGA, PARA ESTOS EFECTOS EL !NEA ESPECIFICARÁ LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN Y SE DEBERÁN ADQUIRIR CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO 

✓ UNA VEZ ACEPTADA LA DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL. EL PROVEEDOR 
PROPORCIONARÁ ALINEA EL CONTRATO DE PAGO EN ESPECIE PARA APROBACIÓN DEL 

\ 



ÁREA JURIOICA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DfAS NATURALES, Y DEVOLUCIÓN AL 
PROVEEDOR. 

✓ EL ÁREA JURfDICA DELINEA OTORGARÁ SU VO. 80. U OBSERVACIONES. 
✓ EL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL DEVOLVERÁ EL CONVENIO AL 

PROVEEDOR JUNTAMENTE CON LA COTIZACIÓN Y i:'ACTURA DE LOS BIENES QUE SE 
REPONDRÁN EN ESPECIE. 

✓ EL PRESTADOR DE SERVICIO RECIBIRÁ LA FACTURA CORRESPONDIENTE PARA SIJ 
REVISIÓN Y EN UN PERfODO MÁXIMO DE 5 DÍAS NATURALES EXPEDIRÁ El CHEQUE 
CORRESPONDIENTE PARA QUE EL PROVEEDOR ENTREGUE LOS SIENES EN EL ALMACÉN. 

✓ SI EL PROVEEDOR RETRASA EL PROCEO\M!ENTO ANTES DESCRITO, CUBRIRÁ LA 
PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE, MÁS LOS INCREMENTOS EN COSTOS DERIVADOS DE 
AVANCES TECNOLÓGICOS SI LOS HUBIERE. 

13. EL LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO DONDE SE COMPROMETE A CONDONAR. A PETICIÓN 
EXPRESA POR ESCRITO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EL 
DEDUCIBLE DE 10 SINIESTROS QUE AFECTEN LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES. 

14. EL PRESTADOR DE SERVICIO, NO DEBERÁ ADJUNTAR CONDICIONES GENERALES PREIMPRESAS /\ 
LA PÓLIZA DE CADA VEH[CULO, Y EN SUSTITUCIÓN ENTREGARÁ EL TRÍPTICO INSTITUCIONAL. 
(ANEXO A). 

15. EL LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO DONDE MANIFIESTE QUE CONSIDERANDO QUE 
DIVERSOS VEHÍCULOS SON ASIGNADOS PARA EL USO DEL PERSONAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS E INSTITUTOS ESTATALES PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, DEBIENDO 
CUBRIR ESTOS ÚLTIMOS LOS GASTOS INVOLUCRADOS CON SU MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN, EL 
PRESTADOR DE SERVICIO ACEPTA: 

✓ EXPEDIR, CUANDO ASÍ SEA NECESARIO, PAGOS, COMPROBANTES FISCALES POR 
CONCEPTO DE PAGOS O GASTOS VINCULADOS AL SINIESTRO, TALES COMO DEDUC\BLE, 
PAGO DE GRÚA, ETCÉTERA, A FAVOR DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, INSTITUTOS 
ESTATALES Y/0 AS!GNATARIO DEL VEHÍCULO Y/0 PERSONA QUE HAYA EJERCIDO EL 
GASTO. 

✓ AMPARAR LOS REMOLQUES Y/0 CASETAS PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL PARA U\ 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, CUANDO ESTÉN INTEGRADOS A VEHÍCULOS PROPIEDAD 
DE LOS INSTITUTOS ESTATALES PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

16. EL LICITANTE TAMBIÉN DEBE PRESENTAR ESCRITO INDICANDO QUE SE COMPAOMETE A 
PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ENVIÓ Y PAGO DE GRÚA PARA CINCO EVENTOS EN CASO DE 
AVERfA QUE NO PERMITA LA CIACULACIÓN AUTÓNOMA DEL VEHÍCULO ASEGURADO, HASTA DE 
250 KILÓMETROS. EL COSTO QUE EXCEDA SERÁ PAGADO POR EL BENEFICIARIO DIRECTAMENTE A 
QUIEN PRESTE EL SERVICIO. 

17. ADICIONALMENTE EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR UN CD CON LAS TARIFAS APLICABLES, Y UNA 
CARTA MANIFESTANDO EL DESCUENTO OFERTADO. MISMOS QUE PREVALECERÁN DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA 

18. LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE INFORME EL NOMBRE. PUESTO Y 
TELÉFONO DE LOS JEFES DEL EJECUTIVO DE ATENCIÓN Y SERVICIO DE LA CUENTA, LOS CUALES 
DEBEN TENER CONOCIMIENTO Y FACULTADES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA 
TRAMITACIÓN, EMISIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES Y CUALQUIER ASUNTO REFERENTE CON LA 
PÓLIZA 

19. EL LICITANTE ADJUDICADO SE COMPROMETE A NOTIFICAR INMEDIATEMENTE AL DEPARTAMENTO 
DE CONTROL PATRIMONIAL. VÍA CORREO ELECTRONICO CUALQUIER SINIESTRO QUE LE SEA 
REPORTADO. 

VII.- DEFINICIONES/ GLOSARIO: 

ACCIDENTE AL CONDUCTOR: CUALQUIER ACCIDENTE AUTOMOVILiSTICO QUE PRODUZCA LESIÓN 
CORPORAL AL CONDUCTOR POR LA ACCIÓN DE UNA FUERZA EXTERNA, SÚBITA, FORTUITA Y VIOLENTA, 



MIENTRAS SE ENCUENTRE DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y COMO CONSECUENCIA DE LAS 
COBERTURAS AMPARADAS EN LA PÓLIZA 

ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO: COLISIONES, VUELCOS Y TODO ACONTECIMIENTO QUE PROVOQUE 
DAÑOS CORPORALES A UNA PERSONA Y/O DAÑOS FÍSICOS AL VEHÍCULO ASEGURADO PRODUCIDO POR 
UNA CAUSA EXTERNA, VIOLENTA. FORTUITA Y SÚBITA. AJENA A LA VOLUNTAD DE "El ASEGURADO" Y/0 
CONDUCTOR. 

ACCIDENTE VIAL: SUCESO EVENTUAL ORlGINADO POR CULPA O CASO FORTUITO, POR EL TRÁNSITO O 
DESPLAZAMIENTO DE UNO O MÁS VEHICULOS DE MOTOR, QUE DA LUGAR A UN DAÑO, LESIÓN 
CORPORAL O INCLUSIVE LA MUERTE. 

ADAPTACIONES V/O CONVERSIONES: SE CONSIDERA ADAPTACIÓN Y/0 CONVERSIÓN TODA 
MODIFICACIÓN O ADICIÓN EN CARROCERÍA, ESTRUCTURA. RECUBRIMIENTO, MECANISMO Y/O APARATOS 
QUE REQUIERA EL VEHÍCULO ASEGURADO PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

AGRAVACIÓN DE RIESGO: MODIFICACIÓN O ALTERACIÓN POSTERIOR A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
QUE, AUMENTANDO LA POSIBILIDAD DE OCURRENCIA O PELIGROSIDAD DE UN EVENTO, AFECTA A UN 
DETERMINADO RIESGO. 

ASEGURADO: INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE El INEA, QUIEN 
REALIZARÁ EL PAGO DE LAS PRIMAS ESTIPULADAS EN CONTRATO AL PROVEEDOR, CONTRATA EL SEGURO 
Y TIENE DERECHOS Y OBLIGACtONES SOBRE LA RECLAMACIÓN DE LOS SERVICIOS, PAGOS O BENEFICIOS 
ESPECIFICADOS EN LAS COBERTURAS CONTRATADAS A CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO. 

AVERÍA: TODO DAÑO, ROTURA Y/O DETERIORO FORTUITO, QUE IMPIDA LA CIRCULACIÓN AUTÓNOMA Y/0 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL VEHICULO ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, 
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO 

AUTOMÓVIL: VEHÍCULO MOTORIZADO DE 4 RUEDAS, DESTINADO AL TRANSPORTE DE PERSONAS, 
CONSIDERANDO UN MÁXIMO DE 15 PLAZAS. 

AUTOBÚS: VEHÍCULO MOTORIZADO DE 4 O MÁS RUEDAS, DESTINADO Al TRANSPORTE DE PERSONAL, 
CON CAPACIDAD DE MÁS DE 15 PLAZAS . 

ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD: ACTO REALIZADO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES POR PARTE 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DES\GNADOS POR EL INEA, LA CUAL NO PODRA SER OBJETADA POR EL 
PROVEEDOR Y DEBERÁ SER ACEPTADA COMO PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN QEL·SiNIESTRO. 

BENEFICIARIO: ES LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE AL MOMENTO DE UN SINIESTRO QUE AMERITE 
INDEMNIZACIÓN, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA. TIENE DERECHO Al PAGO O SERVICIO 
CORRESPONDIENTE. 

BENEFICIARIO PREFERENTE: ES LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE, PREVIO ACUERDO CON "EL 
PROVEEDOR Y A SOLICITUD DE "EL ASEGURADO", TIENE DERECHO AL SERVICIO O PAGO QUE 
CORRESPONDA A LOS RIESGOS DE ROBO TOTAL O PÉRDIDA TOTAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA SUMA 
ASEGURADA SOBRE CUALQUIER OTRA PERSONA PARA QUE EL BENEFICIARIO PREFERENTE TENGA 
D!:RECHO A EXIGIR LOS BENEFICIOS CONTRATADOS, SU NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEBERÁ PRECISARSE 
EN UN ENDOSO. MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 

CAMIÓN: VEHÍCULO MOTORIZADO DE CUATRO O MÁS RUEDAS Y DE 2 O MÁS EJES, DESTINADO PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCiAS Y/O CARGA. 

CARÁTULA DE PÓLIZA: DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL PROVEEDOR PARA CADA VEHÍCULO 
ASEGURADO. EN EL CUAL SE DETALLAN SUS CARACTERÍSTICAS, AS! COMO LAS COBERTURAS AMPARADAS, 
SUMAS ASEGURADAS Y DEDUCIBLES APLICABLES DE ACUERDO CON ESTA PÓLIZA 

COLISIÓN: ES EL IMPACTO, EN UN SOLO EVENTO, DEL VEHÍCULO CON UNO O MÁS OBJETOS EXTERNOS Y 
QUE COMO CONSECUENCIA CAUSE DAÑOS MATERIALES. 

® ----------- \ 
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CONDUCTOR: CUALQUIER PERSONA QUE CONDUZCA El VEH[CULO ASEGURADO. SIEMPRE Y CUANDO 
SEA MAYOR DE 18 AÑOS, TENGA LICENCIA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE y QUE SEA DEL 
TIPO (PLACAS Y USO) PARA CONDUCIR EL VEH[CULO ASEGURADO. AL MOMENTO DE PRODUCIRSE UN 
ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. 

DEDUCIBLE: ES LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁ PAGAR º'EL 
ASEGURADO" EN CASO DE SINIESTRO Y QUE SE ESTABLECE PARA CADA COBERTURA EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA ESTA OBLIGACIÓN SE PAGARÁ EN PESOS, Y SE ESTABLECERÁ EN LA CAAÁTULA DE LA PÓLIZA 
EN CANTIDAD LIQUIDA, EN UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) O UN PORCENTAJE SOBRE LA 
SUMA ASEGURADA, SEGÚN CORRESPONDA A CADA COBERTURA. 

DEPENDIENTE ECONÓMICO: ES LA PERSONA O PERSONAS CUYO SUSTENTO DEPENDE DEL SALARIO DE 
"EL ASEGURADO", CUALQUIEAA QUE SEA EL TÍTULO DE SU VIDA EN COMÚN. 

DOLLY: UNIDAD NO MOTAIZ, DISEÑADA PAAA SOPORTAR Y ARAASTRAR UN SEGUNDO REMOLQUE. 

EQUIPO ESPECIAL.; SE CONSIDERARÁ EQUIPO ESPECIAL CUALQUIER PAATE, ACCESORIO O RÓTULO. 
MODIFICACIÓN O REFORZAMIENTO EN CARROCERfA Y/O ESTRUCTURA, INSTALADO A PETICIÓN EXPRESA 
DEL COMPRADOR O PAOPIETARIO DEL VEHfCULO. EN ADICIÓN A LAS PARTES O ACCESORIOS CON LOS 
QUE EL FABRICANTE ADAPTA ORIGINALMENTE CADA MODELO Y TIPO ESPECiFICO QUE PRESENTA AL 
MERCADO. 

EQUIPO MÉDICO: EL PERSONAL MÉDICO Y ASISTENCIAL APROPIADO QUE ESTÉ GESTIONANDO LOS 
SERVICIOS QUE OTORGA LA COBERTURA DE ASISTENCIA VIAL, PARA EL BENEFICIARIO. 

EQUIPO TÉCNICO: EL PERSONAL TÉCNICO Y ASISTENCIAL APROPIADO QUE ESTÉ GESTIONANDO LOS 
SERVICIOS QUE OTORGA LA COBERTURA DE ASISTENCIA VIAL PARA UN VEHÍCULO ASEGURADO. 

ESTADO DE EBRIEDAD: SE ENTENDERÁ QUE EL CONDUCTOR SE ENCUENTRA EN ESTADO DE EBRIEDAD 
CUANDO, DE ACUERDO CON EL DICTAMEN DEL MÉDICO LEGISTA QUE INTERVENGA EN LA INTEGRACIÓN 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL. O EN SU DEFECTO MEDIANTE LA PRUEBA REALIZADA EN 
LABORATORIO CLÍNICO PARTICULAR EN LA CUAL LA IDENTIDAD DEL CONDUCTOR SEA CERT\F!CADA POR 
NOTARIO PÚBLICO, PRESENTE INTOXICACIÓN POR INGESTIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CUALQUIERA 
QUE SEA SU GRADO O INTENSIDAD. 

GASTOS FUNERARIOS: COMPRENDE URNA, ATAÚD, CREMACIÓN, CAPILLA DE VELACIÓN, IMPUESTOS POR 
ENTIERRO Y TRASLADO. HASTA EL LIMITE SEÑALADO PARA ESTE RIESGO EN LA COBERTURA RESPECTIVA. 

INFLUJO DE DROGAS: SE ENTENDERÁ QUE EL CONDUCTOR SE ENCUENTRA BA.10 EL INFLUJO DE 
DROGAS, CUANDO, DE ACUERDO AL DICTAMEN DEL MÉDICO LEGISTA QUE INTERVENGA EN LA 
INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL, 0 EN SU DEFECTO MEDIANTE LA PRUEBA REALIZADA 
EN LABORATORIO CLÍNICO PARTICULAR EN LA CUAL LA IDENTIDAD DEL CONDUCTOR SEA CERTIFICADA 
POR NOTARIO PÚBLICO, PRESENTE 1NTOXICAC1ÓN POR SUSTANCIAS MINERALES, VEGETALES Y/O 
QU[MlCAS, CUALQUIERA QUE SEA SU GRADO O INTENSIDAD, CUYOS EFECTOS PUEDEN SER DE TIPO 
ESTIMULANTE, DEPRESIVO. NAACÓTICO O ALUCINÓGENO, AUN CUANDO SU INGESTIÓN FUERA PRESCRITA 
POR UN MÉDICO. 

INUNDACIÓN: ES LA CAUSA POR LA QUE EL VEHÍCULO SUFRE DAÑOS FÍSICOS DIRECTOS, MEDIANTE LA 
PENETRACIÓN DE AGUA, DEL EXTERIOR AL INTERIOR DEL MISMO, DISTINTA DE LA NECESARIA PARA SU 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO Y POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE "EL ASEGURADO� O 
CONDUCTOR. 

MOTOCICLETA: VEHÍCULO MOTORIZADO DE 2 RUEDAS, DESTINADO Al TRANSPORTE DE PERSONAS. 
CONSIDERANDO UN MÁXIMO DE 2 PLAZAS. 

OCUPANTE: PARA EFECTOS DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL OCUPANTES, SE CONSIDERO.. 
COMO TAL A TODA PERSONA FÍSICA DIFERENTE AL CONDUCTOR, MIENTRAS SE ENCUENTRE DENTRO DEL 
COMPARTIMIENTO, CASETA O CABINA DEL VEH[CULO ASEGURADO AL MOMENTO DE PRODUCIASE UN 
ACCIDENTE AUTOMOVILfSTICO. PARA EFECTOS DE LA COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS OCUPANTES, SE 

CONSIDEAA COMO TAL A TODA PEASONA FÍSIC� INCLUYC��ºc\c�:A, �IENTAAS 
� 
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SE ENCUENTRE DENTQO DEL COMPARTIMIENTO, CASETA O CAB!NA DEL VEHfCULO ASEGURADO AL. 
MOMENTO DE PRODUCIRSE UN ACCIDENTE AUTOMOVILfSTICO, 

PASAJERO: TODA PERSONA FÍSICA DIFERENTE AL CONDUCTOR, QUE VIAJE EN UN AUTOBÚS MIENTRAS SE 
ENCUENTREN DENTRO DEL COMPARTIMIENTO, CASETA O CABINA DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 
PERSONAS AL MOMENTO DE PRODUCIRSE UN ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. ·<;.• 

PÉRDIDA PARCIAL: SE ENTENDERÁ COMO PÉRD!DA PARCIAL CUANDO EL MONTO ÓEL DAÑO SUFRIDO AL 
VEHICULO ASEGURADO, INCLUYENDO MANO DE OBRA, REFACCIONES Y MATERIALES NECESARIOS PARA 
SU REPARACIÓN, CONFORME AL PRESUPUESTO ELABORADO Y/O AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR NO 
EXCEDA DEL 75% DE LA SUMA ASEGURADA 

PÉRDIDA TOTAL: SE ENTENDERÁ COMO PÉRDIDA TOTAL CUANDO El MONTO DEL DAÑO SUFRIDO AL 
VEHÍCULO ASEGURADO, INCLUYENDO MANO DE OBRA, REFACCIONES Y MATERIALES NECESARIOS PARA 
SU REPARACIÓN CONFORME A PRESUPUESTO ELABORADO Y/O AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR 
EXCEDA DEL 7S% DE LA SUMA ASEGURADA 

CUANDO El PROVEEDOR DETERMINE LA PÉRDIDA TOTAL DE LA UNIDAD CON BASE EN EL PORCENTAJE 
ANTES SEÑALADO, DEBERÁ ENTREGAR LA CARTA DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL EN UN PLAZO 
MÁXIMO DE 10 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL SINIESTRO, DEBIENDO SUSTENTAR EL % 
(PORCENTAJE) DE LOS DAÑOS INDICADO EN LA CARTA DETERMINACION DE PÉRDIDA TOTAL. 

"EL ASEGURADO" TENDRÁ LA FACULTAD DE NO ACEPTAR LA DETERMINACIÓN DEL DAÑO COMO PÉRDIDA 
TOTAL. EN CUYO CASO EL PROVEEDOR ÜNICAMENTE PAGARÁ EL VALOR FACTURA DE REFACCIONES Y 
MANO DE OBRA MÁS LOS IMPUESTOS QUE GENEREN LOS MISMOS. CONFORME A AVALÜO ELABORADO 
Y/O AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR MANTENIENDO MEL ASEGURADO" LA PROPlEDAD DEL VEHÍCULO. 

CUANDO EL COSTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO SUFRIDO POR EL VEHÍCULO ASEGURADO EXCEDA DEL 
50% DE LA SUMA ASEGURADA QUE DICHO VEHÍCULO TUVIERE EN EL MOMENTO INMEDIATO ANTERIOR AL 
S\NIESTRO,A SOLICITUD DE .. EL ASEGURADO" DEBERÁ CONSIDERARSE QUE HUBO PÉRDIDA TOTAL 

PERJUICIO: ES LA PRIVACIÓN DE CUALQUIER GANANCIA LÍCITA QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO DE NO 
HABERSE GENERADO EL SINIESTRO O ACCIDENTE DE TRÁNSITO VIAL Y/O AUTOMOVILÍSTICO. 

PROVEEDOR: PERSONA CON LA CUAL SE CELEBRA EL CONTRATO DEL SERVICIO. 

PRIMA: ES LA CONTRAPRESTACIÓN EN DINERO QUE DEBE PAGAR "El ASEGURADO� EN LA FORMA Y 
TÉRMINOS CONVENIDOS CON EL PROVEEDOR. PARA TENER DERECHO A LAS COBERTURAS QUE AMPARA 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA DE LA MISMA 

REMOLQUE: TODA UNIDAD QUE SE ENCUENTRA ENGANCHADA A UN TRACTOCAMIÓN CON LONGITUDES 
DE 48" A S3". Y SE ENCUENTRE AMPARADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, IDENTIFICADA MEDIANTE 
DESCRIPCIÓN Y NÜMERO DE SER!E 

REPRESENTANTE: CUALQUIER PERSONA QUE, TENIENDO FACULTADES LEGALES PARA ELLO, REALICE LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA HACER EFECTIVOS LOS BENEFICIOS DE ESTE CONTRATO. 

RESIDENCIA PERMANENTE: El DOMICILIO HABITUAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE LOS 
BENEFICIARIOS. 

RIÑA: CONTIENDA ENTRE DOS O MÁS PERSONAS CON EL PROPÓSITO DE CAUSARSE.DAÑO, EN LA CUAL 
PARTICIPE EL CONDUCTOR Y/U OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y QUE COMO CONSECUENCIA 
DE LA MISMA SE OCASIONE DAÑOS Al VEHÍCULO ASEGURADO 

SALVAMENTO: SE ENTIENDE POR TAL, LOS RESTOS DEL VEHiCULO ASEGURADO O DE BIENES DE 
TERCEROS, DESPUÉS DE OCURRIDO EL SINIESTRO DE PÉRDIDA TOTAL. POR DAÑOS MATERIALES O ROBO 
TOTAL, CUYOS DERECHOS HAN SIDO SUBROGADOS AL PROVEEDOR EN TÉRM1Nos DE LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 11l DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. TAMBIÉN SE ENTENDERÁ POR SALVAMENTO 
A LOS VEHÍCULOS QUE HAYAN 5100 DECLARADOS POR OTRAS COMPAÑIA$ DE SEGUROS COMO PÉRDIDA 
TOTAL Y COMERCIALIZADOS POR ELLAS 



SEMIREMOLQUE: TODA UNIDAD QUE SE ENCUENTRA ENGANCHADA A UN TRACTOCAMIÓN CON 
LONGITUDES DE 20" A 40" MISMO QUE PERMITE ENGANCHAR MEDIANTE DOLLY UN SEGUNDO 
SEMI REMOLQUE Y SE ENCUENTRE AMPARADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA IDENTIFICADO MEDIANTE 
DESCRIPCIÓN Y NÚMERO DE SERIE. 

SERVICIOS DE ASISTENCIA: LOS SERVICIOS QUE GESTIONA EL PROVEEDOR AL VEHÍCULO ASEGURADO Y 
A LOS BENEFICIARIOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA COBERTURA DE "ASISTENCIA VIAL .. , PARA LOS CASOS DE 
UNA SITUACIÓN DE ASISTENCIA. 

SINIESTRO: ES LA MANIFESTACIÓN CONCRETA DEL RIESGO ASEGURADO POR CAUSA FORTUITA, SÜBtTA E 
IMPREVISTA QUE PRODUCE DAÑOS CUBIERTOS EN LA PÓLIZA, OBLIGANDO AL PROVEEDOR A RESARCIR 
EL DAÑO HASTA EL LiMITE DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO Y ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA 

SITUACIÓN DE ASISTENCIA: TODO ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO O AVERÍA OCURRIDO AL VEHICULO 
ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LA COBERTURA �ASISTENCIA 
VIAL�. ASf COMO LAS DEMÁS SITUACIONES DESCRITAS QUE DAN DERECHO A LA GESTIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ASISTENCIA. 

SUMA ASEGURADA: ES EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A CARGO DEL PROVEEDOR PARA CADA 
UNA DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS, DETERMINADO DESDE EL MOMENTO DE CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO Y ESPECll=ICAOO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

TRACTOCAMIÓN: VEHÍCULO MOTRIZ DISEÑADO PARA EL ARRASTRE DE REMOLQUE A TRAVÉS DE UNA 
QUINTA RUEDA (SISTEMA DE ACOPLAMIENTO DEL TRACTOCAMIÓN Y SEMIREMOLQUE). 

TERRORISMO: SON LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN 
REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZAC!ÓN O GOBIERNO, 
REALICEN ACTIVIDADES POR LA i:UERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO 
CON l=INES POLfTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DERROCAR, INl=LUENCIAR O PRESIONAR Al GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA 
QUE TOME UNA DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR ALARMA. TEMOR, TERROR 
O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN GRUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA 
ECONOM[A. 

UMA: UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN. 

USO DEL VEHÍCULO: CARACTERÍSTICA QUE DEl=INE LA UTILIZACIÓN QUE SE LE DA AL VEHÍCULO OBJETO 
DEL SEGURO, EL CUAL SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y DETERMINA EL TIPO DE RIESGO 
ASUMIDO POR EL PROVEEDOR CON EL CUAL SE DETERMINA EL COSTO DE LA PRIMA. 

USO NORMAL O PERSONAL O CARGA: ENTENDIÉNDOSE QUE SE DESTINA AL TRANSPORTE DE PERSONAS 
O TRANSPORTE DE ENSERES DOMÉSTICOS O MERCANCÍAS S\N !=INES DE LUCRO. 

VALOR COMERCIAL: SE ENTENDERÁ COMO VALOR COMERCIAL LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 5" 
SUMAS ASEGURADAS Y BASES DE INDEMNIZACIÓN DE ESTAS CONDICIONES GENERALES Y OPERA EN 
CASO DE PÉRDIDA TOTAL PARA LAS COBERTURAS l. DAÑOS MATERIALES Y 2. ROBO TOTAL. 

EN CASO DE QUE LA GUIA EBC NO CONTEMPLE EL VEHÍCULO ASEGURADO. LAS PARTES PODRÁN 
RECURRIR A LOS PRECIOS QUE LA OFERTA Y LA DEMANDA EN EL MERCADO ESTIPULEN A LA FECHA DEL 
SINIESTRO. 

VALOR CONVENIDO: SE ENTENDERÁ COMO VALOR CONVENIDO. LA CANTIDAD FIJADA DE COMÚN 
ACUERDO ENTRE EL PROVEEDOR Y "El ASEGURADO" COMO MONTO A INDEMNIZAR Y OPERA EN CASO DE 
PÉRDIDA TOTAL PARA LAS COBERTURAS l. DANOS MATERIALES, Y 2. ROBO TOTAL. DICHA CANTIDAD SE 
ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

VALOR FACTURA: EN CASO DE ESTIPULARSE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE INDEMNIZARÁ DE 
ACUERDO CON EL VALOR TOTAL ESTIPULADO EN LA FACTURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

o 
/ 



VANDALISMO: ES EL ACTO DOLOSO REALIZADO SOBRE EL VEHÍCULO ASEGURADO POR UNA O VARIAS 
PERSONAS. PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, SE CONSIDERARÁ COMO VANDALISMO, ENTRE OTROS, EL 
IMPACTO MÚLTIPLE DE BALA EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

VEHiCULO ASEGURADO: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONCEPTO DE VEHÍCULO 
COMPRENDE LA UNIDAD AUTOMOTRIZ DESCRITA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA INCLUYENDO LAS 
PARTES O ACCESORIOS QUE EL FABRICANTE ADAPTA ORIGINALMENTE PARA CADA MODELO Y TIPO 
ESPECÍFICO QUE PRESENTA AL MERCADO. CUALQUIER OTRA PARTE, ACCESORIO, RÓTULO, CONVERSIÓN 
O ADAPTACIÓN INSTALADA ADICIONALMENTE Y A PETICIÓN EXPRESA DEL COMPRADOR O PROPIETARIO, 
REQUERIRÁ DE COBERTURA ESPECiF!CA 

VEHÍCULO ARMADO: SON AQUÉLLOS DE MÁS DE 5 TONELADAS QUE SE ARMAN EN TALLERES 
PARTICULARES. LOS CUALES DETALLAN EN SU i=ACTURA LOS COMPONENTES UTILIZADOS, MAS NO EL 
TIPO DE \JNIDAD. 

VEHÍCULO CONVERTIDO: ES CUALQUIER VEHfCULO DE MÁS DE 5 TONELADAS, CON AÑO DE FABRICACIÓN 
ANTERIOR, CONVERTIDOS O RENOVADOS A MODELOS O VERSIONES MÁS RECIENTES. SIN EMBARGO, AL 
ASEGURARLO SE DEBE RESPETAR LA MARCA Y AÑO DE FABRICACIÓN QUE APARECE EN LA ¡:-ACTURA DE 
ORIGEN. INDICÁNDOSE LA CONVERSIÓN A LA QUE FUE SUJETO. 

VEHÍCULO FRONTERIZO: VEHÍCULOS DE HASTA 5 TONELADAS, DE ARMADORAS EXTRANJERAS, CON UNA 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DES AÑOS. LOS CUALES CIRCULAN EN LA ¡:-RANJA FRONTERIZA DE.LA REPÚBLICA 
MEXICANA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN LEGALMENTE 
INTERNADOS EN NUESTRO PAÍS PORTANDO PLACAS DE VEHÍCULO FRONTERIZO. ESTOS VEHÍCULOS 
DEBEN CONTAR CON UN TÍTULO DE PROPIEDAD Y EL PEDIMENTO DE 1MPORTAC1ÓN A ZONAS LIBRES. 

VEHÍCULOS LEGALMENTE IMPORTADOS: SON AQUÉLLOS QUE CUENTAN con FACTURA ORIGINAL, 
EXPEDIDA POR AGENCIA DISTRIBUIDORA AUTORIZADA (NACIONAL O EXTRANJERA), EN LA QUE SE HACE 
CONSTAR, MEDIANTE EL NÚMERO DE PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN Y ADUANA POR LA QUE SE INTERNÓ 
El VEHÍCULO, ADEMÁS DEL PAGO DE IMPUESTOS RESPECTIVOS POR SU .IMPORTACIÓN, QUE 
E¡:-ECTIVAMENTE SE ENCUENTRAN LEGALMENTE EN EL PAÍS. 

VEHÍCULO REGULARIZADO/LEGALIZADO: VEHÍCULOS DE HASTA 5 TONELADAS, CON UNA ANTIGÜEDAD 
MÍNIMA DE 10 AÑOS, QUE CUENTAN CON UN TfTULO DE PROPIEDAD EN EL QUE SE DESCRIBEN LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL MISMO, EXPEDIDO POR EL PAÍS O ClUDAD DE ORIGEN DE LA UNIDAD, CON EL 
CUAL SE ACREDITA LA PROPIEDAD DE LA MISMA, El DOCUMENTO CORRESPONDIENTE AL PEDIMENTO DE 
IMPORTACIÓN EXPEDIDO POR LA ADUANA POR DONDE SE ESTÁ INTERNANDO EL VEHÍCULO Y, ADEMÁS 
CUENTAN CON CERTl!=ICADO DE INSCRIPCIÓN SOBRE LA BASE DE DECRETO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. CON SU CORRESPONDIENTE PAGO DE DERECHOS. 

VEHiCULO RESIDENTE: LOS VEHÍCULOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. O IMPORTAÜA QUE SEAN 
COMERCIALIZADOS A TRAVÉS DE UNA DISTRIBUIDORA NACIONAL AUTORIZADA. 

VEHÍCULOS RESIDENTES DE MODELOS ANTERIORES: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO," 
COMPRENDE LA UNIDAD AUTOMOTRIZ CON UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE 12 AÑOS Y MÁXlt,1A DE 35 AÑOS 
DE USO. 

VUELCOS: ES El EVENTO DURANTE EL CUAL, POR LA PÉRDIDA DE CONTROL ÉL VEHICULO GIRA, SE 
VUELCA Y PIERDE SU VERTICALIDAD. TODO O EN PARTE, CON RELACIÓN A LA ci°NTA ASFÁLTICA O VÍA POR 
LA QUE CIRCULA 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: 
AV. FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, 1ER. PISO, COL. CONDESA, CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

ADMINISTRADOR DEL SERVICIO: 
El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO SERÁ EL TITULAR DE lA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
S:::RVICIO. QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON EL SUPERVISOR PARA DAR SEGUIMIENTO 
Y VERl¡:-ICAR QUE El SERVICIO CUENTE CON LAS ESPECIFICACIONES Y ACTIVIDADES SOLICITADAS. 
SUPEOVISOODEL�CIO, e�� � 



.. 

EL SUPERVISOR DEL PEDIDO SERA EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL. 
RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON EL ADMINISTRADOR V EL PROVEEDOR PARA DAR SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAR QUE EL SERVICIO SE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGAS 
PUNTUALES DE MANERA MENSUAL 

NOTAS: 

MECANISMOS DE SUPERVISIÓN: 

✓ EN CASO DE PRESENTARSE UN S\NIESTAO, EL "INEA" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JUAfDICO VIGILARÁ Y VERIFICARÁ QUE LOS SERVICIOS SEAN 
PROPORCIONADOS POR EL PROVEEDOR DE ACUERDO A LO ESTlPUtAOO EN EL PRESENTE ANEXO 
TÉCNICO. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

✓ ARTICULO 54 BIS. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE LOS 
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL. O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS 
ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARfA ALGÚN DAÑO O PERJUIC!O AL ESTADO, O SE 
DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA. 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

✓ ARTÍCULO 102.· DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBUCO. LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS Y LA SUSPENSIÓN D= 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 54 BIS Y SS 815, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY, RESPECTIVAMENTE, SE SUSTENTARÁN MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE 
LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LAS MISMAS. 
EN LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS Y DE SUSPENSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL SUPUESTO SENALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO SS BIS DE LA LEY, PARA EL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES SE REQUERIRÁ LA 
SOLICITUD PREVIA DEL PROVEEDOR Y DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS 
MENCIONADOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO, LIMITÁNDOSE, SEGÚN CORRESPONDA, A LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS: 
l. EN EL CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: 
A) LOS GASTOS NO AMORTIZADOS POR CONCEPTO DE: 
l. OFICINAS, ALMACENES O BODEGAS QUE HUBIERE RENTADO EL PROVEEDOR. CON EL 
OBJETO DE ATENDER DIRECTAMENTE LAS NECESIDADES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, Y 
11. LA INSTALACIÓN Y RETIRO DE EQUIPO DESTINADOS DIRECTAMENTE A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO O ENTREGA DE LOS BIENES; 
B) EL IMPORTE DE LOS MATEAIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE ADQUIRIDOS 
POR EL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, QUE NO PUEDAN SER UTILIZADOS 
POR EL MISMO PARA OTROS FINES, Y 
C) LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DEL 
PEl=ISONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DIRECTAMENTE ADSCRITO A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO O ENTREGA DE LOS BIENES, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO CONTRATADOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA LIQUIDACIÓN SE LLEVE A CABO ANTE AUTORIDAD 
COMPETENTE, Y 
11. EN EL CASO DE SUSPENSIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO; 
A) EL TREINTA POA CIENTO DE LAS RENTAS DEL EQUIPO INACTIVO O, SI RESULTA MÁS 
BARATO, LOS FLETES DEL RETIRO Y REGRESO DEL EQUIPO AL INMUEBLE EN EL QUE SE PRESTA �L® 
SERVICIO, Y 
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B) HASTA EL VEINTE POR CIENTO DE LA RENTA DE LAS OFICINAS QUE HUBIERE ARRENDADO 
EL PROVEEDOR, CON EL OBJETO DE ATENDER DIRECTAMENTE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
LOS PROVEEDORES PODRÁN SOLICITAR A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EL PAGO DE GASTOS NO 
RECUPERABLES EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN MES, CONTADO A PART!R DE LA FECHA DE LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO O DE LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO, SEGÚN 
CORRESPONDA. 
LOS GASTOS NO RECUPERABLES POR LOS SUPUESTOS A QUE SE REF"IERE ESTE ARTÍCULO Y EL 
ANTERIOR, SERÁN PAGADOS DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD FUNDADA Y DOCUMENTADA DEL 
PROVEEDOR. 

✓ LA COTIZACIÓN DEBE ESPECIFICAR CLARAMENTE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS A EFECTUAR 

✓ LA COTIZACIÓN ESTARÁ VIGENTE POR UN TÉRMINO DE 90 DfAS NATURALES 

✓ LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER EXPEDIDA EN HOJA MEMBRETADA J f:'.IRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL 

IEDO 
E CONTROL 

ADMINISTRADOR 

BRAULIO CORTE AVILES 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
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CAMIONETA MARCA )((?. SUBMARCA 
PATRIO!, MOTOR V. LIS DE 4 OLINOROS, 

'" TRANSMISIÓN AUTOMATICA = '°' 2011 ICUJPA110(0649398 649398 AKN!S67 VA\ORCOMERC\Al• 1� BAJA CALIFORNIA NORIE AMPLIA 

AUTOSTIC>:,. COlOR SLAIKO. 

AUTOMÓV1L SEDÁN CUATRO PUERTAS -� CHEVROLIT, SUBMMCA AVf.0, 

" COlOR AZUL SRJUANTL ' 2013 lGITASM00Lt08881 ,_, .U:"!S69 VALORCOMEROAL• l� BAJACAUFORN!A NORTE AMPUA 

CAMIONETA MARCA FORO, TIPO (CONOUNE, 
TRANSMISIÓN AUTOMATICA " CUATllO 

" Vf.LOCIOADCS. SU6MARCA (-IS0/350, COLOR " �" 1FMNt!BWJCOA619SO OAS\9SO A�NIS72 VAI.OR CO'-IEROAL• l� BAJA CALIFORNIA NORTE ™N• 
61.ANCOOXFORO 

" 
NISY,N NUCVO TIPO S[Oi\N P!ATINA Q. STO ,� l N IJHO!S661.l 4004 9 Q2)8JOS AlC69165 NO APLICA VAI.OR COMERCIAL• l� BAJA CALIFORNIA NORTE 
4PTM 

AMPLIA 

(¿) 
A___,,, ,9 G: 



e A 

-- ' } 
" CHEVFIOLIT HHR S P\J(RT"-$ A CIUNO�OS COL ' ,� 3GN0All?SSSl,467a) H[CH0 [NMOIC0 AKl\8716 1,0APUCA VALORCOMERCtAl • 10% aAIA. CAUfO�NIA NORTE AMPLIA 

" 
CHEVFIOLET ElU'Rffi P..SS.ENG(R vm ,� JGNFGl54l812291'S 

HECttO EN ESTADOS 1,QAPUCA YALORCOM[ROAL• l°" 6AJACAIJFORNIA NOJIT( 
GASOUNA 9 CIUNOROH PU[RT M ,VA • AK83718 AMPLIA 

ui.,oo> 

CAMI0NCTA ... .ARCA CHEVRDlff, SUB"AIICA 

" nlAX. COlOR al.ANCO GAIA>:IA. ' 2013 lGNCJ8C[Z0lll89'46 H[O<O EN M(XJ(O MMV•211 VAlORCOMERCIAl • l(l!j, WACAUfOftNtA SUR AMPIJA 

,, CHCVROLIT CH[VY A PT>.S. SI AR AUST • CIL ' ,� lG!SlS\&84Sl301a7 HECHO EN M[)(JCO ClJSl61 1,0APUCA VALOR COMERCIAL• 10% 5A)A CAUfORNtA WR AMPIJA 

" 
Nl¼AN l,U[VO toe SEDAN PL>.nr,A Q, STO. 

' ,� JNUII0!S.861.239033 0117708 CZló020 1,QAPUU VAtORCOMER(IAl • JO% WAU.UfORi.lASUR AMPLIA 
4PTM4CIL 

" rntvROlfl HIIR S PUERTAS ' - JGNOA4lPl<.IISS7076I HECHO EN M(XlCO CZL-.,882 1,QAOUCA VALORCOM!RCIAl • IO!i 1,1,JACALIFORl,IASUR AMPtlA 

,. CHí'mOlIT EXPRESS PASSEUG[R VAN ,� IGNfG 1.-..18Ul'lm lt[CHO EN [5TA=U�IOOS �OAPUCA VAlORCOM[RCIAl • 10% 8.AJACAUfOaMASUR 
GASOUNA 8CIUN0ROS4 PUERTAS A/A • Cll•l749 AMPLIA 

AUTO...,0Vlt srnAN CUATRO PUERTM ,, MARCA CHí'mOlfT, SUS MARCA AV1:0, ' 101) lGHA5Afl0ll07916 HlrnO EN MOCICO 0HA1]6l VA.lOR COMlRCIAl • 10% CAMPl'CHE M,IPUA 

COlOR GRIS OXfOR0 / NEGRO 

CAM<ONETA -� JEEP. SU!!MARCA 
MTRJOT. MOTOR 1.4 l!S DE 4 CIUN0ROS, ,, 
TRANSMISIÓN AUTOMIITIU. = '" ' 1011 !C4AJPASOC0710S4l H[CHOENMOCIC0 011MSH7 VALOR COMERCIAL• 10% CAMP[Cl<E AMl'UA 

AUTOSllCI(. MOCHO 1011, COLOR 81.ANCO 

LJ,MtO.�ETA MARCA FORO. TIPO[CONOUN[, 
TI\ANSMISIÓN AIJT0MAIICA °' CUATRO ,, VElOCI0A0O. SU8MARCA [·l!,0/lSO,COlOR ' 1011 lfMN[l8W8CDA5SH8 SIN NUMERO Olt/73.,. VAlORCOMER(IAl • 10% CAM?[CHE A.'.lPllA 

8\ANC0 OXfOII0. 

,. CHEV!IOL[T EXPRESS PASS[NG[R VAN ,� \GNFGl.-..181117118 
>i[C>Kl (N ESTADOS 

0lt/73•8 NOAPUCA VALOR COMERCIAL• 10% 
GASOUNA. 8 CIUN0ROS 4 PIJUITM A/A • UNIDOS 

CAMPECHE AMPl!A 

CAM ONETA -� JEEP, SU!!MARCA 
PAT!ll0T, MOTOR 1.4 lTS. 0[ 4 C1UN0ROS. 

" TRANSMISIÓN AUTO'MTICA = '" ' lOll IC4A.JPA8XC06'1&444 HECHO HJ ESTADOS UNI= DRR 1011 VALORCOM[RCIAl • 10% Cl!W'll5 AMPLIA 

AUTOSTICK. COLOR &IANCO 

AUTOMÓVll SECAN CUATltO PUERTM 
MAA� CHEV!IOLIT. SUSMARCA AV[O, ,. 
COlORGRISOXFOR0/ NEGRO ' 10ll ]GltASAfXOll09089 HEC>iO EN MDIICO 0RR 101• VAl0RCO,..[RCIAl • l°" rn�M AM�A. 

CAMIONITAMARCA FORO, TIPO EC0NOLII/[. 
Tll,Af,/SMl'ilON AUTOMATICA " ru,= ,, 
VElOCIOA0(S. SUB'AAIICA [·150/J!,O. COlOR ' 1011 lfMN(lBV.4'0A6J9-41 '" DRR-1031 VAlORCOMERCIAl • 10% (HlAPA,,; =ru, 
B\AtfCO OXfORO 

CAMIONIT A MARCA FORO, TIPO EC0NOLIN[. 
TRMISMl'ilÓN AIJT0MATICA " CUATRO ,. VElOCIOAOE5, SUSMARCA [.150/lSO. COlOR ' "" lfMNE!BWSCOA.S5714 "' DRR·1030 VAL0RCOMERCIAl• JO% �WM �ru, 
SIAtlCO OXfOR0 

AUTOMOVlL ![01.n CUATRO PUERTA,,; 

" = CHEVIIOlIT. SUBMARU. AV!O, ' l0l3 lGlTASAfX0LJO'llll H(CHO EN MOCIC0 DRR-2016 VAWRCOMERCIAl • JO% OilAPA.S �ru, 
COI.ORGR.rSOXFORO/ N[GRO 

ro 
CHEV!IOlfT (XPR(SS PASS(NG(R VAN 

!GNfGIS-1981119944 HECHO EN ESTADOS UNIDOS 
GASOLINA 8 CIUN0ROS 4 �ERTAS A/A • >= OCP 9ll1 �OAPUCA VALOR COMERCIAL• 10% rnwM =M 

( � ( ) G 



- - 
CAMIONCTA ·�� JEtP, SUBMARCA 

, 
" 

PATRIOT. MOTOR 2.4 lTS 0[ 4 CJUNOROS, 

' lOll !C4AJPAllSC0&4'1'14 HtCHO EN [STAOOS UNIDOS [G',ll478 VAlOR coi,,(RCIAL • 111% CHIHU>.HUA AMPLIA 

TRANSMl'>IÓN A\ITOMATICA = 'º" 
AlfTOSTICK COLORBIANCO 
CAMIONCTA MAAU FORO, TlO(l(CONOUN(. 
Tl!ANSMISIÓN AlfTOMJ.TlCA " CUATRO 

" 1/l:LOCIDADB. WBMARCA [-11,0/l'",0. COlOR ' 1011 JFMMIBWSC0A619Sl "" EGNS7lS VALOQCOM!RCl4l• IO!I CHIHUAHUA AMPLIA 

BIANCO O�fORO 
C,o.MIONITA MAIICA FORO, 1100 !COUOUNE. 

TRANSMISIÓN AlfTOMATICA " CUATim 

" lll:lOODAOB, SUSMARCA [·150/31,0. cmo• ' 1011 lfMNE\BW4CCASS7ll ,m fGMJ.<79 VALORCOM[RCIAl • !mi, CHIHUAHUA AMPLIA 

BW.COOXFORO 
AUTO..,ÓVIL SEOÁH CUATRO PUERTAS 

" MARCA CHEVROLET, SUSMARLJI A.VEO, ' lOll J.GlTASAf0Oll!0lSO HECHO(NM�CO EG.,,3374 VALORCOMERCl4l• 10% CHIHUMIUA AMPl!A 

COLOR PLATA SRILLANl[ 

CAMIONITA MARCA fORO, TIO(I ECONOUN(. 

TIIAHSMISIÓN AIJTOMATICA " CUATRO 

" VEtOCIOAOE'>. WBMAIICA HS0/350. COLOR ' 10!2 lfM>lfl6WOCOA6\9l7 s/r1 EGMJ63' VAlORCOMfRCIAl • 111% CHIHUAHUA AMPUA 

111.A>ICOOXFORO 

" CHEVROffT 0,(Vl' 4 PTAS. STAR AUSl ' ,� JGISE5!664S!l827S HECHO EN M[Xl(O J.IJTGL VALORCOM(RCIAl • 111% (IIIHUAHUA ""'PUA 

" 
Cll(VROHT onRA4 PUERTAS. 

' ,� �llJOSIZl6Ul244l H(CHO!>IKORU. (HC')\67 >IOAPUCA VALORCOMERCIAl• 111% CHIIIU .. HUA ""'PUA 
TRA>ISMISIO.�STO 

" 
CHEVROlfT OPTl\A 4 PU!RIAS, 

' ,� Kl1JOla06.K4ll14l HECHO m rnRU. (HC%ll >IOAPUCA VALORCOM(RCIAl • 111% CHIHU.o.HUA AMPUA 

TKAN5MISION STO 

" 
CHEVROLCT lfltll. nro·c·. s PU[RTM 

' ,� JGNOA!lP<il-5-<ll9l HECHO (N MElllCO EGG9901 NOAPUCA VALOR COMERCIA\• 111% Cll1ttU.oJIUA AMPUA 

COLOR BUlNCO 

AUT0'"1ÓVll SEOAN CUATRO PUERTAS 

� -·� CHfVROlfT. SUB MARCA AVEO, ' rou lGITMJ\FBOLIOS832 H(NM fGO'lOOl VALORCOM(RCIAl • 111% COAHUH>- ™�" 
COLOR AZUL Blllll.,,,NTt. 

CAMIONITA -� JEEP. SU8'dARCA 
PAlRIOT, MOTOR l 4 LT'ó. OE 4 CIUNOROS, 

" TRANSMISIÓN Al/TOMA DCA = '°' ' 1011 !C4AJPA6JC0r.8817S (>88l1S FG02100 VALORCOYfRCIAl • 10% COAHUILA ™M 
AU10STlCJ(, COLOR 8UlNCO. 

CAMIO�ITA MARC.0.fORO, TIPO (COIIOUNL 

" 
TRANSMISIÓ>I AUTOM.o.TICA "' CUATRO 1012 lfMNEl8W4COB076S5 "' ""'°" VALOR COMERCIAL• 10% 
VELOCIOAO[S, SUSMAACA E·IS0/3SO, COlOR ' 

CO.oJ!UllA AMJ>IJA 

B�C00Xf0RD6 
CAMIONITA -� CHtvROLIT, w, 

" -·� ro,� PASSE>IG(R VAN, " 1014 )GAZG9fGJH 121689 "� FGZ78Sl VALORCOM[RCIAl • 10% COAHUIL.A ™�" 
AUTOM.o.TICA, COLOR BLANCO. 

" 
CHEVROtIT (H(Vl' 4 PTAS. [STAIIOAA 

' ,� lG!SES!664Sl37l99 H[CHO(NMEXICO f0',1·SS01 NO APUCA VALORCOMERCIAl • l°" (O.o.HUILA ™�" 
AUST!RO 

" 
>IISWI >IUEVO nro SEDAi/ PL.ATlNA Q. STO 

' ,� 3N!JHOIS!6U40S47 Q2l6l� FOMSSll NO APUU, VALORCOMERCIAl • 111% COAHUILA AMPUA 

4PTAS 

" CHEVROLfl HHRS, nec-c-. s PUERTAS ' ,� 3GNOA!lP68Ss-<o641 HECHOENMOUCO FOMSSOS HO APUC.0 VAlOR (0',IERCIAl • 10% COAHUIL.A AMPUA 

CHEVROlfT DPRUS PASSENGER VAi/ 
HECHOfN 

" ' ,� 1GNFGl5-<Xl:llll6793 ESTADOS FOMSS06 NO APUO. VALORCOM(RClAl • JO% AIR< ACONOICIO>IADO 7,820,00 COAHUIL.A AMPlJA 
GA';OlJt/A 8 CIUNOROS 4 PUl'RTAS A/A UNIDOS 



. - . 
CAMIONITA -� JE[P. SU8M.lll.CA 1 
PATJUOT. MOTOR 1.A lT'S. OE 4 CILINDROS. 

� TAANSMISIÓ� AU1O\.IATICA = '" • 2012 IC4AJPA87C070,C22l '" fRViS.U. VAtOR COMERCIAL• 10% COUMA AMPLIA 

AUTOSTIC•. CO\.OR e.i,,J,1(0. 

AUTOMÓVIL SEDAN CUATRO PUERllú 

" -·� C><MOLET. SU8M.&JICA AV(O, • Wll lGITASAf20l)2)9lll "" fRt SSSA V.ll.ORCOM(RCl.ll.• 10% COLIMA AMPUA 
COlOABI..Af<CO. 

CAMlONCTA MARCA FORO TIPO(CONOIJN(. 
T�SMISIÓ� AlITOMATICA " CUATRO � VHOCIDADlS. SUBMARCA E•l'>ll/l'>ll. COLOR • 10)1 lfMNE18w.lCOS076SS "" FRL SISA VALOR COM(IICIAl• 10% COLIMA AMPLIA 

81.ANCOO•FORO 

CAMFONITA MARCA CHfVIIOtIT, "' " MARCA EXPRESS PmE�G!R •�. " 201• 1GA.ZG9FG)(UJ4ll0 HlCl<OlN tsTAOO, UNIDOS FRl Sl7A VAlORCO..,[RClAL • 10% COLIMA AMP[JA 

AUTOMATICJ,. COlOR 81.ANCO 

CH(VROLIT EXPRESS PA¼fNG(R VAN !G�fGl\.4881?187')8 
l<tCHOHllSIAOOS VAlORCOM[RCIAt • 10% " G=UNA8 CIUUOROS< "ll[RIIISA/A • ,� 

Ut<IOOS 
fWA2270 NOAPUCA COUMA AMPLIA 

" 
CAMIONHA CHEVAOlIT HHA S PUi ATAS • • >= JGNOA4J?48SS6%8S t<fOtOfNMUlCO NOAPUCA VALOR COM(ROA\ • IO!li COUMA 
CIUNOROS SvtlOCIOAO(SMMIUAL 

fWA-1167 "MPUA 

AUTOMÓVIL SEDÁN CUATIIO PU(RTAS 

=•u C>ffVROlIT. SUBMARCA AV!O. .. MOO[lO lOll. COLOR BIANCO. NUM[JIO cr • lOll JGITASAf9Dll09679 S/NUMERO M\l!l.U VALORCOM[RCIAl • \O!li OUOAO OE Ml;X<CO AMPUA 

SERIE· 3GlTASAf90ll(l9679 

CAMIONETA -� !HP. SUSMARCA .. PATRIOT, MOTOR l.4 LTS OE 4 UUNOJIOS, ' 2011 )C4A/PAB8C06llB63 S/NUM[RO 918-llV VALORC0'-1[RClAl • 10% OUOAO OE MEXICO AMPUA 
TIIANSMISIÓN AUTOMATICA = "" 
CAMIONHA MARCA FORO, TI?Q [CONOUN[. 
TAANSMISIÓN AUTOMATICA " CUATRO .. vncccece. SUBMARCA (·150/350, COLOR • 1011 líMN(lBWSCOASCIOM S/�UMERO l18 VlV VALORCOM(AOAL • lO!li OUOAO 0[ M[XICO AMPUA 

BIANCOOXfORO 

" 
GMOTORSC><EVROlCT HHR\.T STO S • >= JGN0Al3P08SS41�7 HECHOENMUJCO NOAPI.ICA VAWR COML'ICIAL • 10% OUOAD 0( M(XJCO 
PUERTAS 

111'1-VL>: AMPUA 

CHEVROLIT E)CPR[55 PASSENGfR VAN IGNFG lS41Bll16749 H[CHO(N [SIAOOS UNIDOS VALOAC0'-1[RClAL • 10% .. • >= 431-WHU �OAPUCA CJIJOAO O[ MUIICO AMPUA 
GASOUNA B CIUNOROS 4 PUERTAS 1,/A 

AUTOMÓVIL SEDAN CUATIIO PUERTAS .. MARCA (>jEVftOlIT, SUBMAACA A\110, • IDB lGITASAf80L108118 >t(CHO (N MOOCO ,�- VALOR COM[ACIAl • 10% DURANGO AMPUA 
COlOR PIATA BAlllANTE 

CAMIONITA -·� J((P, w=� 
ro PATil!OT, MOTOR 24 rrs. DE• CIUNOROS, • lOll 1CUJPABIC06l!MSS H[C/10 [N USA GS>t_...,11 VAlORCOMERCIAl• IO!li OURANGO 

TRANSMIS,IÓN AUTOMATICA = rn, 4MPUA 

AUTOSTICI(. COLOR 81ANCO, NÚMERO OE 

" 
NISSAN NU[V() TIPO YOAN PLATINA Q. STO. • '"" lN lJl'lO IS4&1.2l97 • 1 Ql!G'>Cll GAR'JB9S NO.tJ>I.JCA VA.lOR COM[ROAl• t°" O\.IFtANGO 
rn� 

AMPU,._ 

" 
CHEVROlCT EXPRESS PASS!NG(R VAN ,� \GNfGJS408lllSA,t) HEC/IOEN E5TAOOS UNIDOS VALO!ICOMCACIAI • 10% OURANGO 
=UNA 8 CJUNOROS 4 PUERTAS,.¡,._ • "- NOAPUCA �- 

" CHEVROLCT H�R. TIPO"C-, SPUERTAS • >= 3GNOA43P3SS\.63Sll >t(C/10 (N MEXICO GAll-l011 NOAPUCA VALOR COM[ACL&.l • IO!li OURANGO -,� 
CAMIONfTA MARCA C>tEVROlfT. SU!!MARCA 
CAPTTVA, (OlOR AZUL CHO � ' 1013 3GNAl7U.SOSS37101 H(OlOHIMDJCO MNU9948 VAlORCOMCACIAl• IW. GUANAJUATO == 



- ' - 
CAMIONETA MA.RCA fO�O. TIPO ¡co�OU'I[. J 
fAA'iSMISIÓH AUTOMATICA "' CUATRO 

" V[LOCIOAOES, Sl/8J,,1A.RCA HSQ/ll,O,COLOA • 1012 !<MH(l8WlCOA619SS "" G\X,65,(l VAlOR COMEROAL • l°" GUANAJLJUO AM;>UA 

&l.lJ<CO OXfORO 

u.MIONf!A MAR(,\. FORO. TIP'O (CONOUM, 
11'.ANSMISlÓN AUTOMATICA " CUATRO � V[LOCIOA0l5. SUSMARCA MMl/lS.0, COLO!I • 2012 lfMNEl8Wl(COA.Sn•l "' HC/ lllS VALORCOMEROAl • 10% GUERRERO -•MPLJA 

8LANCOOXfO!IO 

CAMIONITA -� CHEVROlIT. w• 

" -·� ro•ra p�¡m;¡R VAN " 101• :GAiG9FGSEllll81l H[CHO[N (STADOSUNIOOS HC/•llSS VA\ORCO..,(RC/AL • ICP!(, GU[RR[RO AMPUA 
Al/TOMA TIC,., C01.0R 81.ANCO 

� CH[VltlltIT HHR, TIPO ·e•. S PUERTAS ' ,� lGHOAll?lBS'>%10l HECHO EN MfXl(O HfP 987\ HOAPUCA VALOR CO\t(RC/Al • 10% GUERRERO AMPLIA 

" 
CHfVROtfl EXPRCSS PA$(NG[R VAN • ,� IGNfGl�381228966 

IUCHO HI ESTADOS Hfp.')IIJl t.OA?LICA VALOR COMERCIA\• ION 
GA50UHA8CILJNOROS• PU[RT.O.SAJA IJl,IOOS 

GU[RR[RO M1PUA 

CAMIONCTA .�� /[[P, SU!IIMRCA 
PATRIO!. MOTOR l 4 LIS or 4 OUNOROS, 

'" TRANSMISIÓN AVlOMATlCA = rn, ' 1012 1C4A!?A8\C06<9<1 l t![CHOl:N BTAOOSUNIOOS HNS9l6l VAlORCOM[RCIAl• IO!I HIOAlGO AM?UA 

AUTOSTICK, COLOR BLANCO 

CAMIONflA MARCA fORO, nsc (CONOUNf, 
TRANSMl°"ÓN A\ITOMA!lCA " CUATRO 

" VHOC:IOAOU. SUBMARCA ( ISO/l50, COlOR • lOll J f MNf\ BWJCCOAS S 708 S9Jl49CP IIN,BH VAtDR COM(RCIAl • ¡o,¡ HIDALGO AMP\.JA 

8lANCOO�fORD 
AVlOMOVll SEOI.N CUATJ\O PU(RTAS 

" =u CBíVIIDLIT. 5UBMAIICA AV(O, ' lOB lGllASAf70LlOl!9SI Sf619lK7 HNU4}8 VALORCOMERClAL • \O!I t!IOAlGO AMPLIA 
COLOR PI.ATA 8RILIANTE 

" 
CHEWOLE"TCHMV.l. POPSTOCOLOR 

' >= lGISf24l41"ól660l3 YSlWlll HM'1ll73 NOA/'UCA VAlORCOMfRCIAl• ¡o,¡ 
,oJmiA 

HIOAl.GO AMPLIA 

" CHEWOlITC>lMCl 4 PIAS COlORVlNO ' ,� lG!S(Sl604S!lnJJ BECIIO HI MDCICO HMMl46l NOAPUCA VAlOR COMERCIAL• IO!I HIDALGO AMPUA 

" 
CHEvilOlIT V.lGONITA HHR S PIJ(RTAS 

' ,_ .IGNOA 1 lPXHSS406 l 1 H((lj0(NMD(ICO HM,lllGl NOAPUCA VALOR COMERCIAL• 10% 
COlOR 8lANCO 

HOOAlGO A.',IPUA 

CHrvROl.EI O'.PR[SS PASS!'/>G(R VAN HECHOENCSTAOOS 

" GASQUNA 8 CIUNOROS 4 PUERTAS A/A • ,= !GNfúl',4691125011 IIMMl609 NOAPUCA VALORCOMfROAl • 10% HIOA\.GO AMPUA 
UNIDOS ' COLO!! 81.ANCO 

AUTOM0\111.. SEDÁN CUATJ\0 PUERTAS 

n -� CHEWOUT, SUBM�CA A\lt.0, ' 1013 3GITASM70Ll078Sl HECHO (N M(XKO JIU-lHS VAlORCOMEROAl • JO,. JAUSCO .lMPUA 
COLOR GRIS O�ORO / MGRO 

CAMIONITA -� JE!:P, SU8MARCA 
PATRIOT, MOTOR 2.4 LIS. OE 4 OUNOROS, 

" TRANSMISIÓN AVTOMATICA = '" ' 10)2 IC4AJPA&8C0640lioll H((ljO [N U� Jl(f.<¡';]9 VAlOR COM(ROAL • lO!I JALISCO == 
AllTOSTICK, COLOR et.A.Neo 

CAMIONrTA MARCA fORO, 11/>0[COHOUH[. 
TRANSMISIÓN AllTOMATICA N CUATJ\0 

� \lt.l.QCIOAOES, SUEIMARCA E·lS0/31,0, COLOR • lOU lfMNHBWKOA6l944 MOTOR IMl>ORTAOO JKF-95,06 VALORCOMERCIAl, ¡o,¡ JALISCO AMPUA 

•=o OXFORC. HÚMERO S(III[. 
]FMNnBWSCDA.61 ..... 

� NISSANNUEVOTIPOSl'O"-" Pt.Allt!A.Q. STO 

' >= JH UIIO ISX6ll 4067D Qll7688 JfK!IIU HOAPUCA VALORCOMERCIAl • IO!I JAUSCO 
m� 

AMPUA 

" OlEWOLET HHR, 11/>0 "C-, S PUERTAS ' ,� lGNDAllP88SS4!lOG H(CHOENMEXICO JG/60ll NOAPUCA VA\ORCOM(RCIAl• JO,. JAlJSCO AMPUA 



' 
ll[CHOEN ESTAOOS ' " 

CHEVROITT O:PR[SS PASS[�ER VA." • ,� IGNfGl�l.8122S616 JGT57% NO APUCA VAlORCOM[RCIAl • 1()11 JA-'SCO Af.10UA 
¡¡_o,sou,.A80UNOROS 4 l'U�RTASA/A UNIOOS 

CAMIONCTA -·� JEEP, SU8MARCA 
PATRIOT. MOTOR l.4 LTS 0[ 4 CIU�OROS 

" r11.,,m1.11s10N AIJTOMAIICA = cor, ' 1012 1C<"1PAS8C0�9.l"l HECHO EN ESlAOOSUNIOOS NGH·9S26 VAlORCOM[RC!Al • ¡o,¡ MD<tCO 4M>UA 

A\ITOSIIC<, COtOR SLANCO 

AV'IO...,OVll SEOM< CUATRO PV!.RTAS 

" =•� CHfVROUT. SUBMAIICA AVfO. ' lOIJ lGlTA5AfXOL1101S9 H E" MÓ(J(O NGll•9Sll VAtORCOM[R(IAL • I"" Mü<tCO "-MPUA 

COlOR BLANCO 

CMIIONrlA -� CH[VAOlIT, '"" 
"' -� a<'RESS P.t..SS(NG[R VAN, " 1014 IGA2G9fGO!: l U()90S H [NU5A NGH 9!.01 VALOR COMEAOA\. • 10% M[l<JCO AAIPU4 

AI.ITOMA TIC,\. COLOR Bl.AhCO 

CA1�10'1ITA MARCA CH[VROI.CT, �- 
MARCA (XPRESS PASS(NG(A VAN, MODHO � 1014, AIJTO�IATKA. C01.0R 6l.MICO " 2014 lG"2G9fGOEllll736 H EN USA '1GH 9Sl6 VA\OR (0).S[RCIAL • 10% MDC,CO AMPLIA 

NÜM[RO 0[ S[RI(: JGA2G9fGO! l lll7J.8 

CAMION[TA MARCA CH[Vl!OlIT, '"" 
" 

MARCA (XPRBS PASSH/GER sm. 
" 1014 lGA2MfG9El11<1•1 ll[NU� NGll 9S3S VAlORCO�•ERCIAl • JO% M!;JIICO AMPLIA 

AUTOMAnC,,,. COlOR 8lANCO 

CH[IIROlCT EXPRESS PASS['1G[R VAN H[CHO(NtsTAODS VALORCOMERC,Al• !0% PEUCUlA ANTIASAlTD MElCICD M • •= JGNfGll,:08!11075a NGH 9Sl1 NO APLICA 1,99000 AMPUA 
GASOllNA8 CILil,OR� 4 PUERTAS A/A UNíDOS 

AUTOMOvlt S[O.I.N CUATim PUERTAS 

" -� CHtvROLET, SUBMAACA AV(O, ' 1013 lG!TASAl'X0\\07S36 H(CHOENMEXICO PPV6'146 VALORCOM(RC!Al • 10% MICHOACAN .o.M?LIA 

CO\OR PlATASRlllANT[ 

CAMIONETA MARCA /((P, SLISMARCA 

00 
PATRIDT. MOTOR l 4 LlS 0[ 4 CIUNOROS 

' ZOll JC4AJPA91C06!'146! HECHO(NU� PPV6'14) VA(ORCOMERCIAl • 10% MICHOACAN AMPLIA 
TRANSMISIÓN AUlOMAnCA = "" AUlóSTlCX, COtORSLANCO 
CAMIO�ITA MARCA FORO TIPO (CONOI.IN[. 
TRANSMISIÓN AUTOMATICA " CUATIIO 

" VUOCIOAOE5. fü!IMAACA [.¡S0/3SQ, COlOR ' Wll JfMN[J8W9COA6l9Sl "' PPV6'142 VA\.OR CO.M!RCIAI. • 10% MICHOACAN AMPLIA 

B!ANCDOXTORO 

" CHEVROl[I HHR, nPO ·es PUERTAS ' ,= JGN0AllP78S5-llll3 IIECl!O EN M[XICO PH(-8409 NOAPl.lCA VAlOR COMfRCIAI. • 10% MICHOACAN AMPLIA 

CHEVROUT EXPRESS PASS(NGtR VAN ,= \GNfG!S488lllll'91 
H(CHO [N ESTADOS NO APLICA VAI.ORCOMERCl.ll • 10% MICHOACAN " GASOLINA 8 OLINOROS 4 PLI(RUS 1,/A • UNIDOS 

PITT•766l AMPl.l.l 

ALITOMÓV1l ""'" CUATRO PUL'tTAS 

• -� CliE\/ROlCT, SUSMAR<A AV[O. ' 1013 lGIT"'5Af90U08618 HECHO[N �maco PXM0-:4 VALORCO',l[RO'-l • 10% MO�HOS AMPLIA 

CO\.OR PlATA IIAILLANT( 

CAMIONCTA -·� JHP, SUB'.IA!ICA 

" PATIUOT. MOTOR U lTS O[ 4 CILINOROS, ' 2012 1C4AJPA86COr.ool57 HECHO(NU� PXP·S667 VAIORCO',l[RCIAl• 10% MORE\OS == 
TRANSMISIÓN AIJTOMATICA = CON 

CAMIONETA MARCA TORO. TIPO [CO�OI.INf, 

" TRANSMISIÓN ALJTOMATICA " CUATRO ' 1012 IFMHEIBWXCOA5S11S "' PXP·S568 VAlORCOM[RCl'-l • 10% MORE\.01 =•� 
VHOOOAOES. WBMARCA (. ¡sonSQ, COWR 

" 
CHEVROLIT HHR S PUERTA5 S VII.. S PAS.4 

' - JGNOA4lP78SS6'8J9 H[CIIO[NM!;JIICD PXU.9609 NOAPUCA V'-lOR COMERCIAi. • 10% MORElOS AMPLIA 
0LCOlOR8�CO 

• CHíVROlCT [)(PRESS PA5S[NG(R VAN • •= IGNIGl5-IX91!1SlU HECHO EN ESTADOSUNIOOS PXU-9610 NOAPUCA VA\.OR COMERCIAi. • 10% MOR(lDS .o.MPUA 
GASOUHA 8 CILIHOROS 4 Pl.l(RTM A/A 

CAMIONETA MARCA J¡EP, SU8'-'ARCA 

• PATRIOT, MOTOR 1.4 lTS. O[ 4 CILINOROS. ' 1012 IC4AJ?A80C070133S "" [FN 68�2 NO APLICA VAlOR COMERCIAl • 10% NAYAfl<T AMPLIA 
TIIANSMlS,ÓN AUTOMAnCA = ces - 
� l , e l\� - ' 



' ' 
AUTOMOVIL SEDAN CUATRO !>\JERTAS 

,oo -·� CHEVROlfT. SUB'M/ICA AVfO. ' lO!l lGITAS.U80UlOll3 H(CHO [N MEXICO qn-1-68-S! NOA�UCA VAI.-OR CO..,(RC<Al • !� NAYARrT AMPUA 

COlOR GRIS OlíORO / NEGRO 

CAM CUITA MAIU:A fORO, Tl?O(CONOUNE 

'"' fRAN'5Ml!o1ÓV AUTOMATICA °' CUATRO • Wll lfMVElBV.'l!COASS7N IIVNO. CE r.'OlOR Rfr.1•68-57 ¡,¡Q,.p¡JCA VAlOR CO"ERCIAL • 10!1 NAYAIUI AMPLIA 

vtlOCIDAOES SUBMAACA M50/Wl. CO\OR 

,., CHEVROUT Ell'RESS P.t.SS[NG[R V¡\N • - IGN/GJ!,.149111Sl79 H[O<O ENUTAOOSUNIOOS Rn,,-4S•l'O NO APIJCA VAlORCO'.l[RCIAL. un, NAYAAIT A.."'PLIA 
GA50UNA 8 CILINDROS• PUERTAS /,,/A 

CANIIONCTA -� JEEP, SU8MAACA ,., PATR/01, MOfOR 14 ll!, DE 4 0Uh0ROS, ' lOll !C4NPAllOCC6''>434 HECHO EN EHAOOS UN DOS SRH6)ll VALORCOME.R(IAL • 10!1 1,U[VQl(Qtl AMPU_._ 

TAANS,,.11SIÓV AUlOMATlCA = CON 
CAMIONITA MARCA íORO, TOPO (CONOLINE, 

'°' TAANl,MI\IÓN AUTOMATICA °' CUAT11O • 1011 JFMM\BWOCOA619\.< ,¡, SRH 60-14 VALORCOM[ROA\ • ¡o,¡ -�- ' J.61'00 1/U[VO l(ON AMPUA 

Vl.lOCIOAOLI. SUBMAJICA ( IS0/350. COlOR 

AUTO',IÓVll srnAN CUATRO PUERTAS 

'"' -·� CH[VROUT. SUEIMARCA AV!.0, ' 1013 JG!TASAf30l109lll H(CHOENMPllto SRH·l9·S6 VAlORCOMERCIAl• Jo,¡ Nl![VO LEON AMPUA 

COLOR.o.?l!l8Jllll.AITTt.. 

,� CHEVROlETCH(V'r • PTM STARAllll ' ,- lG 1S(Sl634S\16S!6 >!(CHO fU MEXICO SlWSlSI NOAPUCA VALOR COMfRCIA\ • ¡o,¡ Al.ARMA ' U1600 hUfVO lEON A'-'PUA 

'" 
Nl¼ANNUEVOllPOS[OANO!.AllNAQ srn ,� lNIJHOIS46L140'>'9 Oll7B91 S\W•S\48 hOAPllCA VALOR COMERCIA\• ¡o,¡ Al.ARMA ' 1.8Sl.<0 Nl!íVOlfON AMPUA 
4PTM ' 

>N (H[VROlCT o,1RA4 PUERTAS, 

' ,� KWDS!Z061:0150! HEt.H0['1�0RéA 767UÁW NOAPUCA VALOR COMERCIAl • Jo,¡ hUEVO l{ON AMPUA 
TAAIIS"11SION STO 

,� CH[VROlCT Ht<R. TIPO"C1". S PUERTAS ' ,= lGNOA\lPJ8S',J667• H(CHO(NMEXICO SLW•S\SO NOAPUCA VALORCO�'ERCIAl• 10% fMOSPAIIANUIEBl.A ' 8,181.40 NU[VO l(ON AMPltA 

"" 
CH[VIIOI.ET EXPRESS PM5('1G[R VAN • >= lGHfG!S4�\ll9080 HECHO ['1[.\IAOOSUHIOOS SlW-tll4! NO M'UCA VALOR COMEROAl • Jo,¡ Al.ARMA ' •,076 10 hU[VO L(ON AMPLIA 
úASOUNA 8 Cll/NOROS 4 PUERTAS A/A 

CAMIONCTA -� JEEP. SUBMA/ICA 

"' PATIIIOT. MOTOR l • rrs. DE • CIUNOROS, ' 1011 lC4AJPAa�070'170 HfCHOENUSA M�O VAlOR COMERC1Al • 10% •=� AMPUA 

TAANSMl�ÓN AUTOMA.llCA = '" 
AUTOMÓVIL srnAN CUATRO PU[RT.lS 

'" -� OICVROlIT, SUSM-0,RO AVfO, ' 20!3 3GlTASAfSOllOl!b88 HECHO [N MDCICO M�• VAtOR COMERCTAl • ¡o,¡ •=� AMPUA 

COLOR AlUt 8111llAlm' 

CAMIONITA MAIICAfORD. nec (CO�UN[. 

'" TAANSMISIÓN AUTOMAllCA " CUATRO • 201l lfMNE\BW6COA619<'l "' M�> VALOR COMCROAL • ¡o,¡ •=� ™"� 
VElOCIO.,.O[S !>UaMJJICA �-ISO/lSII. COLOR 

CAMIONETA MA.RCAFORO, llf'O (CONOUNE. 

"' TRANSMISIÓN AlJTOMA.TICA °' CUUllO • lOll lfMNEIBWJCDA6Jg.,7 "' M�• VAtORCOMl'ROAL • ¡o,¡ •=� AMPUA 

V!.lOCIO.,.OCS, SUBMAIICA E•l',0/lSO. COI.OR 

CAMIONETA -� Jf(P, SUBMAIICA 

"' PAllllOT, MOTOR l.4 irs, OE 4 OUNOROS, ' l012 IC4AJP All8(06 J 8402 HECHO EN ESUOOS UNOOS TllP•SD-09 VAl,.ORCOMERCIAl • ¡o,¡ P\.1[81.A ·-= fllA.NSMISIÓN AlJTOMA.llCA = '" 
CAMIONETA MARCA fORO. nrc ECONOUNE, 

"' TAANSMISIÓN AUTOMA.TICA " CUATTIO • 1012 JFMN(l8W9COA619J6 ,1, Tl(P,30-3-< VALOR COMERCIAL • ¡o,¡ PUES!.A AMPUA 

VElOCJOAOES, SUBMARCA E-lSO/JSO CotOR 

ALJTOMÓVll SEO.I.H C\./AlllO PUERTAS ,,, -� Ol[VROlIT, SUaMJJICA AV(O, ' lO!l JG!TASAf,Ol!089S6 HECHO (N MEXICO TllP,30-16 VALOR COMERCIAL • ¡o,¡ PUfBI.A AMPUA 

COLOR GRIS Oxfo,q_o' NEGRO 

CHEVRDUTCIIMMONZA 4 PTAS 'iTAR ,� 3GISCSl6l411J.l:ll19 IIECHOCN MEXICO TYU-t7l8 VAI.ORCOMl'kClAl• ¡o,¡ PUEBI.A AMPUA 
"" ' hOAl'llc.A 

AUST 

� ( �� 
\ ' ., 



- - ! 
"' CH(Vl!Ol(l llHJI., Tll'Q 'C", S PU[JI.T AS ' - lGi.OAJlP<iS�'lO 11.(0IO(NMOUCO Tl'P•J3·3' r;Q APUCA VAlOII CO'-l!RCIAL • i°" �·� AMPLIA 

"º CHEVIIOlfl WJl.[S.S PASSEHGE.ll V,t,N • •= JGNFG1!>4'91 llSll<I H[CHOUl ESl�UNIOOS =- HOA.PUCA VAIOJI.COM(JI.CW.• I°" PU[IU. =�• GA.SOU1<A t OUNOIIOS, PU(JI.TAS ..,. 

AUTOMOYIL SECA.-, CU.O.TIIO PU[Jl.1"5 

m w•� c-rvscm. SUSMAIICA AV(O, ' lO!l JGITMAf>:OU0')061 l!(CHO rn MOCICO UM895Al VAlOJI.COM(RCIAL • IOII QU[Jl.(TAAO AMPUA 
COlOJI. GRIS OIU"OllO / N[GJl.0 

CAMIO-,CTA MAIKA fO!IO, TIP'O [CONOOM, 
m TAAm.Ml�N ,.UTOM,UIU, .. CUATIIO , �" lfMH{IS'N9COASS733 "" �"� VALOllCOM(JI.OAl • lilK OtJH!TlJID -· VfLOCIOADB. Stla'dAIICA (.¡50n,;o, COl.Oll 

m \'OlKSWAGrn im• Vf�ON EUROPA ' ·�· JVWRV09M41M&l690S BHPl9ll66 u,:n:,u NOAl'UU. VA\OJI.COM{RCIAl• IOI,; QlltR(TARO AMPUA 

m CUEVIIOUT HHq(,U[JI.IAS ' •= lGN0MlPlllU6a17<J ll(CHO EN M(XJCO ==• NOA11JU. VALOq CO�\(JI.CIAI • IOII QIJfJl.(TIJIO ·=· 
m /,FSS.U, TS.UJI.U GSII T/M ' •= JN1!8li$7'101&117B GA16alll14W UL.111831 NOIJ'UCA VAlOJI. CO�IEJI.CIAL • IOII autRtruo AMPLIA 

Cll[VftOltr lXPREll PASUNGER Y.W •= !GNfGL!.<091125179 H(Cl+O(N ESTAOOSUNIOOS UlGl7!1 NOAPUCA YALO!I CON.um .. L • 10% Qtlf.R(rARO AMPLIA "' • GASOLINA 8 CILINDROS• PU(RIA.S 4/A 

"' 
P(lHTIA( UNU. MATIZ Gl TIV,SM1S,ON 

' lO!O <UMJ6AOIAOJl>9� HlCHO (N <O�[A O!l WR LII.R50!6 NOAPUU YALOIICOMEACW. • 10% QLIEAtf,.,.O ,_MPUA 
M.U,"VJ.l.TIPO 8. • OLINOROS 

PONTIAC LINU.MATIZGl 111.A.SMISION l010 KUMJ6A0�C!--lll6S ll!CHO (NKOR[A 0(\ SUR UI.R5019 NO APUCA YA(ORCOM(RCIAL • 10% QU[R[TAAO m ' -�, MA.NUALIIPO 9. • ClllNOROS 

"' 
POHTIAC UNU, MAT1l Gl TRA.SM1�N 

' 1010 <UMJr.AOSAUJl79S l«OIO (N <ORLA OH WR -,o �-� VALOHOM(ROAL • 10% QU{R(T,.RQ _,. 
MAHIJAITIPO 8.. • OLINDIIOS 

Cl!(VROLtr MATIZ G(N(ltAL MOIOI\S GI LA 
1011 KLIMJ6AOl8C 11!.!62 IMPORTADO ULV7ll7 NOAPUCA YA\O!ICOM[RC!J\L• !()11 QUEUTAAO AMPLIA ,� ' MflSTO 

CNCVIIOlfT MAllZG[N{ltAI. MOIOI\SGl U 
1011 KUM.16A0611Cll1619 �'>\.OOIITAOO UlV7Ul �- YALORCOM(RCW.• IDII QU(R(I.UO m ' "-\\PllA 

MflSlD 

"' 
AUTOMOYIL MAIIU. NISl,AN Y0510N Vf!ISA 

' 1011 JNKN7.o.D)ClU1,6J6 HR]'7!llO'lí UM"3091 NOAPLIU VAlOR COME�CW. • 1()11 auau:,-,.,.o AMPLIA UNSITT/U/C IUTIIOS. 

m ,_UTOMOYIL MAIIO, CllCVllOLEl MATil.A/A. 

' 1011 Kl.JMJ6A09CCI IB6SS IM-IAOO UMA741l NOAPUCA VALOR COMERCIAL • 1()11 QUEAtl.UO "-MPUA 
5 PIA.S. LINEA IMT <! 

ALITOMOVIL MAAC,l N1SSAN AOYAI-IC[ Al 5 

' 1011 lNIOl7.\D<Ol41 IOJa HRH7IOUIG UM/9186 NOAl'UCA VAtOIICOMtRCW.• 10% QUElllTMO == .. 
PTAS. 1.61. t/A EEIIA 

m AUTOMOVII MATIZ MAIICACN(VROUT. S 

' 101, KW.UliAOlC C0 30<6! -·- UMNIU'J ��= Y.ll.OR COMl!IOAL • 1()11 auutr.uo ="" l'T.U.. A/All!NfSotAClRO 

"' 
Alfl0M0VU MATIZ MAACA CUCVROLIT. S 

' 101' Kl.8MJ6AOl(C0)1�78 IMl'OATAOO UMN\420 NOA�UCA Y.oJ.OACOM(�OAl. • IDII auun,.,.o =�• PTAS. A/A RlNES O[ AC(RO 

/ 

(3;)> � / \ 



AUTO.,,Ovtl SEO.I.N CUATJIO PU[UAS 1 
m =u (H(VIIO,fl, SUB'd.UC,\. AVIO, ' 10!) JG\ IASIJ60Ll01l74 "" UTHl6'•A NOAJ>I.IC,\. V.UOl!(OM<RCI.U • lOli QIJll,'IAU.OROO ,,,1,,1auA 

COl0R AZUL 8RIUANT( 

CAMIONnA MAAUfOR0, TIPO fCCNOUNC, 
,u TIU,NSMJ'IIÓN AIITOMATlC,\. " CUATRO • 1011 lfMNll8W,(0Afil9-III "" IJTII-OU-A NOit.l'l/U. V.ll.OHOM(R(IAt • !Olí QUINTANA ROO AMPUA 

VCIOCIOAOU. SUB.,,ARCA f.150/l'IO. COlOR 

"' l<ISS,UITSUAUG'III AUSI. STO• PTAS BIG( ' ,�, GA1"1l09lP UTC·lll·A NOAf>UU VAlORCOM(ROAL • !Olí QUlNTANAROO AMPUA 
lN)(8l\}611(J7'117'1 

,0 Ol(VIIOLCT OtfVY • PTAS, STAR AUST ' ,� M[CHO(NMUXO Vl,l-M'I-A so= V.UORCOMHlO.ll.• !Olí au;NTA.'<AROO ~~ lGUl5UIO•S1l!l!'I 

'" NUíVOTIF'O�OANPl,l.11NAQ. STD 4 PTAS ' ,� Ql!!;,118 ura-n,.a �OAPUC,\. VALORCOM(RC!Al• lOli QWNTANAROO AMPUA 
lNUIIDUl6l2&01150 

"' 
CMMOLCT OaT,u. • l>U!�TAS, 

' - H(CHO!NKOl!(A Vlol-M7-A NOAl>UCA VAtORCOM[RCIAL • 105 au:mANAROO AM"I.JA TIIAN�l'IION STO 
�lUOSll06UlZSJS 

"' 
CH(VROlfT OPRESS PASSVIG(R VA."I • 'ª H(ClfO (N l5lA00S UNJD<Y., urc 110-• "'-� YAlORCOMERCIAl • le!% QUINTANA ROO 
GMOlJNA 8 CltJNOROS • PU(RTAS A/A AMPLJA 

IGNIGIS4091l\lllOS 

'" CH(VIIOl[T l!HSI S PUERTAS ' ,� M!CHO(NM(XCO re 10< A NOAPUCA VA\OA COMERCIAL• llm OU,NTANA ROO A.',IPUA 
JGNDAOP11S�'711 

CAMIO�nA MARCA CH(VRot.n, SUB"'-UCA 

"' CAPTIV"'- COl.OR AZUi ACI RO ' "" lGNAL7l5WSSJló6lS H(OIO(NMUJCO MlfU99-ll VALOltCOMtRCIAl • llm WHUISPOTOs/ ~~ 
CAMION[TA =u (0110, SU&MAIICA 

"' !:SCAP(, TRANSMISION AU'\'0"-\ATICA, ' lOll 1 f MCl/0f700U (296 34 "" MN!-4410 VA\OR COMERCIAL• 111" SA.NlUISPOTOSI AMPUA 

CAMIONITA MAIIU,ORO, llF'O ECONOUN(, 

"' TIWi!MJWÓN .wTOMATIU. � CUATI!O • JOU U MNfl B,_., 'OCOA61,-0 "" Vl0-161'1 VAi.O. COM(ltOAl • 111" SA.N lUI' POios/ AM11JA 
VllOCIDAOU. Wi!MMCA (-l�'IO. COlO/t 

AUTOM0V1L SEDAN CUATl'lO PUflll'AS ,u =u CH(VIIOlIT, SUBMARU. AV(O, ' 101] lGlTASAr60UD81SO ll[CHO (N MO< VI.O 1616 VALOR COMERCIAL• l!m SA.N LUIS /IOIOSf AMPUA 
COLOR PV,.TA Blllll,\NT[ 

CAMION(TA = CHCVILOITT, w, 

'" = ro•w 'mlNG(R •�. " zoi, IGAlG9fGSU\2J'I!• Ht:CHO(H(U 6' S91<8 VAtO. COM(ROAL • 111" SA.N LUIS POios/ =•• AIJTOMATI(A. COlOR 8lANCO 

GtN(AA!. MOTOR. CH(VROlE'T CHEll'I' 4 PlilS. ·� PAQ. ·a·nPOS(O.O.,,,AUSTUOUTANO,.,. s ' ,� lG!S(S16"-SllUOJ lllCHO (N MEXICO VOl•ll•tl "- V.ll.ORCOM(ROAt • llm �tulSPO!Osl AMPUA 

'" 
"' CH(VRot[I CH(ll'I', PTAS. ST.ut AUST ' ,� lG\SUl6\4Sll76'1l H(CHO lN MEXICO VOl 11-99 NOAl>UCA VAtO/t COMERCIAL • 1/)11 � LUIS /IQTOs/ WM 

"' 
Nl™N lfUE\/0 TIPO MOJ.N PlATINA Q. STO. 

' ·� JNIJHCl!Sl6U<O!IOI Q.ll'lll2 VOY·il-66 so= VALORCO,....J:RO.ll.• llm �lUtSPOlos/ mM ~~ 
"' CHMOLn HHR, nso-c-, s PUERTAS ' ,� JGN0AllPJa5S4r.610 HECHO EN MEXlCO vtlY-ll-'12 N0APLJCA VAlOR COM(RC!Al • IO!I � tul! POios/ AMPIJA 

CHCVIIOUT CX?IIUS PASSlNG(II V/Uf 
IG�fGIS<1Ullll11J HECHO [HUTAOOSUNIOOS VAtORCOMEROAl• 105 ASIOOO OC J PI.Al.AS r � lUIS l'Olos/ '" GASOUW. 1 OUNOROS • l>UEJITAS A/A n 'ª VOY·l.2-0l �- ••= -� � 

CAMIONtrA =u fORO, SU8MAACA 

"' UCAJI[, COLOR BLANCO • 1013 11 MCUOí7 l Ol/Cl97JS 'IINNUMERO MNG8l2S VAlORCOM(RC!Al • 111" S[RVIOOSG(N(lt,lt[S AMPUA 

� (_�,; 



' - 

CAMIO�ITA =•� FORO. SUBMARCA 1 
'" BCAP[. COl0R PLATA!.ST[LAR ' lO!l lfMCUOF110UAll1<0 SIN NUM(RO l&SYtV YALORCO'.\(WAL • 10% SERVICIOS GW(RAUS ANIPUA 

CAM<ONCTA -� FORO SUBMAACA 

"' ESO,/ll, COLOR BLANCO ' 1013 lfMCl/0f790\/834750 SIN NUl'(RO M'�W 7Sll VAlORCOM(RCIAl.• IO!I SOVIOOS G(N(RALES AMPLIA 

AUTOMÓVIL no.l.N CUATRO PUCRTM 

"' -� CHEVROlfl, S\/BMAACA •�o ' 2013 JGITA5Af30LUOIH ll(CHO[NM[J(JCO llOYlY VALOR COMUICIAl • 10% SLRVIOOS GWtAALES A.MPUA 

COLOR PI.ATA 8R'l.lANT( 

CAMIOl<ITA =•a !HP. SU8MARCA 

"' PATRIOT. MOIOR l.4 ns. 0( 4 CIUNOROS, ' "" JC4AJPAS7C0646'81 HECIIO EN USA 117YLY VALOR (Q',\[R(IAL • lO!I SERVJOOS G(N(AAUS AM"1.!A 

TR.A.>ISMl!,10/< AIJTOMATICA = '°" 
C,,.',\IOJ,/ITA -� JEEP. SUBMA!\CA 

,w PATRIO!. MOTOR 14 Ln ot 4 CIUNOROS, , 1011 l(4AJPAB3C0649363 H[CHO W USA mm YAt0RC0MERCIAl • 10% 5lRVICIOS G[NER.At(S AMPUA 

TRA�™ISION A\/10',\ATICA = '°" 
CAMIONITA MARCA JUP, SUBMARCA 

'" PATRI0T, MOTOR l.4 lTS 0E < CIUN0ROS ' 1011 IC4AlPABSC06-19l% H(CHOlNUSA SS61W VALORC0M(RCIA� • 10% '>UVICIOSGll.ERAlES AMPLIA 

TRANIMISIÓN A!llOMATH:.o. = w, 
C,,.MI0NfTA =a FORO, SU6MAAC.- 

"' lSC,\P!;, COI.O� BI.AI.CO OXfOR0 NUM[R0 ' "" lFMCvor7J0UCl97l6 SJNNUM[RO MNG 8317 VAlORCOMERCIA\ • 10% S(IIVI0O'>GEN[RA\.B AMPLIA 

0[ St:RI[· lf MCU0í7301JC397l6 

A!ll0MÓVIL SEDAN CUATRO PUERTAS 

"' =•� CIIEVROl(T. SUBMAlKA .O.VEO. , 101) JG)T AS.o.fX0ll!OOl6 H[CtlO EN MDIICO MlV8l0S V.O.LORCOM[R(IA\ • JO% SfRVICIO'> GEN[ .... lES AMPUA 
COLOR 81.U'ICO 

AUTOMÓVIL S[OÁN CUATRO PUERTAS 

'" MARCA CHEVROlIT, SU8,'M.RCA AVEO. , 1013 lG!TASAf90LJ069S!I HECHO(NMDIJCO MlV8.l<l VAlORCO..,fRCIAl • JO% StRVICIOS G(�[RAl[S AMPLIA 

COLORBLAlfCO 

AUTOM0VIL SE0Á'I CUA!l!0 PUERTAS 

m -·� CHEVROlIT, SUBMAACA AVE0, ' 1013 lGITASAfBOlJ08l16 H(CHOrnMEXJC0 MLY8308 VALORC0'-1[RC1Al• 10% �RVICIO'> GENERAUS A'-1PUA 

COLORBI.ANCO 

AUTOMÓVIL SWÁN CUATl<O PUERTAS 

'" -� CHEVROLIT, WBMAACA AVEO, ' lOll lGI IA!,AFX0ll07S61 HECHO EN M(XlCO MMES178 VAlORC0MERCIAL • 10% SE RVI CIOS GENERAL ES ��- 
COLORGRISOUOR0 

CAMIONETA -� lfEP, SU!IMAACA 

'" P.O.Tl<IOT, MOTOR 2.4 LTS or 4 CILINDROS , lOJJ IC4A!PA800026S9l9 H[OIOENUSA MNPI094 VALOR COM(RCIAl • 10% SERVICIOS G(NE .... l[S AMPLIA 
TRANSMISIÓN A!llOMATICA = '°" 
CAMI0NfTA =a JEEP, SU8MAACA 

'" PATRJ0T. MOTOR 2.4 llS OE 4 CIUN0ROS, ' 10\l lCOJPAB!C070'110 H[OIO EN USA 9\JVlV V.O.lORCOMERCIAl • 10% S[RVICIOS GENERALES =N• 
TRANSMISIÓ!i AUTOMATICA = ,� 
CAMIONfTA � !ECP, SUSMAAc.< 

"' PATRJ0T, MOTOR l.4 lTS. 0[ 4 CILINOROS, ' 101} IC4A!PABIC064936l HECHO ¡N USA �·· VAl0RCOMERCIAL• JO% S[RVI0OS G[NERALE!i -�· TllANSMISION AUTOMATICA = rn, 
CAMIOOITA =a JEE?, SU8MAAC,,. 

"º PAlRIOT, MOTOR 2 4 L,S 0E 4 CILINOR0S, , "" IC4AJPASlCC0649l44 H[CH0ENU!,4 K4S AO: VAlORCOMERO.O.L • 10% S(RVI0OS liEN[RAl!S AMPLIA 

TI!ANSMISIÓ'I .O.UTOMATICA = rn, 
CAMIOtlfTA MAA� FORO, w=� 

m lSC,\P[, COLOll PIATA ESTl'I.AII • l0U lfMCUOF700UA69S6l SIN NUMERO MMA4l6S V.O.lORC0MEROAL• 10% YRVICIOS GEN( .... us -- 
m OlEVROUT 0PTRA 4 PUERTAS, , ,� KI.IJ0SUll6Ulll"8 HEO!0('IXOREA 7!,4UO:W NOAPUCA VALOR COMERCIAL • 10% �RVI0OS G[NEAAIB =M 

TRANSMISION sm 

m CH<VIIOLfl0PTilA4 PU[UAS. 

' ,� Kl.lJ0Sl206K431"82 HECHO[NK0REA 3J6U,:W NOAPUCA V.O.LOR COMERCIAL , 10% SUVIOOS GENERAW ~�· TllANSMISION sm 

"' 
CHEVROlIT OPTRA 4 PUERTAS, 

' ,� XLIJ0S1Zl6K432l4l HEOm EN K0REA Sl7UICW N0APLIC.- VALOR COMERCIAL• 10% S!RVICIOS GrnERAl!S AMPLIA 
TRANSMISION ITO 

"" é e, 



' 
' 

, } 

'" CHíVROLIT KHR, TIPO·c·.s PU(RT.t.S s ,oo, lGN0All067!ó610516 ll[CHOENM(XICO 4l6Vf'il NOAPUCA VA\ORCOM(RCIAL • ICPII SERVICIOS GENERALES -�· 
,,. CHEVROlIT HHR, TIPO'C- >PUERT.t.S s •= 3GNOAllP2MS406l6 HECHO EN ,,maco 56'1•VIA NOAl'UU. VAlORCO'-l[ROAL • 111% SERVICIOS G[ll[AAlES M1PUA 

"' CH[VROHT H�R. Tll'O ºC".SPU[RT.t.S s •= lliN0"4lP63SS71ll3 H[CHO tN MDIICO 389 Ynl NOAPUU. VA(ORCQM[JICIAl • ](PII SERVICIOS Gfl,IEJlALll AMPLIA 

"' CHfVROlIT •mR. TIPO ·c·.s PU[RTM s •= 3GNOMJPX!SSr.llS90 H(CHOm MEXICO -m NOAl'UCA YAlOIICOM(ROAL• ICPII SL'IVlOOSG(l,l[R.AlES =M 

"' 
CH[VROlCT UPR(SS P.t.SS(NG(R VAN •= IGMGl'.>«8112691! NOAPUCA VAlOR COMUtCIAl • !0% 
GASOUNA B OUNORO'.'ó A PUlRTAS ,.¡A • IMP'ORIADO S63WJ1' StAVlCIOS G(N(IIAl!S .. �!PllA 

AUTOMÓVIL SEDAN CUATRO PU[RTA.I 

,w -� CHMOLCT, SUS,.IARCA AYfO. s 101] lGJTA5Af80U06966 SIN l<UM[RO VIA1719 VAlOR COM[RC!Al • !CPII !,lUlOA <WPL!A 

COl.OR Al\Jl BAtu.ANTE 

C,t,MIONCTA -·� J[(P, SU8MARCA. 

'" PATRIOT, MOTOR 14 ns. O[ 4 CIUllOROS. s 1012 1(4AJPA6lC0649"11l SINNUM[RO VHS-141 VALOR (OM[R(IAl • ¡o,¡ Sl�AlOA AAIPUA 

11\ANSMISIÓN AUTOMAnCA. M ''" 
"' CH[VROLIT HHR SPU[RTASCOtO 6lANCO s •= lG�OA43Pl!lH7!619 H[CHOfNMUICO vRr,2340 NOAPUCA. VALOR (OM[R(/Al • ¡o,¡ Sl�ALOA AMPUA 

CHEVRO\IT tlCPR(SS P.O.SSENGER VAJ< 

'"' GASOUNA B CIUNOROS 4 PU{RTAS A/A • •= !GNfG!S41-8!1llls.8 HECHO EN ESTAOOSUNIOOS VNC!l56 NOAPUCA. VAlORCOMERCIAl• 10% SIN .. LOA =rua 
COLOR PtATAMITAUCO 

'" 
lllSSAN NUíVO nsc S[OAJ< PtAIINA Q. STO •= lNlJH01S76l2l89lS Q1\Sl0S 270UlG NOAf'UCA. VAlORCOMfRCIAL • 10% 
4PTAS 

s Sl.�OICA10NACJ0NAl AMPUA 

CAMIONITA MARCA FORO, lll'O[CONOUN[. ... TRANSMIIIÓN AUTOMAIICA " CUATRO ' 1012 lfMN(l6W)CCAlól<}l6 "' WCX\06S VAlORCOMERCJAl • ¡o,¡ SONORA AMPUA 

Vt:LOCIOAOES, SUBMARCA. M!,0/3'>0. COlOR 

CAMIOllITA -� JHP. SUBMAACA 

"' PATRfOT, MOTOR l 4 ll}, O[ 4 CIUNOROS, ; lOU IC4AJPA6SC0649"118 HCCHO [N LIT..OOSUNOOS WOCI089 VALORCOMfRCIAL • ¡o,¡ SO�OAA AMPLIA 

TRANSMISlÓN AIJTOMAnCA M "" 
AUTOMOY1L S[O.i.n CUATRO PUEfITAS 

"' -� CHEVRO\.IT, SUBMAACA AV(O, s lOll lGITASAf70Ui0619 H[OtoENMtlClCO =•= VAlORCOMEROAt • ¡o,¡ SONORA AMPUA 

COLOR PI..ATABRIU.Mll[ 

,u N I S!.AN N U EVO Til'O S[OAN PI.A nHA Q. STO. s •= lNIJffO!Slf>L2l�Sl4 (U)6\91 WAG·I\IS NO APUCA. v.-LORCOMERCIAL • ¡o,¡ 
4PTAS 

SO�ORA AMPUA 

... CHEVRO\.IT (XPR!$S PASS[NG[R V4H •= lGNfG!�X81?lOl91 HECIIO!.N ESTADOS UNIDOS HOAPUCA VAlORCOM[ROAl • ¡o,¡ 
GASOUNA S OUNOROS 4 PUERTAS A/A • WAG·IIIB SONORA ~·� 
CAMION(l'A -� mP, SUBMARCA ·� PATRIOT, MOTOR ? 4 rrs, CE 4 CILINDROS, s lOll !C4AJPA!17C0649"11S HECHOENUSA WUS.2S75 VAlORCOM{RCIAl • ¡o,¡ TABASCO ~·� 
T!IA.N5Ml�ÓN AUTOMATICA M = 
CAMIONITA MARCA. fORO. nl'O(CONOONE. 

"' TRANSMISlON AUIOMAT\CA " CUATRO ' 2011 lfMNElBW2COA5l<}l! "" WUS.2411 VAlORCOM!.ROAI.• 10% ,_o ~·� 
vtlOCIOAOES, SUUMARCA. [.l',0/3',0, COI.OR 

CAMION(l'A -� Ol(VRO\.IT, w• 

"' -� ooass P"5S["6[R ,m. " l014 IGAZG9FG7(\l22067 HECHO[N ESTADOS UNIDOS W1IJ 8011 VAlORCOM[RCIAI.• ¡o,¡ TABASCO -� 
AUTOMATIC,t,. COLOR BIANCO 

AUTOMÓVll SEO.i.n CUATRO PUERTAS 

"' -� CHEVROUT, SUBMAACA. AV[O, s lOll lGITASAf60lll038' H[Cl!OENMtlClCO WUB·2Sl0 VAlO�COM!RCIAl.• 10% TABASCO -� 
COlOR PtATA BRH.I..AtlTE � - 'G.?' é 

, 

() � \ ( 



' 
AU'TOMÓVIL SECAN CUATRO PIJ(RTAS 1 1 ·� -·� Clt[VROLIT, SU8MARCA AV!O, ' 201) JGl TASAFXOL! !Oll" H[CHO[NMEXrCO XHJ.21-71 VALOR COMEROAL • lVn TA...,AUIJPAS AMPUA 
COLOR 1'1.AlA BIIILIAITTt: 

CAMIONETA -·� JHP. SUSMA!ICA 

"' PATRIOT, MOfOR 2.4 LTS o¡ • CIUNOROS. ' 2012 lC4...iPABlC0619-l-<2 HECHO Hl ESTAOOSUNOOS XH!-1165 VALOR COMERCIA!.• 10% TAMAUUPAS A!,IPIJA 
TAANSMiSIÓN AUTOMATTCA = coo 
CAMIONETA MARCA FORO. TTl'O (CO�OUN[. ,. TIVINIMl�ÓN AllTOMATTCA " CUATRO , 1012 !fM�[lBWlC0ASS71J "' XIU1!69 VALOQ COM[RCJAL • JO% T#.MAUUPAS AMPLIA 
VtlOCIDAO[S, SU8MARCA MSO/l� COlOR 

'" 0,[VAOLCT HHII S PUERTAS ' ,� lGN0AllPl8SIABS.S H(CHOHIMElllCO XHl-9665 NOAPUCA VALOR COMERCIAL• 10% TMIAUUPAS A'-'f>UA 

"' 
OIEVROLIT [X>A(SS VANGAWUNA S 

1GtlfGll,4,:JU21989 HECHO W(STAOOSUNIDO', XHJ.</66<1 VALOR CQ'-'¡RClAL • 10% AMPUA • ,� NOAPUCA TAMAULIPAS CIUNOROS4 PUTRT.t.SA,/A 

AUlOMÓVIL SEDAN CUATRO PIJ(RUS 

'" -·� CHt:VRou;T, SU8MAACA AV[O ' 1013 JGITA5AF80l)071JS H[OIO EN M[Xl(O X\IIR-916! VALORCO,..(RCIAl • 10% ~�- AM?UA 
COlORAZl.ll 9Rlll.ANT[ 

CAMIONITA MARCA FORO, Sl.16MAACA 

,oo [50.PI:, TRAN�l�ONAIJTOMATICA. 

' lOll )FMC1.10f7l0UC19644 ff(CHOHII.I� 'K'IIYS.l4S VALORCOV.[RCIAL • 10% =a" A'.IPLIA MOO[tO 101J, COLOR PLATA [Sl[l.AA. 
NliMEROOES!RI[ lfMCIJOí7lOUC2%44 

t=IONITA MARCA fORO, TIPO[CONO\.JM, 

"' TRANSMISIÓN AIJTOMATICA, " Cl./AIRO , 1011 lfM�[l9W5COA6!948 "" KXA·Jl19 VA\OR (OM(RCIAL • 10% TlAXCJll.A AM?UA 
VElOCIOAO[S, SUSMAP.CA E-150/350 

'"' VOtWAG[N SEOAll CITY I PUERTAS AUST ' '"' l\lWS1(186WMS01660 AC0l6J7SI )'Mlf-1áS67 �OAPUCA VALORCOMERCIAl • 10% TLAXCALA AM?UA 

'"' VOLWAG(NSEOANCITY1PUtRTMAUST ' ,m l\lWS1[197WM5016-<9 ACOl617•1 XWF-6SSS NO APLICA VA\OR COMERCIAL• 10% =ª" ¡\MPUA 

,� VOLWAG[N SEOAN (ITY I PUERTAS AU5T s ,m ll'WS!El86WMS01Jl9 AC0l6!830 )'Mlf-láSSS NO APLICA VAlORCOMERCIAL • 10% TL,UCAI.A AMPUA 

,� NI= NUf\tOTIPOS(OAN PLATINAQ. STO 

' ,= lNUt<OIS26ll-'OBS6 Q116l6l XWf-láJ.47 NOAPUCA VA(OR COMERCIAL• 10% ~�- AMPLIA 4 PTAS 

,� CHEVROLET HHRSPUERTAS ' ,� lGNOAIJPWSAJlO• HECJ;O!:NMEXlCO =>% �OAPUCA VALOR COM[RCl.ll. • IO!II llAXCAlA AMPLIA 

"' CH[VROITT UPRUS PASS[NG[R v,m. • ,� IGNFG lSAJC!I! llSllS HECHO (N [ST#.OOS UNJDOS X\Vf-1áS60 ,;OAPUCA VAlOR COM[RC!AL • lO!II Tl..A):CAIA AMPUA 

CAMIONCTA MAACAfORO. TIPO (C:ONOUNE. ,� TRANSMISION AIJTOMATICA " CUATRO , 1012 !IMN[JBWICOA6ig38 "" YKB-3Z82 VALORCOM[ACIAl • lO!II VEAACAUZ AMPllA 
VElOCIDAOE$. SUBMARCA MS0/350, COLOR 

CAMIONElA -� JEEP. SU6MAA(A 
,oo PAIAIOT. MOTOR 2.4 LTS 0[ 4 CJLINOROS, ' 1012 ICUJP.ABICO&IWS "' ISH'lV V.ll.OR COM[RCIAl• !0% V(RACAUZ ™�· tAANSMISIÓN AUTOMATIO. = "" 

AUTQMÚVll .,.,, CUAT!IO PU[IITA5 

"" ,-� CH!;VIIOIIT, SUSMARCA, AV[O, ' lOIJ lGITA5AíBOll10404 ·� �,- VALOR COMERCIAL• ¡o,¡ VEAA.CRUZ AMPLIA 
COlOA PI.ATA 8RJl.l,\NT"E 

m NISSA.'1 NUEVO TIPO s¡o#.N PI.Jl,TIW. Q. ITO. 
JNUHO!Sl6U406l0 Q218l06 VA(OR COMERCIAL• 10% AMPUA 4PTAS ' ,= YJAllSl ¡,¡QAl'LICA \11:RACAUZ 

m G[RAL MOTORS MARCA CH(Vi!OlIT HHR ' ,� lG NOA4 lP68SS 10611 HffHO (N M(Xl(O TJAA\63 NO APLICA VALOR CO-.,ERCIAl • ¡o,¡ VERACRUZ AMPLIA - (!i?) ( ) 

, \ -� º � 



.. 
' 1 CHCVIIOlff EXPRUS P.\U{/.,1:i(R V4N m • - )GNíGl�7'llllSJ.<l HEC>IO[N UTAOOS UNIOOS TJ.'3940 NO.\PUU. VAIORCOM!.ROill• 10'11 1/lJV.tJIUZ AMPUA 

G.OSOUNA 80UNOR� • PU(RTA.Sl,/A 

t.\MIONITA =•� mP. SUBMARU. ,,. PATIUOT. MOTOR H llS or • OUNOROi. ' lOU lUAl.0AIK010&266 H(OIO(Nl/SA l,t.M·lal·• VA!ORC0\1[ROAL • 10'11 =•� -"'MPUA 
TM.MM!lolÓN AUTOMATIU. = '" 
A\/TO�OVll SE04tl CU,llRO P\J[RTII.S 

m wm C><MOLrt, SUBMAACA AV(O, ' lOU 3GJIASM!Olll07l6 HECHO EN MO<ICO ZAM-1BJ6 VALQRCOM(RClill• lll'K YUU.l/.N =�• COlOR Gl'JS OXfORO/N[GRO 

c»,IJONITA -� CH[VllOLIT, "" "' -� = PAS$CNG(R Vl<l<I. " � .. lGAlG'IFG.tlllU�J HECHO (N UT,.OOS UN!� lGG S9l VAI.OHO'd!ROAL • 10'11 =•� ="• AIITOMATIU.. ClllOll 81.lNCO 

CAA110NITA /MftCA rORD, TIPO ECONOllM, 

m TRANSMl�ON AUTOMATIU. "' CUATRO ' 1011 1rMN[1BV.1CO'-!iS7lO $lNlfüMI.AO Z.U.Mlll VAtORCOM[RC!Al • 10'11 YUCAIA" AMPU4 
VUOCIOAOU. SUBMUU. MWHO COlOR 

"" (H!VROITT Ol(V'< V L POP STO ' = l(;1511•16>'Sl•l911 rs1•19n Yl<i-SUl �-� VAIOII COMHIOAI. • 10'11 'RIOTA.', AMPUA 

"' CHfVllOLIT O<tvl', PTAJ. STAII AUST ' - lGlSlSlf>8.ISU6Sl7 H[OIO rN �•DIJCO l'lG-Sl19 NOAPUCA VllOIICO',llllOAl • l°" VU(ATlU A-...Plll 

"" 
NIS!,I.NNUCVOTIPOSlOANPlATIUAQ 5"10 

' •= 3U1Jf-lO\Sll�lll9(;(; 011,a9-4- YIG-S\11 �-� VAlQIICOMERCl..,L • \CW. VlJ(AUN M!PUl 
•PIM 

m CHtvROLIT HHII S PUUTM ' ,� J<iNOA!lPSIR$US9l HECHO( .. M[)OCO l'lG·Sl80 -o= VALOII COM[IIOlL • ICW. =•� -·� 
CHC»>IIONCTA Cll!VIIOI.CT [JIPR� 

"' 
PMSENG[RVlN. Tlll .. SM1$10N • ·� IGNFGISUl\ll0l05 H[CHO [N UTAOO UNIOOS YIB.,_'1-10 NOlPUCA VAtORCOM(RCIAl • JCW. vuc:.uw AMPLIA AUTOMATICA. 1'JR[ ACONOICIONAOO 
0(1>-NlfRO VTIIASfllO 

O,MIONCTA � j[(P. �-� 
m PATll!OT, MOTOR u rrs or. CIUNOIIOS. ' �" K•1'JPABSCCl61'4-<ll HECHO lN tn...OOS UNOOS lDOS60f VALOII co-...r11cw. • ICW. =•= =~ TlllNSMl�ON AUTOMAIICA = "" 

AUTOM!ML SECAN CUATRO PU(RTAJ ,,. -� CHEVROU"T. SU!MAIICA AV!"O, ' lOIJ lGil&SCF90Lil710S ll(CHO[,tM[)OCO MMV,2l9 V,\J,ORCOMtROAl • lCW. Z.,.C,ll[CAS AMPUA 
COlOII "1.ATA MIUAHI( 

o.MIOltCTA MARCA FOIIO. Til'O ECOOOUNf. 
m TAANSMl�Olt AUTOMATICA "' C\JATIIO ' ro" l!MNEIBW6COASS121 "" Z00SS9f VALOIICOM[IIOAI. • ICW. Z.,.C,ll'[C..,.S =•� Vl"lOCIOAOlS. SUBMARCA (-ISO/JSO. COlOR 

'" CllíVIIOUT HIUI.SPU(RT,O.S ' ""' lG�OAIJP11SSoll'JlJ NfCHO(NMOOCO � oo=� V.llOII COM(RO.ll • ICW. =•= =~ 
m CHEVIIOlET TIPO EXl'RUS P,0.SS(Nfüll VlU • ,� lG�fG!!.«3)2)291' HECHO(N CSTAOOS UNIDOS ZOAZ9J.C NOAPUCA VALOR COM(ltCIA\ • ICW. V.CAT(CAS =�• 
- - - --- --- . . • - - --· -, - . " . - - - . 

- .. - - - - - -- - - - - """"-- -•· -- . . . - . - ·- - -· . -- ··- . 

. . . ' ·, 
• • -- -- ·-- . ' . ___ �'---�le_ - . .. - . . . - . -· -- - - 

PICIC•UP MA11CA. fOAO. SUJMAJICA AANG(� 
OOBU CABINA XL. MOJOJI l.J U}. O(• 

na OUNOROS. TAANSMISION MANUAi. O[ s 
ll!"lOCIOAOU MAS RCV(R� COlOR 81ANC0 
OUMPKO. 

lOU �HHUMERO >.U!UO VAlOIICOMtRUAL• ICW. AGUASCAU(NTES 



' ' 1 
fO�OPIC(-IJOf•l50.lP'-S 0/H,8Cll- A\fST, STIIUO IIIAOIO llLlH™ISOII 

>H ' ,oo, JrT(í17W)(3MB09l.SO HECWO!NMOOCO Aoc;.e.,i;.:. l S TOl-!S VAlORCO�(RCIAl• IOII 
C/TOCAONTAHCO 

S,00000 AGUI.SC,IJ.JU.'TES i..v.N,r, 

"' 
C,1..\IIOHCTAOIEVRO\..rt P,CK UP LIN008U SURlO RAOrO lA.A.NSMlr.oR 

'" ' - tGGTJRCIS!,.,l,lalOIU H(tHoENCl!ll[ •=• 110,,S VAlO!ICOMUICLt.l • lOII S,OOl,00 AGU,\l,CAlJ[NTU =N• �HA fü'OA. ,,r.u C/TOCM:INT.U TCO 

UMIO/,CTA NJS� OO&l(U!UNA f/M V,\\QR COMUICIAl • IOII 
Sl!IUO AAOIO TJIA.�W!ISOR S,00001 AGU...SO.U(NTES ,_V.PIJA "' ' ,� JN600JlU:6K0!6Si9 O:,.l•llll-lOA A[Sa,172 75,0KGS C/TOCACIHTAH CD "· 

fOROl!ANGUICRWCA&l\ AC, Tll'O 
IMl'OIHAOO =" i llOllS VAlOfl:COM(�•IOII STlRIO RAlllO TAAH$MISOR ,.,.oo AGUJ.SCAU!N'T(S =N• m CO'd[R0'-1.U. T/M ' - WOT-9611�91 C/Too.aNT.UlCD 

fORO R.&NG[R CRW U8 U AC, TIPO IMF'ORTAOO •=• 1 l I011S VALOHOM(RCIAL • \mi 
St[R(O RADIO T,V.�SMISOR 

S,0000' AGU...SO.UINT[S AMPUA m CO.V.(RCIAl!S. T/M ' ,� IW01500696l!6S8'l 
C/TOCACINT'-S Y CD 

fORD IW<G(R CRW 0.8 ll. AC, TIPO A[.5,6,167 V4l0ft(OMERCW. • !mi STtR(O RADIO TltlMMIWR =� AG\/.\SU.Ul'IT(S .\/�l'!.JA '" COM!ROlllli, T/M ' - WOTS00696ll661 I IW.PORIAOO 1110�\ C{TOC>,Ot.'IAH ct1 

fO�OltlllG[llCRWCABXl A(, TIPO VAlORCO"'-(RC!Al • l°" 
SltR(O UOIOTP.ANSMIW/1 

UIXIOS AGU�l("1U ....,.llA m ' ,� WOl\00fiffl!663' IM;>ORTAOO � ! 1 IONS 
C/TOCACIITTM veo COMOlOAU.S. T/M 

fCl,1:01 .. �!.UnROUT'YXl REGC>t.ATRMIS 
MIJ<UA! 6V. ISPEJOS M.t.Nl/Al(S. M0l0,1: V• V"101! COJ,-1!'.JtCW. • I°" 

SltR!O IIAOIO IU>ISWWII =� AGUASCAUU�TES AMPUA ,� 
16'L O/HA/A, ll)R&()Ol(S[t.UJAS(CA • - )í(Ml,6A09MA!36SJ "" � ,.s TONS 

C/TOUOITTMVCO 
O(AlVMIUORIGl/W. 

CAMION PICH/P OOBl( uarN.A XL Mll!CA SltR(O U.010 IIIAHSMIWR m FORO IW'IG(II. 1 / l. 1/M, 0/H CON A/A. ' 1011 WUSA0'96J7,�6 "" AE6'i6ll UTONS V"10ltCOM[ROAl • I°" t/lOC>,ClNIMYCO =� AGW.SC.,.U(!<l'U -- COlOR 8L,t.NCO, 

lllACTOCAMl()N IMRCA rR[IGHll)N� ·� W9MAACA COll/MBIA n.ue, COU)R • 10n l,UJl.68G!ICOIF9l76 �- t.a!Jl91 VALORCOM[llCIAI.• IC"' AlMAC(NCINTAAL -· 8V,N(0 

CAJA SECA 0( ,s P!(S V l EJ[S NEUIMTICOS ,. ,_ -·· = SU,<IRil[M()lQI/[. ' �" JC'ISUGl7CM1'l098 "" •HU607• �-· VAlOR COM(ROAl • I°" ill.MAC(NC[ITTUl. =M 
MUCA MUfloz. 

AUT06l/S MAACA VW, SUBMAACA ·� vowaus 18 llO, MOO(lO ?Oll, COlOR ., 101? 9S31Vt1ll Cll l Jl!l06 36Jll93S =•� NOAPUCA VA\OHOM[ROAL • IC"' AI.MACWC(NTAAl AMi>IJA 
111.ANCO. COt< CAIUIOCEltlA MAACA 8!CCAA. 
MOO(LO ruLION 

,., CAMl0N CON RIOIIAS �CA FORO. 

' 101l lf0(í3G6SC(8!10671 SINNUM(RO LC!9!92 l llONS VALOR COMEltCIAl • l°" AI.MAC(NC[NTAAL =M SUIIMAACA r-asc, COlOR II.AliCO OXFORO. 

CAMIÓN CON UJA S(U, 0[ All/MJNCO 

'" R(CTANGUI.ARMAIICA 10110, !.U8'-'AACAf· ' ?OU lF OtflG67C( 1!10639 SIN NUM(RO u:m1sa l lTONS VALO!tCOMERCW. • I°" Al.MJ,Cf,;Cf/,'TUl. == 
no. co10R BLANCO esroac, 

( } 1 

� {§} I 

\ 



' 1 
m CAMIÓN CON R(OII.AS MARU.. fORO, 

' 2011 lf0HJG67Cu.5lS04 SIN �UMERO lUl919l J.l TONS VALORCO ..... ERCIA\.• IO!I. AlMACfNCEmP..&t IW?UA 

WB,IARCA r-aso 

,u FORO PiCK UP F-150. l PAS. 0/H. B Cit. AUST. 

' arnn 7W9JMIIO!ll5S H!'CHO EN MOUCO S17·XlS l S TONS VA.tORCOM(RCIAl • ¡o,,¡, ,oo, Al.MACEN C[ITTAAL AMPUA 

'" 
CHEV"OIIT H(All'I' OUTY, C�'>/C0.8l C· 

'" J!,00, 0/H CON REO 1.AS {1:RR.AOAS ' ,oo, lGBX6l<l!8lMlOIOll HECHOHIMUlCO -� J5 TONS VALO�CO.,•[R(IAL • 111% A\MAC(N ClITTRAl AMPUA 

OESMOmABLES TIPO "A. 1 PTAS 

'" 
CKEVROtCT Ci\ASIS CASINAR RJ600l. PAO 

' •= lGS!CJ<RUM10li7l HECHO r,, M¡x1co •=• l S IONS VAlORCQ).l[RCIAl • 10% Al/,,IACfNCWTAAl ..... PUA 

•¡_• GMT SOO. 8CIL, 0/ll, l/M. S VEL l PTAS. 

FO"O r -450 SUPER 0\/TY Xl REG CHA TRANS 

'" 
MANUAL 6V. lSPtlOS MANUALE5. MOT0/1 V• 

' l!!Mf46RS9M"l0l01 "" 8767Cl < S TONS VAlORCO\\fROAL • 10% 
86.4 L 0/11 A//... T\J"8001($[l,,CAJA SECA •= AL>,IA(W CHITRAt M1?UA 

OEAl\.JMl�OREGUIAR 

,� FORORAl<GERCRWCAB,LAC TIPO 

' ,� 8AfOT500)%1lSll6 IM?ORTAOO l!6WHU l lTONI VALORCO\l!RCIAl • JO!' AlMACEN C(NTAAl 

COMEROAl(S T/M 

AM?UA 

' ,., TAANS',USION MANUAL 6V BPEJOS 

' •= lf[MF461100MAl04l9 "' 17310 4 S TONS VALOR CO'�!RCIAL • 10!' 
MA�UALfi, MOTOR V-8 6 4 L 0/lt AJR[ 

AJ.MAC[N nmAAL =N• 
" ' ' ,. TRANSMJSION MANUAL 6V, ESPEJOS 

' •= lf[Mí46119'JMAl044l '" 17llCJ • s rcss VAJ.Oll COM(ROAL • lOl' AJ.l>l,l([N CtNII\Al 

MANUALES, MOTOR V 8 6.4 L 0/H AJRE 

AMl'UA 

R[MOLQU( CON l l;JES Tl?O AUI.A MOVIL 
AJ�OA. ESCAU:RA FIJA OE ALUMINJO DE 7 
ESCALONES V l \IENTAN..S, CAPACIDAD DE 
CARGA 1000 KG!.., MEDIO..S 600 OE !.ARGO 

"' 
K 160 DE N<CHO MfS. COLOR 81.ANCO, o lE9E6lOGOCTOJ.<04l 1Bf6300 VALORCOO/VENIOO J.<7.63S 37 -�= 10)4 

BA/A CAJ.JFORNIA NORTt =M 

PIC� UP MARCA fORO. SUSMAltCA AANG[R 
OOBU CASINA XL MOTOR l.J LfS º" 
OUNOROS, TRANSMISIÓN �UAl CE S 
VHOOOAOES MAS Rf;Vf.RSA,. CO\OR 81.A/iCO 
OXJ'ORO. 

"' ' "" 8AfER;.lOlC601!1SS l87SS ANS.U4S VALORCOM(ROAL • )()!ol BA/A CAUFOR�IA NORTt mN• 

- 
� 

( ) " � /'- 
- 



' - 
1 1 

PICK-l.!? MARU. FORO, SU8MARCA IW'IG(R 
0081,IC.OSINA �L.MOTOR ¡ J LTS. DE 4 

m CIU�OROS. TAANSM<SIÓff MAhUAl DES , 2012 W[RSAOIC601927l 19173 AN,-1146 VALOR COMERCIAL• !O!I !WA (AU,ORNIA NORTE AA!PUA 

VEL000A0t5 MAS RMRSA, COlOR BLANCO 
O�FORO. 

P,CK·UP MARCA FORO. SUBMARCA RANGER 
OOBU CABIIIA �LMOIOR l.l (TS 0( 4 

'" Cll<NOROS, Tl!ANIMISIÓ" MANUAL 0( S , "" l!AHRSA05C60187S6 18156 ... �S-0147 VALORCOMERCIAl• lO!I BIJA CAUIO�htA hORlt O,MPUA 

vacccaccs MM REVERSA, COLOR 8tANCD 
OXFORO. 

' 

1 

,,, fORDOICK-UPf,2SO,lP"'5 0/H.BCIL AUST. 

' ,oo, 1nH17WOlM608608 H[CHO(N�mnco AN2<9S1 1 STO/'IS VAlORCOMlRCIAl • 10% EWA CAUfORI.IA1'0RTI: AMPLIA 

,m 

"' 
fORO 1>,CK-UP F 250, l P"-5 0/H. 8 CII .. Al/ST 

' ,oo, JnH J 7WOJMB0861 l HECHO [N MU.tCO ., .. ,1,9s-1 1 S TONS VALORCOM(RCIAl • !O!I 11.0JA CALIFORNIA NORTE =M 
sm 

m FORO PICK-UP F-250. 2 P.0.S 0/H, 8CIL AUST. 

' ,oo, JFTtfl 7W3lMB09166 HECHO lN M�CO ANl49Sl l S TONS VA.LORCOM(RCUJ.• IO!I !WA CAUFOmlA NORTE 
,m 

-M 

CHEVROlET HéAYY OLPT'f. O!ASIS/CA!I l• C ,� 35.00, 0/H CON R(O:IAS CL'IAAOAS ' zccr 3G8K634(1(JMl01911 HECHO (t-1 MEXICO A.1<24961 3 S TONS VAtORCOML'l□At• 10% aAJA U.UfORHIA NORTE =M 

OESMO,,TABU:S TIPO "A" 2 PIAS - 
� 

( / 
/ ( � - \ - 



- - 
• 

"' 
OUVROlE'T P:CX·UP tUV CABINA. REGUI.AII, 1 

' - BGGTfRC19'All0lSS HECHOHI CHILE AN1"430 I.SIONS VALORCOMERC•AL • ¡o,,; BAJ4 CAUfORMA NORTE AM?UA 
/[.0/IIT/M SvtL 

'" 
CAMIONfTA NJSS-1,N OOSL[ CASINA T/M 

' ·� l"600llS96!W!S7J.< ICA1•1&117lA AN1•9SG 7S.0KGS V.UOR(QM[R(IAl • 10% IWA CAUFOR.�IANORT[ 
o�. 

=ru• 

CAMIONITA MARCANIS'iAN P•C�·UPOOal! 

"' CASINA. T/M.0/H. MOTOR O[ �OUNOROS. ' ,oo, lNóOOI JS97�0J l<Y..-< ICA14lll0l<A AN1'9H 7S.O•GS VAWR co�,[RCIAl.. ¡o,,; f.\!A O.UfORNIA NORTE �M 

• PUERTAS 

"' 
CAMIONETA FORO RANG[R CRW CA8 n A(, 

' ·� 8AfDT500<961W136 ll>'PORTAOO ANlH6.: l STON'S VALOR co•.,UtCIAL. ¡o,,; BAJA CAUIORN!A NORTE ""1PUA 
TIPOCOM(R0,1.US, T/M 

"' 
CAMION[IA FORO AANG(R CRW U.BXl AC, 

' ·� 8AFOTS.ODS%l1S07l lt.'PORTAOO ANN%1 l S TONS VALORCO'.IERCIAl • 10% BA,IAU.UfORritA NORTE AMPLIA 
TIPOCOM(ROAL(S. T/M 

'" 
CA..,IONE'TA FORO AANGER CRW 0.8 XL AC, 

' ·� &AJOIS007%l101IS IMPORTADO AN1•%s 1 s re-e VALORCOM[RCtAL • la,¡ BAJA CALIFORNIA NORTE MIPtlA 
nPOCO...,[RCIAWi, 1/M 

' 
m MANUAL GV, UPt!OS MMUA\H MOTOR V 

' ·� lfEMF•6R-49MA10?79 "" AN1 .. ll 4.S TONS VALORCOMl:RCIAL • ¡a,¡ SAJA CAUFORNIAt.ORT[ AMPLIA 
86.4 LO/HA/A. TURe.o 01(..SEL CAJA SECA .. 
CAMIÓN PIC� UP 006LEOlll"1A XL MARCA ·� rose AAl<GER. 1 / E, T /M, 0/H CON A/A, ' 10!1 8Al"(RS.0.oot6)16717 ,,, 4S7l0: 1 S TONS VAtORCOM(ROAL • 1a,i; 6A.IA CAUFORNIA NORTE AMPUA 

COU)R Sl>.NCO, 

CAMIONfTA P10: UP008l( CABINA XL ,., MARCA fOROR.ANG(R. l /E, T/M,0/HCON ' 1011 IIAF(�0586l7•915 ,,, 466lCK 1 5 TONS VALORCOMEROAt • ¡a,¡ IWACAUFORNIA NORTE A.\IPLIA 

A/A. COI.OR 81.ANCO, 

CAMIONETA PIC)(-UP 008l( CABINA XL 
>M MARCA FORO R.ANGER. 1/f, T/M, 0/HCOU ' lOII !IAfE�0966l767SI:> "" 46l8CK l.S TO/IS VALOR COMERCIAL• ¡a,¡ BAJA CAllfORNIA "CIRTE A.\IPUA 

A/A. COLOR Bl.ANCO, 

ClMIONITA PICK.\JP OOBU OlllNA xt.. 

"' MARO FORO R.ANGER. 1 n, T/M 0/HCON ' 10)1 8Al"(RS.0.0l663695-13 ,,, 477SCK 1 STONS VALOR COM(ROAI. • ¡a,¡ SAJA CAUFORN,ANORTT A'.1PUA 

A/A. COlOR Bl.ANCO. 

ClMIONCTA PIO:•UP ooau: oamA XI.. 
,ro MARCA FORO RANGER. 1/ (. T/M, 0/H CON ' rou &Af(RSA01B6l76l1'9 "" 47MCK 1.5 TONS VAtOR CO\URCIAL • ¡a,¡ 6A.1A CAUfORNIANORTt A.MJ>UA 

A/A. COlOR Bu\NCO, 

P1CX.\JP MARCA FORO, SUBMARCA RANGER 
OOBU CABINA XL MOTOR l l LIS. CE 4 
ClUNCROS, TR.ANSMl�ON MANUAL CE S 
VHOCIOAO(S MM REVERSA. COLOR Bu\NCO 
0):fORC 

"' ' ron 8A.'(RS.O.OIC&497ll9 �NNUM[RO Mll6lS-t VALOR COMERCIAL• ]a,¡ SAJA CAUFORNIA SUR =ru• 

PlCX.\JP MAl'tCA FORO, SU8MAAl:A RANGER 
OOBU: CA!IINA. XL MOTOR l 3 LTS º" m OUNDROS, TAAHSMISIÓN MANUAL O[ 5 ' 1011 &Af[RS.0,09(6018! 14 SIN NUMERO ,=� VALOR COMERCIAL• ]a,¡ BAJA, CAUIORNlA 5UR =ru• 
VELOCIDADES MAS RMRSA. COI.OR �LANCO 
OUMPICO 

( ) g \\� 
� 

-�� . - 
e 



PtC� UP MARCA fORO, SUBMARCA AANG{R , 1 
OOBl[ CABIUA XL. MOTOR 1 l lTS. 0( 4 

m OUNOROS. TIIAHSMISION MANUAl 0[ S ' lO\l &.o.nRSA0,tC60047lS SIN NUMERO CE67600 VAIORCOMERClJ,L • 10% BAJA CAUfOl!NIA SUR AMPLIA 

VElOCIOAOES MAS AMRSA. COlOR 81.ANCO 
OXfORO 
PICK-UP MAJlCA FORO, SUBMAIICA AANG� 
OOSlE O.BINA X\. MOTOR 2.l LTS "" m c:JLINOROS, TMl,IMISIO� MA.�UAL DE S ' l011 W(RSA06'6018.!63 SINNUM(AO MMK6906 VALORCOM[ROAL • 10% BAJA CAU/OANIA SUR AMPUA 

VElOCIOAOES � Rtv(RSA_ COlOR BIAt,CO 
OXFORO 

FORO PICK·LIPf,l'>O. 1 PA.S. 0/li, 8CIL ALIST. �[CHO[NM(XICO (Ef,8970 1 srom VAlORCOM(ACIAl • 10% BAJA CALIFORNIA SUR 41.\�LIA 
m ' ,oo, lmfl7W8JMB.0861S 

src 

'" 
fORO PICi•LIP f-llO. 1 PA.S. 0/H, 8 CIL AUST. 

' ,oo, lmfl7WIJMB-09120 �fCHO HI hlEXICO ([0106 1 S TONS V.ll.ORCOMERCIAl • 10% BAJACAUFORNIASIJR AMPUA 

"" 
m CAMIO�ITANISSAN OOBl[ CJ,,!IJNA 1/M 

' >= lN6001JSl6K016691 o:.Al478lS04A C[6Sl70 7SOKGS VALOR COM[RC!Al • 10% BAJACAUfOAAIASUR M.1PUA -�. 
CAMIONITAMARCA NISSAN Pl(K,UP 008L! ,. CABmA. T/M 0/H.MOIOR DE 4 CIUt,DROS, ' ,oo, ]N6-0D!ll47K007! 71 KAl4319\46A CE679« 7SO�GS VAlOR COM[RCIAL • 10% BAJACAUfORt,IA SUR AMPLIA 

4 PU[RTA.S 

(A.'.,IONITA h'-"!ICA mSSAN PICKUP 008([ ,,. CJ,,!IJNA. T/M. 0/H MOTOR DE 4CIUNDROS, ' ,oo, JN600 IJS 17 �00 7716 K.Al4ll%66A C(67!14S 7SOKGS VALORCO'�[RC!Al • 10% BAJA CAUfOP.NIA SUR MIPLIA 

4PU1:RT/I.S 

reo FORO RANG(RCRWCA6Xl AC. nPO 

' ,� 8Af0ISOD7'!61llll4 IMPORIAOO ce S8400 1110NS VALORCOM(RC<AL • JO% BAJA CAJJfORN'A SUR AMPLIA 

COMERCIAlES, T/M 

"' 
fORD RANG(R CRW CA6 Xl AC. TIPO ' ,� !!Af O TS00 79610 1 4 14 IMPORTAOO (( S8 l�l l 1mm VALORCOM[A(IAl • 10% BAJA CAUfORNIA SUR MIPUA 

COMERCIAl� T/M 

m fORO RANG[RCRWCABXlAC. TIPO ' ,� 8AfDl!.00896211l16 IMPORTADO CE BB l'l'I 1 2TONS VALORCOM(RCIAl • JO% BAJA CAUfORNIA SUR AMPLIA 

COMERCIAU5, T/M 

,., fORORANG[RCRWCA6Xl AC, TIPO 

' ·� SAfOTS00696l201117 IMPORTADO n S8 364 UTONS VAlORCOMERCIAl• !0% BAJA CAUfORNIA SUR =•� 
co-.,[RCIAlES, T/M 

,. fORORANG(R(RWCAUL AC. TIPO 

' ,� !!Af0no0896lOllSS IMl'ORTAOO (( S8 398 l 2TONS VAlORCO-.,ERCIAl • JO% BAJACAUfORNIA SUR =•� 
COMERCIAlE.S, T/M 

fOROf"'SOSUP[RDlfl'YXl REGCHATRANS 

"' 
MMIUAl 6V, ESPEJOS MANUAlES, MOTOR V, 

' ·� lf(Mf46lll9MAl028\ "' CE S8 36S 4.S TONS VAlORCOMERCIAl• 10% BAJA CAUfORNIA SUR AMPUA 

B 6.4 LO/HA/A. TURIIOOlfüLUJASECA 
OEAlUMINO REGULAR 

PIO:-UP MARCA FORO, SUBMARCA RANGER ,. 006l[ CABINA XL MOTOR l l lTS. 0[ 4 ' 7011 8AfERSAc«6001107 SJN NUMERO CP4lS91 VAlORCOMERCIAl• 10% CAMPECHE AMPLIA 

CILINDROS, TIIAHSMiSJON MANUAl DE S 

PIO:-UP MARCA fORD, SUBMAIIO. AANGER ,., OOBU: CA!IJNA XL MOTOR 2.3 lTS. DE 4 ' lOll WERSAOXC6004SS9 l,IN NUMERO CP•U92 VAlORCOMERCIAl • 10% CAMPEO![ A.-.,PLIA 

CILINDROS, TIIAHSMJl,ION MANUAl O[ S 

O!ASIS 4700.SCD SEMICONTROl O[IANHRO 
MARCA INTEIVIATIONAl CON CARROCEl!IA NOAPUCA VAlOR CONVH/100 ' l<0,00000 

CO�ERSION A PI.AZA 
Sll•.<0000 ,. '" >= 311VBZMH16Nl26lSl 1485127 CPU�l COMUNITAIIIAMOVll 

CAM?ECH[ AMPLIA 

MARCA INTEGRA, MODELO INNHOVATION 
ORK, COOIGO I l06, 0/H. TAASM>l,ION SVEL � 

( "::--..7 ( \ \ \ � '-- 
,e__ .� 



- 
"' 

FORO RANG(RCRWU.BXt AC, TIPO 

' >= l!,IFOTo;ooS%111. l'IPORTAOO CP4lS4a llTOm VAlOR COMERCIA[•. CAMPfCHE A/,1PUA C0'-11:RCIAtE5, T/M 

,� FORORANG!RCRWU.! XlAC, TIPO 

' >= 8AfOT1,00796ll6ól7 IMPORTADO CPH566 l1 TONS VALOR CO\,ERC!Al • !OK CAMPECHE AMPUA COMERCIAU.S, 1/M 

"' 
rene RANG[RCRW U.8Xl AC. TIPO 

' 8Af0TS00!%l !f>W'J 1r,.,PORU.OO CNl�6 1 llONS VALOR COMERCIAL• 10% U.MP[CHl AMPLIA COMHKIALE.5, T/M >= 

FORO f 4!,0 SUPER OUTY XL R(G DI.O TAANS 

"' 
MA�UAl 6V,é5PUOSMANUAt!.S.MOTORV- 

' >= lf ( M f 46R69,IA10l81 ,,, CP41S7S 4 S IO�S VAtOR co-..,[RC!At • 10% 0,MP((H( AMPUA 86.4 l. 0/IIA/A, TI.IRBOOl(S[l,UJA SECA 
0( AlUMINO R[GULAR 

CAMIÓN PICK-UP 008(( U.SIIIA XL, MAACA 

"' fORO AANG[R. 1 /E. 1/M, 0/H CON A/A, ' 1011 8AFERSA0!86J76J04 ,,, CP4lSS9 1 S TONS VALORCO.\\(RCIAt • 10% CAM?ECHt AMPLIA 
COtOR BLANCO, 

CAMrO.� PiCK UP OOBL! CASINA XI. MAIICA 

'" FORO RANG[R, 1 /f. T/M. 0/li CO� A/A, ' 1011 8Af[RSA0l66l7SS61 "' CP•lS64 J.S TOIIS VAlORCOM[RCIAl • 10% CAM?l'CH[ AMPLIA 
COtOR BLANCO. 

PICK•UP MARCA FORO. SUBMARCA RANG!:R 

"' 008l[ CABII-L\ 1(\. MOTOR I l rn º" ' ion 8AffRSAOXC6018-8% ,,, OC·9lllll VAlOR CO'IERC!Al • l0% CHIAPAS AMPUA ClllllOROS. TRANSMISIÓN MA.NUAl O[ S 

PICK-UP MA!ICA FORO. SUBMAACA RAIIG[R 

"' 008H CABINA Xl. MOTOR l.3 ln " • ' 1012 8AF(RSAOXC601UGS ,,, OC·981ll VAtORCOM[ROAl • llllló CHIAPA.S A.MPllA CILINDROS. TR.Al<SMJSIÓII MANUAl DE S 

"' FOROR.Al<GER ' 2011 9AI l'AS400C60!!79l OC-9812S VAlORCOM[RCIAt • llllló CHl4PAS ~,� 
Prcx.u? MARCA rcac. SUEIMAACA RAAGER 
006l[ CAalllA ](t. MOTOR Z l l� ". C!U�OROS. TAAN5MISIÓ/I MAtll/At 0[ 5 
V[lOCIOAO[S MM REVERSA, COlOR SIAI-ICO 

"' OXfORO. lll/M[RO " SERIE ' 1011 8AfERSADOCWIS8S7 "' cc-seaaa VAlORCOM[RCIAl.• 10% CHtAPA.S A/.IPl/A 9AFEJI.SAOOC601US7 



FtC�·UP MARCA FORO, SU6�1ARCA u.NG!R 1 D05lf CAB NA XL MOTOR l l lTS. O! 4 
CJUNCROS, Tl!A.'IIMl�Ó'I MANUAL or s 
VHOCIOAO[S MAS REVERSA, COlOR BtA�CO 

m 0Xf0RD. ' 20ll 8Af[R5AOXC602005l "' OC·9Sll'O VALORCOMERC!AL • l°" CIHAPO.S AMPllA 

CAM:ON '°' CAJA SECA 0[ AtUMIN,0 
R(CTA'IGULAR MARCA fORO, 'óUBMARCA f. 
lSO, COLOR BtANCO OXfORO 

,oo ' 2012 lfO[flG66([B�1 "" DC•7G7l7 VAlORCO..,(ROAL • 1°" CIIIAPO.S AMPUA 

,,, CHrvAOL[T Prcx.uP \IN CABINA R[GUlAR. 1 

' 8GGlfRC104Alll37< >![CHO EN C>lllE CV-S'>O'J7 l S TONS VALOR CO',l[RCIAL • )°" (>llAPAS A..,PUA /E, 0/H 1/M S VCL 
,� 

CAMIO�CT/o.MARCANI� PiO·UPOOBLl ,., CABIN.>.. 1/M, D/H, MOTOROE4CIUNOROS ' ,oo, JrJ60DllSX7WOl!2>8 o:A24 ll□J8J.A cv.escss 75(HGS VALOR COM!RCIAL • J()!O, CHtAPAS AMPUA 
4PUERTO.S 

'°' 
FORO RANG[R CRIV CAB Xl AC. TIPO 

' 8AfDTSOD9961l6S8S IMPORTADO CV.ilS117 1 2 lONS VA\ORCO'�ERCIAl • \()!O; (l!IAPAS AMPUA ,- COMERCtAL[S, 1/M 

� íORO RANG(RCRIVCASXL AC, llPO 

' ,- 8Af01Ml09%21&60-' IMPORTADO CV·8S709 l.lTONS VALOR COMERCIAL• J()!O, CIHAPO.S AMPUA COMERCIALES, T/M 

'°' 
FORO AANGER CR[IV CAB IQ AC. llPO 

' ,- l!AfOTWOX9621661l IMPORTAOO CV.SS70II lHONS VA\ORCOMlRCIAl • !()!O; Cl!•APO.S. ~�· COMERCIALES 1/M 

- FORO RANGCR CREIVCAB XlAC. TIPO 

' ,- SAFOTWOX96ll0208 IMPORTADO CV·�S70S UTONS VALORCOM!ROAL• l°" Cfll"-PO.S AMPUA COM(RC!-.US. T/M 

ro> FORO RANGER CR[WCA8XLAC, TIPO 

' ,- l!AfO noo096ll 661 l IMPORTADO CV.&S707 1 l!ONI VALOR COMERCIAL• 1o,r; CHt.O.P� AMPUA COMERCIAlts, T/M 

� FORO RANG[R CREW CAUl AC, llPO 

' >= &AFD�l96l9'ln4 IMPORTA()() cv.as112 IHONS VAlORCOM(R(:IAl • !()!O; CHtAPO.S ~�· COM[RCIALts, 1/M 

� fORO IIANGER (R[W CA8 Xl AC, TIPO 

' ,- IAFOT!-00196lll2ll IMPORTADO CV.&1713 l.llONS VAlORCOMERCIAl • 1°" ��� AMPUA COM[RCIAUS. 1/M 

- "º MANUAL 6V, ESPE.IOSMANUAl!S. MOTOR V• 

' ,- 3fEMF46R79MAl0189 ''" CV,!13203 4 STONS VALOR COMtACIAl • l()!O; CHl"-PO.S MWUA 8 6 4LD/HA/A. TUR8001ES[LOJA SECA 

m FORO IIANG[R C!l[W CAB XL AC, TIPO 

' ,- &AfOTSOCIX96109774 IMPORTADO CV 81111 l l TONS VAlORCOMERQAl • llll' CHl"-PO.S ~M COM!RCIAUS, 1/M , 
CAMIÓN PICK·UP DOBLE CAelNA XL. MARCA 

"' fOROR.AtlG<R. 1/[, 1/M, 0/HCON A/A. ' 1011 8Af!ll5A0186l71714 .,,, CV-!Sltll l.STO�S VALOR COM[.110.ll • llll' CHt.O.PO.S AM¡UA 
COlOfi BLANCO, 

CAMIÓN PICK·UP DOBU CA81NA •t. MARCA 
m FORDIIANG[A, 1/f, 1/M, D/H CONWA. ' 201! &Af!RSA0!8638lB79 "" CV 81100 !.S TONS V.llORCO\IER{IAl• !()!O; CHIAPO.S AMPUA 

COLO� BLANCO. 

{p e___ - i / \_ \ � �/'- 
T 



' ' 
CJ.MIÓN PICK..JP 008l[ CABINA XI. MA�CA : 

JI.: FORO RANGER. t /(. T/M, 0/H CO'I A/A. ' 20)1 Uf(RSAOIB637)69S '" CV 857Ql l.S TO.�S VALORCOM[RCIAl • u,,. CKIAP/1.5 A�'PUA 

COLOR 8tANCO, 

CAMIÓN PICHJP 008[[ CAemA XI. M<.RO 

m fORORAAG[R. 1 / E, T/M, 0/H rnNA/A. ' 20ll W(R!,.,1.0666110-11 "' �- l.S TONS YAlORCOM(RCIAL• lo,¡ CHIAPAS -�· 
COLOR61.ANCO, 

o.MION M:K-UP 005U CASl"A 11. MARO 
m íOROR,1,.'lG[R. 1/[. T/M 0/HCON A/A. ' 101) 8.U[RSA0066l76&S4 "' CV.SSO'la ).S TO'IS YAlOR COMfRCIAL • 10% CIIIAP/1.5 AMPI.FA 

COLO� 81.ANCO. 

CAMIÓN PiCK·UP OOBl[ U.BINA n, MARCA 

m fORO RANG[R, / /(. T/M 0/HCON A/A. ' 1011 8Af(RSAOl863767!9 "' CV-85701 1 STONS VALORCOMEROA\, ¡o,¡ CHIAPAS llM?UA 

COLOR 81.AflCO, 

CAMIONETA MAIICA ClitVAOlCT. WB�IARCA 
�lVERAOO. COLOR 81.ANCO OUMPKO 

"' ' 10Jl lGCNK9(09DGlS864J IIECHO EN M[XICO MNU17U YALORCOMER(lAl • lO'ló Cl!IHUM<UA IU.-?UA 

PICK-UP MARCA /ORO, SUBMARCA l!ANGER 
OOBL( CASINA XL MOTOR l.l us "" "' OLJNOROS, TRANIMl!.IÓN M/1.NUAL m S ' 7011 8M(R5A05C6'96'J• "" 0™916 VAlORCOM(RCIAL • JO% CHIHUA!IUA A\<PUA 

VE\.OC10AOE5 MM Rtv(RSA, COLOR BLANCO 
OUMPICO 

PICK-UP MA.RCA !ORO. IUBMARCA RANGER 
DOBLE CASINA n, MOTOR 1 3 LTS "" 

"' OU�OROS, TRAMMISIÓN M/1.NUAL DE S ' 7012 8Aftl!SAOXC&470521 '" OlMSIS VAlORCOMCRCIAl • 10% CIIIHUAHUA AMPLIA 

vtlOC,OAOB MAS R(vtR�. COlOR B!AIJCO 
OUMPICO 

CH(VROITT fllAYY OUTT, CIIASIS/CAB l• C· 
m 3500, 0/H CON REOIIAS CEIIRADAS ' ,oo, 3G6•63-l(9JM1021)4S H(CHOfNM[)(l{O OlS0437 lHOm VA\ORCOM(RCI.OL • 10% CHIHUAHUA AMPLIA 

• • ,., p 

m CHEVROUT PICK,UP LUV0.61NA R(GUIA!I. I 

' ,oo, 8GGTFRCISSA140170 HE<:HOENCHIL( 

,_ 
1 TONS VAlOR COMERCIAL• 10% CHIHUAHUA AMPLIA 

/C, 0/IH/M S Vl:L 

CKASIS occ-scc S(MICOHTROL OELANTl:RO 
MARCA INl(RNATIONAl CON CAAROCCRIA ,= lHVl>ZAA/,X61H26lS2 "-" VAlOR CO.'IVCMOO S lMl,00'.I 00 

CO/f\lE�Óll A PI.RA, Sll4,<0000 m MARCA llflIGRA, MOOELO INNHOVAT10N '" 1485116 �OAPUCA (OMUNFTARIA MOVll 
CHIHUA!<UA AMPUA 

ORK, cornGO 1 206. 0/)l, TRA5.MISION � VfL 

CAMIONITAMAACANISS,\N PICl<,UP OOBlE ,,. CASINA., T/M, 0/)l,MOlOR DE 4 CIUNDROS, ' ,oo, 111600 l lS l 7K008066 KA14ll9964A OZ317JO 750 lGS VAlORCO-.,ERCLAl • 10% CKIHUAIJUA -�· 
4PU(RlA.S 

CAMIONE'TAM.l.RCANISS,\N PIC�.JJP DO!llf 
m CA111NA., T/M,0/ll.MOTOR DE• OUNOROS, ' ,oo, lt160DIJS�7KOU)600 KA14l1l'>41A 002711 750 KGS VAlORCOMERCIAl• 10% CHIHUAHUA AM?UA 

4PUERTA.S 

"' 
fORO AAIIGER CRW CAB Xl AC, TIPO 

' >= 8Al'OTS004%l07U6 IMPORTADO OZ!,0671 1.2 TONS VAlORCOM(RCIAl • JO% CHIHU.lllUA 
COMEROAlCS, T/M 

AMPUA 

m FORO RA.NGER CRW CAB Xl AC, TIPO 

' >= 8Af0TS00496llll28 IMPORTADO OZS0629 UTONS VAlORCOMERCIAl • 10% CHIHUAHUA m= 
COM(RCIAlES, 1/M � ) � 

1 � / . () \_\� - ' 



� 
fOIIO IIANG(ROWU.SXL AC. TIPO 

"º' VAtORCOM[RCllJ.• I"" 
J 

"" ' Mfo�,,m nn !,_.PORTADO ·~· l ZTONS CKIHUAHUA =M COMCRC!AlES. T/1,1 

,n fOROIVú'IGtRCRWCAUlAC. TIPO 

' >= WOT!»OO'91i22O!56 IM,ORTAOO _,, 1 l f(),'jS V.\l();I COM[ROAI. • ¡o,¡ C/IIHUMIUA AMP\.h\ 
COMtJIO,lln, T/1,1 

,,. FOl'IO !IA.�GER CRW 0.8 Jl AC. TIPO 

' ,� a,,ro�s,611 !140 "'"'0RTA00 0ZS(ljil1 IHONS VA\.ORCOMERC!AL • ¡o,¡ CHJlfUAIIVA == COM[RCI.O.US. T/M 

m fOIIOIIANGfU;JIWCABXL AC, TIPO 

' - W OrscJC)ffl;l 1 :Jl9 IMPOJr.AOO -· 1 l TONS YAlO!I COMUOAI • 10% CHIHUMfUA. =�• COM[RO.UU. T/M 

m fOROIIANG[R CRWCA9 XLAC. TIPO 

' ,� WOT5006961\113l •MPORIAOO OZ5061S \ 110NS VAlOR COMERCIAL• ]o,¡ CHIHUAHUA >.MPUA 
COM(RO"-US. T/M 

CAMION PIO.-t/P DOIIU u.em,. Xl. MAACA 
m FORO IIANG[II. 1 /[. T/1,1. 0/HCO.� ,v.,_ ' 1011 a,J[R!,AO.t86l1S� IMPORIAOO DZS063l 1 5 TONS VALOIICOMEROAl • ¡o,¡ CHIHUAIIUA =�• 

COLORIIIANCO. 

CAM•ON PICHIP OOIIL( CA91NA XL. M,uu:A 

'" IOIIOflANGU,. 1/1, T/M.0/HCON,V,\ ' ,.,, W(.U,..0186116119 IMl'OIITAOO _,, 1 SIONS VAIOIICOM(RO.t.l • Jo,¡ CHIIIUI.HIJA ,\!MUA 
COI.OII IIIA1<CO, 

CAMIÓN PIO UP DOll.! O. .. ...._ XI. MAAO 
m fOROAAl<Gíll. 1/[, I/M.0/l<CO'<A./>.. ' 1011 SAffR�llllil7SSll IMPORIAOO -· 1 S TONS VAlORCO...,(RCIAl • 1()11 CHIHUAHUA AMPUA 

COlOR 81..ANCO. 

MAAU IORO AANG!R. MODllO JOli. 

"' 111.ACCIOJ< •n. U T ,_,,OAR.h 1ÍME.RO Of ' - &Af Onoot;'JlilOlJl.t IMPO!ITADO (06S2ll i.STONS VAU>RCO ..... fRCIAl • J()II CHIKUAHU• "'-"'PllA 
MOTOR. IMPOIITAOO. N(iM[RO O[ s.u1r, 
PIO,UP M,lf\C,l FORO. SUIMAACA AAl«l!R 

m D08l[ CA8"1A XI.. MOTOR 2.J lTS. or • ' 1011 &Af[R�OXC6-111s.19 <l1�9 [)(JOIJS VAtORCOMEIICIAt • 1()11 COAHU•LA A.'IPUA 
CJUNCROS.. Tl!ANSMISIÓH MANUAl 0( S 

PICKUP MAAU fORO. W9MARCA UNGIR ,. 00IU 0.81NA lll. MOTOR 2.3 tn. DI • ' "" IIAl!I\SADXC600! 11S un ='" VALOII COMEJIOAL • 1()11 CO,lltU:\,I, =N• OUNDROS.. Tl!ANSMISIOJ< MANUAl 0[ S 

PrCK·UP OMRCA JORO, SUBMAACA AAHG!R 
D08l[ CABJNA XI.. MOTOR l.l lTS. 0( • 

"' our;ORos.. ll!AN!,MISIÓN MAtf\JAl O( s ' lOll &AHR�]Cí,OJSIOII ll!OS DIIOl•l VAlORCOM[ROAl• 1()11 COAHUILA =M 
VllOOD.AOCS MAS RM� COlOR Bl.lNCO 

CAM!ON CON CAJA 5,((A 01 AlUMr/llO 

� RfCTANGULAA MAllCA fORO, SUBMARCA f• ' 1011 HOfflGUC!OnlO "' ooous V"lORCOM(RCIAl • 1()11 COAlt\/lLA =N• 
l!iO, COlOR BLANCO 

RCMOt.QU[ COPI l lJCS TIPO AUIA MOVll 

"' AISI.AtlA., BCALfllA fUA 0[ AWMIHIO O( 7 o 201• 1U1:,roc;..oouo,,s "" Gro211 VALOII COl'iV(NlOO J.11,615.37 CCWIUIIA == UCALOliCS T l VINTNfAS, CAl'ACIOAO 01 

., f()RD PICK·UPF•l!iO, l Pl<S. 0/H, 8 Cll. AUSl. 

' ,oo, JITTF17WOM809117 H(CHO !N M!XlCO [U68Sl1 I.S TON'S VAI.OR COM[RC!Al • 1()11 COAIIUIIA AMPUA = 
CMEVROUT HU,1/'t DIJ11'. CHASl� l- C· ., JSOO, 0/11 CON REDIi.AS UMAOAS ' �, lGIUJ.IU)MIOllXIII H[CMO (N MDCICO (l/6SSJ6 J.S TONS VAlOIICOMUIOAL • 1()11 CCWIUIIA =M 
0[SM()NT"81.ES nPO "A" l "1AS 

� Oltvllot.0 PICIC-IJP LWCA81NA Rl:Glll,lll. l 

' ,� SGGTFRCIIUIJIJ&l H(OIO IN CHU..E [U61SJ..t 1 S. fON'S YAU>HOM[ROAI. • \()11 COAHUIIA =M /f.0/l<T/M5VIL 

"' 
CHMOl.CT PICX·UP lW C.UINA llfGUI.AA. 1 

' ,� sGGTfRCl!".l�IJOlSg H(CN() [N Olll[ [UF,85)0 1,S TONS YALORCOMUlOAL• J()II COA!f\111.A =�• /f.0/l<T/MSVl:L 

� OiE'YkOlIT r.CK-UP LW(,\I.INA ll[GUIAI\. I 

' - IIGGTTRCl•SA1ol0191 KECHO(NCHIU fU!ólSJS l.S fONS YAU>R COM(R0/4 • la. (O.o.KUilA ..,..,NA 
f(.0/l<T/MSVII.. ,,,.. ) , --� __,, �-----V \ - 

1 '- 



' 
. 

1 
U�IOAOMOVll MlRC[O{S sc,n 1-'00(LO 

"' 
M0010!9/4'.. MOTOR M(RC[OlS 8(Nl 

" ,� JMIIAAICU9S'.1012'JZl 90-l9S600t7lSlS NOAPUCA VAlOR COHVl'NIOO S 34.000000 
COtfV[ASaÓN A PlAl.A sz1,,<t0000 

(L[CTIION,CO • CIL (AflROC(RIA {UROCAA 
COMUNITAAJA MOVlL 

COAHUIIA AMPUA 

(N !AMINA GALVAJ<rZ.0.00 

aq CA/,\IONCTA NIS...,N0081.EU.8Jf/A T/M 

' ,� l�600llSl6K0144B l(Al•lH11•6A (U!,8SJ7 750KGI VAlOJI COMERCIA.!. • IO!ó COAHU:IA ,�. AMPLIA 

' 
MARCA itlITKl<ATIO'<Al CON ('.AMOC[RIA 

" J1<118ZMN 76NJ16l56 l'flfRNACIONAl rui;asn YAtO� CONVENIDO S l-W.00000 
CON\lfASaÓNAPI.AZA ., 

MARCA ltfTEGRA. MOO(lO IN�HOV,.IION 
,� COMUNITARIA MOV\l 

Sll•,400.00 COAf!UIIA =M 

" 
,� MARCA 1"'1'ERNATIONAL CON UJ\ROC[RIA 

" lKVBU.AN96Nll6160 lnt[RNACIONAl [U68S21 VAlOR CO�V(NIOO S 340.000.00 
COW(RSIÓNA?I..AZA 

MARCA IITT[GRA. MOO[I.O INhltOVATION 
,� COMUhlTAIIIA MOVIL 

Sll•<OOOO COAHUIIA AM?UA 

" 
CAMIONCTA MARCA Nl!.SAN P,CK U? OOEIU 

"' CABIH/1. T/M, 0/H,MOIOR Ot • CILINDROS. ' ,oo, lN&OOllSS7K007ll9 ICA1Hl9l91A (Uf>IISJ8 nOKGI VALORCOV.[ROA.L • JO,,, COAHUILA. AM?UA. 

4 PUERTAS 

"' 
FOROKIJIG[RCRWCASXLA.C llJ>O 

' 8AFOTj,()0()% l 9'l Sl2 JMPORTAOO (Ut,852] 111or,s VAlORCOM¡RO.ll • \0,,, 
(OMERCIAL[S, T/M 

,m COAHUII.O AMPUA 

"' 
FOROJ\AHG[R(RWCASXLAC TIPO 

' ,m 8AfOTSOOS%ll6S8l IMJ>ORTAOO (Ut,8526 1 2 TONS VA\OR COMERCIAL• 10% 
COM(RCIAL[S T/M 

COAHUILA. M1PUA 

'" 
fORO AANGER CRW(AS X( AC. TIF''O 

' ,m l!Al'OIS006%Z18311 IMJ>ORTA.00 (Ul>SSIS IHONS VAI.OR COM[RCLAL • JO,,, 
COMtROAl.ES T/',1 

COA.HUILA. AMPLIA 

'" 
FORORAl<GERCRWO.BXLAC. TIPO 

' ,m l!Al'OTSOOX%2166'4 JM?QRTADO (U6SS24 ! lTONS VAlOR COMERCIAL• 10,,, 
COMERCIALES, T/M 

COAHUILA. AMPLIA 

fORO f ... SO SUPER OUIY XL R[G 0<A Tl!A,I,/$ 

"' 
MANUAi. GV. ESPUOS MANUALES, MOTOR V, 

' ]f[Mf46RX'l1M10l8S "' W611Sl0 4 S TONS VAJ.ORCOM(RCIAL• JO,,, 
8 6.4 l- 0/H A/A. TVl\80 OIES[l COJA SEO. 

>= COAHUILA. =M 

0( AlUMINO R(GUl)Jl 



.. , 
PKK-UP MARCA fORO, SUBMAIICA RANGfR ! 1 
OOBU CABINA KI. MOTOR ll rts. 0( 4 
CIUNOROS. TAA.NSMl;IÓ� MANUAl cr S 
V!'lOCIOAOES MAS AMAY<. COlOR 81.ANCO 

"' OKFORO ' 7011 Mf[RSA07C601S7S 7 "" FC·l.s61A VAlORCOM[ACIAl • 10% COIJMA AMPUA 

R(MOlQLJ( CON l U!..S TIPO AUL..l MOV:l 

'" Al'.,IJ,OA, f!,C.t.l(AA ílJA OE AlUMINJO OE 7 " 101• l E9f.6lOGSE'T 03411,1 6 l[WllóA VAIORCO'l\llJllDO S 3'17.635 l7 COUMA AM?UA 

!.SCALONES � 2 Vl'm:.NAS CAPAOOAO Of 

"' 
CAMION(T A MSSAN OOBL[ CAB NA T/M 

' ,� lN600llSX6K01'><149 lv\241Bl30'óA FH-71891 750 KGS VAtOR COMERCIAi • 10% COLJMA 
OM, 

AMPLIA 

ase CAM ONtTA NISSANOOBt( CAB r-lA 1/M 

' ,� 3N60013Sl6K0JSlB9 1<.Al4lallllA FH-7189) 7SO KGI VAlOR COMERCIAL• 10% COIJMA AMPt,A 

om. 
C,,.M,ONCTA MARCA MSSAN PIO< UPOOBlE 

"' CAEllNA. 1/M,0/H,MOTORO[ 40UNOROS, ' ,oo, JNóOOllll7K006s.89 KAl<llBS76', fl<-!SBU 7'>0KGI VA\OR CO',ffR(IAl • 10% COLIMA AM?llA 

4 PLJ(RlAS 

CAMION(TA MARCA NISSAN Plü<,UP DOBLE 

"' CAfllNA. T/M, 0/H,MOTORO[ 4 CIUNOROS, ' ,oo, JNWOl3!.07K006117 AAZ'3l8lS3A FH·71899 7SO XGS VAlOR WM[RCIAl • 10% COLIMA AMPl!A 

4 PU(RTAS 

"' 
FORORA.�G(RCRWCA8 XlAC, TIPO 

' ,� !!Aí0T500S%21- IMPORTAOO Fil &llll l ITONS VAtoR COM(RC!Al • 10% COUMA 
COM(RCtAlES, T/M 

,_-.,PUA 

'" 
TORORANGERCIIWU.8 XlAC, nPO 

' ,� !1Ar□TS00S%116616 IMPORTAOO FH•7l908 1 2 TONS VAlORCOMERCIAl • 10% (OllMA 
COM(RC!AH . .I. T/M 

AMPLIA 

"' 
TORO RA.�G[R CRW CA8 Xl AC. TIPO 

' ,� !lAfOTSOOS%21663l IMPORTADO FH-71907 1.1 TONS VAlOR CO..,[RCIAl • 10% cou ..... 
CO"(RC!AlU, T/M 

A"'?UA 

'" 
FORO RANGER CRW C.08 n, AC, nPO 

' ,� !IAl"OTS006%l lS443 IMPORTADO fH 83184 1 l TONS VAlOR CO..,ERC!Al • 10% COLIMA 
COM(RC!AlE.I. T/M 

AMPLIA 

FOROF ... SOSUPER OUT'V n R[GCIIA TRANS ,., MANUAi. 6V. [SPUOSMANUAlES, MOTOR V• 

' ,� JFOM46Rl9MAl'Ol87 ,m fl<.)2911 11 TONS VAlORCOMERCIAl• 10% COLIMA 
8 6.4 t- 0/H A/4, TURTIO DIESEL. C,\JA S[CA 

AMPLIA 

OEAtuMINOREGlll.AR. 

™ 
CAMIÓN PICK-UP 006<[ C,\SJNA n, MAACA 

' lOll B.Af[JI.SA0Xf!.GJ749S7 "" Ft< 76lSS 1 S TONS VAlORCOM(RCIAl• lO!' COLIMA 
FORO RANGER. COlOR BLANCO, 

AM?UA 

PICX4JP MAAU, FORO. SU8MARCA R.lNGER .. D08l( CASINA n, MOTOR l 3 llS. 0( 4 ' lOU 8ATER�09C600J497 !>IN NUMERO MlHólSS VAlORCOM(RCIAl• !CM OUOAD DE MtxlCO ™= 
CILINDROS, TRANSMl!>IÓN MANUAl 0( S 

PIO:•UP MAACA FORO. SU8MAACA R.lNGER 

"" DOSl[ CASINA XI... MOTOR 2.3 ns. "" ' 2012 i!AfER�OOC60)805I SIN NUMERO MlHi3S9 VAlORCOMEIKIAl • 1()1(, OUDAO DE MDJCO AMPLIA 

CILINDROS, TAANSMl!>IÓN MANUAL OE S 

PICX4JP MARCA FORO. SUSMAACA AANGER 

m DOBLE CABINA n, MOTOR 2 J lTS. "" ' 1012 8AFERSAD6C6'946!,8 !>IN NUMERO Mlf.63.17 VAlORCOM!RCIAl, J()I(, CIUDAD OE MEX!CO ™'� 
CILINDROS, TAANSMl!>IÓN MANUAL "" 

m l'RANSMI.IJON MANUAl 6V. lSPOOS 

' ,� lf!Mf46FIS9MA20291 S/NNAOONAt 16160 •.S TONS VAlDRCOM(RCIAt • \()1(, CIUDAD OE MEX!CO 
MANUAlES, MOTORV-8 6.• l.. 0/1-i AIRE 

AMPUA 



.. 
1 1 

"' 
IORO AANG(R CRW CAB XL AC,TIPO 

' '"' &A.fDTm8%ll66,,IJ l'>IPORIAOO 16JS CJ UTONS VALOR CO"UIC!Al • 111!1 CIUDAD O! MUICO =�• COM(RCIAI.U,T/M 

"' 
U..',IIOm:"'I,\ fOIID AAHG(R UW CAi! XL AC. 

' '"' WOTSOO'l91ill66ll IMP()IIT,\OQ 16JOCJ IHONS VAWR (0-.![RCU.l • 111!1 OUDAO C( MD(JCO =�• TIPOC(L',l(ftctALCS. 1/M 

m fORO AANG(RC�W CAB X\ "-C,TIPO 

' '"' l!AfOTS0CXK1ll•6' IMPORTADO ,�o 1 lTONS VALORCOM{RClAL • IO!i CIUDAD O( MDlCO AMPUA 
COM[AOAW,T/M 

"' 
fORO 11..u.GERCRWU.SXLAC,TIPO 

' '"' i!AF0T�0061166l0 IMPORTADO 161lCJ 1 lTONS VALGA COM(RCIAl • 10% OUOAO Of M(IQCO 
COM(AC\ALU.T/M 

AMPLIA 

"' 
fORO RAI.G(RCRWCABXLAC,TIPO 

' '"' WOTS00•9619"1S79 IMPORTADO 1607CJ 1 lTONS VAIOR COM[RCIAl • ¡en¡ OUOA00(J,1()(1C0 AMPUA 
COM(RCIALEU/M 

C"-MIONCTA P,CX·UP 0081! C"-!1'/A n, 

"' M ...... CA fOROIV,l,;G[R_ 1/ t. 1/M 0/HCON ' 1011 8AIU5ADJB63'7J!1 "" •6'.4·U UIONI VALOR (0',1[RCIA.l • Ji,j¡ CIUOAOO(MDIICO AMPLIA 
A/"- COlOll 111.N,(O. 

CAMIONITA PIU,UP 008\! CABINA XL. 

"' MAIICA fOROAANG[lt 1/[. T/M.Of,HON ' 10!1 IWLOSA.M!&l7661Jl "" ·=• l.�IONS VA\ORCOM(RC,Al • I°" CIUDAD O( M[XICO AMPUA 
AJA.. COlOII Bl,t.NCO, 

CA.\IIOtlCTA PICK-t/1' ooet[ CAlllNA Xl. 

= MARCAfOROIV.NGU. 1/1. T/1,,\0/H CON ' 2011 IW[llSA.OIHl766!11 "" •S96<K I.S TONS VAlORCOMEIIClAl • 1°" OUOAO OC M(XJCO ,\l.\l'UA 
A/,._ (OlOR !ll,INCO, 

CAMIONITA PIU..UPOOIL( CABINA Xt. ., ,.vJu:MoROMNGt ... 1/ L T/M. 0/HCO .. ' 10!! 1W EM.AOlB&ll67 • 9 "" •&ll•U 1 S TONS VAI.OR COMtROAJ. • I°" OUOAO or ME)(J{O AAIPUA 
AJA.. COI.OR l!llAtlCO. 

CAMIONITA PICX.U, OOIU CAalNA Xl. ., MAACArOROAAf'IGIII. 1/[. T/M. 0/H co.� ' lOU W(RSA.OSUl157ll "" ,ss9.(:X I.S TONS VAlORCOM(RCIAl • I°" OUOAOOEMOOCO A..MPtlA 
Al"- COlOR Bl,t.N(O, 

CAMJ()l,l[TA PICll•UI' OOBU CABINA XL 
ID MIJlCA FOJIOll,UIGU, 1/(. T/M, 0/11(0" ' "" WERSA.0186Jl67l• "" ·•= I.S TOf<S VM.ORCOMUICW. • I°" OUOAO O( MOOCO == 

A/1'..COUMlllANCO. 
PICK..UP MAACA \'l)U¡SWACirn. SUBMAIICA 

™ AMAAOX OOBlE CA81N,._ COlOR PI.O.TA ' 201• &lWDD41HlU.018194 CN(02•9Sl MRP.j;99I VAlORCOM[RCIAL• l°" CIUDAD O[ MfXlCO AMPUA 
unw 

�ITA PICll-UP DOelE CABl,U. ICl_ ., MARCA FOROAANG(I\. 1/(, T/M, 0/HCO .. ' 1011 IWEIU40!Ul76l06 "" •n6.cx 1.STONS V.UOIICOMEII.ClAl • I°" OUOAO 0[ MOCICO == 
¡,.¡A..COlORBlANCO. 

P'ICK..UP MARCA f01'0, SUIMARCA AJ,,tl(;[R 
OOllE CABINA ICl. MOIOR 2.l l TS. OC • � cu .. � TAAlilMI� M.O.N\Jl.l or s ' "" WEMAOK6'901'S ,,. n- VM.ORCOMEROAl • I°" ""� ..... 
VHOCIOAOU MA.S lllVflSA, COlOR 11.ANCO 

PICX•UP MAACA FORO. SUBMARCA RAtlG[II 
008lE C,\alNA JU. MO!OR l.l lTS. 0[ ¿ ., OUNOROS, TMNIMl�ON MAl'f\JAl OE S ' lOIJ &lfll.SAOCX:600S1•9 ,,. Ff.¿'lOSS V.UORCO.•,URCIM • l°" OUUNGO "-MPUA 

vruxio, . COl.011 91.ANCO - ) r--_ ' ( ( _.....-'----'--'é '- 1 ' - -' 



.. 
' - 

PJCK·UP MARCA /ORO, SU8MARCA RANG{R ) 
ooeu: CABINA �l. MOTOR 2.3 LTS º" '" OUN0Rm. TAA.�SMISIÓN MAAUAl 0[ S ' 1011 8Al'(RSAOlC6011189l "" n-490':i6 VAlORCOM�CIAl • 10% DURANGO AM?UA 

VEl.OCIOAOts MAS R[VEl\5.A. COLOR BLANCO 

P•CX·UP MARCA fORO, SUBMII.RCA RANG(R 
DOBl[ CABINA U, MOTOR l J LT'S º" �· OUNOROS. TllANSMISIÓ/.1 M-.NUAl º" ' 1011 WEJISADJCMUJ)J "" >H6lll V..._ORCO',ll'RCIAl • 10% OURAt.GO AMPUA 

VELOCIOAO[S MAS Rtv(I\I.A. COl.OR 81.A/.ICO 

" 
PlO:•UP MAAU. fQRO, SUBMARU. AAHG(R 
ooeu: CABINA n. MOTOR l 3 LTS º" ,� OUNDRm. 11\At<SMISIÓN MANUAt 0( S ' 1011 WCRSAD l ao !U..09 "' Jl-49003 VALORCOM[RCIAL• 10!!. OURAl.(';O AMPUA 

VUOCIOAOts MAS R[VU\SA. COLOR BLANCO 

o.MION CON CAJA S(CA m AlUMINO 
RECTAtlGULAll MARCA FORO, SUBMARCA F 

"' lSO COLOR BWlCO O�FORO ' 1011 1f0HlG67C(A49i� ''" ns= VAtO�CO'�lRCIAL • 10% OURA1'GO AMPLIA 

' ... ' 
MARCA INHIVIATIONAL CON CA.'IROC(RlA Sf"l,ACAI VA\ORC0m'(�IDO S J.<0,00000 

COIIV(RSION A PLAZA sn•.<0000 ""- "' '" ,� l f!VSZMN86N 326l;. ! lola508l COMUNITA.�IAMOVIL 
AMPLIA 

MARCA l"TEGI\A. MOO[lO llmHOVATION 
,.,-, .. 

"' 
FORO RANGERCRWCAB n AC, TIPO 

' ,� RAro=m211n9 EMPORJADO fS88ll6 11 TONS VA\OR COMERC!Al • 10% O U RANGO A.'>1PLIA 

CO\IERCIAlES. T/M 

,� fORO 11.A"GER CRW CAB n, AC, TIPO ' ·� 8AfOJ:,QQ996l 19l08 IMPORTADO rsaans lll0"S VALOR CO�'ERCIAI. • 10% OURANGO AM?UA 

1 CO\l[RCIALES, T/M 

1 

"' 
fORO RANGERCAWCABXLAC. TIPO 

' ,� 8Af01'>00X96J99Sll IMPORTADO fWJJ.4 ! lTONS VALORCOMERCIAl.• 10% OURANGO Af.\PLIA 

COMERCIAlts, T/M ' 

'" 
FORORANG(RCRWCABXlAC TIPO 

' ,� 8AfOTS002%?01'01 IMPORTADO rseene UTO�S VAtOR C0.\1[RCIAI. • 10% OUI\Al,GO AMPLIA 

COMERC1At(5. T/M 

m FORO RANG!R CRW CAB XL AC, TIPO 

' ,� BllfDT'>00296l IS S05 IMPORTADO FS88ll7 l l!O�S VALORCOM(RC!Al.• 10% OUII.Al,'GO ••= 
COM(RCIAlll. T/M 

"" 
FORO RANGER aw CAB XL AC, TIPO ' ,� &AfOTS005962\SS-OI IMPORTAOO fS88339 l 2l0NS VALORCOM(ROAL • lO!I Ollll.Al,'GO Af.\PUA 

COMERCIALES. T/M 

m 
MANUAL 6V, tsPEJO\ MANUAUS.. MOTOR V ' ,� JHMf46R99MA1029J "" """� 4 STONS VAlORCOMERCIAL • 10% OURANGO =N• 
8 64 LO/HA/A, nJR8001tsELCAJAS(CA 

� CAMIO.,ITA FORO RANGER CRW CA8 XL AC, 

' ,� SAFOJ50DJ96l1S!53 IMPORTADO f"l]2776 l.2TONS VAlO� COMERCIAL • 10% OURAHGO AMPLIA 

TIPO COME/l(IALES,T/M 

' �· CAMIONITA FORO 11.A�GER CRW CAB Xl AC, ; ,� SAFOIS00l96l25lll IMPORTADO f"lll715 l l TONS VAlORCOMERCIAL • !0% / ) e-::--- OURA.%0 AMPLIA 

TIPOCOMCROAUS.T/M r 
( e- ' /' ' '\ ........ - 



' - ' 
UMINITA PICK·UP DOBLE CA!IINA n, 1 

"' MAIIC.A FORD RMG[R. 1/f, 1/M. 0/HCON ' 2011 8Al'(IISAOX&6l75S.3 "' F1J8Sl9 1 S TO.�S VAlOIICOM(RCIAl • \O,. OUAANGO AMPUA 

A/A. COI.OR BLA..�00. 

CAMIONETA Pin UP OOEII.( 0.B'W. XL. .. , MARCA rollOR.AAGER, 1/f. T/M.0/HCO� ' lOll 8AFfRSA038Gl76755 "' rT385\7 1 STONS VAl0IIC0M(ROAl• 10% DUAANGO -�· 
A/A.COlORSLA.�CO, 

C.,,.MIONIT A PICX·UP OOEll( CAB!UA X(. - MARCA FORQIW,G(R. !/(. 1/M.O/H co.� ' 20)! 8AF U15AD4B6J76 721 "' ITT8S10 l SlONS VAlORCOM[RCIAl • JO!i DVl!ANGO AM�LIA 

A/A. COLOR a.tANCO. 

CAM ONITAPIU UPOOau CABINA XL. 
� MARCA fOROIW';G(R. 1 / [, 1/M, 0/H CON ' lOll 8AHR,AOXB637•909 "' ITT8S\8 1 5 TONS VAlOIICOM(RCIAl • 10% OUIU.NGO AM?UA 

A/A..COlORB!ANCO. 

CAM,ONITA PICJl·UP OOBU CABlNA XL, ·� MARCA. FORORANG[R, 1/ E. 1/M. 0/HCON ' 101) 8AHRIA068637493S "" m.8516 l S TONS VALORCOM(ROAL• 10% DURA/IGO A,MPUA 

A/A. (OLOR BU,.NCO, 

CAMIONETA PIU·UP OOSLI U.BINA Xl. 

"' MARCA FOROAANG[R. 1/ f. 1/M. 0/HCON ' 1011 8Af [ RiO.D< 86) 76686 "' l'H8S\S ! S TONS VALOR(OM(ROAl• 10% OURANGO AMPUA 

A/A. COLOR BlAACO, 

CANllÓN CHASIS CASINA 6USSIN(S ClAS'>. 
AISL>-OA. ESU,.URA FUA 

� MARCA fR<IGHUMR, M00El0M1106. ' 2017 lAL>-CXCSS IIOHY 1 609 902 919.C•l l l971! GG49S7A VALORCOM(RCIAl • 10% RITRÁCTI\ 0[ 4[SClllO�lS. Sl.097,19U9 GUANAIUATO AMPUA 

V[RSIÓN Ml ll� 
PU(RfAO[ACCfl,Q, 

PICX UP MARCA fORO. SU6M.t.RCA MNGER 

� ooau: CABINA XI.. ..-010R I l LT5. 0( 4 ' lO!l IIAf tRSAOXC60 18803 '" GMa17al VALORCO.\\(RCIAI • 10% GUANAJUATO AMPLIA 

OUNOROS. TAANSMlSIÓN MANUAl ce S 

P!CX·UP MARCA FORO, SUHM.t.RCA RANGER 
OOBl[ CABINA XI.. MOTOR l.l tTS "' OllNOROS, lRANSM•SIÓN MANUAl O[ S 

"º VElOCIOAOES MAS RMIISA. COlOR BLANCO ' lOll l',Af[RSA09C6018887 '" GM8178l VAlORCOM[RCIAI • !0% GUANAJUATO AMPLIA 

Ol<fORO 

PICX·UP MARCA fORO. SUBMARCA AANG[R 
OOBU: CABINA XL. MOTOR l 3 us " ' 

"' 
CIUNOROS. TIIANIMISIÓN MANUAl O[ S ' 2011 SAHRSA09C601SS'l0 "" GMS\780 VA.LORCOM(RCIAl • JO% GUAliAJUATO AMPLIA 

VElOOOAlllS MM RMIISA. COlOR Sl,\NCO 
OXfORO 

CAMIÓN CON CAJA SECA O[ A.LUM!NIO 
RfCTANGULAA MARCA fORO, SUBM.t.RCA f· 

"' 
lSO, COlOR &ANCO OXFORO ' lOll !f0EflG6XCW6071 "" GMBl7114 VAIORCOM(RCIA.L • 10% GUAWJUATO AMPUA 

P!CX·UP M#JICA FORO. SUBM#JICA RANGER 
008lf CABI/IA XI., MOTO?. 2.3 lTS º" "' CIUNOROS, 1'11.AU!,MISIÓN MANUAL 0[ 5 ' lO\l 8Af fRSAOSC60 1890-I "' ar.u 342 VALORCOMEROA.L• 10% GUERRERO AMPUA 

V(lOC,OAOES MAS RCVEIISA. (OlOR 8lAHCO 

PIC�.UP MARCA fO?.D. S.UBM#JICA MNGER 
OOBU: CABltlA XI., MOTOR 2.3 rrs " ' '" OLltlDROS, TI\ANSMISIÓN MANUAt 0( � ' 70ll aAffRSAOr.c60!8113l "" HE ll·341 VA!.ORCOM(ROAI• 10% GU[RR[RO AMPUA 

VELOCIOAO[S MAS RCVEIISA. COlOA Su\HCO 

P!CX•UP MARCA FORO, SUBMAACA AANGER 
009U: CABINA XI.. MOTOR l l lTS. 0( 4 

"' CIUtlOROS. TAANWISIÓ� MANUAL 0( ' ' lOll 8Afl'.MAD&C601!11!71 "' HE·13·34' VAtORCOMERCIAl • 10% GUERRERO AMPUA 

V[lOOOAOES MAS RCVEIISA. COLOR 8lAHCO - "- e / 

(7� � 
. 



--. 
1'1U-UP MAltU, íOflO. kllMAACA IU.NG[R 1 
0091..[ C..,,9"lA Xl MOTOfl l l crs. 0[ • 

"' CIUNOROS. TAANSMISIÓN MANUAi. 0[ S ' "" 8AF[�AOSCiCIU71 "' HEll·lH VAlORCOM�RClAL • l!X GU(IUl[RO AMPLIA 

V!lOCIO.O.O[S MAS REVUSA_ COI.OR Bl.AIICO 

CAMIÓN CON CJJA l,lC..,, D[ AI.IJ\.IINIO 
R(ClAIIGUl.All MAACA FORD, SUSMARCA f. 

"' ll,D, COI.OR S!AUCO OlFOIID ' "" lf0ffl<i67CU,Ol4' "" H[.lJ.J.<6 VAlOII CO...[RCW. • JIX GU(M{AO ··~ 
RfMOI.QU[ CON l [JU Tll'O AUU. M0V1l .,. ,,mAOA. [SCAUIIA ru.,, or AI.UMll,:O O[ 7 • "" l[�(GlOGWOlM)O IGG-too< V.t.tORCOWl.lilOO J&7.6.'.S.]1 GU[IUIUO AMl>llA 
UU.lONCS Y l Vfh'TA.� CAPAClC.0.0 01 

"' 
C..,,MIONtTA fORO IUJ.IG[R CREWCAB Xt AC. 

' ,- WDIS00196JOl•lS IMPORUOO HS---! 1 HONS V,llO!I COM[RCIAl • !IX GU(IUIIRO A.\.IPUA TIPOCOM¡ROAlCS. T/M 

'" 
C,t.MIONITA IORD IIAllGf R CREW CA11 n AC. 

' - IWOTSOOl96llllJO IMl'O"'TAOO HS--,._.35 l l TO><S VAlORCOM[ROAl.• 101( GUEIUl!IIO A.\.IPUA TIPOCOM[ROAlll, J/M 

"' 
CAM•ONITA fORO RANG!R CR[W CAB Xl A(. 

' - WOTS00196lt!,.l.<l IMPORTADO H9 94017 1 ZTONS VAlORCOM[R(IAl • !01( GU[RAUm AMPUA TIPOCOM[AOAlCS. TfM 

.,, CAMJONtTA íORD IU.HGlR CAEW C..,,9 Xl AC, 

' - WOISOOJ96l\6S71 IM;,o,l;TAOO Hl-9<•0! ! ITO�S VA!.OIICOM(ROAl • IIX GUIA/URO A.\IPI.IA llPOCOM[ROAlil, 1/M 

.,, C,t.MIONfTA fORO IIAllGIR CAEW C..,,9 Xl AC. 

' ,- W D TSOO lffl 1 !l07 IMPORTADO ><9·9<440 1 HONS VAI.ORCOM[ROAL • !IX GUIMUlO AMPLIA TIPOCOM1:RCIALU. T/M 

.,. CAMIOhfTA FORO IU.HGIR C�EW CAi n A(, 

' ,- WOTS00791i1ll&66 IMPOIIT.0.00 HS-o;..t.U! 1 llOflS VAlOIICOM[ROAI. • !IX GUIM(RO AMPI.IA TIPOCOM(ROAUS. T{M 

CAMIONITA J>iCX-tJP OOIUCABJNAXl 

"' MAIICArO!W RA.�G[l\.1/[. T{M.0/H COH ' 1011 W(l!SADIUJ7SS&I "" HJ-1'9931 1 S 10/lS V.t.tOR COM[ROAl • llX GUIMERO AMPLIA 
1'/A.COIOR 11>.NCO. 

CAMIOHITA P1C.UIPOOtl[C..,,B!NAXl 

"' MARCA roRORANG(II. 1/{. l/M.0/HCOH ' 1011 WERIA0la6176l'l6 "" HS--l'99l9 1.S TOHS VAlOIICOM[ROAl.• IIX <lU[RR(AO �·- 1'/A. COIOR BlAflCO, 

CAMJÓN CHASIS CABJNA WSS,N[S CIMS, .ll�DA. [SCAUAA ruA .,, MAIICA fltEIGHllll(II. MOO[lO Ml 106. ' "" lAlACXGIHOlfll610 !IOJ,it<-1U0001 HJ-S16H VAI.OII COM(ROAl • l!X R(llll.cnl 0[, BCA\O><U, sum.u,.n HIDAl.<lO AMPLIA 
V(l'tSl0NM1JJK. PU(RTA 0( ACCCSO. 
J>IC(.UP MAIICA roRO. SUBMARCA IU.NGIR .,. 008l( CAtllNA Xl. MOTOR 1.l ns. DE 4 ' 1011 WEl!SA07C60ll8-ll llf9l5Ml4 ·-· VAlORCOMERCIAL • IIX HIOAlGO .. ,� 
OUNOAOS, TAANSMll,IÓH MO.NUAl O[ S 

1'10:-0P MARCA fO!W, SUBMAIICA RAH(\(R 
OOSU: CABINA Xl. MOTOR 1.l us, O[ 4 

'" OUNOROS. lAANSMISIÓN MANUAi. 01 5 ' "" BAl'[IUA07C601U07 =>= IUO!OSI V,ll()jl COM[RCIAl • !IX HIDALGO - ... V(lOCIOAO('I MAS RMll;SA. COLOR Bl.ANCO 
OXíORO 
PIOC,U, MARCA ro110. SU8MARC..,, IU,NG(R 

ooau: CABINA Xl. MOIOfl u ns. D( ' ·� CIUNO•OS. TJIANSMISIÓN MAm/Al. O[ 5 ' lOU W!ASA01C60\UIO U.Ollfl'J =•- VAI.OR COMlRCIAl • 10!' ·- -- vt\OCIOA06 MM �RSA. MOOllO l0l2. 
COlOR 8\ANCO 0110R0, NÚM[P.0 01 S[AJ[: 

CAMIOHITA fOIID PIOC-LII' f.l5,IJ. l PAS 

' ,�, 3FTH17WllM808617 H(OIO Cll MOJCO HHJ<UI I.STOM VAI.OR CO"ERCIAl • l!X •=oo "' 0/H, IOL AIJS"J. Sltl -~ 
----- 

) 

_@ (_�� \�, 



. ' - ' 
mss,..r.oost!0.81NA TTPICO D/H. T/M 

1 1 
"' , ,� lr<&OllS-UX0�!,19 11.Al4•!66a!,4,0, HHlU97 1.SlO�S YALORCOM[RCtAL• 10,, H OALGO AMPUA 

COLOR AZUL 

"' 
0..MIONCTA NISSAN DOBLE CASIN.O. 1/M , = 3Nf,oDllS16XOl•9J.< KAl&lBl7SU HHIS.OSS 750XGS VALORCOM[RCtAL. un; HIDALGO 

OM. 
AMPLIA 

' ' ' 

'" 
MARCA ltm:IINATION1'1. CON CAARIX[RIA ro ,- lfNB?AANs.6Nll6lSS J48SllB 4GCf40 VALORCOl<V[NIOO S l40JXlD 00 

OOJMlRSIÓ� A P\AZA Sll4,.COOOO HIOAI.GO 
MARO. INTEGRA. M00[l0 lf/NHOV"-TION 

COMUN/l/lJUAMOIIIL 
AMPLIA 

' 
CAMIONETA MAACANl�N PICK•UP 0091.E 

"' CA81NA, 1/M.O/H.MOTOR 0( 4aUNOROS. , ,oo, lN60D13Sl7X0076l8 KAl4319S38.II HHl<SSl 7SOXU VALORCOM[RCIAl• 10% H,OAtGO AMPU4 

& PU[RIM 

"' 
U/.1'0HfTA FORO RANG[R UW CAII XL AJ:.. ,� 8.IIFOT='l610l 410 IMPORTADO ll'.U,\ll66 lHONS VALORCOMEROAl• !0% 
TIPOCOM[RCIAl(S, T/M 

, HIOMGO AMPLIA 

"' 
0.MIONCT A fORO RANG[R CRW CAB XL AC. , ,� IIA.f0TS.006961S9S97 IM?ORTAOO HM"lSlO l l lONS VA\OR (0M1:RCIAL • 10% 11:0ALGO 
TIOOCOM(ROAL[S, l/M 

AMPL!A 

•• CAMIOt.IT A FORO RANGER CRW l.AB Xl AC • , ,- 8AFOTSOOS%l!6&47 IM?ORTAOO HMM347l UlOr<S VA\OR (OM[RCIAL • l°" HIOAlGO 
TIPOCOM[RClA\tS, l/M 

AMPUA 

.,, CAMIONITA FORO RANG(R CRW CAB Xl AC, , ,- 8Al'OTS.OOS%ll44l• IMPORTADO fj',U,,t]3$8 U TON'S VAlOR (OM[R(IAl • l°" 
TIPOCOMERCIA\tS, T/M 

HIOAlGO AMPUA 

� CAMtOhITA FORO RANG[R CRWCAB Xl AC. , ,� l!AfOTS.00596201461 IM?ORTAOO HMMlll7 l l TONS VAlOR COM(RCl_.l • !°" 
TIPO COMERCIA1l5. T/M 

H<:>AlGO AMPllA 

"' CAMIONETA FORO RANG[R CRWCAB Xl AC, , ,� 8Al'OT500496ll6601 IMPORTADO HMMHU 1.2 TON'S VAlORCOM(RCI_.L • l°" HIO .. lGO 
TIPOCOMERCIAll5, T/M 

AMPU_. 

"' MANUAl 6V, ESPE/05 IMNU-'lES. MOTOR V, 

' ,� lf(Mf46RX9MAl0299 ,1, ttHl491:!'.l 4.S TONS VAlORCOM[RCIAL • lO!i 
8 6 41..0/HA/A. l\.lRBO OIEStlCAJ_. SECA 

1110_.lGO AMPU_. 

CAMIONITAPICK-UP OOEllt CA.BlNAXl 

"' MARCAfORORANGHt 1 /[. T/M, 0/HCON , 2011 Wt6"CXIB6J16716 "' ltMMll27 l.STONI VAI.OR COM(RCIAL • lO!i HIOAtGO =M 

A/11, COI.OH lllAHCO. 

CAMIONIT_. pjC,:-UP OOBU CA.BlNA n. - MAACA fORO AANGER. 1 / E. T/M, 0/H CON , 2011 8Af[6"00B63767l0 "" HMMHll l.S TONS VAlORCOM[RCl_.l • l°" HIDALGO AMPUA 

A/A.. COlOft 81.AHCO, 

PICK-UP MAACA fORO, SUSMAACA RANG[R 

"' OOSU: CABINA In. MOTOR 2 l rrs. 0[ 4 , 20\l l!AfUliADlCf,019l74 "' Jl,10423 VAlOR COMERCIAL • lO!i JAUSCO AMPUA 

CIUNOROS, TllANSMISIÓN MANUAl O[ S 

PIO-UP MAACA FORO, WSMAACA RANG!Jt 
OOBU' CABINA XL. MOTOR 2.l rrs, O[ 4 

"' □UNOROS, TRANSMISIÓ"1 MANUAL 0( 5 , 20ll 8Af[RSA05C60!3TTS "' JI 10425 VAlOR COMERCIAL • 1°" JAllSCO AMPUA 

V(LOCIOMIES MAS RMRS/1, COI.OR B�CO 
OXFORO 
PICK-UP MARCA fORO, SUBMARCA 11.ANG[R 
OOEIU CABINA In. MOTOR 2 l rrs Ot 4 

"' CIUN080S, TRAN5MISlÓ"1 MANUAL DE S 
, 10\l IW'tll5AD9C60187S8 >M Jl-10421 VALORCOM[RCl_.l • lO!i JAllSCl;'I AMPUA 

VtlOODAOES MAS RMRSA. COLOR s�co ' 
c;3) ( o� \ 



' - 
PICK·UP MARCA fORD. S.UB'MIICA AANGER 1 
008l[ CABINA Xl. MOTOR l l lTS 01 • - OUNDROS, ll!A.'ISMISION MA.M./Al " ' ' lOll 8AFERSAOSC6019Z7S "" JT 10<11 VAlOR COM!RCIAl • la% JAUSCO AMPllA 

VEU'.lCIDAOES MAS RCY[� COWR 61),NCO 

- PiO:.UP MAACA FORO. S.U8MAACA AA�G!A �, OOBlC CABINA n, MOTOR l.l llS. " • ' 1011 8Af(ll.5AOOC6018a.:l "" /T,6lf,,il VAlORCOMEACIAl • !°" JMJSCO AMPLIA 

CIUNORIX, 11\ANSMIS>ON MU<UA\ 0[ S 

CAMIOff (Off OJA "� 0[ A\UMINIO ·� R(CTANGUIAFI M,O.RCA FORO, SU8MARCA f-. ' 1011 lf0EflGf>l!C[A]6070 ,1, JT l(M65 VALORCOMEROAL • 10% /AUSCO AMPllA 

J!,O, CO!.OR BWKOOXFORD 

"' 
CAMIONITA JORO AAflG[R CRW CAB Xl AC. 

' ,� &AfDl!,001961112!8 IMPORTAOO J?�Cl488 UTONS VAl.OR COM[RCIAt • 10% JAUSCO AMPLIA 
TIPO COMEAC!ALES. 1/M 

"' 
CAMIONETA /ORO AAm.FR CRW CAB XL AC. 

' ·� 8AfOT'>ODl96l995l9 IM;>ORTAOQ JP31765 i z tovs VAWR COM(RCIAl • ¡o,¡ !AUSCO AMPilA 
TIPOCOMERCIAU5. 1/M 

�Sl 
CAMIONITA FORO R.ANGER CRW CA! Xl AC, 

' ,� 8Af0T!,OOJ961!11ll IMPORTADO JP.io.:87 1210�S VALORCOMERCIAL• !O!Oó JALISCO AMPUA 
IIPOCOMEROALB. T/M 

FORO f-4'i,O SUPER OUTY XL RlG CltA TRANS 

'" 
MANUAL 6V,l5PEJOS MANUAlH,MOTOR V 

' ,m 3HMf46R49MAl0lOI v, JP40492 4.S TO/IS VAlORCOM[RCIAL • lO!Oó JAllSCO AMPLIA 
8 6.A L. 0/H A/A. TURBO Ol[S(L. CAJA S(U, 
O[ALUM1'10R[GUI.All. 

"' 
CAMIONIT A FORO RANG(R CRW U.8 XL AC. 

' - 8Af01SOOX%lll220 IMPORTAOO JP4049! l.llONS VALOR COMERCIAL• \O!Oó JALISCO AMPUA 
TlPOCOMEROALU. 1/M 

"' 
CAMIONITA FORO RA!tG(R CRW U.B XL AC. 

' ,� l!AfOTS00996li!.4Sl IMPORTAOO JP40489 1.2 TONS VA!OR COMERCIAL• ¡m,; JAUSCO A.\1PUA 
TIPOCOME.ROAL!S, 1/M 

"' 
CAMIONITA FORO RANGER CRW U.8 X\ A(, 

' ,� 8AfOTSOOl%2!6Sl'9 IMPORTADO JP40490 1210NI VALOR COM(RCIAt • ¡m,; JAUSCO A."l>UA 
TIPOCOMEROALl5, T/M 

CAMIÓNITA PICK·UP DOBLE U.BINA XI. ·� MAAU, FORO RANGER, 1/(. 1/M, D/HCON ' 2011 8Af E FISAOOB6J 76708 ,1, JS24JSl 1 STONS VALORCOMERC"'-L• IO!Oó JAUSCO AMPLIA 

A/A. COI.OR llLAIICO, 

CM11ÓNITA P1CX UPOOSU:U.81/IA XI. 

"' M.ARU. FORORANG[R. 1 /E. T/M,0/H CON ' 1011 8AfERSA06B6l7l764 "" JSlHSl l.!,IOHS VALORC0',1[RCIAL • lO!Oó JAUSCO AMPLIA 

A/'-.COI.ORBLANCO, 

CAMIÓN ITA P1CX.\JP OOBlt U.BINA XI. 
,ro M.ARU,FORDRANGER. 1/ E. Tfl,.1,0/H CON ' 1011 8Af(FISAD4B6l767l6 "" JSl4lS6 1.S TONS VALOR (0',1[RCIAL • 10% /Al/SCO =�• 

A/A.CotOR!llANCO, 

CA/,IIÓNITA PICX·UP DOBLE U.�NA XL. 

"' MAAU.FORORANG(R, 1/ f. T/M, 0/HCON ' 201! 8AflR5A01B6l16l82 "' JS/4352 1 S TONS VAl.OR COMERCIAL• 10% JALISCO ""1PUA 

A/A.COLORlll.ANCO, 

CM11ÓNET A PICK-UP OOSLE U.BINA XI. 

"' MAACAFORO �(;(R. 1/[. Tfl,.1. 0/HCON ' 2011 &AíERS.0.07B6l77llS "' JS9l646 1 STONS VALOR COMERC"'-l• 10% JALISCO �·� 
lvA. COtOR BlANCO, 

CAMIÓN CON �· SEU. 0( Al.UMINIO 
R[CTANGUIAR MARCA fORO, SUBMARU, F, 

"' 3'i,O. COLOR BIAN<O OXfORO ' 2012 lfO[FlG6lCEA49289 "" t0-11457 VAtORCOMEROAL • 10% MEXICO AMPUA 

s:5/5) ( 
� � 



' 
PICKUP MAACA fORO. SUBMARCA RANG[R 1 
OOBU CASINA Xl. MOTOR 2.l lTS '" '" CIUtlOROS, TRAMMIS ON MANUAL O[ S ' 2011 W[R�OCX::&'37Sll "" tl6H""88 VAl.ORC0"1UIQM• ¡o,¡ MEXICO ��· 
VHOOOAO[S MAS RM!ISA. COtoR BIAHCO 
OXfORO 
PICK·UP MAIICA fORO, SUBW.RCA ,v.NG[A 
OOBlE CABINA XL. MOTOR 2l LTS. DE • ... OUNOR!¼, TRANSMISIÓN MANUAl 0[ S ' 2012 SAIIRSA07C600,1602 "' NGH-,-i9! VAl.OR COMERCIAl • ¡o,¡ MO,:ICO AMPLIA 

VHOCIO.&.OES MAS R[Vl'RSA,. COLOR BIAHCO 
lnxr�Rn 
REMOLQUE CON 2 CJ� llPO AU\A MOVll 

"' ¡IJSiADA. UO.UAA FIJA DE A\UMmiO 0( 7 o 201' lE9E620G)IT03-<04 ¡ "' 6/ll/-SJ87 VALOR COHV0/100 347,685 l7 MExrco AMPLIA 

ESCALONES y 2 vrmAN� CAPACIDAD OE 

REMOLQUE CON 2 E.I� TIPO AUiA MOVlt 

"' AISVOA. ESCAUAA FIJA 0[ AlU\11/llO 0( 7 o 7014 lE9í620G6EIOJ.4!6J "" 6HU 5181 VALOR COHVl'l-1'00 3•7,685.37 M(XICO AM;>UA 

(SCALON!'S Y 2 V(NIANI.S. CAPACIDAD Of 

A!MOLQUE CON 2 ms TIPO AULA MOVIL •• AISI.AOA. ESCALERA ílJA OE ALUMINIO DE 7 o 201• l[9f620G9ITOJ.4041 "" 6HU-Sl46 VAlOR COIMN[OO J.47.f>IIS 37 MDCICO A'-'PUA 

ESCAtON1:S Y 2 V[NTAN.rú. CAPACIDAD 0( 

CHEVl!OITT H<AVY OUIY. C�lS/CAB l• C· ... JSOO. 0/H CON RlOILAS C(RA.AO� ' ,oo, lGBXSJ4(4lMJOI(l..18 HfCHO rn MDCICO Ul•ll48S t sro.�s VAlORCOMEROAL • !011 MDCICO AMPLIA 

OESMONTABl.lS TIPO"Aº 2 Pllú 

CAMIONCT A FORO RANG(R CRW CAS Xl 
PELICULA. A\.ARMA, SEGUROS 
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TIPOC0\1[RCIAl!:S, T/M 

CJl-.,IONCT A Pl(I UP OOBU CABJNA XL 

"" MAIIU. FORO JIANG[R, I / [. T{M. 0/H ccv ' 1011 8M E RSAOS 8617671 4 ·� 1,W-08786 l S TONS VALORCOM[RCIAl • ¡o,,¡ MORHOl. >.M?UA 

AJA.. COlOR 8V.UCO, 
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TTPO COMERCIAID. T/M 

. 

"' 
CAMIO.�E"TA FORO R/1.�GER CRW CA11 XL AC, ' ,� BAf O T"500896l\ 6S 76 IMPORTADO f'O-O!l-487 !HONS V/1.LORCO�EROAl• 10% / ) \' NAVARIT =,� 
TT/>OCOM(RCIA\éS, T/M r "' �) ' A-\( " \ '-.. 



� - 
''° 

U.M:om:TA FORO AANG[R CRW CA!I 111. .lt. 
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CAMIONCTA FORO RA�ER CRW CAB XL AC, 
TIPOCOMEROA.IH. T/M 

CAMIÓNCTA PICK·UP DOBLE CABINA X[. 
S-ll MAACAfOROR.ANGER, 1/[. T/M.0/HCON 

AJA. COlO!I BLANCO, 

CAMIÓN(TA PICUJP DOBLE CABINA n, 
SO MAAC,HORO IIANGER. 1/[. T/M, 0/HCON 

WA. COLOR BLANCO. 

CAMIONCTA PJCK-l.lP DOBLE. o.BINA n, 
54-4 MAACAFORO!IANG(R, 1/E.1/M,0/HCON 

AJA. COLOR BlANCO, 

2011 

Wll 

2011 

lf(M,46R69MAl0l95 

8Af015002%12Sl'.TS 

8Af0!500l96ll5198 

8Af01500l96llS189 

WEIISA0886l60840 

l!AF [IISA.02 86380820 

8Af(RSA0286l7SS70 

IMPORTADO 

IMPORTADO 

IMPORTAOO 

RG•l4'}.il 

RG-1042 

RG-J<'}.ll 

RG lSIIS 

RF 14714 

Rf.)4716 

RF 147ll 

4 5 JONI 

l.110NS 

l l TONI 

!.ZTONI 

1 S TONS 

1 S TONS 

1 STO�I 

VAl0RCOl.'LJIC1Al• l0% 

VALOR COM!"RC1Al • 10% 

VAtOR COM(ROAl • 10% 

VALORCOM[ROAl • 10% 

VALORCOM[RCIAl• )0% 

VALORCOMEROAl• 10% 

VAtORCOM[ROAl• 10% 

[IIRIB�YALARMA 

[Sll!lllOS Y ALARMA 

[STRl90S Y Al.ARMA 

�1901 TAi.ARMA 

ESTRIBOH Al.ARMA 

[STRl90S Y ALA!IMA 

SJ,91000 
$9.l\9.20 

8.95,ll 50 

Sl.91000 
S7.2ll.20 

S !l,41600 

S J3.4SG.00 

$ 13,456 00 

NUCVO L[O� 

NU(VOUON 

NUEVO LEO.� 

NU(VI) lION 

NUEVO lION 

NUEVOU:ON 

NUEVOlfON 

AMPUA 

A,..PlfA 

AMPLIA 

"1,.1Pt/A 

AMPUA 

( ,?, ) ) 

lDII 8AHRSA0636l71750 Rf.¡,715 l.S TO�; VAlORC0',1[R0Al • 10% UTRl90SVAIARMA S l3,4S6.00 NUEVOlfOtl ,J,.1PUA 
CAMIÓNElA PICK-l.lP 008(( CABINA X[. 

S-IS MAACAFOROIIANGER, 1/ [, l/M. 0/11 CON 
AJA.COLOR BLANCO. 



.. ·, 
1 

"' 
CAMIÓNE'TA PICK·UP OOBU. U.BINA XL, 

' 1011 BAHRIAOlB6l7176l Rf•l47l7 l STOUS VAI.OR COMUIC!Al • 10% (5TRl90S V ,1.(AAMA ' lSSM.00 NU[VOlEO" AMPUA 

MARCA JORO AANG[R. COLOR BIANCO, 

PICK-U? MARCA FORO, SUBMARCA AANG[A 
008l[ CABINA XL, MOTOR 2.J LT-S. 0( 4 

"' c,uNOAOS, TAANWISION ,.,...,,UAl OE s ' l012 8AF(R.5AO!C601l7BI ·� RX669l1 VA\.OR COMER(IAl • 10% o=� ""'PUA 

V(l0CIOAOE..1 M ..... R[V[RSA_ COLOR BLANCO 
OXfORO 

PIU-UP MARCA JORO, SUBMAIKA AANG(R 
OO!ll.[ CA611<A X1.. MOTOR Z3 LT-S. 0[ 4 

� C1U!i0ROS, TRAl<WISIÓN MA�UAl 0[ S ' 1011 8Af(RIAO!C644l11� "' IU669ll VALOR COMlRCIAl• 10% o=� -�· 
VELOOOAQ[S MAS RIV!RY<. COLOR BLANCO 
OKfORO 

PICK·UP MARCA rcao. SUBMARCA AANGER 
OOBL[ CABINA XL. MOTOR 1 3 LTS. or 4 

"' C1LINOROS. TAANSMl�ÓN MA.M/Al 0[ S ' lOll WEI\.IAOOC:6019178 "' RX669l• VALORCOM[RCIA\ • 10% o=� l•MPl.lA 

VHOCIOAO[S t-'AS A[V[�. COLOR BLAl<CO 
OXfOW 

OMION CON �· 5f:CA OE AlUMlNIO ,� RECTANGU� MARCA fORO, SUBMAACA f. ' 1012 lf0EJ'JG6JCC[C312� '" Rll669l6 VAlO�COM[RCIAL• 10% o= AMPLIA 

3S.0. COlOR 8lANCO 

U�IOAOMOVlt MtRCfO[l,BWl 
MOO[LOMBO 1219/Sl 12 roes. O[ P[SO CO�VE!ISION A Pl.AlA 

m 8RUTO V(IHCUI.AR. MOTOR rucrececo. ,o >@ JMEIM1CNX4M0088ll 90491600397047 ini ce NOAPLIC,\ VAlOR CONV!"NIDO 5 340.00000 s11•.•oooo o=� AMPLIA 

CARIIOC[RIA PAIIA AUTO BUS HRlOOS W 
COMUNITARIA MOVIL 

I.Al,\INA 

"' 
CAMIONETA fORO IIANG[R CRW CA8 XL AC. 

' ,m 8AfOTS00396ll65% IMPORTADO RW47852 i llONS VAlORCOM(RCIAl, 10% ,~� 
TIPOCOM[R(IA\[l,0 I/M 

AMPLIA 

'" 
CAMlONETA fORO AANG[R CRW CAB XL AC. 

' ,m !1M0�3%ll6615 IMPORTADO RW-47802 l.llONS VAlORCOM(RCIAt • 10% o=� 
TIPOCOM[RCIAUS. l/M 

AMPLIA 

'" 
CAMIONETA fORO RAl,G[R CRW CAB XL AC, 

' ,m WOTSOOl'.16ll66l9 IMPORTADO Rllll596 lllONS VAtOftCOM(RCIAl • !0% o=� 
TlPOCOM[ROAtB, l/M 

AMPLIA 

"' 
MANUAl 6V, BPOOS MANIIAtB. MOTOII V• 

' ,� Jf[Mf46Rll9MAWl97 "" RW-47619 4.5 TON\ VAtORCOM[RCIAl, 10% 
8 6 4 L 0/H A/A. TURBO Ol[SEL CAJA S[C,\ 

o=� MIPLIA 

CAMIÓNETA PrC�·UP OOSU CA81NA );L. 

"' MARCAfOftO RANG[R. 1/r, T/M, 0/HCON ' lOll WER5A0681,;l7146l "' 47i1;.-(K I.STONS VAlORCOM(RCOAl • 10% o~� AMPllA 

A/A.COtoR BlANCO. 

CAMIONETA PICK-UP DOBlE CA81NA );L. 

"' MARCA fORO P.At!GER. 1/!:, T/M, 0/HCON ; lOI\ SAHRS.0.068637'969 "' 4665-CK 1.5 TONS VALOft COMERCIAL• 10% o~� AMPLIA 

A/A. COlOft 8LMCO, 

CAM10NTTA PICK-UP D09l[ CABINA XI.. 

'" MARCA FORO AANG[R. I / !. l/M, 0/H CON ' 2011 8AF(R5AO!fl6375539 "" 45JS<K !HOII� VAlOR co-.,[RCIAl. • 10% 

------ � -� AMPLIA 

A/A. COlOR BLANCO, - 
(' e- \__,..."--\/ \\ "-.. � / � 



- 
1 

CAMIÓN ITA PICK-UP 008!.t: CABINA Xl. 

"' MUCA FORDR.A%EII. 1/E. T/M.0/l<CON ' 2011 !A.HRSA0186376H2 ,,,, •SSII.CX I.S TONS YALORCOMfRCIAt • \mi o=� 4MPLIA 

A/t,. COlOR Sl.A�CO. 

.o.JSIAOA. [!.CALER.'- flJA 
RfTAACTil 0[ A ts0.l0t.E5. ,. CAMIÓN C><A!-S U.BINA BUSSINES ClASS, ' 1017 J.AI.ACX�lHOH'll6l1 90l.919-C·ll1116S SM,.ll�l YALORCOM[RCIAL • 10% PU!.RTA 0( ACCE$0, Sl,0'17,19'9.H PUtal.A AMPLIA 

MAACAíR(IGHUN[R. MOO[l.O Ml 106 t,WfüO�. • YV.'TANAI TIPO 

V!'RSIONMlllK. A\ffOBÜS. PUERTA CE 

CAMIÓN CON CAJA SEt.A DE AlU1,mno 
R(CT..,.GULAA MA!ICA fORO. !>OBMARCA f. 

"' lSO. COLOR BI.A�COOXFORO ' wn lfOUlG6!C(AJ6069 ,� s.J.U-OSA YALORCO."(ROAL • 10% PU(Sl.A AM�UA 

PICX UP MARCA fORO. J.UBMARCA RANGER 
DOBU: CABINA X(. MOTOR 1.3 us º" 

"' CILINDROS, Tl!ANSMISIÓN MAI/UA\ " ' ' wn 11.AHRSAOOC6018860 ,m SH!-OSS VALORCOV[RO"l • 10% PU[BI.A AMPl/A 

YHOCIOAO[S MAS R(VE� COLOR BL.lNCO 
OXfORO 

PiCX UP MARCA FORO. SUBMARCA RANGER 

"' DOBLE CABINA XL. MOTOR 1.3 lT'S. " • ' 1012 8/J(IISADOC 600 1 069 ,m 5J 8!1-048 YAlORCO\\fRCIAl • \� PUl8LA AMPUA 

CJLINOROS, Tl!ANSMISION MA.�UAl 0( S 

'" OOOGl RAM lSOO CHASIS CABINA TIPO lSO, ,� l86MCl6S2YM234911 H(Cl<O(NMDI SK 52-04-< l S TONS YAlORCOMEROAI. • I� PUEBLA 
T/M 0/H. CON RWIIAS ABIERT>.5 ' 

AMPLIA 

"' 
CAMLONITA CHEVROlIT PICK LIP WV 8GGlíRCi44AlJ.0261 H¡CHO rn CHIU l.S TONS YAlORCO"(FlCllll. • I� ='" CA811</A R(GULAR.1/E,0/H 1/M svn, ' ,~ SK-78-1611 8625 00 PUEBLA AMPLIA 

'" 
CAMIONIT A Cl<EVROlfT PIC�-UP UN ,� 8GGTFRCll.4A IJ.0267 M(CHO (N CHIU: SK Sl·SOl ).S TONS VAlORCO"[RCIAl • )� C,IMP[JI B.625.00 PUEBLA 
CABINA R(GULAII, 1/[.0/H 1/M SV(L ' 

=,� 

"' 
CA�110N(TA CHEVROLCT PICK·UP llJY ,� 8GGTFRCIB<All843l HECHO [�(Hll( l S IONS YALORCOMERCIAL • !� 
CABINA REGULAR. 1/[. 0/H 1/M S YEL ' SK-SB-ss-t PUreLA AMPLIA 

� CAMIONITA NISSAN OOBLE CABINA T/M 

' ,� l�600lll.46J<0149ll AA24l817SM SK 71-196 75-0KGS YAlORCO-"ERCllll. • 10% ,m. 
PU[BLA A"PllA 

C.A.MIONITAMARC.ANL� PKK-UPOOBl( ,. CABINA, T/M. 0/H. MOTOR OE 4 OLINOROS. ' ,oo, lMOOllS57J(()I069l l(Al4lll667A SK·78-79l 75-0KGS YALORCO."(RCllll. • I� PUEBLA =N• 
4 PU[Rl,\5 

,ro CAMIONITA íORO RANG[R CRW CAB Xl A(. 

' - 8'JDT50009621 l226 IMPORUOO SK-78-lll UTONS YALORCOMEROAl.• l� CAMPER 8,62500 
TIPO COMERCIALES 

PU[BIA ™�' 

m CAMIONCTA fORO R.ANG(A CRW CAB XL AC. 8Al"OTS00096lll,440 IMPORTADO YA!.OR CO."[ROAt • 10% 
TIPO COMERCIALES ' ,_ SK-78-363 JHONS CAMPER 8.625 00 PUEBLA =�• 

m CAMIONCTA fORO RANG(R CRW CAB XL AC, 

' ,_ 8Al"IH5000962ll.499 IMPORTAOO SK 78 795 l.2TONS YAlORCOM(RCIAL • 1� CAMP[R 8,625 00 
TIPOCOMEROAlES 

PUEBLA AMPUA 

m CAMIONETA fORO R.lNG!R CRW C.AB XL AC. ,� 8Af 0150009611 SSO-t IMPORTAOO SK-78-311 UTONS YALORCOMERCIAl• 10% C.AMP(R 
TIPOCOMERCIAU'I ' U2S.OO P'IJrnLA AMPUA 

� 

( ,y;:R � � 



-- 
CAMIONCTA fO"ll FI.AAG[RCRWCAB XlAC 

J 

"' TIPOCOMEROAl[S ' ,� 8,1.f0T'>00096?16SSS IMPORTADO SK•'>II S74 I.ITONS VALOR CO','EROAt • ICI"' CAMP(R 8.61SOO PUtelA A'.lPUA 

m U.MIONCTA fORO RANGER CRW CAB Xl AC. 

' ,� &AfOT!.00006116S69 IMPORTADO S�-J'9--0!l UTO�S VALORCO..,EROAL • 10% CAMP[R B.615.00 PUEW• 

TIPO COMEROALB 
=ru• 

"' 
CAMIONITA fORO RANG(R CRW Ull XL AC, 

' - 8,1.f0T�6ll6S7l IMPORTADO SK-78-787 l l TONS VALORC0\1ERClAL• 10% CAMP[R 8.6B.OO PU(81A AM•UA 

neo COMEROALB 

"' 
CAMIONCTA FORO RANGER CRW CM XL AC. 

' ,� 8Af0TS00l961995&6 IMPORTADO SK-18 Sil ! l TONS VALORCO-..[ROAL • 10% C,lMP[R 8,61500 PUEBI..A AMPUA 

TIF''O COMEROAU:S 

"' 
U.MIONITA !ORO l!ANG[R CRW CM Xl AC. 

' ,� 8AfO!SOD096ll66l6 IMPORTAOO SK-78-791 1 llOrJS VAlOR COM!ROAl • 10% CAMP(R 8,61'>00 PUE8LA 

TIPOCOMERO"-lU 

AM?UA 

' " ' 
'ª MANUAL 6V. ESPfJOS MAUUAlf.S. MOTOR V• 

' ,� lfEMf�f,1!)%1Al0l99 "" SK•Sl-0-18 4.5 JONS VA\OR CO�[R{IAl • 10% PUrnLA 
8 6, t. 0/H A/11. TURBO emn, UJA SfCJ, 

AMPUA 

'" ' .. 
CAMIÓN P,CX·IJP ooeu CABINA n, MARCA 

� fORO /IANG[R, 1 / E. T/M 0/H cce A/A. ' 2011 8Af[R5AD'JBbl16747 '" ·-· l 5 IDUS VA\OR COMtRCIAl • l°" PUEBLA AMPUA 

COLOR BLANCO. 

.t.JSLO.OA. El,CAL[RA IIJA 
Rrntl.CTll O[ 4 EJ.CALOl<[S. 
P\JERTAOEACCESO. 
MANUON. 4VH/T.UIAS TIPO 

'"' ' 2011 lALACXC571lOHl'161 l 901919 c.inana SU·JS8'1A VALORCOM!RCIAl• ¡o,. AUTOBÚS. PUERTA DE Sl.097.l9'9.a9 au¡R(TARO AMPUA 
ACUSO PAAA SILLA DE 
RU(0.0.S.UJUELAPAAA 

CAMIÓN CHASIS CASINA BUSSIN[S ClMS. 
GENERADOR, CAJUELA ?ARA 

MARCAFR[IGHUMR, M00(-0 Ml 106 
N[R!\,\MIENT AS. PISO 

V[RSIÓN M2 llK.. 
LAMINADO. 8 IÁMPARAS 0[ 

PICK·UP MAACA FORO. SU!!MAIICA RANGER 
DOBLE CABINA Xl MOTOR 2 l US º" 

m CIWIOROS. TRANSMISlÓN MANUAl 0( S ' 2011 8Af[RSAOJC601B910 "' ™%14 VAlORCOMEROAL • 10,. QUERt1°Alt0 AMPLIA 

VHOCIOAO[S MAS RMRSA, COlOR BLANCO 
OXfORO 

PIU•UP MARCA FORO. SUBMAltCA RANG[R 

m OOBl.E CABINA Xl MOTOR 2.1 lTS. OE , ' lOll MHRSAOS.U.011374 "' ,_, VAlORCO\IERCIAl• 10,. QUElll'.!AltO AMPUA 

CILINDROS. TRANSM•SlON �WlUAl 0( 5 

PIU•UP MARCA FORO. SUBMARCA RANGER 

� 0081! CABINA n, MOTOR 2 J lTS DE , ' 1011 8AfE RS,AOS.C 600lS59 "' SSB9825 VALOR COMERCIAL• \0,. QUfR(TAltO ~·� 
CIUUOROS. TRANSMISlON r..WlUAl es S 

CAMIOUITA MAACA NIS� Pl("(-tlP OOSt! 

'"' CABINA. 1/M. 0/H. MOTOR O( 4 CIUNOROS. ' ,oo, JN600ll!.07K0077Bl W4319718A SY8SOE,O 75(HGS VAlOR(OM[RCIAl • !°" QUERtrAltO AMPUA 

4 PUERTA.S 

CAMIONETA MARCAUISSAN PICKUP ooeu ,� CABINA. T/M. 0/H. MOTOROE4CILJNOROS. ' ,oo, lN500ilS67K00636l K.A24l\8J.44A Sl'IISO!ll 75DKGS VALOR COMERC!Al • ¡°" Q.UER(TAAO AMPUA 

4 P\JERTA.S 

CAMIONETA MARCAUISSAN PICK•UP008l.[ 
m CASINA. T/M. 0/H. MOTOR DE 40Uf/OROS. ' ,oo, lN600llSl 7K007788 K.A!4l\97l2A SYBSO!ll 75-0KGS VALOR COMERCIAL• JO,. Q.UtR(TAltO AMPUA 

4 PU(!ITAS 

CAMIONETA MARCA NISSAN PKK-UP 008l! 
� CA81flA. T/M. 0/H,MOTOR DE 4 CIUNO�OS. ' ,oo, JN60013Sl7K0l3419 KA24341!61A SS!M7ll 75-0KGS VAlOR (OM[RCIAl • 1°" Q.UCRCTAAO AM?UA 

4 P\JHITAS / ) - � 

� 

( A__.- ,/ ��' \ 



- ., 
•• C,o.MIONITA NISSA� OOBl[ CABINA TIP STD ,� lN600ilS78K00'1lSS AAl4l�lA l,S\7301 750KGS VALOR COMERCIAL• 10% QU(R(TARO AMPLIA ,� , 

,� MANUAl 6V. CSPEJOS MANUAltS, MOTOR y. 

' ,� lF[Ml46Rl!1MA20<01 "' .,- 4 S TO�S VALOR COM(RCl"l • 10% QUERtrARO AM?UA 

9 6H.O/H A/"- TIJABOOIE.SEI .. CAJASECA 
" 

'" 
CAMIONCTA IORO RANGER CRW CA9 �l A(. , ,� 8Af0TWOl'l611SI05 IMPORTAOO SS<0l07 !2TO�S VALORCOMfROAL • 10% QU(R!TARO AMPLIA 

TlPOCOM(RCIAL(S. T/M 

"' 
CAM,ONITA fORO RANG[RCRWCABXL AC, , ,� 8Af01500396l02Ul IMPORTADO SS40ll0 UT0NS VALOR COMERCIAL • 10% QUOR(TARO AMPLIA 

TIPOCOM[RCIAll5. 1/M 

"' 
CAMlONCT A fORO RANG[R CRW CAS �L AC, 

' ,� 8Af0T500l96l014S7 IMPORTADO 51087<7 11 IONS V .. LORCOM(ROAL • 10% OU(R(TARO AMPLIA 

TIPOCOM(RCIAL� 1/M 

,� CAMiONfTA FORO RANG[R CRW CA8 �l A(, , ,� SAf 01500 19611 ll 16 IMPORTADO SS76419 IHONS VAtORCOMtRCIAL • 10% QUUl!'TARO ....... ,u. 
lll'OCOM[ROALEI, 1/M 

"' 
C"JlMIONETA NISS,IJ.j PIU UP OOBll >M lN6002lT'l9X03411l KAZUHOlSA �- l 2TONS VAlOR COM[RC!Al • l°" QU(RtTARO 
CA6'NAT/M OllA/A 

, AMPUA 

(AM;ÓNITAPICK UP OOBl( CASII./AXl. 
>% MARCA FORO AANGER, 1/(,1/M,0/HCON , lOll 8AHR5A0186l7l7lS "' 5S9ll16 I SIONS VAlORCOM[RCIAt • l°" QU(R(TAIIO AMPUA 

A/A.COLOR BLANCO, 

CAMIÓNITAPICK UP OOBlE CA611'1A n, 

'" MAIICA FORO AANG[R, 1/(, T/M.0/H CO� , 1011 8AF!'R!>A07El6l7177l "' SS9ll1S t.S TONS VALORCOM(RCIAl • 1°" OUtR(TAIIO AMPLIA 

A./A. CO-OR BLAI.CO. 

CAMIÓNITA PICK·UP 008lE CA6'NA n, 
>% MAIICA FORO FIAl,G[R, 1 / E, 1/M. 0/H CO� , 1011 BAFER!>A06El6l7618< "' SS�l!l8 1 S TONS VAlORCO/,\[RCIAl • 1°" QUERtrAIIO AMPUA 

A/A.COLOR 8WlCO, 

CAMIONETA PICK·UP OOBlE CA6'W. n, ,� MARO.FORO AANGER, 1/E, T/M 0/H CON , 1011 8Af[R5AMEl6l7!iS82 "' SS9lill 1 S TONS VAlORCOM(RClAl • l°" QUERtTAIIO A\1PLIA 

A/A. COlOR BLANCO, 

PICK.lJP MARCA FORO, SUBMAIICA RANGER 
008U CABINA Xl. MOTOR 1 l crs O[ , 

� CJLINOROS. TR.ANSMISlÓN MJ,.NUAl O( S , 1012 BAf(R!,AO'lC�69!SS "" TB4Ss.5F t.lTONS VAlORCOM(ROAl • \°" QUIN'TANAROO ~�· 
VHOCIOAOE'i MM RMRSA. COlOR 81.,lNCO 
OlFORO 

ro, CHEV!IOlfT PICl<·UP UN CABINA R(GUIAR. I 

' ,� SGGTFRC160.il0l76 IUCllO(NCHllf re.-aiu-e I.S TONS VAlORCOM[RCIAl + 10% QUINTANA ROO ~�· 
/E.0/HT/MSVEl. 

CHEV!IOlfT SllVl:I\AOO CHASIS U.6'NA ro, Rl600l, PAQ. •[• GMT 800, 8 Ol., 0/H, T/M. ' >M imuCJ.tR6SM!O]l44 HECHO (N MDIICO JB.al.41 8 l S 10.�S VAtOR COMEROAl • JO% QUINTAm,ROO ~�, 
SYl:llPTAS 

CHASIS 4700-SCD S[MfCONTROl OH>,NTIRO 

ro, MAIICA INTIRNATIONAl CON CAIIROC[Rl.t. ,� ]lfV82AAN26Nl262S'I 1'8Sll6 umR.36 VAlORCONVENIOO S J.41),000 00 
CONVEIISIÓN A PlAZA $ll•AXI 00 QUINT4NA l\00 

MAIICA INTEGRA, MOO[LO INN�OVATION " COMUNrTARIAMOVlt 
-�, 

ORK. COOEGO 1·200. 0/H, TRASMISION S vn, 



' ' ' 

CAMIONCTAMARCA WSWl PJCK UP0081.E 
� 0.8,NA. T/M, D/H, MOTOR CE 4CIUNOROS, ' => 3//600 l lS?l K(Xl17S l Ul<ll9635A T8 lSlf>.8 750KGS VALORCOM(RCIAt • JO!' QU'NlANA ROO AM;>\J/1. 

4PUERTM 

CAMIONCT A MA.RCA Nl>Slo.N PrC(.UP OOBlE 
� O.SIN.O.. T/M 0/H. MOIOR OE4 CIU�OROS. ' ,oo, JU60DllSJ7Koor,(I� KA14ll80J:IA 18-83]9-8 71,(HGS VAlORCOMER(IAl • 10% QUINTMYI ROO AMF'UA 

4 PUUtTM 

� f0iH)R.llm;!RCRWO.BX1. AC. TIPO 

' ,� 8AfOlS.OOS%1 !6SSl IMPORTADO T8-8Jl8-B 1 llO�S VALORCOMERC,AL • l0% QUINTANA ROO 
COM[RCIAW 

AMPLIA 

w, fORO MNG[R CRWCAB XL AC, TIPO 

' = !IAfl)fs.00996111141 11,!PORTAOO TB 9111·8 l l!ONS VAlORCOM(RCl.0.l• l°"- QUINTA.�AROO 
COMUtCIAllS 

.. MPUA 

= FORORANGER CRWCABXL AC, llPO 

' ,� !IMOH00:<96211117 IMo>ORTAOO TB-9\IS•B 1 l 10.�S VAlOR COMERCIA(• ¡o,¡ QU,NlA/lAROO 
COMERCIAL['; 

AMPUA 

. 
� MANUAl 6V. ESPfJOS r,wjl!/1.l(S, MOTOR V• 

' >= lf[Mf46RS9MA1040S ·� Til lSll O 4 S TONS WJ.OR COMERCIAL• 10% QUINTANA ROO 
B 6 4 L 0/H A/A, TlJR60 OIESEl CAlA S[C.0. 

=N• 
'" 

CAMll'lN PIC�-UP OOBLC C.0.EllNA Xl MARCA ... fORO I\AHGEA. I / f. T/M,0/HCON A//,._ ' 1011 8MER'iA08B6l7SS73 "" T11-Sll1-B J.SlONS VALOR COMERCIAL• 10% QUINTANA ROO AMPLIA 

COLOR BLANCO, 

AISLAD"- ($CALERA fllA 
R!TAACTIL Of 4 ESCALOr<ES. 

"' ' 1017 lAlAOCCSSHOHYl612 'l01.919<·1 !llll l TnS8'16f VAUlR COMERCIAL, 10% PUERTA OE ACCESO. SlO'J7,19'U9 SAN LUIS POTOSÍ AM/>UA 
CAMIÓN CH...SIS CAEllllA BUSSlflES CLASS. MAN!ION, 4VHITANAS TlPO 

MARO, FREIGHUNE/l MOOHO M2 106, AUTOBÚS.PUERTA O[ 

VU!SIÓN M2 llX. ACCESO PAAASILLA O( 

PICK-llP MAIICA íORO. SUBMAACA RANGER 

"' OOIU CABIIIA Xl MOTOR ¡ 3 crs O[ 4 ' 2011 8MER54DlC6l9S46! ·� TC•IS4l·R VALOIICOMERCIAL • 10% SAN lUIS ?OTOSÍ M1PUA 
CILINDROS, TRANSMISIÓN MANUAL DC S 

PICK-l!P MARCA íORO, SUBMARCA AANGER 

"' 008Lf CABIIIA XL, MOTOR 2.l ll5 DE 4 ' "" WER54DlC600l818 "" lC•ISl!J.R VALORCOM(RCIAL • 10% SAN lUIS l'OTOSÍ AMPLIA 
CIUNOROS. TIIAHSMISIÓN MANUAL 0( S 

PfCIH.tP MARCA fOAO, SUBMARCA I\AHG[R 

'" OOBLC CABIIIA n, MOTOR l.l Ll5. DE 4 ' lOU IIAl'[RSA.0 ¡ (6(1(1)812 "" TC !S4l-A VALORCOMEllCIAL • 10% SAN lUIS l'OTOsl AMPUA 
CIUNOJIOS. TRAHSMISIÓN MANU.ll. DE S 

CAMIÓN CON CAJA S(CA oe .ll.UMINIO 

m RECTANGULAR MARCA FORO, SUBMARCA f. ' 1011 lf0[f3Gfi6CEM9268 "" TC•IS4S·R V.ll.Ol!COMERCIAL• 10% SANLUISPOTosl =M 
JSO, COLOR 81..At,CO OXfORD 

REMOLQUE cm; l fJES TI?(! AULA MOVlL 

"' AJSL,\.D"'- EI-CAL!RA fllA DE AlUMINIO O!: 7 • 1014 JE9(6WGXETOJ.40'8 4 RP ... 217 VALOR CONVENIDO lA7,68S.Jl SANLUISPOTosl ··~ ESCALONES Y 2 VENTAN.AS. CAl'ACIOAO 0( 

01EVP.OlIT l'ICK-UP ll/V CABINA REGULAR. 1 

"' /E.0/Hl/MSVEL. ' ,� !lGGT f RC 184A l lOl 77 HECHO EN011L( TC-103!-G J.S TO�S VALOR COMERCIAL• 10% / ) SAN LUIS ?OTOS( AMPLIA 
� � 

/' ( �¿,; V �"' \ 



-- 
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"' 
CHf;VROITT PIC• U? LUVCA81t-1A R!GUIAR. I 

' ,oo, SGGlrAO•'>A.1&!1189 H(CHO[NCHII.[ TC lOls.G l S TONS VALORCOM[RCIAL• 10',I, SAN lUIS POTOSI 
/[.0/HT/MSV[L -�· 

"' 
CHMOLIT P,CX·UP LUV CABINA R[GULAA. 1 

' ,m SGGTTRClS'>A.14001< HECHOHICHIII IC·lO,tlM; )STOM VA\OR COMERCIAL• ¡o,¡ SAN Lv,s POTosl AMPUA 
/(.0/HT/MSVU .. 

"' 
CAMIO�ITA NIS'iAN D03l( CASINA 1/M 

' ,� l�6001JSS6K0!SS93 K.<l4l81•12A TC•ICWI-G 7'>0KGS VAlORCO-.,tRCl.ll• IO,,. SANLUISPOTO!J 
0/H, 

��· 
UNIDAD MQv;l OIASIS <70(HCD 
S!MiCONTROL 0(1.ANTIRO MARCA 

'" 
IN"J[RNATIONAL CON (.ARROC(RIA MARCA ,� l >IVSlAANS6Nll61'>0 T(.l'():S-1, VAlORCOW[N.00 S l<D.00000 

COm<fR�ÓN A PLAZA 
Sl14.<0000 SAN lUIS POTO<J " J48SJ1l M'PUA 

IN"J[GRA. MOCHO INNHOVA TION O�K. COMUNITAfUAM01'11 

COOIG0!-206M00tl0 1006, No cr SfRI< p. 

"' 

CAMIONITAMARCA r<ISSAN PICX•UP DOBLE 
m CA!llNA. T/M 0/H, MOTOR 0[4ClllNOR0S. ' ,oo, l�60DllSX7>00S90 KA1Hl'>43lA TC-10'1-(; 7S,(HGS VAlORCOMERCIAl • ¡o,¡ SAN \l/lS ?OTOSÍ AMPL!A 

4 PUERTAS 

CAMIONCTA.¼>.RCANIS'>AN PICI< UP006l( 

"' CASINA. T/M. ll/H.MOTOR 0(4 OUNOROS. ' ,oo, JN6001l�7KOOS969 !<Al4l1SSS1A TC•1GU-G HOKGS VAlOR CO"ERC!Al • 10% SANLUISPOTOSI 41.<PUA 

4 PUERTA.S 

"' 
FORORANGERCRWCAHLAC TIPO 

' ,� 8AFOT'">OO•'l61'!9SSI IMPORTADO TC•l046-G VAlO�COM(RCIAL • 10% $2,434 79 SAN lUIS POTOsf 
COM[ROAl.f.Sl/M 

! 2TONS rSTRJllOS AMPUA 

"' 
fORORANG(RCRWCA8XlAC TIPO 

' ,� 8AFOl"S00496ll6S74 IMPORTADO TC-l04l-<i UTONS VAtORCOMERCIAl • 10% [STRJllOS Sl.4JS 79 '>AN LUIS POTOSÍ 
COMEROAI.B 1/M 

AMPt!A 

'" 
FORO RANG!"RCRWCA8KtAC TIPO ,� WDl"S00496ll6610 SAN lUIS POTOSÍ 
COMERCIAlfS T/M ' IMP'ORTAOO TC•lD-19-<i l.HONS VALORCOMERCIAl • 10% ESTRIBOS $2,416.79 =�• 

"' 
FORO RANG[RCRWCABXLAC TIPO 

' ,000 8AF Ol"S00496l 16641 IMPORTADO TC 2048-<i IHONS VAlORCOMEROAl • 10% 12.07.79 SAN lUIS POTOsf 
COM(ROAl.f.S 1/M 

ESTRISOS =�• 

'" 
FORORANGfACRWCA9XLAC TIP'O 

' ,� 8AF01'S00496l 18lll IMPORTADO TC•lD-11-G l.lTOl<S VALORCOM[RC!Al • 10% Sl.4J.S.79 SANlUISPOTos/ 
COM(RCIAI.B T/M 

(STR!llOS -'MPUA 

fORO f-4SOSUP[R OUlY Xl R[G CHA TllANS 

"' 
MANUAl SV, ESPEJOS MANUAUS, MOTOR V• 

' ,� llEMF4611'!9MAl0401 "" TC-1011-<i •.S TONS VAtORCOMERCIAl • 10% SAN LUIS POTosl =�• 
8U LO/HA/A. TURllOOIESEI. CAJA SECA 
OE AWMl�O R[GUl.AA. 

- ( ' GJ) 
� � 



-- - ' 
CA."'IÓNET A P1CK·UP OOBlE CA61NA XI.. ,,. MA!ICAfOROAAl<GtR, 1 / r, T/M 0/HCON , lOll !.lfEll5AD486lllOllll ·� TC10l¾ 1STONS VALORCOM!:RCIAL • J()')I BTRIBOS Sl,07.7'1 !.ANlU1SPOTc»f AMPLIA 

AJA. COI.OR lllANCO, 

CAMIONETA PICK·UP DOBLE CABJNA Xl, 

"' MARCA FORORAN<;ER. 1/(. T/M, O{HCO'< , 10ll &AJtRSAOXS6l749U "' TC•lOlS.G 1.STOM VALOR CO"(RCIAL • ¡o,¡ ES�80S $1,08.7'1 SA'I\UISPOTml AMPLIA 

AJA. CO!OR 61Ar.KO. 

CAMIÓNCTA PICK·UP OO&l( CABINA XI.. 

"' MARCA FORO RANGER. 1/E, 1/M, 0/HCO'I , 1011 WERSA0!66J767l6 S/11 TC-101! G lSTONS VAlORCOM(RCIAl • ¡o,¡ BlR'!OS $1,439.7'1 SA.NLUISPOTml AM?UA 

A/A.COLOR 8lANCO. 

FORO PICX-UPF·1SO, l •� 0/H,B CIL. AUSI. lfTH11'NXll.'SO'll16 H(CNOHl MD(!(O 1 S TONS VAlORCO.,.[RCIAl• lo,¡ S(RVICIOS GEtllRAlES AM?UA 

"' ' ,oo, •IOSRN 

'" 
UN 0A0M0Vlt MERCtoBBHII 
M00(l0M80 1219/<;l, 1110t6 0( P<W COl>'ll[flSIÓN A PIAZA 

'" BRUTO VOHCUIAR. MOTOR EUCTROMCO. ,o >= lMBAA1CIH•M00781).t MERC[Of58Hll ElCTROWCO "" NO M'UCA VAlORCOM{RCtAL• ¡o,¡ COMUNITAAIA MOVIL 
$114,40000 SERVIClOSG[N[R..llB AMPLIA 

CAIIROC(RIA PARA AUTOBUS HRlOOS EN 
LAMINA 

"' 
FORO AANG[R CRW CAB XL AC TIPO , >= 8Af01SOOX9610l<OS IMPORTADO 711\VllU !HONS VAlORCOM[RCIAL• Jo,¡ Sl.RVIOOSG[N[R..ll[S AMP1.tA 

COMfRC!Alll T /M 

CAMIÓN '" w, SECA DE ALUMINIO 

"' RECTANGULAR MARCA FORO, SUBMARCA F· ' 1012 lfDHJG66CE.A492� SIN NUMERO UG14SSS VALOR COMERCIAL• Jo,¡ SINALDA AMl>UA 

]SO. COL();! BLANCO oxroRll 

CAMIÓN '" CAJA SECA OE AWMINID 

"' RECTAl<GULAR MARCA FORO. SU8MIIRCA f. ' lOll 1rotrlG6lClS11al,(,4 SIN NUMERO UGl4SS3 VALOR COMERCIAL• Jo,¡ SINALOA. AMfüA 

]SO, COLOR BLANCO oxrORO 

PICX·UP MARCA fORO. SUBMARCA RANGER 

"" DOBLE CASINA n. MOTOR l.J \.TS º" , lOll WO\SAO\C6(1t)747 SIN NUMl'RO UGl4S� VALOR COMERCIAi..• ¡o,¡ SINAlOA. '"~ 
CILINDROS, TRANSMISIÓN MAIIUAL llE S 

PICUJP MARCA FORO, SUBMARCA RANG(R 

"' DOBLE CABINA Xl. MOTOR l l lT'S. DE 4 , 1012 WERSAOOC:6(118816 SIN NUMERO UG!4SS6 VAtORCO�ERCIAL • ¡o,¡ SINAtOA AM!'\.IA 

CILINDROS. TRANSMISIÓN MAIIUAL 0[ S 

PICX·UP MARCA fORO. SU8MARCA RANGE/1 

� DOBLE CAOINA Xl. MOTOR l.l LIS "' • , 1012 8Af(RSAOlC6(1137l9 SIN NUMERO UG!4SS2 VALOR COMERCIAi. • ¡o,¡ SINAI..OA AMPUA 

CILINDROS. TRANSMISIÓN MAIIUAL DE S 

"' 
CAMIO�(TA NISSAN DOBl[ C".Al!INA T/M , ,� lN6DllilSWOISl-CO WHlllOSSA IJCSl4Sl 7SOKGS VMORCOMERCIAI.• ¡o,¡ SIN.o.LOA =•� 
º�- 

CAMIONCTA MARCANISSAN PlCl(•UPDOBlf 

"' C".Al!INA. T/M, 0/H, MOTOR O[ •OUNDROI, , ,oo, lN6DO!lS77X006662 Ul4]11B91A UG7laló7 7SOKGS VALOR COMERCIAL• ¡o,¡ SINAlOA =�• 
4 PUERT...S 

"' FORO RANGER CRW CABXl AC TIPO , ,= 8AFDTSOOX96!990l6 IMPORTADO UUOSll !.HONS VALOR C0',1[RC1Al • !°" SIN.o.LOA AMPLIA 

COM!:R□AlfS T /M _/ " r--- 
( C-,_J _/ - ') \__� - ' 



- . ·-, 
ro�OR.U;G[IICRWCABXl.AC TIPO ' � ' ,� BAfOT',OOX96lllll4 IMPORTADO UG7J866 1 lTONS VALOR COM[RCIAl • )1n, !,!NALCA A',1PUA 

COM(RCIAlLI T/M 

fORDRANGERCRWCABXtAC TIF"O ,� BAf0noC>X96lXllll IMPORTADO UEB05l4 l l TONS VAlOR CO\l(RCIM• ¡o,,; SINAlOA =N• "' ' COM[IICIAUS 1/M 

"' 
fOROW;GEIICR\YúlBJíl.AC TIPO 

' ,� W0150(M96llr.6l4 IMPORTADO UE8053S l 2 T0NS VALOR COMERCIAl • ]l]K W.¡,\lOA =N• 
C0MEA0AUS T/M 

fORDRANGE!tCRWCABXl AC TIPO ,� 8AFOT'>OOX96l !r.617 IMPORTADO UE80Sl6 11 TONS VA\ORCOM!RCIM • 10% !.lN.ll.OA �- "' ' COMERCIALES T/M 

fORO f-tSO!>IJP(ROUTYXl REGCtlA TIU,NS 

"" 
MANUAL 6V. ESPEJOSMAhUAlES. MOTOR V• 

' ,� JF(Mf4&1!l�MA10'09 "" Uf80';37 4 S TONS VALORCO\l[RCIAl• 10% !>INAlOA ....... u ... 
8 6.4 l. 0/H /,,/A. TURBO OIESEI. CA.lA S(CA 
DE AlVMINOREGUI.AR 

CAMIÓN PICUJP OOBLE CABINA XI., MARCA 

"' fORORANGEII. 1/E,T/M,0/HCONAJA. ' 1011 8AF[RSAOIB!il7H26 "" 4717CK l.S IONS VAlORCOMERCIAl • 10% SINAlOA AMPIJA 

COl0R BWlCO, 

OMJÓN PlCK·UP DOSLE CASINA XI. MARO ·� f0R0 AANGER. 1/(. T/M. 0/IICO>I A/lo.. ' 2011 SA.f ERSA0286 l 16f>IIS "" 478lCK 1 S IONS VAtORCOM(RCIAL • 10% !.INALOA =•� 
COlOR BlANCO, 

PICK·LJP MARO fOR0, SUBM•RCA AANG� 

'" OOBH O.BINA )(l. MOTOR l l ns. DE 4 ' 20U WERSAD,C:6017965 "" V8l9i50 VALOR COMERCIAL• 10% SONORA =•� 
OLJN0R0S. TRANSMISI0N MMUAl 0( S 

PICK-UP MARCA fOR0, SUBMAACA AANG(R 

"' 00!IU CABINA n_ MOTOR l.l LTS. 0[ 4 ' 2014 BA.FBRSAA9[619l748 "" NR2l417 VALORCOM[RCtAl • 10% SONORA M1PUA 
CIUNOROS, TRANSMIWN MMUAL 0( S 

PICK-UP MARCA fOR0, SUBMAACA RANG(R 

"' OO!IU CABINA XI. MOTOR l.l LTS. 0E 4 ' 2011 8Af(RSA07C601Ula "" V819lSI VALORCOM(RCJAl • 10% SONORA AMPLIA 
CILJNOROS, TAANSMISIÓN MANUAL 0( S 

PICK-LJP MAACA fOR0, SUBMARCA RAHG(R 

'" ooeu: CABINA KI. MOTOR l l LTS. 0E 4 ' 2011 8MERSA0SC6018000 "" V8l9l411 VAL0RCOM(RCJAI.• 10% SONORA AMPUA 

CH.JN0ROS, TRANSMISIÓN MANUAL 0[ S 

CAMIÓN OON CAJA SlCA 0E AI.UMINIO 

"' REc;TANGUl.All MARO TORO, SUEIMARCA F- ' l012 !fO(flG68CEA360i4 "" l..llO'llB VALOR(OM[R0AI.• 10% SO�OAA AMPUA 

lSO, COLOR 8\JI.NCO OXfOR0 

•• FORO PICK-UPF-lSO. l PAS 0/H. BCIL AUST. 

' ,oo, 3fl(fl71'.'0lMBO'llS6 "" UYS!l70 1 S TONS VALORCOM(RCIAI. • 10% �-~ AMPUA 
src 

CH(VROLfT HEA.11'1' 0\JTY, CHASIS/CAR l· C· 

"' 3�. 0/H CON REOIL.,lS CUIRA!lAS ' ,oo, lGeK634[8JM10l0l6 HEOiO EN MEXICO UY5\l76 l.S TONS VAtORCOMERCIAL • 10% SO�ORA AMPLIA 

0lSMONTABII5 TIPO"A" l PTAS 

CAMIONETA M,••l\CANISSAN PJCK•U?OOBU: 

•• CASINA, T/M. 0/H, MOTOR 0E 4 CIUN0ROS, ' m, lN600llS77K0l!0l2 KA2HllOO!lA UY51186 7SOKGS v•LORCOMERCIAI. • 10% SONORA =N• 
• PU(RTAS - ' 

tJ¡;5) ( 
. -�r � 

' 



-, 
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CAMIONITAMAACANISS,t.N PIO: UP OOBlE 

"' CABINA. 1/M,om. �·0TOR0[4(1UN0ROS, ' ,oo, lN600!lSln00617l KA1O18100,. UYSl187 7SOXGS VAlOR CO..,[RCIAl • ¡o,; SONORA AM?UA 

4 PUERTAS 

CAMIONETA MAJI.CANI\S,0.N P,CI-U?008l[ 

"' CABINA. T/M. 0/H, MOTOR O[ 4 Clll.�OAOS, ' ,oo, lN!i00!lS17KOl09S\ K.A.l43H9l6A U'1Sll67 75,0KGS VAlORCOMtRCIAl• ¡o,¡ SONORA A.MPUA 

4 PUERTAS 

CAMIONETA MARCANI\W., Pl(HJP008l[ �- U.BINA. I/M,0/11, MOTOR 0(4 (1UNOROS, ' ,oo, lMOOlll67JC006lil K.A.l'3!8&89A UYSl3!3 7SO•GI VAlOR CO'.![RCIAl • ¡o,¡ SO�OR.A. AMPUA 

4 PUERTAS 

�, FORO RMIG[R CRW CAB ll A( TIPO 

' ,� 8AI O =6 1 99S'!< IMPORTADO UYS\31• 1 l TON\ VALOR(Q',l[ROAl • 10% SONOIV< "MPLIA 

COM[RCIA\.EST/M �· FORO 11.A.NG(R CRW U.B n A( TIPO 

' ,� BAF01=610l41< IMPORTADO UYS\291 ! lTONS VAlOR COM[ROAt • 10% SONORA 
COM[RCIAl(IT/M 

AMPLIA 

� FOROltU.'G(RCRWCABllAC TIPO 

' ,� IIAFOll,00l961'19S9S 1\IPORTAOO UY',llCM l l 10�1 VALORCOM(ROAt • 10% SONORA 
COM[RCIA\.[I T/M 

AMPLIA �- F0RD AANGER CRW U.6 ll AC TIPO 

' IIAfOTl,Q()l96l098l7 IMPORTADO UYS1268 l l TON\ VAlORCOM(RCIAL• 10% 
COM[RCIAL(ST /M 

,m SON0AA AMPLIA 

�· F0ROAANGERCRWCABXLAC TIPO 

' ,� 11Af0Tl,Q()296ll0l8S IMPORTADO UYSllSS UTONS VAL0RC0M[RC!AL • 10% SONOAA 

C0MfRCIAHS T /M 

AMPLIA 

�, FORD AANG!.RCRWC"8 XL AC TIPO 

' ,m IIAf0TS,00496l0lJ.3 l IMPORTADO IJl'S!l<0 l l!0NI VAlORCOM[RCIAL• 10% 
COMERCIALES T /M 

SONORA AMPLIA 

FORO f-4SOSU?[ROUT'I' XL RE6CW. TRANS 

� M.o.NUAL 6V, ESPUOS MANUALES, MOTOR V- 

' ,m lFEMF4Gll09MA2D411 '" UYSl217 • ST0NI VALORCOMUICIAL • 10% 
86 4 L. 0/H A/A. RIR80 0IEfü .. CAJAS[CA 

SONOAA =M 

OEALUMINOR[GUl.>.R 

CAMIÓN P10-UP OOBU CABINA XL. MARCA 

•• FORO RAHG[R. 1 / (. T/M, 0/H CON A/A. ' 1011 &A.HRY-O!E16l80Sl 1 "" Ul:99-414 l.S TONS VALOR COMERCIAi. • 10% =oAA AMPUA 

COLQ;I 61.ANC0, 

CAM[ÓN PIO-UP DOBLE CASINA XL. MARCA 

"º FORDAANGER. 1/(, T/M. 0{HC0NA/A. ' 2011 &A.HRY-0Xll6l74l !S '" um<ll l.S TONS VA!ORCOM[RCIAL• 10% �,- -"' 
CCH.0R8l.ANC0, 

CAMIÓN PIC�-UP 008U: CABINA lL. MARCA 

"' FORO AANG[R. 1 /(. T/M, 0/HC0NA/A. ' lOll SAl"[R5AC4El6l7SS71 "" Ul934ll 1 S TONS VALORCO'>l(RCIAL • 10% SONORA AMPLIA 

COLOR 61.A>ICO, / ) 
r" 

� 

( 
� "'- '"' ' 



- ' 
CAMIÓN PIU-UP 008LE CA81NA XI.. MARCA 

"' FORll R.A.NG(R. 1/[, T/M, D/HCON A/A. ' 1011 &o,F[R!,A0766ll627S "" ,_, l.S TONS YAlOR COMERCIAl • 10K SO�ORA == 
COlOR 81AN(0. 

CA',IIÓN PJCX.\/P D09l( U61NA XL, MARCA 

"' roRO AANG(II. 1/L T/M,0/HCONA/A. ' lOII 8AfEIISAOX86l72"64 "" _., IHONS VALO!lCOMEROAl • 10% SONORA A.'"PUA 

COLOR BIJ'.NCO, 

CAMIÓN PIU•UP 006L[ CASONA XL MARCA 

'" fOAO AANG(R. 1/(. T/M, 0/HCON A/A. ' 1011 SATCIISAOX66l11721 "" UZ99411 1 S TONS YAlORCOM[RCIAL • lOK SONORA A',lptJA 

COLOR BWJCO, 

PICX UP MARCA FORO. WBMAIK.A AANG[R 

m OOBU' CABINA Xl. MOTOR l J lTS DE • ' 1011 W[RSA0a(:60188S.0 "" v;¡ 31111 VAlOR COMERCIA�• !O!Oó IA=O A.\1PUA 

CIUNOROS. TRANSMISrÓN MANUAL D[ S 

PICX,UP MARCA íOAO, SU6MARCA RANGER 

'" DOBLE UBlNA n, MOTOR l.l lTS " ' ' "" 8Af(R!.AOlC60!88SJ "" VM 86808 VALOR C0',1(RCtAl • 10% TABASCO ,lMPUA 

CIUNORru. TRA�w,�ON MANUAi. 0( 5 

PIO:,UP MARCA fORO SUBMAACA RANGER 

rn DOBLE CA.BINA XI.. MOTOR ll ns " ' ' 1011 8Al(Rl,A0)(60188ll "" VP. )1110 VAlORC0\.l(RC,Al• l0% TABA.!,CO AMPUA 

CIUNCROS. TAAl<SMISIÓN M.lNUAL O[ S 

CAMIÓN CON CAJA SECA O[ ALUMINIO 

'" R(CT..,.GULAA MARCA FORO, SUBMARCA f ' l012 IFQ¡/JGf«L<,•9181 "" Vll•JlUJ VAlORCOM(RCIAl • ¡o,¡ ,_, AMPUA 

35,0, COtOA 8LAM:O OX,ORO 

A(MOlQU[ CON 1 [J[S TIPO AULA MOV!l 

'" AISLADA. E50lERA rtJA 0[ AU)MINIO O[ 7 o 1014 l[9f6lOGIET054049 "" 1W(71U VAlORCOl<V(NIOO J..&7.68S.ll TAB>\SCO '"= 
['!O.lONES Y 1 VENTANAS. CAPACIOAO DE 

� FOROAAl<G(RCRWCABXlAC TIPO 

' - &A.fDTS.001%116614 IMPORTADO VM"817� UTONS VA\.OA COMERCIAL• ¡o,¡ TABA.l,CO =�- 
COMERCIALES T/M 

FOROF_.S,OSUPER OUTYXL R(GCHA TRANS �· MANUAL 6V, ESPOOSMANUAU.S, MOTOR V· 

' ,� lf[Mf4SRll9M.0.1041S "" VM-48966 4 S TONS VA\ORCOM(RCtAL• 10% TABASCO AMPUA 
8 6 4 L, 0/H A/A. TURBO 01ES!:l. CAJA SECA 
O[IU.UMINO RfGULAA. 

CAMIÓN PICl(•UP 008l[ CA�N,O. XL. MARCA 
u, FORO RANGER. 1/[, T/M, 0/H CON A/A. ' 1011 8M(RYUJ!ll6J8()11]9 "" VM·SOollS 1.5 TONS VAlORCOM[RCL,I.L • 10% TABASCO A.\.IPUA 

COLOR a!Al,CO. 

CAMIÓN PIO:-UP 008t[ CAelW. XL. MAACA 
u, FORO RAAGU. 1 /E, T/M, 0/H CON A/"- ' ron 8MEl\5A.Olll6l767S6 "" VM SJS.Ol I.STONS VAtoR COMERCIA\• Jo,¡ TABASCO .WPUA 

COlOR 81.ANCO. 

PIO:·UP MARCA FORO. SUBMARCA RANGER 

� 005LE CA�NA n, MOTOR l.l tTS. DE 4 ' l012 11Af[l\5AOXC60:l 11 S8 "" wesoaro VA\OR CO\.IERCIAL • 10% TAMAUUPAS AMPUA 

OUNOROS. TI\ANSM1$1Ó� MANUAL 0( S 

PIO:-UP MARCA FO!IO, SU!IMARCA RANG(R 

u, OOBlE CAelNA XL. MOTOR ¡ J Ll"S. DE 4 ' 1011 8MERSAOlC60l267S "" WX90367 VAlORCO'.IERCIAL • 10% T/oMAUUP.0.S A"PU• 
OUNOROS. TI\ANSMISIÓN MANUAL DE S ' 
� ( /�' ��- 



- 
•• CHt�OlfT PIC� UP lUV CASINA R(GUIAR, 1 

' ,� 8GGTfRCll•A130l)':. HECHO[NCHIL[ l'>'L-.64366 1.STONS VAtORCOMtRC!,O,l � 1-� TAMAUUPA.S AMPLIA 

/E,0/HT/MSVEL ., CHtvllOITT P,(X·UP lW 0.8[UA R¡GULAR. 1 ,� IIGGTrRC!S4Ail9197 HfCHO(NCH'lE V.'H<l)f,4 l.S TONS VALORCOMEAC!Al • 10% TA."IAUUPA.S AMP\JA 

/[. 0/1< T/M S vn, ' 

� CHfVIIOI.IT CHA.SIS U.!IIN.lfl Rl600. PAQ. "E"' ,= lGWCl4Rl•Ml0lllO H(CHO(N M[XICQ Wl-64159 l STONS VAl.ORCOMlRC!Al • 10% TAMAUUPM �M 

GMT800, 80L, 0/11. 1/M, s vn.z PTA.S • 

CH-"$11 •-roo.S.CO SEMICONTROL 0!1.ANTTRO 
MARCA INT[ll.NA110NAl CON CA!IROC!RlA ,� lHVS=06Nll62S8 "' •.v1r !>4 VAlORCONVlNIDO S J,:.0,00000 

COWl:RSJO� A PlAUI $114,aoDOO IAMAULIPA.S A,',!?\.IA ., ,o COMUNllAAlA MOIIIL 
MARCA INT[GAA. MOCHO INNHOVATION 
0Rlt,COOIGDl•l06. 0/ll. TRASMISION s vn, 

CAMlONf!A MARCA NIS� PIO:-UP D08l( ·� CABINA. T/M,OfH,,.tOroR O(ACIWWROS, ' ,oo, l/16001 lSl7!<006! 38 KAl4ll81lSA Wl 6436(1 7S.O,GS VAlORCOMtRClAl• 10% lAMAUUPM AMPLIA 

< PU[RT"5 

O,MIONETAMARCA Nl™N P•C< UP D08lf 

'" O.EllNA, T/M,0/H,MOTOR OE•C1UNOROS. ' ,oo, lN600 l JSS 71«X16'121 KA.l,ll-A Wl•f>4l� 71,0KGS VAlORCOM(RCIAL • 1o,¡ TAMA.UUPA,\ A/.IPUA 

• PUERTA.S 

"' 
FOROIIA.NGERCRWCA6XI.AC TIPO 

' ,m 8AfDT">OOl96202l96 IMPORTADO W',\.14-697 12 TONS VAl0RCOMERCIAl• 1o,¡ TA.MAUUPA.S A.MPUA 

C0',1[RC1Alf.S T/M 

"' 
FOROAANGERCRW0.6Xl.t.C TIPO ' ,m WOTSOOl96ll6�2 ,MPORT.>.00 .... \.f,4167 UTONS VALORCOM(RCIA.l.• ¡o,¡ TAMA.UUPA.S AMPUA 

COM[RCIAtn T/M 

m FORO 11.A.NGERCRWCABXLAC TIPO ' ,m WOTl,0089619'1519 IMPORTADO \',1.-64361 l.lTONS VALORCOM[ROAL, ¡o,¡ TAMAUUPA.S ¡I.MPUA 

COMERCIALES T/\1 

"' 
FORO AANG(R CRW CABXL AC TIPO ' ,m WOTS00196ll66lH IMPORTADO Wl.f>4l51 !.lTONS VALORCOM(ROAt • ¡o,¡ TAMAUUP"5 ¡I.MPUA 

COMERCIALES T/M 

fOROf-41,0SUP(ROIITVXl R[GCHATAANS - MANUAl 6V, CSPOOS MANUAi.ES. MOTOR V ' ,m lF(Mf•6R89MA2'04l9 "" Wl.f>4lS6 4.5 TONS VALOR COMERCIAL• ¡o,¡ TAMAUUPA.S AMPUA 

8 &•L 0/H ,JA, TURBOOllliL,CAJAS(O, 
O[ALUMINOREGUI..AR. 

CAMIÓN PICK-UP DOBLE CAllltlA XL, MARCA 

"' FORO IIAN<lER. 1 / t T/M, 0/H CON ,JA, ' 1011 8AF(RSAOSEl6367487 "" Wl.-64]63 1.5 TONS VALOR COMERCIA\• \o,¡ TAMAUU?M A.MPUA 

COlOR Bu\NCO. ' / 
� � 



- ' 

CAMIÓ-, PIC�·UP OOSlf CASINA, XL. MAACA 

"" fO�ORANG(R. 1/ E, T/M. 0/HCON 1,/>.. ' xu l!Al'(RY<OS86l7674S "" 1',1. 6436S 1 S TONS VAtOR COMERCIAl • !()K TAMAUUPAS AMPU• 

COLO A 81.ANCO. 

PIOH.IP MAAU FORO, SUBMARCA RANG(R 

� OOSU: CABl-,A XL. "'OlOA l.l LTS º" ' l0!1 Mf(P.SA05(6011790 "' XS-50718 VALOR CO-..EACIAL • JO% lWCAL/1, "-\!;>UA 

CH.INOR05. TAANSMISIÓ-, MANUAL OE 5 

PICK-UP MAACA FORO, SUBMARCA RANGER 

� OOBU' CA.O.NA XL MOTOR ;u us. 0[ 4 ' lOU WERSACMC60lhll "' XB-507H VALORC0\1[RCtAl • 10!' ~�- AMf>LJA 

CILINDROS. TRANSMl>IÓN MANUAL DE ' 
CHASIS 4700.SCO S.CMICOllfROl OU>,Nl[RO 
MARCA IITTER,-,ATlONAL CO" CAAAOC(RIA CONV(R5JÓNAPIAV. 

"' MAACA IITT(GFI.A. MOOHO INNHOVA 110'1 " ,� JIIVB1.AAN!l&Nl161S7 !485209 XB 11Sl7 VALOR COl>"V[�IOO S 340 000.00 $224.<00 00 ~�- AM?LIA 

OAK,COOIGOl•Hl6 MOOEtO 1006, No OE 
co.-..uN<T.o.RIA MOVIL 

S(AJ[ P-3111 

"' 
fORDRANG[RCRWCABXLAC TIP'O 

' ,� !!AfDIS002961\6SB1 1-.,J>QAUOO X6 llS4S 11 TONS VALORCO"1ERC1Al • 10% ,�= 
COMERCJALB T(M 

A.\.!>UA 

�, FORO AANG(R CRW CAB XL A( Tll'O ,m IW'OTS00!%2\{,5JI IMPORTADO X8 097!17 1 lTO�S VALOR COMERCIA(• 10% ~�� 
COMCRCIAlB T/M ' 

Al.'11.!A 

= FORO RANG(R CRIV CAS XL AC Tll'O ,� 1W'DT',00i%19%0S •MPORTAOO X61lS48 1 lTO�S VAtORCOM(RCIAl • 10% Ti.AXCALA 
COMERCIA\íS T/M ' 

AIJ!'UA 

�, FOROAANGfRCRIVCABXlAC TIPO 8Af0T!,ODJ%1'19Sl!7 UTONS VALOR CO..,(RCIAL • 10% 
CO..,ERCIAUS T/M ' ,m l..,l'ORTAOO X8·l1�6 11.AXCALA A.'.,ru .. 

FORO F-4SO IUPER OlfTY Xl R[G CIIA T1lANS 

,� MANUAL 6V. [SP[IOS MANUAi.U. MOTOR V• 

' ,� lfEMf46R69MA204ll 5/NNAL XB-llSl6 4.S TON$ VAlORCOM(RCIAl • 10% 11.AXCALA AMPUA 
86.4 l.0/H A/A. Ti/ROO Olf.5U. CAJA \.ECA 
OEALUMINOR[GULAR. 

CAMIÓN PIO:•UP DOBU CABINA XL, MARCA 

"' FORO AANGER. 1/ f. TfM,0/H CONA/A. ' 10!1 8AHRSA0lll6l7673S "" XS-111)9 ! S TONS VALORCOM[RCIAL • 10% ~�- �N• 

CotOR BLANCO. 

CAMIÓN CW..S.SCA6JNA aussm� (\ASS. IJSLAOA.BCAUAAflJA 

'" MAl'ICA fREIGHUNEll,MOOEtO Ml 106. ' 1017 lALACXCS6HOH"ll6l8 'llll.9l9-C·l\2S� XG•7l7l-A VA\ORCOM(R(IAL • 10% RCTAACTll Oí 4 ESCALOHB, Sl,097,199.fl VEI\ACRUl ��· 
VERSIÓN Ml llK. PU[RIA OE ACCBO, 

Pto:-UP MARCA FORO, SUBMARCA AANG(R 

� DOBLE CABINA XL. MOTOR l l lTS ". ' 1012 8AfERSACIOC6-l97l&4 "' lffl 51626 VA\ORCOM(RCIA\ • 10% YERACRUZ ��· 
CILINDROS, TllANSMISIÓN MANU.&.l 01: S 

P10:-UP MAllCA FORO, $U8MAl'ICA R.ANGER 

no DOBLE CABINA XL. MOTOR 2.l LB- OE 4 ' 1012 8Al'ER�OlC&48Bll9 "' lffl 56625 VAWRCOM(RCIAl..• 10% VEAACRUZ AMPLIA 

CIUNOROS, TRANSMISIÓN MANUAi. DE S 

P1CJ:-UP MARCA f0/10. 5U8MAACA A.ANGER 

m DOBLE CA6JNA )(l_ MOTOR l.l LB- 01: � ' 201l SAf[RSA0.«:60026 76 "' lffl•Sl6Sl V.&.I.ORCOM[RCl.&.l • 10% VEAACRIJZ A...,P1JA 

CIUNOROS, IAANY,\ISION MANUAi. cr s 

P'tCX·UP MARU FOllO, 5U6MARCA A.ANG[R 

m D06tr CABINA XL. MOTOR 2-l LB, O[ • ' 2011 8AfER�OSC6'1!147l6 "' lffl Sl606 VAWRCOME.RCIAt • 10% -�� ™N< 
CIUNOROS, 1/IANSMISIÓN MANUAL O! S 

CAMIÓN CON UJ.l S(CA DE Att!MINIO 

m RECTANGUI.AII MARCA íORO, SUSMARCA F- ' 20ll lFC!flG&SaA627116 "' lffl-Sl610 VA\ORCOMERCl.&.l • !O!I Vl:RACRUZ AA'.PUA 

3SO, COLOR SlANCOOXFORO 

� 
{ I o 

�. • . 



-, 
CARROC(RIA METAUCA 

"' 
CAMIO� INTU\NATIOl<Al TIU.N!,MIOON 

' ·� JHTNAAARX"IN1181S-< < 70!1 M llJ ll 14008 KU 61451 l HONS VA!.ORCO\l[RCIAL• ¡o,¡ ACERORHORZAOA 7 MTSX Sl?.lOO lltRACRUZ AMPUA 
Sl'IC!.itSVEl 2.IOMT'SU.SMT'S 

CHEVRO\ITCAM ON O R T HEAVY-OUTY, 
CAAROC[RIA MITAUCA 

m ; ·� 1G8�CJ.tJ4YfAl7618 Yf42761S XT68S6l l S TO�I YALORCOM[ACIAL • 10% AC(RORHOIUAOA l.80MTS. Sll,!IOO vuv,CRUZ AMPUA 
CW� CO'-l[RCIAlTIPO 00-Cll<Ol A X160MTSJC2.1SMTS 

7l6 
FORO AANGE!ICRWCABXl AC TIPO 8Af 01 !,00096216619 XT 161<3 UIONI YALORCOMERC..._l • ¡o,¡ UMP[R 17.llS.OO V(RACRUl 
COM[RClALES T/M ' •= IMPORTAD-O AMPLIA 

m FOROAA�G[ACP;WCABX\AC TIPO •= 8Af01�118l06 IMPORTADO XT 49357 l.llONI YALORCOMERCIAl • IO!I CAMPEA !7,135.00 Y(MCRUl 
COMERCIALES T/M ' 

AMPLIA 

"' 
FORO R.ANG(R CRW CASXL AC TIPO •= aAfOT�l'l6201•ll XI scuc l 1 TON\ VALOR COMERCIAL· !Oli UWP[R 17.llS.OO VERACRUZ 
C0\1lRCIAL!S T/M ' JMPORTADO AMPLIA 

m fORORANGERCRWCA8•LAC IJPO l!Af0�196l112l5 XVDSS63 YAlORCOW[RCIAl • JO% CAMP(R 17.BS 00 V[AACRUl 
C0MíRCTAlES T/M ' - IMi'ORTAOO 12mm AMPIJA 

"º 
fOR0W.GERCRWCABXlAC TH''O •= II.AF0l,001%119299 IMPORTADO ., 72766 lHOIIS VAlORCOMERC!Al• 10% CAMPrR 17.llSOO VERACRUZ 
COMERCIAU.S T/M ' 

AMPUA 

CAMI0N PICK UP 0081..( CABINA n, MARCA 
m FORO RANG[Fl, 1/(. T/M. 0/H CONA/A. ' 1011 8AfERSA06B6J1OSS ·� Hl6CK 1 STONS VAlORCOMERC!Al• !0% VfRACRUl AM;>IJA 

COWR6W.CO. 

CAMl0N PICX-UP OOBLE CA!llllA Xl MARCA 
m FORO RAN{;fFl, 1 / [. T/M. 0/HCON A/A. ' 2011 8Af[RSA0886176l99 "" 46l9CK l.STONS VALOR C0\.llRCIAl • 10% VfAAC!IUl AMPUA 

COl0R81ANC0. 

CAMIÓN PICK-UP 008l[ CABINA Xl MAACA 
m fOR0RANG[Fl, 1/E. T/M. 0/l!CON A/A. ' lOU 8Af[RSA0X663767)9 "" •s•scK l.S T0NS YAl0RC0M[AOAl.• 10% VfRAC!IUZ AMPUA 

COLOR 81ANCO. 

CAMI0N P!CK..lJP 006tE CAS.NA Xt. MARCA 

"' F0RDRANGEA. 1/[. 1/M, 0/H CONA/A. ' 2011 BA.<ER5.ACl4El6l7SS23 "" 4SlKX l.S T0NS YAlORCOM(RCIAL • 10% VíRAC!IUl AMPUA 

COlORBIANCO. 

CAMIÓN PICX-UP 008l[ CAS.NA XI. MARCA 
m fO¡t[I l\,lNG[Fl, I / f, T/M. 0/H CON A/A. ' 2011 l!AFER5A0XB6 J76JOS "" •603CK 1 S T0NS YALDRCOM[RCIAL• 10% VfRACRU:1 AMPUA 

COLOR BU.NC0, 
PICK-UP MARCA f0R0. !,L18MA.RCA RANG[R 

"' ooeu CABINA XL. MOTOR 2.) LT}. DE 4 ' 1012 8Af[l!SA0!C600'708 SINNUM(R0 yp %478 VAl0RC0\1[RCtAl.• JO% =,m AMPUA 
01.JN0ROS. TRANl,MISIÓN MAAUAl 0[ S 

PICK UP MARCA fORD, !,LIBMA.RCA R.0.NGEP. 

m 0091.! CABlNA XI. MOTOR l.l LT}. 0E 4 ' Wll Uf[RSA0IC60l3l07 SIN NUMERO yp.91;S04 VAl0RCOMERC1AL • !0% YIJCATAN -�· CllJII0ROS. TRANSMISIÓN MANUAL 0( S 

REMOLQUE CON l EJES TIPO AULA MOYIL 

"' AISLADA. l5CAl.(AA flJA DE ALUMINIO O[ 7 o 1014 l[9E6l0GXCT03405I SIN NUMERO 411U6l5I VAL0RCDIMENIOO J.17,6,SS 37 YUCA TAN AMPUA 
ESCALONES Y l VENTANAS, CAPAO0A0 O[ 

FORO RANG[R CRW CA6 �t AC TIPO •= 8Af0=6%2l6S91 IMPORaoo YP.03-599 VAl.ORCOMERCIAl • 10% n, ' I ITON5 YUCA TAN AMPUA 
CDM(RCIAlES T/M . 

' 

� 
( �Q �\ --' 



1/0RO JC.ANGERCRWO.B XlAC TIPO 
- 

"' • ,- 8AfOTS00�%216- IMPORTADO YP-0!..SOJ l lTONS VAlORCOMERCIAl• YUCA TAN M-IPUA 
COMER0AL!5 T/M 

m FORO AANG(R CRW 0.8 XC. AC T,00 ,- !llfDTS-0029611661.4 IMPORTADO YP-06-501 l 2TOM VALDR COM[RCIAl• JO% l'UCATAN AMPUA 
COMERCIALES T/M • 
FOR0AA.�G(RCRW0.8 XL W:. TIPO YP--OJ 598 11 IONS VALORCO',!ER0AL • 10% l'UCATAN .....,.PUA m • ,- 8Af0l50[)O62l0169 IMl'ORTA00 COM(R0Al!5 T/M 

roR0IU.NG[RCRWCABXLAC TIPO ,= 8ArDTSooS'l61014Sl IMPO�TADO YP--OJ.600 l llONS VAl0RCOMERCIAl • 10% l'UCAIAN AMPUA m • COMERCIALES 1/M 

FORO F..:50 SUPER 0UIYXC. R(GC>tA TAAHS 

"' 
MANUAl 6V, !5PLJ0S MANUAlES,MOIORV 

' ,m lHMf•6Rl9\.IA104JS S/N NAl VP-Q6.SO-,: •ST0NS VALORCOMERCIAl • 10% YUCATAtl AMPllA 
8 6.4 l. 0/H A/A. TURe.o o,rsri.. CAJA SECA 
0(AlUMlf<O REGUL.U 

CAMIÓN PICX·UP DOBLE CABINA XI. MARCA 
m FORDAAHG(R, 1/E. T/M 0/H CONA/A. • 1011 WERSA0lBGl767U "" YP,86-6JS 1 S TONS VA!.0RCOM[RCIAl • 10% l'UCATAtl AMPLIA 

COC.011 BLANCO. 

CAMIÓN PICK,UP DOBLE u.BINA XI. MARCA 

"' FORO RANGER. 1 / t. 1/M, 0/HCON A/A. • 10!1 WERSA0S86376718 "" YP,8661• l.S TONS VAl0RCO-.,[RClAl • 10,,, l'\.ICATAN AMPLIA 
CO.OR 81.ANCO, 

CAMIÓN PJCK·LIP OOBLE CABINA XL. MARCA 
m fORDAANG(R. 1/f. T/M. 0/H CONA/A. • 1011 3AF(RSA0XS6l74960 "" YP·S6-6l6 1 S TONS VALOR COMERCl.O.l • 10% l'UCATA.� A.\1PLIA 

COC.OR BLANCO, 

CAMIÓN CON CAJA ·� DE AlVMINI0 

"' Rl'ClANGULAR MARCA FORO, SUSMARCA f. ' 2012 lf0[flG60CtA51490 "" LA09 346 VAlORCOMERCIAl• 10% ZACATICAS AMPLIA 
350.COC.OR 6LANC00Xf0RD 

PICl(-1.JP MARU. fOR0, SU8MARCA AANG(R 

"' 008l( CABINA XI. MOTOR l.J LTS. " ' • IOU 8Afl'RSAO.IC600J.81l "" tl10917 VAlORc0-.,l'RCIAL • 10% ZACAT(CAS AMPUA 
CIUN0ROS. TIIANSMISIÓN MANUAl 0E S 

P!CK·LIP MARCA fORD, 5LISMARCA RAffG(R ,., 005l( U.BINA XL. MOTOR 2.3 us " ' • 1012 W(R5A06C649'S-(f,IJ "" Zl10!ll6 VAtORCOM[RCIAL • 10% =•= AMf'UA 
CILINDROS, TIIANSM151ÓN MANUAL 0E S 

Pl0:-1.JP MARCA roR0. SLIBMARCA AANGER 

"' 006U: U.BINA n, MOTOR 2.3 lTS. O[ 4 • 1011 BAfERS.A08C500S063 "" Zl209lS V.O.tORCOMERCIAt • 10% lACAT(CAS AMPLIA 
OUNOROS, TAANSM151ÓN MANUAi. DE 5 

PICX·UP MARCA fOR0. SUBMARCA AANG(R 
DOBU O.BINA XI. MOTOR 2.l rrs. 0E 4 

'" CILINDROS. TAANSMl51ÓN MANUAl 0E S • w" WERSA0BC600381S "" Zl10914 VAlORCOMEROAl • JO,, ZACATECAS ™'� 
Vl:tOO0A0Ei MAS RMRSA. COLOR BIANCO 

m T/M SV[L 0/H CARRCERIAESTACAS ' ,oo, 3S6MCl6SllM1llB19 HECHO EN MEXICO ZH6l<45 3 S TONS VMOR COM[RCTAL• 10% lAU.TffAS AMPUA 

>« FORO P[C(-1.JP f 251). l PAS. 0/H, B CIL. AVST 

' ,oo, 3rn:f!7W4lM8091J0 Hl'CHO l'N umco WG3448 IST0NS VALORCO-.,ERCIAl • 10% ZACAHCAS AMPLIA 

"' 
( 

, 

� � 
( = �J 



. 1 ,., 3!,00, 0/H co� REOltAS CEAAAOAS ' ,oo, JG5X634(SJM!C. H!CiiO rn M0:-[C0 ZH6l505 l S lONS VAtORCO',IERCIAL • l.ACAHCM ...,.,,PUA 

" . 
"' 

CAM ONITA�ISUN 008l[ U,IIINA T/M 

' ,� l�600llSS6XOl\.47l ¡,o¡4¡5iµ511 Z>16HOl 7!,(UGI YALORCOM[RCIAL • l°" -·� AMPUA 

o�. 

"' 
CAMlON['TA NISUN OOSLECABINA 1/M 

' ,� lN600JlS96XOIS278 Ml4281ll8A ZGOl!S9 HOXGS VALORCO'<itROAl • J()ll; lACATEU.S AMP\.IA ,�. 
CAMIONE'TAMARCANIS�N PICX UP DOBLE 

"' CASIN.l, T/M D/H. MOTOR O( 4C,UNOR05. ' ,oo, lN600llS77K00617S tAl4ll!l7&A ZGOJ!Sl 7'>0KGS VALOR COMERCIAL• ¡o,¡ ZACAT(CM AM;>UA 

'1'\J[RTAS 

CAMION(T Af.\AACA NISSAN PCC�·UP OOBlE 

"' CASl>IA. 1/M. D/1!.MOTOR or • CIUNORDS. ' ,oo, 3'/600ll,07K011041 KA14322992A ZGOll67 7',0XGS V ALOA COMERCIAL• ¡o,¡ l.ACAHCAS A�IPUA 

4 PV(RT"'5 

.. .. .. 
'" U81NA. T/M,0/H. MOTOR 0[ 4 CIUt/OROS ' ,oo, l�600llSHXOOSl97 ICAlU20';19A ZGOll\.4 75,0XGS VALOR COMERCIAL• ¡o,¡ l.ACAlECAS AMPLIA 

. 
"' 

FOROUNG(RCRWCA8XLAC TIPO 

' ,� WDTI00696l 16641 IMP'O�TAOO ZG(lll86 1110·,s VA\OR COM[RCIAl • 1� L\CAHCM M1PUA 
COM!.RCIAU:S 1/M 

m fORO AANG[R CRW CAB XL llC TIPO ,� 8AfOT500696119JOl ZG03!8a V/ltOR COM[RCIAl • !� ZACAm:.•.s ' •MP'ORIAOO lHO�S M1PU/l 
COMERCIALES T/M 
roRORANG[RCRWCABXlllC llPO VMOR COMERCIA\• 1� m COM!RCIAlB T/M ' ·� 8AfOTS007961llll8 IMf"ORIAOO ZGQ3190 !lTONS L\CATECM M<PU/l 

'" 
fORORANG(RCRWCAB Xl AC TIPO 

' ,� 8Af01500796ll6S';S 1',IPORTAOO ZG0318S l.lJONS VAlORCOM(RCIAL• !� L\C/llfCM 
COM(RCIAUS 1/M 

AMPU/l 

m fORO RA.NG(R CRW CAB Xl AC TIPO ,� 8Af01500796l\8l0.: IMl'ORTAOO ZG0ll87 VALOR COM[ROAl• !� ZACATECM 
COM(R(IAlts 1/M ' l lTONS M1PUA 

fORORA.NG[RCRWCABXlAC TIPO ,� &Al OTSOO 7%11013 1 ZGOli89 YALORCO\tEROAl • l� '" COMfRCIAL(S 1/M ' IMPORTADO IHONS ZACATECM AMPUA 

"' MANUAl 6V, BPOOS MANUALB,MOTOR y. ' ,� )f(Mf46,R79MA20H1 ,1, ZGQl1&4 4 S TONS VAlORCOM[ROAt • l� ZACAT(CM AMPUA 

m fOftOAANG[RCRWCABXL AC TIPO 

' ,� WOnO!l7961ll241 IMPORTADO ZGQll9S VAlORCOM(ROAt • l� 
COM[RCIAl.[S 1/M 

UTONS L\CAT(CM ~~ 
CAMIÓN PICKUP OOBU CA�NAX[.MARCA 

1 m FORO IW'IGER. 1 / (, T{M, 0/lt CON A/A, ' 1011 IW'(RSA0596376681 v, ZGQ3199 lHONS VAlORCOMEROAl • l� U,.CAT[CM AMPUA 

COLOR 81.ANCO, 1 

CAMIÓN PICKUP OOBlECA�NAXL.MA!ICA 

™ fORORANGEII. 1 /L T{M, 0/H CONA/"- ' lOll tw[R�OX863716l7 v, ZH6J..151 1 s rore VAlORCOM[ROAl • l� U,.CAlECM AMPUA 

CotOR BLANCO, 

CAMIÓN PICK·UP 008U CAf!lNA XL. MARCA 

"' fOROIW'IGEA.. 1/E, T/M,0/H CONA/"- ' 1011 &AIE"5AOX86l76llj(; "' ZGoll'OO l.S TONS VAtOR COMERCIA\• l� ZACAl!CM AMPU/l 

cotOR 111>.NCO, 

CAMIÓN PICK.U? 008l( CABINA XL. MARCA 

"' fORO RANGfA.. 1/E. T/M,0/ltCONA/"- ' 2011 IWE"5AOX86l766!9 "' ZH6l4Sl l S TONS VALOR COM[�OAl • l� ZACATECAS M<PUA 

COlOll 111>.NCO. / ) r-....._ 
""'� ��� . ... . j,i:t_:l¡l._,_ .. � :,.'n_�;!i't. .... � .... "'fü:, '· • �.fll.<....' OJpifQ'.q.-,S.,\ .. .,., . • '". "' S..' . .:ifil . . . .. - • . 

( 1 /\. ..A. I "\ '· 



- - 
•" ' ,- - 

"' 
MOTOOCIETA MAIICAWlUKI MOO[lO 

' ,oo, lC6PCJK677080UOJ íA6l·POOO,II-OI A1A(l7 NO APLICA VA\0H0M[R0Al• I°" 11m CAI.JfORN ... NORTE AMPLIA 
HURAO-N [N•llS ,. MOTOCICU'TA MAIICA SUZIJICI MOORO 

' ,oo, LC6PCJK(,6708(lll61 f46l-P00:M68(1 
.,_ 

NOAl'UC.O. YALOHOM[RCIAt • l°" BAJA, CAUFORNl,\NORIT AMPLIA 
HUIUCl,J,I tl<l-llS 

"' VTIUTY C/ MOTO� 0[ • lt[MPOS, ' ,� lCl2SPlf84000llU /lAlSl40l�ll 00C7HK� NOAl'UCA VALOR COM[ROAL • 10!' o.MP1'CH( _.,,.,PUA 
. ,. MOTOCICLOA MCA.SUZUKI MOO HURACAN 

' ,oo, lC6!>CJK6X70801l77 f<6H'OOO<Sll Ct<KS4 NOAPUCA VALOR COMERCIAL• l°" OllAP/ú AMPLIA 
[N.Jl.5 HU 

"' 
MOlOClO.fTA ,,,.c,... SUZUKI MOO. NURACAN , ,oo, LC6ro<607080JJ.o5 f'Gi.J•ooo,s.oe •=w 1.0>.PUCA VALORCO�ERCIAL• !°" GUERRUIO AMPLIA 
(N-USHU 

MOTOClClfTA MCA SUlUKI MOO.HUMCAN �, LC6PCJK6l 108011'7 F46l•POO(Mf>ll7 •·= NO APLICA VAlORCOM[RCtAL • JO!' GUERRERO -�· ,. ' UHISHU 

"' 
MOTOCICLCTA MCA. WZUKI MOO HURACAN , ,ro, lC6PCJK6l7080il96 F-<61-P000<68l r-�7W NOAPUCA VALOR COMERCIAL• 10% GUERRERO A•�PUA 
[N•llSHU 

,ro MOTOClCl.[lA MCA. SUWKI MOO IIUR.ACAN 

' ,oo, \CGPC!K(,8708001�7 f46! P000130l �·- N0APUCA VAl0RCOM(ROAl• !°" MIJ(lCO AMPLIA 
EN•l2S HU 

m MOTOCIClE"TA MARCA ITAUK.A 1,101) llSl'.>11 , ZOJS 3SCTOSfA7fl009107 LC ! S 7QMJf 6606907 GW89 NO APUCA VALOR COMERCIAL• l°" MUlCO ™M 
C0L0RNEGR0PLATA 

"' 

m 

"' 
m 

"' 
m 

M0TOCIClCTA MARCAIIALIKA M00. 0Sl'.>11 
COlORVINO 

MOTOCICLE"TAMARU.ITAUKA M00 0Sl'.>11 
COLOR VINO 

MOTOCICITTA MARCAITALIKA MO0. OSl'.>11 
COlORVINO 

MOTOCICLETA MARCAITALIKA MOO. OSl'.>11 
COl.ORVINO 
MOTOCICLETA MCA. SUZUKI MOO. HUAACAN 
EN,125 HU 

MOTOOCLETA MCA. SUZUKI MOO. HUAACAN 
EN•l25HU 
MOTOOClETA MCA. surux1 MOO. HUl!ACAN 
EN•l25HU 
M0TOOCLETA MU.. S.UZUKI MOO HUAACAN 
EN llSHU 

M0TOOCUTA MCA. XEEWAY AJISHlllS ce 
AT. JOL 

l01S 

201s 

2015 

1015 

,oo, 
,oo, 

201' 

3SCTllUA lf1006S,O 

lSCT0SU.lF J006SS7 

3';CTOSL0.8F UX)6S 3a 

LC6PCJX6X7080ln,. 

LC6KJX6670801289 

LC6PCJX6470a00!90 

LC6PCJK6X70800l88 

TSYPfJOOl ( 11«6 S 63 

lC!S7QMJt6619US 

LC!S7QMJ(66S&808 

LCIS7QMJE66S<J.<SS 

lCJS7QMJ(66S9446 

f46H'000,1662 

F46H'IJ004&8S 

f46H'000«62 

G•\1883 

G9VA! 

GlVSl 

LCW·I0 

JW•YllK 

fW•Yllf 

/,O APLICA 

NOAPUCA 

NOAPUU. 

N0APUC,. 

NO APUU. 

NOAPUU. 

N0Al'LICA 

NOAJ'UU. 

NOAPUU. 

VALORCOM(RC!Al • l°" 

VALOR COMERCIAL•\°" 

VALORCOMERCtAl• l°" 

VAlOR COMERCIAl • !O'II 

VAlORCOMERCtAL • l°" 

VALOR COMERCIAL• I°" 

VAL0RC0M[ROAL • I°" 

VAt0RC0MEROAl• l°" 

VALOR COMERCIAL• !°" 

MEXIC0 

MUlCO 

MOJCO 

MOJCO 

NAYAAIT 

NAYARJT 

PUEBLA 

PUEBLA 

QUERtfARO 

AMPUA 

AMPLIA 

AMPUA 



' . 

7!l MOTOCICLETA MAIICA HONOA. MODELO ' 1016 lHIJA41 7JGOSl806l WHIS6fMl•ll6A7316'1 EMFJ,Z NOAPUCA VAlOR co-.,cRCIAL. \� QUER(TARO -�· CGlllS TOOl Allo MOO[lO 2016 115 ce. l 
OUNORO, COlOR BU,NCO 

m MOTOOCLETA MARCA HO'-OA. MOOHO ' 1016 3HUUl7lGOS1W70 Wl<lS6fMl·llU73Sl l (Mf4Z NOAPUC,\ VAlORCO-.,(RCIAl• 10% QU[Rt'IARO M� 

CGlllS TOOlAIIO MOOEL020l6, ns ce. 1 
OUNORO.COLOR 81,tNCO 

m MOTCICICLflA MAIICA HONO.-., MODELO ' l'Ol6 lHlJA4l70GOS 18066 Wfll'ilófMl•216A7lS78 [MFAX NO APLICA VALOR CO'-'(RCIAL • 101' QUCRtrARO l<MPUA 

CGlllS TOOl.Ai<oMOO(lO 1016. 12sec. ' OUND.'10, COI.OR e�co 

,. MOTOOCLITA /.v.JICA HONDA. MOCHO ' 1016 lHIJM179G0Sl80Sl WHll6fMl•l16A7lS75 (Mf2l NO APLICA VAlORCO...,EROAl • !O!' QU[RtrARO AM?IIA 

CGLUS TOO\.. AilOMOOHO 1016, USCC, 1 
OUt.ORO, COlOR8L,e.NCO 

'"' MOTOCICLETA MAIICAHONOA. MOOHO ' 1016 lHJ.JMl76GOSl81W W>llS6fMl•llf>AllSl1 [Mfll NOAf'llO. VALORCOMlRC!Al• IOli 0\.l(R(TARO A�l?LIA 
CGLllS TOOlAIIO M00Et0l016, ns C{, ' OUNORO. CotOR 81.Af/CO 

ns MOTOCIClfTA M.tJICA HONO,I., MOOEtO ' 1016 lHUMl/4GOHS071 WH)S6fMl•ll6AHOO [MF9X UOAPUCA VAtOR CO',l(RCIAL • 1o,,; OUERtfARO AMPLIA 
CG\.12S TIXllAÑO M00[l0 1016. llSCC. ' OLINORO COlOR 81.ANCO 

"' MOTOCIClE'TA M.tJl(A IION0,1., MOOElO ' 1016 31<lJA4l78GDSlB04l Wl<!S6fMI l16A731Al (Mf8X NO APLICA VALOR COM[RCIAt • ¡o,,; QUERtrAJIO AMPLIA 
CGtUS TOOlAf<OMOO!lO 1016 ll5CC. l 
O UNO RO. CotOR 51.AACO 

,� MOTOCICt(TA M.tJIC,,. HONO"- MOCHO ' m, JHUM177G0Sl8064 WIIIS6fMl•ll6All446 [Mf7lC NO APLICA VAlORCOMERCIAL • 10!' OU(RtfARO AMPLIA 
CGU25 l00l AllOMOOHO 1016. 11SCC. l 
CILINDRO, COlORBIANCO 

"' MOTOCIClITA M.tJICA HONO"- MOOHO ' 1016 3HUA417lCGOS\8060 WHIS6fMl-1!6A71189 [Mf6X NO APLICA VALOR COMERCIAL • ¡o,,; QUERtrARO AMPLIA 
CGlllS TOOl A/loMOOElOl016, hs ce. 1 
CILINDRO, COlOR Bl,i.HCO 

m ccun lOO(.AílOMOOElO 1016, !25CC, 1 ' 1016 lHIJMl79GOS18230 WHl!.6fMI l16A1ll83 EMFSX NOAl>UCA VAlORCOMERCIAl • 10% QUERtfARO ™N• 
CIUNORO, COlOR lllANCO 

"' 
MOTOCIClfTA MCA. SUZOXI MOO HURACAN 

' ,oo, lC6PC.IK677080 ll67 r•&i-P(l(I04674 CUYO tlOM'LICA VAtORCOMERC!Al• ¡o,,; QUINTANA ROO AMPLIA 
EN•llSHLI 

"' 
MOfOCIClCTA MCA. SUlLIKI MOO. HURACAN ,oo, lC6PC.IK697080 1271 r•G1-P(l(I04r.G9 (141'0 NO Al>UCA VALORCOMERCIAl • 10% QUIITTANAROO 
[N•USHU ' ™N• 

MOTOCICltrA MCA. WZOKI MOD, HURACAN ,oo, LC6POK6"'7080ll88 r•6l•P(l(I04116 "� VALORCOMERC!Al• 10!' QUIITTANA ROO m EN·l7SHU ' UOAl'UCA ™'� 

MOTOCICLETAS M.tJICA KYMCO TIPO CK12S 

� unurr CJ MOTOR OE. TIEMPOS, 

' ,� lCllSP1FX4DOOl2ll RAl5240212l n� NOAl'UCA VAlOR COMERCIAt • IO'II SANtUISPQTos/ ™'� 
OES/>I.AZAMIENTO u2•c c..cou 
CAPACIOADOE ISO KG 

MOTOOClE"IAS M.tJICA KYMCO nsc ceus �, UTIUIYC/ MOTOR OE• TIEMPOS. 

' ,� lCl2SP2FIAOOOlt� RAlSl<Ol34� •=• NO APLICA VAlOR COMERCIAL• lO'II SAtl lUIS Palos/ ™'� 
OESf>lAZAMIENTO 112• C.C.. CON 
('Al'ACIOAO OE lSO KG 



' . 
MOTOClCLE'U.S t.u.RCA K'IMCO TIPO C(I lS 

) 
m 

UTIUTY CJ MOTOR 0( 4 TIEMPOS. 

' >= KllSPlF74000ll01 RAlSl<OlS\0 ll7G! NOAPUCA VALOR COM(RC,AL • lOK 1.ANl\JlHOTosl AMPLIA 
oESPtAZAM•EUTO 112• C c .. 'º" CAPACIOAOOE J!,OKG 

m UTlUTY C/ MOTOR 0[ 4 TIEMPOS, ' >= lCllSP1f44000l136 IU.2Sl<Ol856 IUG! NOAPUCA. VALOR COMERCIAL• 10% SANLUISl'OTOsJ AMPUA 

. .. 
m 

MOTOClClITAMc,._suzu<I MOO HURAU..� 

' ,oo, LC6PCJ<69708012'19 f461-1'0COU9l Tl¼! NO APLICA VAtORCOM[ACIAl • 10% SANWISPOTOsJ AMPUA 
[N•llS HU 

m 
MOTOOCLCTAMU.. SUlUKI MOO HURACA� ,oo, \(6PC.JK6470i0llS7 f461 l'O(X)4610 T4lúJ NOAPUCA YALORCOMrRCIAl • 10% YIN LUIS l'OTOS! 

' 
AMPLIA 

EtHl5HU 

MOTOCICUTA MCA. SUZUKI MOO. t!UIIACAN ,oo, lC6?CJ<6)70800275 f•61-P0004ll0 TOG! NOAPUCA VALORCOM[A(IAl• !O% S,,NtUISPOT� = ' 
AMPUA 

[N•US HU 

w, MOTOCICUT" MU. SUTU<IMOO HURACA� ,oo, lC6KJ<607080lla6 f46l•l'000'711 T46GJ NO APLICA VALORCOM[RCIAl• 10% I.AN LUIS PO!Osl AMPLIA 

' EN 125/IU 

w, MOTOCICLCTA MC.0.. surust MOO. ttUR,1,CAN 

' ,oo, l C6?CJ K6870800 156 f46J-P000418l UlG! NO MUCA VAtORCOM[RCIAt • 10% s.AN LU<S POlOSÍ AMPUA 

[N-l2SHU 

w, MOTOOQ[TA MGO, SUZ\!Kl MOO. HURACAN m, lC6PCJK6J 70800189 f•61 P0004l!1a AnSK NO APLICA VALORCOM[RCIAt • 10% �NA\OA 

' 
AMPLIA 

rn-!lSHU 

� MOTOCICLITA MCA. SUZUKl MOO HURAu.tl ,oo, lC6Pü K6 l7080 ll l S /46l·P0004SOl =» NO MUCA VALORCOMERCIAl• 10% srn.l!.OA AMPLIA 

' EtMlSHLI - MOTOCICLElA MCA SUZUKI MOO. HUl!Au.tl => LC6PCJK6670S0l308 r•6J-P0004S07 -�� NO APLICA VALORCOMEROAl • 10% 1A.'>IAUUPA5 

' 
AMPLIA 

[N-l1S HU - MOTOCICttTA MCA. SUZUKI MOO. HURAu.tl 

' ,oo, LC6r>CJK697080l.l04 f46\-POOOU91 nY-68 NO APUCA VALORCOM[RCIAL • 10% ��� AMPLIA 

[N•l2SHU 

w, MOTOCICL[TA MCA.. SUZUKI MOO HUl!ACAN m, LC6f>CJK6570S0U02 f46l·l'OOOU9l llRVJ NO APLICA VALORCOMEROAl • 10% V[RJlCRU2 

' 
AMPLIA 

[H·\25 HU 

= MOTOCIQ[TA MCA. SUZUKI MOO HUl!Ar.AN m, LC6f'C.!K687080ll4S f46l·P0004691 ,-w NO APLICA VALORCOMfRCIAL • 10% V(RACRUZ 

' 
AMPllA 

EI-MlS HU 

= MOTOCICLElA �•CA. SUZUKI MOO. HUl!ACAN ,oo, lC6f'C.!K687080126l f46\·P000467� �Al.JI NO APLICA VALORCOM(ROAt• 10% YOCATAN 

' 
~,� 

EN USHU 

'" 
MOIOCICLITA MCA. SUZUKI MOD. HUl!ACAH 

' ,oo, LC6f>CJK6770801]17 f46!-POOOU9S 4GAU9 NO MUO. VAlORCOM(ROAL• 10% Yllú\TAN AM?UA 

(N•llS l!U 

e 



ANEXO A 

(INCLUIR LOGOTIPO Y DATOS 
DE LA ASEGURADORA) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EOUCAC1ÓN OE LOS AOUL TOS 
(INEA) 

Resumen de condiciones de Aseguremiemo de! Parque Vchicular: 

CONSIDERACIONES BÁSICAS: 

El conduc.!or del vehiCJlo Clebe1� contar con ncenca de conduor 
expedida po< autondad competente. de ocuerdo con et tipo y uso 
correspond eme. 

No se deberán excede, las capacidades /Mximas do carga y:o 
pasaJeros establecidos por el fabricanla y/o en lo 1a�10 de circulación. 
ni transportar pa�je,os fuera del compM,mienlo. casete o ,;:atllna 
destino dos ol transporte de per$onas. 

En caso de que la undad sea ,emi�da al corralón o dcpós,to do las 
autoridades se deberá pmporeionnr a 'LA ASEGURADORA· todo el 
apoyo para su l1bernoon 

Oebert> reportar el siniestro a ·LA ASEGURADORA' tan pronlo como se 
tenga conoc,m 01110 dlll m,smo a los sígu.en1os números tele/61\iccs: 

(INDICAR TELÉFONOS EN CASO DE 
SINIESTRO) 

9.�J!!.Au;mtEt.OA l$kMZW 
Se amparan IOs daftos o pérdidas materiales que sufra el vehiCJ!o 
a oon,eeueneia de io, siguientes riesgos· 
A) Cok:oonos y vuelcos 
B) Rol\Jra de eris!ales. parabnsas. laternles aletas moda!l6n. 
quemoeocos. sunroor. 
C) Incendio. ,ayo. e�p!os!ón. 
O) Cidón. hur;'l,Cén. granizo, terremoto. e,upeión vddiniea. alud. 
derrumbo de tierra o piedras. calda o dern1mbe de construeoones. 
cd1í,caciones. estruciuras u otms ot,fe1os. eaida de llrbo:es O sus 
ramo o lnundae,ón 
E) Actos de personas que lomen parte on paros. huctgas. 
d1sturb>os de earáeler obre,os. m,tine,. alborotos populares. 
rnobnes o de personas mal intoncionac111s durante la tea•zacion de 
talo$ actos. o bren, ocas.onados por las med,das de ,opresión 
tomadas por las autoridades legalmonle reccocccas con m·o!ivo 
do sus /unciones que intervengan en d,ch0'5 ocios. 
F) Oaftos por ,u t,ansportaek\n. 
G) Los daftos ocaSJonodos a o:::,nsecuencia de vanda�smo 
H) Dosblelomlonto por lnundooón 

DEDUCIBLES 
Automóviles. mo:ociclelas y F'1ck up·s de hasta 21/, tone'adas: 2¼ 
sobro ol valor augurado. 

Autobuses. Camiones. Tracio camio ne$ y F'iek Up s de más 
de 2'/2 lone\adas: J¼ sobro el valor asegurado. 

Roture de Cnsla!es: 10'1. del valor del o do los cristales 
afoctados. 

i§?R 
Se ampara e! Rcbc Total del Veh,e,.,lo y las pérdidas o da/los 
matenales que su!ra a consecuencia do su Robo Total: tratándOM! 
de remolques y seminemotques estos so cubren 
A) Cuando se enccerure engaochado al trociocam'6n. 
BJ Para el caso de remolques o 5-emiremolques desengane.hados 
procederá slempro y cuando el robo acuna en predios des1,nados 
al n.lsgua,do de unidades debidamente barcceccs o enre¡ados 
prop,edad del INEA o de terceros ,;:on quienes tenga un.a relación 
comercial contractual 

Deduoble. 
Esta cobertura opora sin li aplicación dol doduclblo. 

Non ampara ol robo parc,a\ 

13�- 'BE�QH${BlLIO_AD�C.IVJl.---¡;6{0)_1Rps AJERCEROS 
Es!o cobertura ampara la responsabilidad civ� en que incurra ·EL 
ASEGURADO· o.alqu,e, persona que con censennmentc exprese 
o técto use el vehieulo. y que a consecuencia de d,e.ho uso cause 
dJnos materia1es a terceros en sus bienes vio cause !cs<anes 
corporales o la muerte a 1erceros. md"Yendo el eeee mar al. 

Se olorga cobertura automa�,;;a de Responsabt''dad Civil en los 
Es1ados Urndos de Amenca. para las un dodes que itlgresen a 
d,cho pals pare cumpl" ecnvceces lns'.1:uciona'cs 

Esta cobertura empara las ,ndemnizaoonos. mduyendo IO& gastos 
y costas ¡ud«:tales. o quo f!iClte condonada cualquier persona con 
motivo de su responsabilidad CMI. que ecn consen�miento 
e,p1cso o tác,10 use el vehlculO asegurado ha.slo un hrrule 
méXlmo de responsal>llidad de $-4'500,000 00 (Cuatm mrilones 
quinientos m� pesos 001100) 

Df!duoble. 
Esta cobertura opera sin la apllcacl6n dol dedudble 

tt.li�;JfJ;SP.0.RSA'e]ll�at)��J;�l{Q:M1'<1 IW Mi4@ 
En caso de exist,r uno c:ohión entre dos veh!culos amparadw en 
esta pól,za. estos se COt1S>de101án lerceros entre si como ,¡¡ 
eeeee-e una póhza paro cada uno de ellos 

rn.®)31��SD(JB10lC"(},1WJ t tg4li&' 1 
Esla cobenura empara la cereoea legal de 'EL ASEGURADO. o 
del conductor autonzado a conducir el VehicUlo Asogurado en la 
pólozo. cuando denvodo de un aeeidente vial. en el que participe el 
Veh!o.lo Asegurado, se vea 1nvolucmdo en proecdin'l!Cn'.OS 
pena'es o civ1tes 

Deducible 
Esta cobGrtura opera sin la aplicación de O&duclble. 

�W..!llQ.S,l!éQICbS'dcQflAtiIE$.WA .:; 
Esta cobertura ampara el pago de gastos meeces por conceplo 
de hosp¡tal1zaCl6n. med,eamentos, alención meeea enfermeros. 
servicio de ambut.l/108, y gaslos luncrnlios ong1nados por 
lesiones c:orpore'es que sufra ·EL ASEGURADO' o cualquier 
persona ocuponle del veh,culo. en accidemes au!omovdisticos 
ocurridos mientras se encuen1ren denuo del o:::,mpartJm,en10. 
cas.eta o cabina dCsbnados al transporte de personas 

El 11m�e de ,esponsabJlidad en esto oobertura es de $100,000 00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N) por ocupante apl,eando para cada 
vehiculO un llm,te máx,mo de responsab,lidad por ,wcnio. el llm�e 
mt>x,mo de 1esponsabil1dad por evonlo se determina mul\Jphcal\do 
el Hm11c do rcsponsob!1dad por persona por el número de ptczas 
aurceaeoas para cada tipo y mode:o 

Deducible. 
Esta cobertura opera sin la ap!lcaclón de doduclble 

,6;A.�I.E_H__9JA�AL.,__ _... • • 
·LA ASEGURADORA· conv,ene con 'EL ASEGURADO' en 
preslar los servces de As,s1er.oa en Via¡c y Asistencia en 
K,'ómetro ·cero". al Conductor y al Veh,o.lo Asegurado. ten 
motivo de un accidon:c automovaisuco o avcria y da acuerdo a lo 
térm'nos y limdes máximos de responsabiOdad ostabieodos en 
cada uno do los siguientes benof,cios 

Au,oho vial (en caso de fa�a de gasolina. Mumabcos 
pene.hados o aa,mulador descargado. no ap'Jca par(l 
�ehiculos de más de 3 5 toneladas) 
Envio y pago de grlia en caso de averta mecán,ca 
Traslado médio:::, a hospital 
Tras•ado a domjcilio o causa de aeeidcme aulOfTIO'IJlis�co. 
Gas los de holel por conva'eceroa 



ANEXO A 

DOCUMENTACIÓN QUE OEBE REMITIR PARA TRAMITAR EL 
PAGO oe LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA, EN CASO OE 
PÉRDIDA TO.TAL, 

52•1·29i7 
5241·2700 y 5241·2800 
EXTENSIÓN: 22997 Y 22594 

' 

OIRECTO 
CONMUTADOR 

, F11c1u,a Ong nal 
, Cana de dc:erminaclón de pérd,da total. 

Roobos de pago ongina'es del Impuesto so1>ra tcnenc,a o uso 
de vehículos. y/o de derechO de conlroi vchicular o sim�ar. de 
los úttlmos S (e,nco) enes antenoms a la fecha del smicsuo 

, Ong,nal de la constaooa del mim1m do ba¡a da las placas del 
vehlculo. asl como el ongrnal del comproban1c da pago 
En su caso copia ,:en,í,cada do la denuncia o querella. !a cual 
debe contener !a ac1ed1t3Cl6n de la propiedad. 
Liberación del veh.:ulo en cal,dad de posesión. 
úttlmo comprobante de Vonf,caci6n Veh,cular. en caso que 
aplique 
Juego de naves. 
Facturas ong,noles que amparen el equi?O especial y/o las 
me1oras y/o adaptaciones con que cuento el vemcuic 
Ongmal de la pó!iza del seguro. 
En caso de robo total. además debe presentar 
• Or,ginal del aviso ante la Poic1a Federal P,cvcn1,va 

NOTA IMPORTANTE. 

EN ESTE DOCUMENTO UNICAMENTE se MENCIONAN LOS 
ASPECTOS RELEVANTES DEL SEGURO. EN CASO DE 
REQUERIRSE MAYOR INFORMACION LO PUEDE USTED 
CONSULTAR AL DEPARTAMENTO DE CONlROL 
PATRIMONIAL. A LOS TELEf"ONOS: 

( 

Pliba:a 
Lcenca del conduClor 
Tarje1a de circulao6n 
Tome rete de la hora de llegada del ajuslador 

ESTÁNDARES DE SERVICIO. 

A) El tiempo de la llegada del a1ustador al lugar para la ateoc:,on 
del sm,esuo 1 h01a después del repone del 5in1estro en áreas 
urballlls y l horas en áreas o.miles 

SJ Reparación de velllculos o entere s.ahsf3(d6n de "EL 
ASEGURADO·. 30 eras natura•es a panir de que el vehlcu!o se 
encven\r8 8 dispos,cilin do ·LA ASEGURADORA". slempm y 
cuando no influya la faha de alguna ,efaeeión en el marcada lo 
cual se acredilará n'llld,ante maniresiación bajo protMta de door 
verdad del fabricante y/r, d.stnbujdor y/O agenc,a autonzada 

En caso de que 110 se cumpla en estos 2 ,nasos. es necesarc 
reportar al Oepartametl10 de Conlrol Pa1nmonial. para que se 
apl,que 18 pena eorwencional 

Al reponar el eccceere o ol 1000 del vehicu!o deberá proporcionar 
IOS sigu,emes da:os 
, Número de pohza 
, Número de inciso 
, lndlc:ar qve el nombre del asegurado os ol lns:rtuto Naoonal 

para La Educa,c,ón de los Adur.03 
, Marca del veh1culo. mcce'c. �po. color y placas 
, Nombre del cond�or. 

Nombfe de qu,en reparta. 
Dtrecc>Cln en donde ocurnO el accidente. 
ln:1,ca, s, hay lesionados prcpros o de terceros. en wyo caso 
cebere proporoonar sus nombres y lugar donde se 
cncuenuan 
Ubi<:(l,c,6n donde debe prnsenlarne el ajust&do1 (proporciones 
tas mayores .oeeeeeees pam laol,tar la llegada eer 
aJustador). 

, Lugar donde se encuentra el conductor. sI éste ha S:do 
detenido poi !n autoridades o llevado a algún centro 
hoopi1alano. 
Numero de teléfono pma cce'qcer actarac,ón. 

Des¡nN!s de propon:,onar los datos an1enores. el pe1sonal de 
caDlna le asignará un número de s.n:est10 y lo ind,caré la hora en 
que fue reportado el :.niestro Anote estos da:os y el nombre do ta 
persone. quien le alond,li para actaracionu pasteriores. 

s, las c,,cunstancias del acoden!e Meen necesario levantar un 
oc10 ante tas autondades. no�flquelo a su érce de su conlrol do 
�ehlcula, y el aJuslador det>crá acompaharto y asesorarte en kls 
trám�es a reahzar Si es nece$3ria la presencia de un abogado. 
sohcrtelo a La Aseguradora 

Al llegar el aiustador el conductor o su representan:e. en caso de 
fuera mayor. eeeere p1oporc,onar. 

REPORTE DEL SINIESTRO 

�Oirn[<;:_1;_Ri_1;H_™Q'.úll(1ESl.Rl,2Qg 111P� 
;.. Mantener la calma y no re1:rarse del luga, del acodente. $3!vo kls 

casos de fuerz.:i mayor. 
,,. Comun,carso de Inmediato a !os tel�fonos de la aseguroaora 

cescntcs en esto triplico 
;.. No hacer arreglos personales o convenios. ni acepta, 

reSpon$3bolidad alguna ente teroeros. 
, Dejar ta atenoón del sinlf!stro al a¡us1odot. 
, S, no se obstruye la c,rculaeión no move1 el vehlcu!o. hasta que el 

aJU'S1ado1 hay llegado al lugar del s.rniewo. o hasta que haya 
1omadocoll0cim1enlodel he-cho competen1e. 

Esta cceenure ampara tas pérdidas o,gánTcos y/o la muerte a 
consecuenoa de les16n corporal que su!,a el conductor del vehiculo 
osegurildo. par ta acción do una causa enema, s�b�a. fortuita y 
vlo:en1a. m;en1ras se encuent1a conduoendo el vehículo asegurado. 
,nduyendo las que domen de robo perpe1rado. as.alto o ln1ento de 
esrcs. siempre que el e...cnto se produzca cuando el conduetor se 
encuentre den1ro del compartim,enlo del vehlcu!o asegurndo. 

DOduc,Dlo 
Esta cobertura se contrata con la apllcae.Tón Invariable en cada 
slmestro do una cantidad deducible dol lo/, do la pérdida. 

�t;--"'10ERTE--OEL�C."9NOl.lCTOR......--"ºJe ."1.CCIDENTEi 
�\U.QMQVll¡l&JJCO,m: m U lt . - ...,¿_ 

EMa eobMura ampara 
A) Los dal'los matenales que sufran In i!daptodones y conversiones 
Instaladas en el vehjc.,lo a censecueoea de 10$ nesgos dese.ni os en la 
cot>ertura de Dal'lo5 Maleria:os. 
BJ El roba. dafto o p�rdida de las adaptooones y corwe,s'Oncs a 
conseeueooa del robo telal del vohóculo y de los dal'los o �,d,das 
matena'es amparados en la cobertura de Robo To!al 

De<lueitlle 
Esta cobertura so con!Jala con la aplicación lnvarlablo on cada 
siniestro do una cantidad deducible dol 3¾ de la p�rd,da. 

Esta cobertura ampara los sIgu,cn1es nesgas 
A) Los daMs ma1ena:es que sufra el equ'po especial ms!a1ado en el 
vehicu'o Asegurado. a consecuenoa de los nesgas cescntcs on la 
co�enura de Dalles Ma\eria:es 
BI El robo. dao\o o �rdjda del Equipo Espooal. o ccoseccenea del 
Robo T01al del Venlculo Asegu1ado y de jcs da�os o p\\fd::!as 
materia'es aml)ilradas en la cobertura de Rabo Total. 

Oeduc,b'e 

Esta cobertura opera sin la apllcacl6n de doduc,blc. 

7. EQUIPO ESPECIAL. 

�•eto de vIa.e para un lam1lar - ----- 
• Traslado en caso de Fa!'ee,m ente/ Ent,e•ro 
• Gastos do ho!el oor causa de tuerla mayor 

f,,u:o -eouee / sewcc Autoous pma con�nuac:o� oe �,a,c o 
regreso II dom,::,110 

• Rcfereooa ce see.,c,o 00 cerraJeria 



Fecha: Ciudad de M�xlco. a 26 de Mano 2020 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Presente 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
IA-Ol lMDA001-E32-2020 Pólizas de Aseguramiento de Parque vctucuiar. 

FORt-MTO A·2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

rnsntutc Nacional para la Educación de los Adultos 
rnv/tac1ón a cuando menos Tres Personas de Carácter Nacional Mixta 
No. lA-OI IMDA001-E32-2020 
Nombre del licitante: HDI Seguros, SA de C.V. RFC HSE701218532 TELÉFONOS: (477) 710 4700 
DOMICILIO FISCAL IIOULEVARD PASEO DE LOS INSURGENTES N' 1701, COL GRANADA INFONAVIT. MUNICIPIO LEÓN. GTO. C P 37JOI, 
CORREO ELECTRÓNICO: carlosrobcrto.adamc@hdl.com.mx 

HOJAlDEl 

HDI 
Seguros 

- 
GASTOS DE EXl'EDIC-�. J COBElm.lltAS APUCA8l.ES Al 

PAROI.IE VEHICULAR """"MO"A CV.A PR!M6 TOTAL 

SECCION l.· DAÑOS MATERIALES $ 598,027.76 $ 31>4,500.00 $ 154,004.44 $ 1,116,532.20 

$ 47,842.22 $ . $ 7,654.76 $ 55,496.98 SECCION 11.· ROTURA DE CRISTALES 

SEC(ION I11.·ROIIOTOTAL $ MS,81>9.98 $ . $ 103,339.20 $ 749,209.18 

SECCION N.· RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN $ 239,211.10 $ - $ 38,273.78 $ 277,484.88 

SUS IIIENES O PERSONAS 
SECC!ON V - RESPONSABILIDAD 

CIVIL POR DAÑOS OCASIONADOS $ 71,763.33 $ . $ 11,482.13 $ 83,245.46 
POR U\ CARGA 

SECCION VI.· ASESOR/A Y DEFENSA $ 119,605.55 $ . $ 19,13689 $ 138,742.44 LEGAL 
SECCION Vll.· GA'>TOS MÉDICOS $ 239,211.10 $ . $ 38,273.78 $ 277,484.88 OCUPANTES 

SE(CIQN vm- ASISTENCIA VIAL $ 191,368.88 $ . $ 30,1,19.02 $ 221,987.90 

SECCION IX· EQUIPO ESPECIAL $ 47,842.22 $ . $ 7,1,54.76 $ 55,496.98 
SEC(/QN X -ADAPTACIONES Y/0 $ 47,842.22 $ . $ 7,1,54.71, $ 55,496.98 CONVERSIONES 

SECCION X! MUERTE DEL 
CONDUCTOR POR ACCIDENTE $ 95,684.44 $ . $ 15,309.51 $ 110,993.95 

AUTOMOVILÍSTICO 
SECCCION XII· RESPONSAIIILIDAD $ 47,842.22 $ . $ 7,654.76 $ 55.496.98 CIVIL DEL VIAJERO 

GRAN TOTAL DE PRIMAS $ 2,392.11 1.03 $ 364,500.00 $ 441,057.77 $ 3,197,668.80 

JMPOIITE TOTAL CON LETRA 

PRIMA NETA: Dos MIiiones Trescientos Noventa y Dos M!I Ciento Once Pesos 03/100 M N. 
DERECHOS DE PÓLIZA: Tresc:lcntos Sesenta y Cuatro M!I Ouin/cntos Pesos 00/100 M N. 
!.VA 
PRIMA TOTAL 

Cuatrocientos Cuarenta y Un MH Cincuenta y Siete Pesos 77/100 M N. 
Tres MIiiones Cientos Noventa y Siete MIi Seiscientos Sescnt.i y Ocho Pesos 80/100 M N. 

L.1 moncd,1 en que se cerna es en pesos mexicanos. 
Se señala que ros preces unitarios son en numero .1 dos ccooorcs 
El rmporJe IO!ill se señala con numero a dos dcc1malcs y con lctr.1. 

Atentamente 

Lic. Canos Robcno Adame Sosa 
ReprcscnJantc lcgill 

HDI Seguros, S A de C.V. 



Fecha: Ciudad de México, a 26 de Marzo 2020 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Presente 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
JA-011 MDA00 1-E32-2020 Pólizas de Aseguramiento de Parque Vehicular. 

FORMATO A-2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

HDI 
Seguros 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas de Carácter Nacional Mixta 
No. IA-011 MDA00 1-E32-2020 
Nombre del licitante: HD/ Seguros, S.A. de C.V. RFC HSE70I2I8532 TELÉFONOS: /477) 710 4700 
DOMICILIO FISCAL BOULEVARD PASEO DE LOS INSURGENTES N' 1701. COL GRANADA INFONAVJT. MUNICIPIO LEÓN, GTO. C.P. 37306 
CORREO ELECTRÓNICO: carlosroberto.adame@hdi.com.mx 

HOJAlDEl 

No.de DERECHOS DE 
Consec. SUBRAMO PRIMA NETA 

PÓLIZA 
SUBTOTAL I.V.A. PRIMA TOTAL unidades 

1 227 AUTOS $ 670,381.73 $ 102,150.00 $ 772,531.73 $ 123,605.08 $ 896,136.81 
2 535 CAMIONETAS $ 1,579,974.57 $240,750.00 $ 1,820,724.57 $ 291,315.93 $ 2,112,040.50 
3 48 MOTOCICLETAS $ 141,754.73 $ 21,600.00 $ 163,354.73 $ 26,136.76 $ 189,491.48 

Totales 810 $ 2,392,111.03 $ 364,500.00 $ 2,756,611.03 $441,057.77 $ 3,197,668.80 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: 
PRIMA NETA: Dos Millones Trescientos Noventa y Dos Mil Ciento Once Pesos 03/100 M.N. 
DERECHOS DE PÓLIZA: Trescientos Sesenta y Cuatro MU Quinientos Pesos 00/ 1 00 M.N. 
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Fecha: Ciudad de México. a 26 de Marzo 2020 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Presente 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
IA-011 MDAOO 1-E32-2020 Pólizas de Aseguramiento de Parque Vehicular. 

FORMATO A-2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

HDI 
Seg u ros 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas de Carácter Nacional Mixta 
No. lA-01 IMDAOOI-E32-2020 
Nombre del licitante: HD/ Seguros, S.A. de C.V. RFC HSE701218532 TELÉFONOS: {477) 710 4700 
DOMICILIO FISCAL BOULEVARO PASEO DE LOS INSURGENTES Nº 1701, COL GRANADA /NFONAVIT. MUNICIPIO LEÓN, GTO. C.P. 37306 
CORREO ELECTRÓNICO: carlosroberto.adame@hdi.com.mx 

SUBTOT Al Dos Millones Setescientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Once Pesos 03/ 100 M.N. 
/.V.A. Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Cincuenta y Siete Pesos 77 /TOO M.N. 
PRIMA TOTAL Tres Millones Cientos Noventa y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Ocho Pesos 80/100 M.N. 

la moneda en que se cotrza es en pesos mexicanos. 
Se señala que los precios unitarios son en número a dos decimales. 
El importe total se señala con número a dos decimales y con letra. 

Atentamente 

Lic. Carlos Roberto Adame Sosa 
Representante Legal 

HOJ Seguros. S.A. de C.V. 
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